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PEDIDO NO. UAF-RMSG-012/2022 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE “LAS 
POBALINES”, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR 
JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL 
PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZUÑIGA, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR 
OTRA PARTE SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR OSEAS MARÍN ROSALES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de la suficiencia presupuestal 

con número UAF/071/22 de fechas 1 de abril de 2022, emitida por la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 35501 (Mantenimiento y 

conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales), del 

Presupuesto de Egresos autorizado a “EL INEA”. Asimismo, se cuenta con 
Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSCG-012/2022 de fecha 20 de mayo 
de 2022. 

El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres Personas, Nacional, Electrónica, número de identificación del 
procedimiento en CompraNet l|A-OMMDAOOl-E30-2022, con fundamento en los 

artículos 25, 26 fracción ll, 26 Bis fracción ll, 27, 28 fracción l, 43 y 45 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el artículo 30 
párrafo cuarto, 77 de su Reglamento y el capítulo IV, inciso D), numerales 1, 3 y 5 de 
“LAS POBALINES”, habiéndose notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicació 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo de fecha 17 de jumío 
de 2022. 

Asimismo, a través de escrito de fecha 1 de junio de 2022, signado por la Subdirectora 

de Recursos Materiales y Servicios y por el Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, se justifica y autoriza la contratación del servicio. 

Mediante oficio número UAF/SRMyS/DSG/0490/2022, de fecha 1 de junio 022, la. 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios, solicita la contratación ervici 
motivo de este pedido. 
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DECLARACIONES 

“EL INEA” declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 
Decreto, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para 
adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación 

primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Director General de este organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la 
de otorgar poderes a nombre de “EL INEA”, así como nombrar representantes. 

El Apoderado Legal José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias para 

formalizar el presente pedido abierto, lo cual se acredita con el testimonio del Poder 

General, número 175,436 de fecha O1 de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario 
Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le 

confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, 
mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la 

Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México. 

“EL PROVEEDOR” declara por conducto de su Representante Legal, que: 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita con la Escritura Pública número 42,456 de fecha 28 de abril de 2006, 
otorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martínez Rivera, titular de la Notaria 
número 96 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con Registro Federal de 
Contribuyentes SALO60O503T37. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su 
representada, como se acredita con la Escritura Pública número 98,140 de fecha 14 
de mayo de 2019, otorgada ante la fe de Omar Lozano Torres, titular de la Notaria 
número 134 de la Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni 

disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto la prestación y ejecución de cualquier tipo de servicio rssciona 
de con taller mecánico, acredita con la Escritura Pública número 98,140 de fecha 14 

mayo de 2019, otorgada ante la fe de Omar Lozano Torres, titular de la Notap> 
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número 134 de la Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 

obligaciones derivadas de este pedido. 

VI Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA” no es su único cliente. 

vil. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle 2, número 291, Colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 
08100, en la Ciudad de México. 

Declaran “LAS PARTES” que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

IL El presente pedido constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 

lll. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir el presente instrumento. 

IV. Se debe considerar que de conformidad con el artículo 54 bis de la Ley y 102 del 
Reglamento, se procederá a la terminación anticipada cuando concurran razones 
de interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de : 
requerir el servicio o se determine la nulidad de una inconformidad emitida por la A, 
Secretaria de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones, 
de contratación de la cabeza de sector, Secretaria de Educación Pública 2% 
Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 

   

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 

“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INEA” para la “Contratación Abierta para el 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular con Motor 
a Gasolina o Diésel del Instituto Nacional para la Educación de los Itos en 

3 

pe D Flore: 

2022 

  

0



EDUCACIÓN —febiito 
DE LOS ADULTOS 

Oficinas Centrales y las Unidades de Operación en la Ciudad de México y Estado de 
México”. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la 

programación que determine “EL INEA” a través de la administradora y/o el supervisor 

del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo Único, el cual se integra 

por el Anexo técnico de la convocatoria, propuesta técnico y la propuesta económica 

“LAS PARTES” convienen en agregar este Anexo único al pedido como parte integra del 

mismo. 

Segunda.- Monto. 

“LAS PARTES” acuerdan que el monto mínimo por la presentación del servicio objeto 
del presente pedido abierto, es la cantidad de $881,600.00 (Ochocientos ochenta y un 
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, y el 
monto máximo es por la cantidad de $2,204,000.00 (Dos millones doscientos cuatro 

mil pesos 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo 
siguiente: 

Así mismo convienen “LAS PARTES” que por ninguna circunstancia el precio pactado 
variará durante la vigencia del presente pedido. 

Si “EL PROVEEDOR” recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
entregadas más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 

pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del 
pago hasta que se ponga a disposición de “EL INEA”. 

"EL INEA" se obliga a realizar los pagos como se detalla en el Anexo Único, por los 
servicios realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el 
oficio de liberación deberá ser suscrito por la administradora y/o el supervisor del pedido 
abierto. 

Tercera.- Obligaciones de “EL PROVEEDOR”. 

Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las mormas, tiempo 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique “EL 
INEA” a través de la administradora del pedido y/o del supervisor del mismo y en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o 
descuentos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Ñ 
AX 

Ñ 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo solicitef? 

un informe sobre la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 

“EL INEA” realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia 
electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada por “EL PROVEEDOR”, po 
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importe del servicio proporcionado. “EL PROVEEDOR” deberá presentar un 

Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI“S) en el cual especificará el 

importe mensual del pedido. 

Los pagos se realizarán por servicio devengado a mes vencido, conforme a las 

características y especificaciones estipuladas en el Anexo único, en un plazo que no 

podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) 

Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los 

términos establecidos en el pedido abierto. El plazo senalado no incluye aclaraciones o 

demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios 

para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos 

fiscales vigentes, indicando el número del pedido abierto, la descripción completa del 

servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el 

importe total y los datos de “EL PROVEEDOR”. 

El Titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) 

Fiscal (es) Digital (es) y será el responsable de devolver a “EL PROVEEDOR” los 
comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán 

cumplidas puntualmente por cada una de “LAS PARTES” en lo que les corresponda. 

Quinta.- Comprobación, supervisión y verificación. 

“EL INEA”, por conducto de la administradora y/o del supervisor del pedido, serán los 
responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y 
obligaciones establecidas en el presente pedido. 

La administradora del pedido será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios y el supervisor será Omar Calvo Zúñiga, Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, o quien en un futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones de la Administradora del pedido son: Es la responsable de interactuar con : 
el supervisor para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con | 

especificaciones y actividades solicitadas en el Anexo Único. 

Las funciones del Supervisor del pedido son: Es el responsable de interactuar con la 
Administradora y “EL PROVEEDOR”, para dar seguimiento y verificar que el servicio se 
cumpla con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servici 
contratado bajo los términos del Anexo Único. 

Sexta. - Vigencia. 

La vigencia del presente pedido será a partir de su firma y hasta el día 9%, de diciembre 
de 2022. 
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La vigencia del servicio será a partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre 
de 2022. 

Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzosa para “EL PROVEEDOR”, por lo que 
el primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento jurídico, 
cuando concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la 
necesidad del objeto del requerido. 

Séptima. - Defectos y vicios ocultos. 

“EL PROVEEDOR” se obliga ante el “EL INEA” a responder de los defectos y vicios 
ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que 
hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido abierto y en la 

legislación aplicable. 

Octava. - Confidencialidad. 

“LAS PARTES”, acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada 
o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba 
considerarse pública según lo dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97, MO y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo 
que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de “EL INEA”. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda 
almacenarse por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo 
permitan, que se proporcionen entre sí “LAS PARTES” para el debido cumplimiento del 
objeto del presente pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe 
su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, 
excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Novena. - Suspensión. 

“EL INEA” podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de 
austeridad presupuestal o de orden público. En este caso, “EL INEA” se compromete a 

notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” en el domicilio señalado en su declaración VII, 
con tres días de anticipación y, por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el o los pagos por los 
servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, 
procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima. - Terminación anticipada. ? 

“EL INEA” podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presen 
pedido, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servici 
recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los 

actos que dieron origen al pedido abierto. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que 
precise las razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos 
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del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 102 de su Reglamento y demás normatividad aplicable, dando aviso a “EL 
PROVEEDOR” con tres días naturales de anticipación. 

Décima primera. - Rescisión. 

“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 

54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 
de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que 
llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima segunda. - Procedimiento de rescisión. 

Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, “EL 
INEA” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el probable incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el 
posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que “EL PROVEEDOR” hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y 
motivada, la cual deberá ser notificada a “EL PROVEEDOR” dentro de los quince días 
hábiles siguientes al término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando 
se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto de los servicios recibidos, 
hasta el momento de la rescisión. 

Décima tercera. - Legislación aplicable. 

“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
demás legislación aplicable. E 

Décima cuarta. - Pena convencional. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector público, así como los dispositivos 95 y 96 de su 
reglamento, "LAS PARTES" convienen que en el caso de que "EL PROVEEDOR" se 
atrase en el inicio de la prestación del servicio, "EL INEA" procederá a calcular la pena 
convencional conforme al 1% sobre el importe máximo adjudicado por los servicios no 
prestados oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, ésta pena no podrá exceder del monto de la garantí Je cumplimiento del 
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presente pedido ni exceder de 10 días naturales consecutivos, en caso de que una vez 
trascurridos cualquiera de estos dos supuestos "EL INEA" podrá iniciar el procedimiento 
de rescisión del presente pedido abierto, respectivo y se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR” dicha pena. 

Para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque de caja o 

cheque certificado a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V 
de "EL INEA". 
En el caso de cumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio "EL INEA" 
procederá a calcular la pena deductiva correspondiente conforme al Anexo único. "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" de dicha pena, para que éste realice el pago de la 
penalización mediante efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor de "EL 
INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área 
requirente a través de la administradora y el supervisor del pedido abierto, así como de 
cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INEA", de responder por la calidad de los 
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurran en los términos 
del presente pedido abierto y su Anexo único. 

Décima quinta. - Garantía de cumplimiento del pedido abierto. 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se 
obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
su firma, preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por 
compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe 
equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con 
autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la 
cantidad de la prestación de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación 

respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá 
estipularse en el convenio modificatorio respectivo. Ñ 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abie 
presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones PA 
en el pedido abierto. 

Décima sexta. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
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Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de 

este pedido que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que 
de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima séptima. - Relación contractual. 

La relación existente entre “EL INEA” y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que “EL PROVEEDOR” es el único responsable de las obligaciones 
de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien 
se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y 
acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo 

laboral de alguna clase con “EL INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a 

“EL INEA” como intermediario. 

Por lo anterior “EL PROVEEDOR” se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que 
se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y 

perjuicios que se le causen. 

Decima octava. - Responsabilidad. 

“EL PROVEEDOR” exenta a “EL INEA” de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, 

derivada como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Decima novena. - Datos Personales. 

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares y las disposiciones que de ella emanen, “EL PROVEEDOR” 
reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualquier información 
que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad 

con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el “Aviso de Privacidad” 
correspondiente. 

Vigésima. - De la información a los órganos de control. 

“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” se obligan a entregar a la Secretaría de la Función 
Pública y/o al Órgano Interno de Control en “EL INEA”, en el momento que se les 
requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima primera. - De integridad y combate a la corrupción. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán | 
realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos 
la gestión, la tramitación o la resolución ¡lícita de negocios públicos relacionados con | 

administración del pedido abierto, y, c) ofrecerán, prometerán darán dinero 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la rinisració 

pedido abierto. 
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“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para 
combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y 
facultades. 

Vigésima segunda. - Patentes, marcas y derechos de autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan 
patentes o marcas, o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como 

internacional con respecto de la prestación de servicios objeto de este pedido abierto, 
por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la 
vigencia del pedido abierto o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora 
en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea 
notificado de ello este último. 

Vigésima tercera. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a que, durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido 
abierto: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 

contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 

numerales anteriores, 

“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como 
están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por 

interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) 
delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254. bis del 
Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en 
artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de 
la causal de rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya 
producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido y que 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de que se trate, por si o por interpósita personér 

haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima cuarta. - Del procedimiento de conciliación. 

En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas 
del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará conforme e 
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dispuesto en el título sexto “De la solución de las controversias”, capítulo segundo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 

reglamento. 

En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado 
por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su 
controversia. 

Vigésima quinta. - Modificaciones al pedido. 

El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total 
de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al 
pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente. 

Vigésima sexta. —- Asuntos no previstos. 

“LAS PARTES” convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, 
prevalecerá lo establecido en la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional 
Electrónica No. l|A-OMMDAOO1-E30-2022. 

Vigésima séptima. - Cesión de derechos. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por 

escrito de “EL INEA”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando “EL PROVEEDOR” opte por adherirse a 
las cadenas productivas de “EL INEA” en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Vigésima octava. - Ausencia de vicios. 

“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima novena. - Encabezados y definiciones. 

Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la 
cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dicho 

encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdgíde “LAS PARTES” contenido en» 
ellas. ) 
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Trigésima.- Jurisdicción. 

Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, “LAS PARTES” se someterán 

expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia 
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de 
sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 12 fojas, por duplicado para 

constancia y validez, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de junio del 
año dos mil veintidós, conservando un ejemplar “EL INEA” y uno “EL PROVEEDOR”. 

Por “EL INEA” Por “EL PROVEEDOR” 

ES 
JoséfMiuñoz Gómez Oseas Marín Rosales 
Apoderado Legal Representante Legal de 

Servicio Automotriz Lemarc, S.A. de C.V. 

    

    

  

    

Deisy Calderón 

Subdirectora de sos Materiales y 

Servicios 

Administradora del Pedido Supervisor/del Pedido 

  

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 17 de junio de 2022, 

celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Servicio Automotriz Lemarc, S.A. de C.V., cuyo 
objeto es la contratación de la “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular con motor a gasolina 

o diésel del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y las Unidades de Operación en la 

Ciudad de México y Estado de México”. 
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o y LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

ANEXO TÉCNICO 1 

(Especificaciones técnicas) 
  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

  

  

  

  
  

1% Sobre el monto total del pedido por 

cada día natural de atraso en el inicio de 

la prestación del servicio. 

  
TABLA DE DEDUCTIVAS 

OBJETO DEL Contratación abierta para el Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 

SERVICIO parque vehicular con motor a gasolina o diésel del Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos en Oficinas Centrales y las Unidades de Operación en la Ciudad de México 

y Estado de México. 

ÁREA Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

REQUIRENTE 

NOMBRE DEL | Deisy Elena Ortega Calderón (Administradora) 

TITULAR DEL 

ÁREA 
REQUIRENTE —Y| Omar Calvo Zúniga (Supervisor) 

RESPONSABLE 

DE 

ADMINISTRAR Y 

SUPERVISAR EL 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

PENALIZACIÓN DEDUCCIÓN 

El INEA podrá aplicar deductivas por el cumplimiento parcial o 

deficiente por los conceptos que integran el apéndice B, y del 

instrumento jurídico conforme a lo siguiente: 

  

  

sea para fines de prueba y 

previa autorización del 

supervisor del INEA. 

Concepto Porcentaje 

Si el licitante adjudicado retira 
z J , Del valor total de 

de sus  imstalaciones los me 
, - la facturación del 

vehículos con otro fin que no di 
50% mes en que se 

haya presentado 

el evento 
  

Cuando por causas imputables 

al licitante adjudicado se 

generen recargos o multas por 
verificación. 

1% 

Del valor total de 

la facturación del 

mes en que se 

haya presentado 

el servicio de 

manera 

deficiente. 
  

No entregar en el plazo 

establecido, el vehículo que 

haya ingresado por 

mantenimiento preventivo.     PS
   

Del valor total de 

la factura en la 

que se haya 

prestado A 

servicio der   manera parcial ] 
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No entregar en el plazo 

establecido, el vehículo que 
Del valor total de 

haya ¡ingresado a cualquier 
o. ¿EEE la factura en la 

servicio de mantenimiento que se haya 

correctivo de acuerdo al 1% estada dl 

apéndice B. tabulador de pa 
servicio de 

tiempos de mantenimiento 

correctivo automotriz para 

vehículos a gasolina o diésel. 

manera parcial 

  

Entregar los vehículos sin la 

Del valor total de 

la factura en la 

z ió ue se haya 
totalidad de los servicios de 1% rl a 

mantenimiento requeridos. presta 
servicio de 

manera parcial 
  

Presentar el servicio de 

mantenimiento diferente al 

solicitado, por instalación 

inaclecuada de refacciones o 

por la mala calidad de las 

mismas. 

1% 

Del valor total de 

la facturación del 

mes en que se 

haya presentado 
el servicio de 

manera 

deficiente. 
  

¡Cuando los vehículos a los que 

se hubiere prestado el servicio 

de mantenimiento presenten 

fallas dentro de los plazos del 

apéndice C.   Del valor total de 

la facturación del 

mes en que se 

haya presentado 

el servicio de 

manera 

deficiente,     

En caso de superar el 50 % del monto de su garantía de 

cumplimiento el INEA podrá realizar el procedimiento para la 

rescisión del instrumento jurídico. 

  

  

      

  
  

    
TIPO DE | DIVISIBLE INDIVISIBLE LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE 

GARANTÍA X LA GARANTIA 5% 

OTRAS Garantía de PARTIDA 

GARANTÍAS QUE | Cumplimiento PRESUPUESTAL 

SE DEBERÁN DE | por el 10% del 35501 

CONSIDERAR, valor del 

INDICAR EL O LOS | Instrumento 

TIPOS DE | Jurídico. 

GARANTÍA O DE | Póliza de 
RESPONSABILIDA | Responsabilidad 

D CIVIL | Civil por el 50% 

SEÑALANDO del valor del 
VIGENCIA Instrumento 

Jurídico 

6 0 PLAZO PARA LA | 3 Días, será a través de oficio o E 8 
PERIODO de lino 2 | NOTIFICACIÓN Y | electrónico y 24 horas para “TáT] 
GARANTIA DEL ee REPOSICIÓN DEL BIEN O | reposición del servicio 

BIEN O SERVICIO Jurídico SERVICIO           
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EDUCACION - Liam NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

| 
REQUIERE 

REQUIERE NO MUESTRA NO 

PRUEBAS 

MÉTODO PARA | No Aplica 
EJECUTAR LA 

PRUEBA Y 

RESULTADO 

MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y | No Aplica 
CONDICIONES DE 
LA MUESTRA. 

REQUIERE No Porcentaje de Anticipo 

ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS | Nacional 

SERVICIOS 

NORMAS QUE | EL licitante”, deberá cumplir como mínimo, con las siguientes normas: 

APLICAN 

Norma Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007 
Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011. 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 

Manifestando por escrito dentro de su propuesta técnica, en papel membretado, 

firmado por el Representante Legal que cumple con las normas antes señaladas 

“EL licitante” se obliga a cumplir las demás normas que resulten aplicables a la 

prestación del “SERVICIO”. 

METODO DE | Puntos y Costo Binario 

EVALUCIÓN Porcentajes Beneficio SI 
(sOLO APLICA EN | N/A N/A 

LICITACION o 

INVITACIÓN) 

MODALIDAD DE| Abierto X Cerrado 
INSTRUMENTO 

JURIDICO 

MONTOS MONTO MÍNIMO MONTO MAXIMO 

$760,000.00 $1,900,000.00 

Es on — 
INSTRUMENTO si 

JURÍDICO 
PLURIANUAL N 

X AN 
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CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 

NO 

VIGENCIA DEL | Del día hábil siguiente a la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

INSTRUMENTO 

JURÍDICO 

LUGAR Y | Oficinas Centrales del INEA y las Unidades de Operación en la Ciudad de México y 

Estado de México. 

  

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN — Y 
VERIFICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO 
EN PEDIDOS Y/O 

Una vez realizado el mantenimiento preventivo y/o correctivo correspondiente se 

verificará por parte del área supervisora del servicio la entrega correspondiente dentro 

del plazo establecido así como el cumplimiento de características de este de acuerdo 

al anexo tecnico. 

De manera bimestral se efectuará reunión de trabajo con el prestador de servcio y el 

  

REPARACIÓN 

CONTRATOS area supervisora del contrato dejando evidencia por escrito de los acuerdos de la 

misma. 

ENTREGABLES, Deberá entregar a mes vencido reporte de los trabajo efectuados anexando orden de 

servicio de cada uno de los servicios efectuados a los vehículos. 

  

FORMA Y 
DE PAGO 

PLAZO Los pagos se realizarán por servicio devengado a mes vencido dentro de los veinte días 

naturales posteriores a la entrega de la factura y a entera satisfacción y validación de 

los supervisores y administradores de las Oficinas Centrales y las Unidades de 

Operación en la Ciudad de México y Estado de México, quienes notificaran a oficinas 

centrales la liberación del pago correpondiente. 

  

NOMBRE Y CARGO 
DEL 
ADMINISTRADOR 
Y DEL SUPERVISOR 
DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

  
Los servidores públicos responsables de verificar el cumplimiento de los servicios objeto 

del Instrumento Jurídico, serán los titulares de los diversos centros de trabajo, que se 

señalan a continuación: 

  

Unidad 

Oficinas Centrales 

Administrador Supervisor   

Deisy Elena Ortega 

Calderón Ómar Calvo Zúñiga 

Subdirectora de 

Recursos Materiales y 

Servicios 

Jefe del Departamento de 

Servicios Generales 

  
Unidad de 

Operación en la 

Ciudad de México 

José Enrrique 
Valdivia Cedillo Verónica Aurelia Pineda 

Romero 

Jefa del Departamento de 

de la Unidad de Administración, 

Operación Programación e Informática. 

Titular y/o Encargado 

    Unidad de: 

Operación en el 

Estado de México. 

Erick López Alvarez Si 

Tostado Erick del Pino Valenciano SÍ 

Jefe del Departamento de 

Administración y 

Programación 

Titular y/o Encargado 
de la Unidad de 

N           Operación 
  

Francisco Márauez 160,Col:, 
ADAN OD. rv Tel (55) 52412700 
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La administración y supervisión del instrumento jurídico será como se detalla a 

continuación. 

Se deberá tener por entendido que las funciones del administrador: Es el responsable 

de liberar oficio de pago previa validación del supervisor. 

Se deberá tener por entendido que las funciones del supervisor: Es el responsable de 

interactuar con el administrador y el licitante, para dar seguimiento, supervisar y 

verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y entrega puntual 

del servicio de manera mensual. 
  

FORMA Y | El licitante adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento 
TERMINOS EN QUE | solicitados, entregará los vehículos al personal asignado por el INEA, previa 
SE REALIZARA LA | identificación del mismo. En las siguientes ubicaciones: Francisco Márquez numerol60, 
VERIFICACIÓN DE | Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal06140 y Avenida 
Lo de Gustavo Baz y/o Calle Recursos Hidráulicos numero 305 bodegas 1 y 2, código 

> EC e AC já postal54060, Tlalnepantla de Baz Estado de México. y/o Lago Athabasca 103, Col. Nueva 
RE Oxtotitlan, código postal. 50100, Toluca Estado de México. El personal del INEA verificará 

ACEPTACIÓN DE A : Es de 
LOS BIENES 0 que se hayan efectuados los trabajos que exclusivamente señala la orden de servicio o 

SERVICIOS Z de reparación dentro del plazo estipulado en el presente anexo.   
  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE APLICACIÓN GENERAL. 

PARTIDA UNICA OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
ESTADO DE MEXICO. 

1. DELA ATENCIÓN. 

Los servicios contemplados en las presentes especificaciones se solicitarán al licitante adjudicado por medio 

del formato denominado “Orden de Reparación", el cual deberá estar firmado por el titular del DSG del INEA, 

el Responsable de Recursos Materiales y/o encargado de Control Vehicular. 

El licitante adjudicado deberá presentar escrito en el cual designen por lo menos un ejecutivo de cuenta y un 

responsable técnico, para este último deberá presentar original y copia para su cotejo de los certificados 

académicos que acrediten tener conocimientos en mecánica en general; así como los datos de contacto. El 

ejecutivo de cuenta deberá contar con facultades de decisión para resolver cualquier contingencia tanto 

administrativa como operativa que se presente durante la vigencia del instrumento jurídico y en los horarios 

que establezca el INEA. 

Para cualquier cambio de ejecutivo de cuenta y/o de responsable técnico, así como en sus datos de contacto, 

el licitante adjudicado deberá notificar por escrito al INEA por lo menos con tres días naturales de 

anticipación. El cambio del responsable técnico deberá el licitante adjudicado presentar para su cotejo el o 

los certificados académicos que acrediten tener conocimientos en mecánica en general. 

El licitante adjudicado deberá contar por los menos con 2 líneas telefónicas, para efectuar los reportes, 

mismos que dará a conocer por escrito al INEA.   2. DELA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LOS SERVICIOS: Y 
Y 
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El INEA notificará por escrito al licitante adjudicado, los nombres y firmas correspondientes de los servidores 

públicos que estarán facultados para firmar las órdenes de reparación adicionales al titular del Departamento 

de Servicios Generales, así como quienes fungirán como supervisores. 

Los vehículos que envíe el INEA al taller del proveedor adjudicado para el servicio de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo, llevará su respectiva orden de reparación, firmada por el titular del Departamento 

de Servicios Generales del INEA o el Coordinador de Vehículos. 

El licitante adjudicado tendrá que verificar los datos del vehiculo contenidos en la orden de reparación, y 

llenar en presencia del encargado o responsable del parque vehicular del INEA, el inventario del vehículo en 

el momento de la recepción, proporcionándole la copia correspondiente el mismo día de la recepción. 

Cuando el vehiculo sea entregado por el licitante adjudicado, el encargado o responsable del parque 

vehicular del INEA, verificará que el inventari> corresponda con las condiciones del vehículo, por lo que será 

responsabilidad del licitante adjudicado reponer cualquier accesorio, refacción o cantidad de combustible 

faltante. 

El licitante adjudicado no iniciará la ejecución de los trabajos ordenados en caso de encontrar en la orden de 
reparación, un diagnostico diferente a la del vehículo que se presente para mantenimiento, comunicándolo 

de inmediato, vía telefónica, al titular del Departamento de Servicios Generales o servidor público facultado y 
notificándolo por escrito a el INEA a más tardar el día siguiente. 

El supervisor designado por el INEA se encargará de verificar conjuntamente con el responsable técnico del 

proveedor adjudicado, en las instalaciones de este último; los servicios de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo. De igual forma, el supervisor está facultado para la aceptación de cada una de las refacciones que 

se suministren, los materiales y los precios, previo a la autorización del titular del Departamento de Servicios 

Generales para la aceptación o rechazo de los trabajos, tiempos de entrega, pruebas y verificación de limpieza 

de cada vehículo previo a su entrega. 

El licitante adjudicado deberá instalar sólo refacciones que sean originales y nuevas de acuerdo a las 

especificaciones de los fabricantes o, en su caso, previa autorización del titular del Departamento de Servicios 

Generales del INEA, podrá utilizar nuevas de marca alternativa, con calidad equivalente a los originales, sin 

que éstas en ningún caso sean hechizas, de deshuesaderos o partes reconstruidas, supuesto en el cual el 

licitante adjudicado asumirá la responsabilidad de su garantía. 

Cuando el proveedor adjudicado considere que es necesario ampliar el concepto de algún servicio de 

mantenimiento solicitado, lo notificará de inmediato vía telefónica al supervisor, y por escrito, dentro del día 

hábil siguiente a El INEA, el cual evaluará su procedencia y, en su caso, emitirá una nueva orden de reparación. 

El proveedor adjudicado se abstendrá de realizar trabajos adicionales, hasta que cuente con la nueva orden. 

El licitante adjudicado si identifica que alguno de los vehículos objeto del instrumento jurídico requiere de 

emergencia o de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento, lo notificará de inmediato vía telefónica 

al supervisor, y por escrito, dentro del día hábil siguiente a El INEA, para que este, en caso de ser procedente, 

emita la orden de reparación correspondiente. 

El licitante adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga la 

aceptación de los trabajos por parte del supervisor, entregará los vehículos al personal asignado por El INEA, 

previa identificación del mismo. En las siguientes ubicaciones: Francisco Márquez +t 160, Colonia Condesa, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140 y Avenida Gustavo Baz y/o Calle Recursos Hidráulicos + 305 |_ 

bodegas 1 y 2, C.P.54060, Tlalnepantla de Baz Estado de México. y/o Lago Athabasca 103, Col. Nueva Oxtotidaasi” 
C.P. 50100, Toluca Estado de México. > 

Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen en caso de resultar adjudicado efectuar 

sin costo alguno para el INEA el o los dictaminen(es) técnico(s) del o los vehículo (s) que sea(n) necesario(s) 

cuando el titular del Departamento de Servicios Generales así lo requiera a fin de determinar el grado de 
funcionabilidad o en su caso determinar la baja y destino final.       
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Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen a responder por cualquier daño y/o 

prejuicio producido por la prestación de cualquier servicio de mantenimiento, por la instalación inadecuada 

de refacciones o por la mala calidad de las mismas, además de aceptar la aplicación de la sanción por servicio 
deficiente. 

Los licitantes deberán entregar un escrito en el cual manifiesten su compromiso de entregar las partes que 

fueron cambiadas para constatar que fueron sustituidas. 

3. DEL RESGUARDO Y PROTECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

Los licitantes deberán entregar escrito en el cual se comprometen a responder de cualquier daño o 

negligencia durante el traslado de los vehículos de las instalaciones del INEA al taller y del taller a las 
instalaciones del INEA, así como la pernocta de los vehículos en las instalaciones del taller que se encuentren 

en servicio de mantenimiento, haciéndose responsable de los vehiculos del INEA, para lo cual se obliga a 

tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio, y a responder por los daños y prejuicios 

que resulten de los trabajos de reparación y que ocasionen un mal funcionamiento del vehículo, durante los 

trabajos de mantenimiento. El licitante adjudicado solo podrá retirar de sus instalaciones los vehículos 

únicamente para fines de prueba y previa autorización vía telefónica del supervisor, caso contrario se aplicará 

la sanción correspondiente. 

El licitante adjudicado es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de los 

servicios de mantenimiento, así como del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus niveles de 
combustible y el kilometraje señalado al momento de su recepción, caso contrario se aplicará la sanción 

correspondiente. 

El licitante adjudicado deberá instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de 

servicio, fundas desechables para proteger vestiduras y volante, así como tapetes desechables para proteger 

alfombras y fundas de protección a carrocería, durante la realización de la prestación del servicio de 
mantenimiento o revisiones que sean necesarias. 

4. DEL SERVICIO DE EMERGENCIA Y GRÚA. 

Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen que en caso de resultar adjudicado, 
establecer un mecanismo de atención las 24 horas del día, para proporcionar los servicios de grúa que le sean 

requeridos durante la vigencia del instrumento jurídico, sin qua esto represente un costo adicional para el 

INEA, entendiéndose que si después de tres horas de hecho el llamado para obtener el servicio de grúa dentro 

de la Ciudad de México y 6 horas como máximo para el Estado México, de no presentarse en los tiempos 

señalados, todo el servicio de mantenimiento que requiera el vehículo será sin costo alguno para el INEA. 

El licitante adjudicado deberá presentar la documentación que demuestre la propiedad (factura) o en su caso 

que cuenta con instrumento jurídico del servicio de grúa tipo tijera y plataforma que le permita garantizar el 

traslado de vehículos las 24 horas, durante la vigencia del instrumento jurídico. (Original y copia simple para 

su cotejo) 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. 

Los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos a gasolina o diésel, comprenden lo estipulado en los 

Apartados A.], A.2, A.3 y A.4 del Apéndice A de las presentes especificaciones técnicas. 

Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen a proporcionar los servicios de 

mantenimiento preventivo a los vehículos con motor a gasolina y con motor a diésel, en los tiempos máximos 

que se indican a continuación:     
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Mantenimiento preventivo a: Tiempo máximo 

2 días hábiles, contados a partir de la 

entrega del vehículo al licitante ganador 

3 días hábiles, contados a partir de la 

entrega del vehículo al licitante ganador 

2 días hábiles, contados a partir de la 

entrega del vehículo al licitante ganador 

  

A gasolina menor 
  

A gasolina mayor 
  

A diésel         
Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen a entregar el vehículo con el holograma 

correspondiente de verificación vehicular cuando corresponda realizar ésta y de solventar los recargos o 

multas cuando por causas imputables al licitante adjudicado se generen. Debiendo de proporcionar el 

servicio de traslado a verificentros sin costo a'guno para el INEA. En caso de generarse algún recargo o multa 
se aplicará la sanción correspondiente. 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA Y DIÉSEL. 

El servicio de mantenimiento correctivo incluye los cambios de neumáticos dañados o desgastados, por lo 

cual, los licitantes deberán presentar una lista de precios de neumáticos de marcas distintas que se 

encuentren en el mercado, con garantía de al menos de 40,000 kilómetros y/o dos años, y carta compromiso 

en la que señale que los precios serán fijos durante la vigencia del instrumento jurídico. Lo anterior será 

conforme al apéndice D “Listado de neumáticos", de las presentes especificaciones técnicas. 

La hora/hombre que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo, se presenta en el apéndice B 

de las presentes especificaciones técnicas, en el que se determina los tiempos estándar máximos a utilizar 

para cada tipo de servicio. Los tiempos de la hora/hombre no considerados en el citado apéndice serán 

acordados entre el licitante adjudicado y el INEA previamente a la emisión de la orden de reparación 

correspondiente. 

El licitante adjudicado asumirá la responsabilidad por la calidad, tiempos de respuesta y garantía de los 
servicios de mantenimiento correctivo, incluyendo los consistentes en tapizado, cromado, niquelado, 

reparación de tanques de combustible, radiadores, muelles, sistemas de escape, cerrajería, reparación de 

elevadores de cristal, pulido y sellado de parabrisas, alarmas, soldadura, suministro de accesorios de los 

vehículos reparaciones de radios, bocinas y neumáticos y el recorrido de hojalateria. 

El licitante adjudicado deberá presentar su proceso de atención las 24 horas del día, para proporcionar con 

carácter de emergencia los servicios de mantenimiento a los vehículos que sufran alguna avería. 

Los licitantes deberán entregar un escrit> en el cual se comprometen en caso de resultar adjudicado, que en 

un lapso no mayor de tres horas, contadas a partir de la hora en que le sea notificado por vía telefónica o 

correo electrónico la solicitud correspondiente, uno de sus técnicos arribe al lugar donde se encuentre el 

vehículo, quien se identificará como empleado del licitante adjudicado y con licencia de conducir tipo Ao C, 

así como efectuar los trabajos necesarios para regresar el vehículo a la circulación o, en caso de no ser posible, 

deberá realizar las acciones necesarias para su arrastre a las instalaciones del licitante adjudicado, sin costos 

adicionales para el INEA. 

VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. e 

Los licitantes deberán entregar escrito en el cual acepta y garantiza los servicios que preste en términos de 

lo señalado en el tabulador de garantías establecido en el apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios 

de mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” de las presentes especificaciones técnicas. 

En el caso de que existan conceptos de garantías no especificados en dicho apéndice, las mismas serán 

acordadas entre el licitante adjudicado y el INEA.   7. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
12- 

Y     
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En caso de que los vehículos a los que se hubiere prestado el servicio de mantenimiento presenten fallas, el 

INEA notificará de inmediato vía telefónica al licitante adjudicado, y por escrito, dentro del día hábil siguiente. 

el licitante adjudicado se obliga a que en un lapso no mayor de dos horas, contadas a partir de la hora en que 

le sea notificado vía telefónica la solicitud correspondiente, uno de sus técnicos acuda al sitio donde se 

encuentre el vehículo, quién se identificará como empleado del licitante adjudicado y con licencia de 

conducir tipo A o C; contará con dos horas más para corregir la falla en el mismo lugar o, en caso de no ser 

posible, deberá trasladar el vehículo a las instalaciones del licitante adjudicado, sin costo adicional para el 

INEA, caso en el cual se aplicará la garantía correspondiente conforme al tabulador establecido en el apéndice 

€: 

El INEA verificará, a través del supervisor designado, que el licitante adjudicado cumpla las garantías, y las 

aplique en los tiempos que señala el apéndice C de las presentes especificaciones técnicas; en el caso de las 

garantías sobre conceptos de servicios no especificados en dica1o apéndice, el INEA realizará la verificación 

conforme a lo acordado con el licitante adjudicado. El supervisor podrá rechazar cualquier trabajo que no 

reúna las especificaciones de calidad en la mano de obra, en las refacciones y en los materiales, herramientas 

y equipos utilizados, lo que se hará del conocimiento del técnico del licitante adjudicado por escrito, 

obligándose éste a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo alguno adicional para El INEA, 

y se aplicará la sanción correspondiente. 

El licitante adjudicado deberá presentar copia simple de la licencia vigente de manejo tipo A de por lo menos 

dos de sus técnicos y dos de sus técnicos con licencia vigente tipo E, que estén incluidos en la cédula de 

determinación de cuotas del INEA Mexicano del Seguro Social. 

8. MANO DE OBRA. 

El precio de mano de obra para mantenimiento correctivo será fijo y deberá ser presentado en moneda 

nacional, mediante escrito. 

Los licitantes deberán presentar un listado de las refacciones a utilizar en el servicio de mantenimiento 

correctivo garantizando que los precios presentados serán respetados al inicio y durante la vigencia del 

instrumento jurídico, de acuerdo a las características de los vehículos enlistados en el apéndice E “Listado de 

Vehiculos". 

El INEA a través del Jefe de Departamento de Servicios Generales podrá verificar en el mercado los precios 

prevalecientes de los listados de las refacciones. 

9. ELLICITANTE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO SIGJIENTE, MISMOS QUE DEBERÁ INCLUIR EN 

SU PROPUESTA TÉCNICA : 

Presentar copia simple para su cotejo de un instrumento jurídico de recolección de aceite, emitido por la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

Presentar copia simple de la Normas Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2008. 

Presentar copia simple de la autorización de los recipientes sujetos a presión y memoria de cálculo de la 
NOM-020-STPS-201, vigente (recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o 

calderas). En la que se establece los requisitos de seguridad para el funcionamiento de los recipientes sujetos 

a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas, en los centros de trabajo a fin de prevenir 

riesgos a los trabajadores y daños a las instalaciones. 

Presentar copia simple de un estudio de aguas residuales para cumplir con la NOM-002-SEMARNAT-1996, 

del agua que se utiliza en su centro de servicio actualizado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 

fracción VII de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 31 de su Reglamento. 

Tener permiso de uso de suelo como taller de mantenimiento de automóvilesgemitido por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como la licencia d ncionamiento debidamente     
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(en su caso) revalidada, por la Alcaldía correspondiente dependiente del Gobierno de la Ciudad de México o 

de la autoridad equivalente en el interior de la República, del local de su propiedad. 

Contar con el visto bueno o autorización de protección civil, ya sea mediante el programa de protección civil 

o el oficio por parte de la autoridad competente. 

Presentar copia del seguro por responsabilidad civil, copia del seguro actualizado de cada instalación, que 

cubra la vigencia del instrumento jurídico específico. 

Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con Licencia Única Ambiental y en caso de resultar 

adjudicado deberá presentar esta en original y vigente. 

Proporcionar el servicio en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 horas los días 

sábado. En lo que respecta a servicios de emergencia, la recepción de los vehículos deberá ser durante las 24 

horas y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Contar con técnicos especializados en el área automotriz (mecánica, eléctrica y electrónica, hojalatería y 

pintura) para poder efectuar cualquier tipo de reparación que se requiera para los vehículos propiedad del 

INEA, tanto preventivos como correctivos. (Deberá presentar los certificados correspondientes) 

Garantizar que cuenta con la infraestructura mínima, como son: 

Razón social en su exterior. 

Contar con sistemas de seguridad o instrumento jurídico de vigilancia. 

Área de estacionamiento de vehículos programados para servicio y terminado debidamente techado. 

Áreas totalmente bardeadas. 
Área de oficinas con comunicación telefónica, equipo de cómputo e internet. S

S
 

S
N
S
S
 

Manifestar los metros cuadrados con que cuenta el taller en el cual ejecutara los servicios que oferta, 

indicando en que porcentaje se encuentra techado y pavimentado o asfaltado con espacio suficiente para 

proporcionar el servicio. 

Se realizará visita a las instalaciones de los licitantes a efecto de verificar las instalaciones y que cuenta con la 

maquinaria, herramienta y equipo necesario en óptimas condiciones de uso, debiendo detallar de manera 

clara y precisa cada uno de ellos, tales como: 

e Scanner con programas actualizados. 

+ Kit de herramientas para trabajo automotriz (estándar y milimétrico). 

+ Bancos detrabajo. 

+.  Multímetro. 

+ Compresómetro y probador de fugas de motor. 

* Medidor de presión para bomba de gasolina y de aceite. 

+ Analizador de 5 gases de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión de gases. 

«  —Dinamómetro de rodillos con carga variable de acuerdo a los requisitos para la aprobación de 

emisión de gases. 

e Lámpara de temperatura por medio de láser. 

« Equipo de aire comprimido para herramientas neumáticas de 5 hp. 

+  Alineadora por computadora de 4 puntos de fibra óptica. 

+  Balanceadora por computadora. , 

+  Desmontadora y montadora neumática de llantas. : EE 
+ Equipo de lavado y engrasado. 1 y 
e Laboratorio de diagnóstico para afinación e inyectores. 

e Prensa hidráulica. 

+ Gatos de patín. 

e Equipo para levantado de motores.     
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El lugar de la prestación del servicio será en las instalaciones del licitante ubicado(s) en (_____________), 

colonia (_ -__ ), Alcaldia o Municipio (______), CP. ( ) Entidad Federativa( _), y cuy 

ubicación se encuentra a ( ) kilómetros lineales, según la representación gráfica (croquis o plano de 

localización) el cual deberá anexar estableciendo como base el estacionamiento de las Oficinas Centrales del 

INEA ubicado en Francisco Márquez N* 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C. P. 06140, Ciudad de México. 

    

  

10. Relaciones laborales. 

El licitante adjudicado deberá presentar escrito, mediante el cual acepta que será el único responsable del 

personal que se empleará con motivo de la prestación del servicio, estará bajo la responsabilidad directa de 

él y por tanto, en ningún momento se considerará al INEA como patrón sustituto o solidario, ni al licitante 

como intermediario, por lo que el INEA no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose el licitante adjudicado a 

responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del INEA con 

relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social. 

1. Seguro contra robo y daños a los vehículos y a terceros. 

El licitante adjudicado deberá presentar original y copia de la póliza de responsabilidad civil vigente por un 

monto mínimo de $1*000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), al momento de presentar su propuesta 

técnica y económica (contra robo, daños materiales y daños a terceros para aquellos que pudieran derivar de 

algún siniestro en los bienes y personas, incidente o abuso), respecto a los servicios que oferta. El licitante 

adjudicado deberá mantener vigente dicha póliza durante la vigencia del instrumento jurídico. 

  

  

    

Elaboro Vo.Bo. 

Omar Calvo Zúñiga Deisy Elena Ortega Calderón 
Jefe del Departamento de Servicios Subdirectora de Recursos Materiales y 

Generales Servicios       
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APÉNDICES 
MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

APENDICE A 

APARTADO A.] 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR 

VEHÍCULOS A GASOLINA 
  

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
  

SERVICIO MENOR DE CADA 7,500 KMS. O SEIS MESES 

(LO QUE OCURRA PRIMERO) 
DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 
  

  

md
 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

Cambiar aceite de motor y filtro. 

Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenar en su caso). 

Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

O
 

n€5
 

>» 
Gu

 
I
N
 

Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras, rellenando en su caso 
líquido en depósito de frenos. 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del 
sistema de enfriamiento. 

8 Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas. 

10 Verificar nivel del electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en general, 

sustituyendo focos fundidos. 

1 Cambiar filtro de combustible. 

12 Cambiar elemento filtro de aire. 

13 verificar presión de aire en neumáticos       
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APARTADO A.2 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR 

VEHÍCULOS A GASOLINA 
  

  

  

  

  

  

    

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

SERVICIO MAYOR DE CADA 15,000 KMS. O SEIS MESES 

(LO QUE OCURRA PRIMERO) 
DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor, 

2 Cambiar aceite de motor y filtro. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenar en su caso). 

S Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

6 Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras rellenando líquido en 

depósito de frenos, en su caso y checar hermeticidad en vacío (boster). 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del 

sistema de enfriamiento. 

Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser necesario). 

Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos (no aplica para baleros 

sellados). 

10 Afinación mayor de motor incluye: 

a) Lavado de sistema de inyectores, lavado de carburador en su caso 

b) Remplazar filtro de combustible 

c) Remplazar elemento filtro de aire 

d) Remplazar bujías 

f) Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías (remplazar de ser necesario) 

g) Verificar tiempo de encendido de motor, limpiando y ajustando distribuidor, si lo tiene 

1. Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos 

12 Verificar presión de aire en neumáticos 

13 Alineación, balanceo y rotación de ruedas 

14 Ajustar juego de pedal de embrague, si lo tiene 

15 Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de 

luces en general, sustituyendo focos fundidos 

16 Verificar estado y ajustar bandas 

17 Verificar sistema de limpiaparabrisas 

18 Revisar y reapretar soportes caja y motor 

APARTADO A.3 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Pm 
PREVENTIVO MOTOR DIESEL 10,000 km     

WN 
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1 Cambiar aceite y filtro de aceite de motor 

2 Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

3 Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

4 Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador. 

S Comprobar el apriete de los soportes de motor. 

6 Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante. 

7 Verificar R.P.M. mínimas y máximas en vacío. 

8 Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

9 Cambiar filtros de combustible. 

10 Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

1. Drenar tanques del sistema de aire. 

12 Verificar la presión del aceite. 

13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

14 Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor. 

16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc. 

17 Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

18 Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal. 

19 Lubricar el collarín del embrague. 

APARTADO A.4 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO MOTOR DIESEL 25,000 km AFINACION MAYOR 

1 Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

2 Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

3 Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

4 Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador. 

S Comprobar el apriete de los soportes de motor. 

6 Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante. 

7 Verificar R.P.M. mínimas y máximas en vacío. S 

8 Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. va 

9 Cambiar filtros de combustible. 

10  Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

M  Drenar tanques del sistema de aire, 
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12 Verificar la presión del aceite. 

13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

14 Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor. 

16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc. 

17 Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

18 Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal. 

19  Lubricar el collarín del embrague. 

20 Revisar frenos. 

21 Revisar sistema eléctrico. 

22 Calibrar punterías. 

23 Revisión de inyectores. 

24 Revisión de bomba de inyección.     
  

APÉNDICE B 
TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA 
Y DIÉSEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

dv dál Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 

código automotriz para vehículos a gasolina y diésel S=dá Y 
Concepto del Servicio edan agoneta 

Motor 4 cilindros 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 
2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1 1 
2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA “4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2 2 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. - 2 2 
2.0 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 3 y 

MODULO DE ENCENDIDO 
2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 
213 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 2 
2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 z 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA , 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3       
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EDUCACIÓN 9 seis mas 
DE LOS ADULTOS 

  

Clave del 

código 

Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel" 

Concepto del Servicio 

Horas 
  

Sedán Vagoneta 
  

2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 

JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 

ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 

CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 

DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 

CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 

Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

20 20 

  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 
DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 
CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 
INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 
FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 

15 15 

  

2.22 
CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

10 10 

  

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 
  

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
  

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 
  

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 
  

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 
  

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 
  

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS —
|
N
|
N
I
N
I
N
 

—
|
N
|
N
|
N
|
N
 

  

2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 

00
 

00
 

  

2.31 CAMBIO DE CIGCUENAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 
FILTRO 
  

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 
  

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 
  

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 
  

    2.35   CAMBIO DE BANDA UNICA       
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del : a ; Sd A 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 2 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 2 2 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 2 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 
2.49 CAMBIO DE BALANCINES 8 8 

3.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO | 8 | 8 

4.00 CLUTCH 

4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 8 6 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CREMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO E 5 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA E 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 4 4 

5.00 TRANSMISIÓN 
5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 14 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, E 0 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 8 8 
RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO : : 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE É 
5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y a A 

ACEITE 
5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGOS: GRASA Y 3 4 

MACHETAS 4D 
Y AN 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del ¿ á : a 
código automotriz para vehículos a gasclina y diésel - 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: > > 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 1 1 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 

515 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 2 2 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 4 4 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 0.5 0.5 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 05 0.5 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 2 2 

6.00 SUSPENSIÓN 
6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE 4¿MORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 2 

6.09 CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 4 4 

ACEITE Y SOPORTES 
6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA Le 4 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 

ACEITE. q $ 
6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN > 2 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE > 2 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 

GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 1 1 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENS ÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTR£, DE MUEY 4 4 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del : S ? a 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel a 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 

7.00 FRENOS 

7,01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 1 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 1 1 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 z 

7,04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HFIERRAJE Y 2 2 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2 2 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2 2 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

TAS CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 

714 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 

7.16 CAMBIO DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 1 1 

TNT CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2 2 

INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 

8.00 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 1 1 

DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS, 

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISION, 1 1 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 
8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 1 1 

9.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2 2 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 4 4 

ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, > > 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 4 4 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. a 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. Y 1 1 

/N 
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Ciavadál Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 

c6dido automotriz para vehículos a gasc lina y diésel" 7 

9 Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 1 1 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 1 1 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2 2 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 0.50 

9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONCELANTE 6 6 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 

10.00 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 1 1 

SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO > 2 

SOLDADURA. 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE 4 4 

10,06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

10.07 SOLDAR ESCAPE 1 1 

1.00 SISTEMA ELECTRICO 

1.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, > > 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 6 6 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

1.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 6 6 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 
11,04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 0.50 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

1.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES 0.5 0.5 

1.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

1.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

1.1 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICICN 1 1 

1.013 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 2 > 0 

FUSIBLESY CABLE Er 

Página 55 de 145 

CONVOCATORIA lA-O1IMDA0OO01-E30-2022 > pes. 4 

Francisco Márquez 160,Col , Condesa; GP, 06140, Alcaldia Cuaubiemoc, CDIMX. Bo, ¡2022 Flores 

Tel (55) 52412700. yMwogob.m/inea Sd ElO LgÓn 

  

O



EDUCACIÓN — e iii 
DE LOS ADULTOS 
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Concepto del Servicio edán agoneta 

1.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 3 3 

1.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.5 0.5 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 8 8 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1 1 

1.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO O.S 0.5 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 0.5 0.5 

11.21 REPARAR TABLERO 8 8   
  

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Y DIÉSEL 

Aavedel Apéndice B "Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
cónico automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 7 

9 Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 6 cilindros 

2.00 MOTOR 
2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR ] 1 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 3 3 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2 2 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 2 2 
21 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O a E 

MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 

213 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS, 2 2 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 2 

2.16 CAMBIOD E VALVULA AC 3 3 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 20 20 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAM 
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Clave del Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 

sodio automotriz para vehículos a gasolina y diésel” - 
9 Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 
  

DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 

CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 

Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 

CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 

INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 

FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 

SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONCELANTE. 

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 10 10 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 8 8 

Y ANTICONCELANTE 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

  

15 15 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE La a 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 
2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 2 
2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 
2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 
2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 3 E 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 

FILTRO 12 R 
2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 
2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 1 1 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 1 1 
2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 
2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 2 
2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 2 2 
2.40 [ESCANEAR MOTOR 1 y: 
2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 A 
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Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 
2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 
2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 2 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

247 | REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 
2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 8 8 
3.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3,01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 8 | 8 

4.00 CLUTCH 

4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, A S 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 8 8 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA E 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 4 ya 

5.00 TRANSMISIÓN 

5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 14 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, A :% 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 8 3 
RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO ¿ : 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y á 
ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y $ 3 
MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: s 5 
JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE : j 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 

51 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA           

  

Nx 
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Clave dal Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel" ” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 0.5 0.5 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 0.5 0.5 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5:47 CAMBIO DE SENSOR TR 

6.00 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 2 

6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 4 4 

SOPORTES. 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 4 4 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TFASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 

ACEITE. % y 
6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN > > 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 2 a 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 

GOMAS Y TORNILLOS : - 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCION DERECHO O IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 1 1 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 4 4 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 

7.00 FRENOS 

7,01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 | a Ms 
> 
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Concepto del Servicio Sedán [Vagoneta 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 1 1 

PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 
BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7,08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

"7,09 CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA ) > 

Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS Z 2 

7M CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENCS, PURGAR, 2 2 

VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: > > 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7013 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 

714 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 

715 CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 1 1 

SEGUROS 
7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 z 

7,17 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 1 1 

INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 

8.00 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 1 1 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSION, CRUCETAS, ROTULAS Y 

DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARRECGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 1 1 

9.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9,01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2 2 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 4 4 

ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVEN TLADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, > > 

REPARACION DE ARNES Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, ñ 4 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONCELANTE 1 1 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. ' 
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clave dál Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 

códido automotriz para vehículos a gasolina y diésel” ] 
9 Concepto del Servicio Sedán  |Vagoneta 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 1 1 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y > > 
ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 0.50 

9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 

912 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN "T" DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 3 3 

10.00 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 1 1 

SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2 2 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 4 4 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

10.07 SOLDAR ESCAPE 1 1 

11.00 SISTEMA ELECTRICO 

1.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 2 > 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 6 6 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 6 6 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

1.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 0.50 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

11.06 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 0.5 0.5 

1.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 05 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

nn CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1 1 

1.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 2 2 

FUSIBLES Y CABLE 

1.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 3 3 =dA> 
Sara 
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a O meno EDUCACION aia 
DIE LOS ADULTOS 

Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del 4 . ; E 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel ] 

Concepto del Servicio Sedán [Vagoneta 

1.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 05 0.5 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 8 8 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1 1 

1.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 0.5 0.5 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 0.5 0.5 

1.21 REPARAR TABLERO 8 8 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 6 6           
  

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Y DIÉSEL 

Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del : ; ; A 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel . 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 8 cilindros 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1 1 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 3 3 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2 2 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 2 2 
2. CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 2 3 

MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 

213 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 2 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 2 

2.16 CAMBIO DE VALVULA IAC 3 3 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 20 20 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, X 

Y 
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EDUCACIÓN — eiii 
DE LOS ADULTOS 

  

Clave del 

código 

Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 
Concepto del Servicio 

Horas 
  

Sedán Vagoneta 
  

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 

DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 

CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 

Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGCELANTE. 
  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 

CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 

INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 

FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 

SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONCGELANTE. 

15 15 

  

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONCGELANTE, 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

10 10 

  

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 
  

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
  

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 
  

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 
  

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 
  

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 
  

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS —
|
N
|
[
N
|
N
]
|
N
 

—
|
N
|
I
N
|
I
N
|
N
 

  

2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 

00
 

00
 

  

2.31 CAMBIO DE CIGCUENÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 
FILTRO 

e
 
N
 

e
 

N
 

  

2.52 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 
  

233 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 
  

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 
  

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 
  

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 
  

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 
  

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 
  

2.39   CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE       N
|
[
I
N
|
—
=
|
—
=
[
|
—
|
W
M
|
N
I
|
O
 

N
|
I
N
|
—
|
—
[
|
—
|
W
i
n
N
|
a
O
a
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divedál Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 

códicó automotriz para vehículos a gasolina y diésel” A 
9 Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1 1 
2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 
2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 2 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 8 8 
3.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 8 [ 8 

4.00 CLUTCH 

4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, B é 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO A á 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 4 4 

5,00 TRANSMISIÓN 

5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 14 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, > 5 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y A S 
RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO i 1 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y Z 
ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y a 
MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 5 3 
JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5,09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 3 z 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 

5. CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA OÍ 2 2 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del s , . a 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel . 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 4 4 

513 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA OS 0.5 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 05 05 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 2 2 

6.00 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓOTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 2 

6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 4 4 

SOPORTES. 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 4 L 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 

ACEITE. A > 
6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN > > 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE > > 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 

GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 1 1 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DIZLANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEC'A TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 4 4 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 ¡ 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 LA 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 E 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del . - . Me 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel . 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

7.00 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 1 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDC: DE FRENOS Y 1 1 

PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2 2 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2 

7M CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2 2 

VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: > > 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 

7,15 CAMBIOD E CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 1 1 

SEGUROS 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 2 

717 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS D=LANTEROS QUE 1 1 

INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 

8.00 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 1 1 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 

DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 

ANTICONCGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR 1 1 

9.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2 2 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 4 4 

ANTICONCELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, > > 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 4 4 

. ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. OA 1 1         
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Gava del Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
cótido automotriz para vehículos a gasolina y diésel” . 

9 Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 1 1 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 1 1 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONCELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y > > 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 0.50 
9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONCELANTE 6 6 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 1 ] 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 3 3 

10.00 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 1 1 

SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 2 2 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 4 4 

10,06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

10.07 [SOLDAR ESCAPE 1 1 

1.00 SISTEMA ELECTRICO 

1.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 2 2 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 6 6 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

103 [REP 
ARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 6 6 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 0.50 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

1.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES 0.5 0.5S 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 05 OS 
11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

n.n CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION > 2 xae2 
Ga? 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
Clave del , ; E E 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel o 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

1.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 6 6 

FUSIBLESY CABLE 

1114 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 6 6 

1.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.50 0.50 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

1.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 0.5 0.5 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 0.5 0.5 

1.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 2 2 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 4 4 

11.21 REPARAR TABLERO 1 1 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1 1         
  

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
      
  

  

Y DIÉSEL 

Sa de S E : Horas 
Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel" TRAILER 
Concepto del Servicio 3/5 TNLS Y 

AUTOBUS 
Motor Diesel 

SERVICIO DE 10,000 KMS. 
2.00 MOTOR 
2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 1 1 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 1 1 

2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO 1 1 

2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 1 1 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 1 1 
208 VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE , , 

: ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 1 1 

2.10 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL 1 1 
VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 

22 ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y 1 1 
MÁX. EN VACIÓ 

212 REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR , 1 
" FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 

PAE VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS 2 2 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 3 3 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR 5 5 

2.17 DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR ze 2 2 
MOTOR a 

c 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Es 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel” TRAILER 
Concepto del Servicio 3/5 TNLS Y 

AUTOBUS 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y CABEZA, 
BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, 

CAMISAS, METALES DE BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES 

3.01 DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE MOTOR, CAMBIO DE 95 25 
BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS 

DE MOTOR, REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E 
INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE ADMISION Y ESCAPE, 

BOMBA DE ACEITE, BUZOS 

3.02 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE 15 15 

VÁLVULAS 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U 12 12 

3.04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1 1 

3.05 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN 5 5 

3.06 DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR Z 2 

3.07 REPARAR TURBO CARGADOR 5 5 

3.08 REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 8 8 

3.10 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

3.1 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 1 1 

3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

3.14 REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 1 1 

3.15 REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO 1 1 

3.16 REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 3 3 
REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE 

3.17 2 2 
(DIESEL) 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 1 1 

3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMB JSTIBLE 1 1 

3.20 |PONER MOTOR A TIEMPO l 1 
3.21 REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, 5 5 

> CAMBIANDO REPUESTO 

3.22 REPARAR O  CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN 5 5 

" LABORATORIO C/U 

3.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 1 1 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 2 2 

3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR 2 2 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C.M.P. 2 2 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 3 3 

3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE 8 8 

3.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 12 12 

3.30 CAMBIO DE MODULO ECM 10 10 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR 8 8 , 

3.32 — |cAmBIO DE TURBO 2 Le 
== 
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Apéndice B "Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo PIES 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel" TRAILER 
Concepto del Servicio 3/5 TNLS Y 

AUTOBUS 

3,33 CAMBIO DE VALVULA EGR 1 1 

3,34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1 1 

3.35 REPARACIÓN DE RADIADOR 5 5 

336 [CAMBIO DE RADIADOR — 2 2 
3.37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN 18 18 

3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2 2 

3.39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE 2 2 

3,40 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 0.5 0.5 

3.41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 3 3 

3,42 REEMPLAZAR FLASHER 0.5 0.5 

3.43 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE 05 05 

DIRECCIONAL 

3,44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 0.5 O.S 

3,45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON OS 0.5 

3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON O.S 0.5 

3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 1 1 

3.48 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA 1 1 

3,49 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 2 2 

3.50 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO 2 2 

3,51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 2 2 

3,52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1 1 

3,53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 2 2 
3,54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL 2 Z 

3,55 REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 0.5 0.5 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR 0.5 0.5 

3.57 REVISAR RÉGIMEN DE CARGA 0.5 0.5 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR 4 4 

3,59 REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR 1 1 

3.60 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 1 1 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR 1 1 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 0.5 0.5 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 1 1 

3.64 REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 6 6 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1 1 

3.66 REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO MONTANDO Y 1 1 

DESMONTANDO 

3.67 REPARAR NEUMATICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y 1 1 

DESMONTANDO 

3.68 REPARAR NEUMATICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 1 1 

DESMONTADO 

3.69 REACONDICIONAR A DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 2 2   CABLES       
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Apéndice B "Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo BOS 
automotriz para vehículos a gasolina y diésel” TRAILER 
Concepto del Servicio 3/5 TNLS Y 

AUTOBUS 

3.70 REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ 3 3 

" PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 

37 REACONDICIONADOR ARNES DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE 4 y 

y CAMBIO DE CABLES 

3:72 REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL 4 4 

: ALTERNADOR, 

373 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA , INCLUYE 3 4 

z CAMBIO DE CABLES 

3,74 EMPLAZAR REPUESTO DE FOTOCHAMBER 2 2 

3.75 REEMPLAZAR VÁLVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO > 2 

: ELÉCTRICO NEUMÁTICA 

3.76 VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 2 2 

3.77 REEMPLAZAR VALVULA DE ESCAPE RÁPIDO 2 2 

3:78 REEMPLAZAR MATRACA Y/O  AJUSTADOR DE FRENOS > > 

- DELANTEROS 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 2 2 

3.80 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2 2 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2 2 

3.82 REEMPLAZAR GAVILÁN 2 2 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN 2 2 

3.84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS 2 2: 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA 2 2 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 3 3 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 2 2 

3.88 REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PARA > > 

a FRENO DE MOTOR 

3.89 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS > > 

" DELANTERAS 

3.90 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U 2 2 

3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 2 2 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS 2 2 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 1 1 

3,94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS 4 4 
3,95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 4 4 

3.96 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 2 2 

3.97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO 2 2 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS 2 2 

3,99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 3 3 

4.00 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 1 1 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 1 1 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 1 1 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 1 1 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2 2 a 
AAA       
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo di 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel” TRAILER 
Concepto del Servicio 3/5 TNLS as 

AUTOBUS 

405 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA > > 

DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA - 

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA COMPLETA 3 3 

407 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE 2 > 

DIRECCIÓN HIDRAULICA 

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCION HIDRAULICA 2 2 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIT RÁULICA 1 1 

4.10 REEMPLAZAR VALVULA INVERSORA 1 1 

43 REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE 1 1 

4.12 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 10 10 

413 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 1 1 

4.14 REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 2 2 

4,15 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 2 2 

416 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 2 2 

417 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 2 2 

418 A JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 3 3 

4.19 REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE 2 2 

4.20 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 6 6 

4,21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 1 1 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 1 1 

423 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA 2 2 

4.24 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE 1 1 

425 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 1 1 

4.26 REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 1 1 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 1 1 

428 SERVICIO AL RADIADOR 4 4 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR 0.5 0.5 

430 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE 1 1 

ENFRIAMIENTO 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 1 

4.32 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 1 1 

4.33 REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 1 1 

4.34 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 0.5 0.5 

4,35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR 05 0.5 

APÉNDICE C 
TABULADOR DE GARANT 
GASOLINA Y DIÉSEL 
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Clave del 

código 

Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel" 

Concepto del Servicio 

Garantías 
  

Kilometraje Días 
  

Motor 4 cilindros 
  

2.00 MOTOR 

  

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 
  

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 
  

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 
  

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 
  

2.06 CAMBIO DE BOBINA 1000 30 
  

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 2000 60 
  

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2000 60 
  

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2000 60 
  

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 
  

2.1 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 

MODULO DE ENCENDIDO 

1000 

30 
  

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 
  

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30 
  

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 
  

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 
  

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 
  

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 
  

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
  

2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICA? ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 
AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADC DE INYECTORES Y CUERPO DE 
ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 
CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 20000 360 
  

2.21     MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 

CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 

INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 

FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 

SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONCELANTE.       180 AE 
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Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
Clave del e g z j BR 
código mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel , E 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 3000 90 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 3000 90 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 10000 180 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2000 60 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 60 

2.27 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 77000 120 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 

FILTRO 7000 120 
2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 
2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000 180 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 
2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 
2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 3000 90 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 
3.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO | 10000 | 180 

4.00 CLUTCH 
4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 2000 60 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAU 
DE CLUTCH.           
  7 
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Clave del Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
eódido mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” z E 7 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 

(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2000 60 

COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 60 

5.00 TRANSMISIÓN 

5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 3000 90 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 

TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 

MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 3000 90 

DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 

SINCRONIZADORES (JUEGO) 
5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 3000 90 

RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1000 30 

DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 3000 90 

ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3000 90 

MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 3000 90 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 3000 90 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOF: DE VELOCIDADES 3000 90 

51 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 3000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 3000 90 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

6.00 SUSPENSIÓN 
6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 2000 60 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 2000 60 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 

6.09 CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 2000 60 € 
ACEITE Y SOPORTES       A     
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Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
Clave del A : ¿ ; pa 
código mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel a E 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 2000 60 

ACEITE. 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 2000 60 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO j DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 

DIRECCION (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 

GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 2000 60 

7.00 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 

PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2000 60 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

702 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

713 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

714 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 30 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO ES 2000 60       
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Clave del Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
sódico mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” E ] - 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

7.17 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2000 60 
INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 

8.00 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 1000 30 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 

DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS, 
CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 

8.02 CARRECIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 1000 30 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 
8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 3000 90 

9,00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9,01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 2000 60 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE  FUGAS, CAMBIO DE 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 

ANTICONCELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, 1000 30 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 2000 60 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2000 60 
QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RACIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2000 60 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONCELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 1000 30 

9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.6 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

10.00 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 60 
SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO 2000 60 

SOLDADURA. 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE 2000 60 

10.06 [CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 > 
10.07 | SOLDAR ESCAPE 2000 co EE 
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Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
Clave del Za a ; z ; NS 
código mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel , : 

Concepto del Servicio Kilometraje | Días 
11.00 SISTEMA ELECTRICO 

1.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 1500 45 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 
1.02 [REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA,| 1500 45 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

1.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 1500 45 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

1.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

1.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES 1500 45 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

1.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES o 1500 45 
n.n CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

n.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 45 

FUSIBLESY CABLE 

114 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

11,15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

1.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

1.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

1.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
Clave del a E . , bad 
código mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel 7 " 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

Motor 6 cilindros 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

206 — | CAMBIO DE BOBINA 1000 30 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 1000 30 

- 2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 1000 30         
  

seco Mara 

35) 52    
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Clave del 
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Apéndice C “Tabulador de jarantías de los servicios de 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 

Concepto del Servicio 

Garantías 
  

Kilometraje Días 
  

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 1000 30 
  

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 
  

2.1 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 
MODULO DE ENCENDIDO 

1000 30 
  

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 
  

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30 
  

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 
  

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 
  

2.16 CAMBIOD E VALVULA ¡AC 1000 30 
  

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 
  

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 
  

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
  

2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 

JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 

ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 

CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 

DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADC DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 

CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 

Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

20000 360 

  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 
DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 
CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 
INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 
FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONCELANTE. 

10000 180 

  

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

3000 90 

  
2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONCELANTE 

3000 90 

  
2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MCTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUNAS DE VALVULA, VALVULAS 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONCELANTE 

10000 180 d     
2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO   EA 
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Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
Clave del E A ; : La dd 
código mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel ] E ” 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 60 
2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2000 60 
2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 7066 E8 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 7000 120 

FILTRO 
2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGCUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 
2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 
2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000 180 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1000 30 
2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 
2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 
2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 
2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 3000 90 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 

3.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO [ 10000 [ 180 

4.00 CLUTCH 
4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 2050 8 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 E 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2066 Pm 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 60 

5.00 TRANSMISIÓN 
5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 3000 90 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. PD         
  

  

Y 
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Clivedaál Apéndice C "Tabulador Je garantías de los servicios de Garantías 
¿édido mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel" 7 : 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 

DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 3000 90 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 

SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 3000 90 

RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1000 30 

DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 3000 90 

ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3000 90 

MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 3000 90 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 3000 90 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3000 90 

5.21 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELEN OIDES 1000 30 

513 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 3000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 3000 90 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

6.00 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 2000 60 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 2000 60 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 

6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 2000 60 
SOPORTES. 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 2000 60 
ACEITE. 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 2000 60 

(LICUADORA), QUE INCLUYf: ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE - 
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9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 2000 60 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 2000 60 

7.00 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7,02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 

PURGAR 

7,03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7,04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

"7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2000 60 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2000 60 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA 2000 60 

Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. 

710 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

70 CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2000 60 

VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

702 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 30 

TAS CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 2000 60 

SEGUROS 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 

717 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELAN) OS QUE 2000 60 

INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR.         
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cbdido mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel" 7 ” - 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

8.00 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 1000 30 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 
DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1000 30 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 3000 90 

9.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

DESINCRUSTAR, REPARACION DE  FUGAS, CAMBIO DE 2000 60 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 
ANTICONCELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 1000 30 
REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 2000 60 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2000 60 
QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9,07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2000 60 
INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 
ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 1000 30 

9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 2000 60 

10.00 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 60 
SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 60 

10.03 CAMBIO DE COMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2000 60 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 2000 60 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 

10.07 SOLDAR ESCAPE 2000 60 ANS 

1.00 SISTEMA ELECTRICO A 
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EDUCACION - Lia > LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

cuvasgal Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
códico mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” : , : 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 1500 45 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN, 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 1500 45 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

11.03 REPARACIÓN DE LINEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 1500 45 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 
1.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

1.06 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 1500 45 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

n.1 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

1.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 45 

FUSIBLES Y CABLE 7 

1.4 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

1.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

1.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

1.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1500 45 

Cuvedal Apéndice C "Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 

éódico automotriz para vehículos a gasolina y diésel” - . . 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

Motor 8 cilindros 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

206 [CAMBIO DE BOBINA 7 1000 30 
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Clave del 

código 

Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 
Concepto del Servicio 

Garantías 
  

Kilometraje Días 
  

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 1000 30 
  

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 1000 30 
  

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 1000 30 
  

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 
  

2.1 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 

MODULO DE ENCENDIDO 

1000 30 

  

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXICENO 1000 30 
  

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30 
  

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 
  

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 
  

2.16 CAMBIO DE VALVULA lAC 1000 30 
  

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 
  

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CAE3LES DE COMPUTADORA 1000 30 
  

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
  

2.20 AJUSTE DE MOTOR: [CESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 
AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 
ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 
CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 20000 

360 

  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 
DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 
CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 
INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS “ CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 
FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 10000 180 
  

222 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 6000 90 
  

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 6000 
  

2.24     CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS   10000     o | 

eE 
  

Francisco Marquez160,Col, 
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Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 
Clave del ; > - a 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel - - - 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 3000 60 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 3000 60 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 3000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 3000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 7000 120 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 

FILTRO 7000 120 
2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 10000 180 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1000 30 
2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 77000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

248 | CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 6000 90 
249 — |CAMBIO DE BALANCINES 6000 90 
3.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 [180 

4.00 CLUTCH 
4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 2000 60 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2000 60 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 60 

5.00 TRANSMISIÓN 

5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE:| 3000 90 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS           
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Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 
Clave del : hícul li diésel” 
código automotriz para vehículos a gasolina y diése 7 7 - 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 

TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 

MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 3000 90 

DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 

SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 3000 90 

RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1000 30 

DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 6000 90 

ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 6000 90 

MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 6000 90 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CAPTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 6000 90 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 6000 90 

535 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 6000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 6000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 6000 90 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

6.00 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 2000 60 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 

6.06  |CAMBIO DE AMORTIGUADOR DIZLANTERO C/U 2000 60 
6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 

6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 2000 60 

SOPORTES. 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 2000 60 
ACEITE. ; 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 2000 60 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE / A 
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Clave del ; E : e 
código automotriz para vehículos a gasolina y diésel 2 - E 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 
GOMAS Y TORNILLOS o 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó I:¿QUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 2000 60 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 2000 60 

7.00 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7,04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 

TEMPLADORES DE BALATAS 
7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2000 60 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

TM CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 2000 60 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 
VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

7.012 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7013 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

714 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 30 

715 CAMBIO DE CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 2000 60 

SEGUROS PS 
7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA LA 2000 60 

Francisco Mar 
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Cuiedal Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 

códido automotriz para vehículos a gasolina y diésel” ] ” 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

27.17 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2000 60 
INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 

8.00 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 1000 30 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSION, CRUCETAS, ROTULAS Y 

DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 
8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 1000 30 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR 6000 90 

9.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 2000 60 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE  FUGAS, CAMBIO DE 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 

ANTICONCELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 1000 30 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 
9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 2000 60 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2000 60 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGCELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 
ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 2000 60 

9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 2000 60 

10.00 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 60 
SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 2000 60 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 2000 60 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 

10.07 SOLDAR ESCAPE 2000 60 *     
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Cvedál Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 
código |2utemotriz para vehículos a gasolina y diésel” á E 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

1.00 SISTEMA ELECTRICO 

11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 1500 45 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 

1.02 [REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA,| 1500 45 
CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CAREONES, BENDIX Y 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 1500 45 

ARNES EN GENERAL Y CONECTORES. 
11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

11,05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

1.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES 1500 45 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11,09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

nn CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

n.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

n13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 45 

FUSIBLESY CABLE 

n14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

n.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

1.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

1.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

1.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1500 45 

Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 7 ” 
Concepto del Servicio Kilometraje Días 

Motor Diésel 

SERVICIO DE 10,000 KMS. 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1000 30 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 10000 180 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 10000 180 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 10000 180 

205 | CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO 10000 180 
206 | CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO bo 10000 180 
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Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” - - - 
Concepto del Servicio Kilometraje Días 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 1000 30 
2.08 VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE 

" ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 1000 30 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 2000 60 

2.10 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL 1000 30 
VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 

2.11 ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y 
MÁX. EN VACIÓ 1000 30 

212 REVISAR APRIETES EN CONTXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR 
" FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 1000 30 

2.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS 2000 60 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 180 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 180 

2.17 DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR 1000 30 

MOTOR 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y CABEZA, 
BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, 
CAMISAS, METALES DE BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES 

3.01 DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE MOTOR, CAMBIO DE 
BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS 
DE MOTOR, REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E 
INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE ADMISION Y ESCAPE, 
BOMBA DE ACEITE, BUZOS 20000 360 

3.02 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE 
VÁLVULAS 7000 120 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U 3000 90 

3.04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1000 30 

3.05 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN 6000 90 

3.06 DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR 2000 60 

3.07 REPARAR TURBO CARGADOR 2000 60 

3.08 REEMPLAZAR BAYONETA CE ACEITE DE MOTOR 6000 90 

3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

3.10 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.1 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 1000 30 

3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.14 REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 10000 180 

3.15 REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO 1000 30 

3.16 REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 2000 60 
3.17 REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE 

" (DIESEL) 10000 180 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 10000 180 

3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE 1000 30 > 

3.20 PONER MOTOR A TIEMPO 1000 30 EH 
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Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

321 REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, 

? CAMBIANDO REPUESTO 2000 60 
3.22 REPARAR O  CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN 

LABORATORIO C/U 1000 30 

3.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 2000 60 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 1000 30 

3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR 1000 30 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C.M.P. 1000 30 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 1000 30 

3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE 200 60 

3.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 1000 30 

3.30 CAMBIO DE MODULO ECM 1000 30 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR 2000 60 

3.32 CAMBIO DE TURBO 2000 60 
3.33 CAMBIO DE VALVULA EGR 1000 30 

3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1000 30 

3,35 REPARACIÓN DE RADIADOR 2000 60 

3.36 CAMBIO DE RADIADOR 2000 60 

3.37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN 3000 90 

3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2000 60 

3.39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE 2000 60 

3.40 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 1500 45 

3.41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 1500 45 

3.42 REEMPLAZAR FLASHER 1500 45 

3,43 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE 1500 45 

: DIRECCIONAL 
3,44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 1500 45 

3,45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON 1500 45 

3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON 1500 45 

3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 1000 30 

3.48 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA 1000 30 

3,49 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 1000 30 

3.50 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO 1000 30 

3.51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 1000 30 

3.52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1000 30 

3,53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 1000 30 

3,54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL 1000 30 

3,55 REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 1500 45 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR 1500 45 

3.57 REVISAR REGIMEN DE CARGA 1500 45 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR , 1500 45 

3.59 REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR A 2000 60   
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Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel" E ” 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

3.60 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR 1500 45 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 1500 45 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 1500 45 

3.64 REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500 45 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500 45 

3.66 REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO MONTANDO Y 1000 30 

s DESMONTANDO 

3.67 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y 1000 30 

, DESMONTANDO 

3.68 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 1000 30 
a DESMONTADO 

REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 1500 45 

3062 CABLES 
3.70 REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ 1500 45 

: PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 

371 REACONDICIONADOR ARNES DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE 1500 45 

> CAMBIO DE CABLES 
3.72 REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL 1500 45 

" ALTERNADOR, 

3.73 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA , INCLUYE 1500 45 

: CAMBIO DE CABLES 

3.74 EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER 1500 45 

375 REEMPLAZAR VÁLVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 1500 45 

: ELÉCTRICO NEUMÁTICA 
3.76 VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 1500 45 

3.77 REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RÁPIDO 1000 30 

3.78 REEMPLAZAR  MATRACA Y/O  AJUSTADOR DE FRENOS 2000 60 

" DELANTEROS 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 2000 60 

3.80 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2000 60 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2000 60 

3.82 REEMPLAZAR GAVILÁN 2000 60 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN 2000 60 

3,84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS 2000 60 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA 2000 60 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 2000 60 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 2000 60 

3.88 REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PARA 2000 60 

y FRENO DE MOTOR 

3.89 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS 2000 60 

: DELANTERAS 

3.90 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U 2000 60 

3,9] REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 2000 60 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS 2000 60 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 2000 60 5 
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Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel" 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

3,94 DAR BRIO A MUELLES DELANTERAS 2000 60 

3,95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 2000 60 

3.96 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 2000 60 

3.97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO 2000 60 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS 2000 60 

3,99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 2000 60 

4.00 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 2000 60 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 2000 60 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 2000 60 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 2000 60 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2000 60 

4.05 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA 2000 60 
DE DIRECCION HIDRÁULICA 

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCION HIDRAULICA COMPLETA 2000 60 

4.07 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE 2000 60 
DIRECCION HIDRAULICA 

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA 2000 60 

410 REEMPLAZAR VALVULA INVERSORA 2000 60 

43 REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE 2000 60 

412 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 2000 60 

4.13 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 2000 60 

414 REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 2000 60 

415 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 2000 60 

416 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 2000 60 

417 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 2000 60 

418 IG JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 2000 60 

419 REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE 2000 60 

4.20 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 2000 60 

4.21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 2000 60 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 2000 60 

423 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA 2000 60 

4.24 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE 2000 60 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 2000 60 

426 REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 1000 30 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 1000 30 

428 SERVICIO AL RADIADOR 2000 60 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR 1000 30 

430 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE 2000 60 
ENFRIAMIENTO 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 2000 60 

4.32 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 2000 60 
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Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” - 7 - 

Concepto del Servicio Kilometraje Días 

4.33 REEMPLAZAR MANGUERA PARA, AGUA DE TANQUE AEREADOR 2000 60 

4.34 REEMPLAZAR ANTICONGELANT = 1000 30 

4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR 1500 45 

APÉNDICE D 
LISTADO DE NEUMATICOS 

Fran 

Tel; (55 

Apéndice D “Listado de neumáticos” 

21500 

Precio 

Marca Modelo unitario 
Medida 

255/60R17 

165/70R13 

175/65R14 

175/65R15 

175/70R13 

175/70R14 

185/55R15 

185/60R14 

185/60R15 

185/65R14 

185/65R15 

185/70R13 

185/70R14 

185/75R16 

185R14 

195/45R16 

195/50R15 

195/55R15 

195/55R16 

195/60R14 

195/60R15 

195/65R15 

195/70R14 

195/70R15 

195R15 

205/40R17 

205/45R16 

205/45R17 

205/50R16 

205/50R17 

205/55R16 
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EDUCACIÓN — feia 
DE LOS ADULTOS 

Apéndice D “Listado de neumáticos" 

y Precio 

Beas Marca Modelo unitario 

205/55R17 

205/60R13 

205/60R15 

205/60R16 

205/65R15 

205/70R15 

205/75R16 

215/4S5R16 

215/45R17 

215/55R16 

215/55R17 

215/60R16 

215/65R15 

215/65R16 

215/65R17 

215/70R15 

215/70R16 

215/75R14 

215/75R15   
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EDUCACIÓN 

APÉNDICE E 
LISTADO DE VEHÍCULOS 
OFICINAS CENTRALES 

INSTITUTO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Apéndice E “Listado de Vehículos” 

N?* | Modelo Marca | Tipo Tipo combustible 

1 2013 FORD , ESCAPE GASOLINA 

2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

3 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
4 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

5 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

6 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

7 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

8 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

9 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

10 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

n 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

12 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

13 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

14 2013 JEEP PATRIOT GASOLINA 

15 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

16 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

17 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

18 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

19 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

20 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

21 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

22 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

23 2007 CHEVROLET HHR GASOLINA 

24 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

25 2003 FORD PICK-UP GASOLINA 

26 2009 FORD RANGER GASOLINA 

27 2008 CHEVROLET EXPRESS GASOLINA 

28 2009 FORD RANGER GASOLINA 

29 2009 FORD F450 DIÉSEL 

30 2009 FORD F450 DIÉSEL 

31 2003 FORD PICKUP GASOLINA 

32 2004 CHEVROLET ESTACAS DIÉSEL 

33 2003 CHEVROLET ESTACAS DIÉSEL 

34 2009 FORD F 450 DIÉSEL 

35 2012 MERCEDEZ BENZ TRAILER DIESEL + 

36 2012 VOLSWAGEN AUTOBUS DIESEL 

37 2012 FORD COMANDO GASOLINA 

38 2012 FORD 3. 1/2 GASOLINA 

39 2012 FORD 3. 1/2 DIÉSEL E 
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EDUCACIÓN . LS szza 
DE LOS ADULTOS 

APÉNDICE E 
LISTADO DE VEHÍCULOS 
INEA NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE OPERACIÓN CDMX 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Apéndice E "Listado de Vehículos" 

N* [ Modelo Marca Tipo Tipo combustible 

1 201 FORD RANGER DC. GASOLINA 

2 2009 FORD F-450 SUPER DUTY DIESEL 

3 2009 FORD RANGER D.C. GASOLINA 

4 2012 FORD RANGER D/C GASOLINA 

5 2012 FORD RANGER D.C. GASOLINA 

6 2012 JEEP PATRIOT GASOLINA 

7 2009 FORD RANGER DC. GASOLINA 

8 2012 FORD E-150 WAGON GASOLINA 

9 201 FORD RANGER D.C. GASOLINA 

10 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

n 2012 FORD RANGER D/C GASOLINA 

12 2008 CHEVROLET EXPRESS VAN GASOLINA 

13 2009 CHEVROLET HHR GASOLINA 

14 2009 FORD RANGER DC. GASOLINA 

15 201 FORD RANGER DC. GASOLINA 

APÉNDICE E 

LISTADO DE VEHÍCULOS 
INEA NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE OPERACIÓN ESTADO DE MÉXICO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

    

Apéndice E “Listado de Vehículos" 

N* | Modelo Marca Tipo Tipo combustible 

1 2003 CHEVROLET C-3500 GASOLINA 

2 2012 FORD DUTY F-350 GASOLINA 

3 2009 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

4 201 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

5 201 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

6 201 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

Y 2012 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

8 201 FORD RANGER DOBLE CARINA GASOLINA 

9 2009 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

10 2012 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

n 2009 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

12 201 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

13 201 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

14 2009 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

15 201 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

16 2009 FORD RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

17 201 FORD RANGER DOBLE CABINA s GASOLINA 

18 2009 FORD RANGER DOBLE CABINA LN GASOLINA 
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EDUCACIÓN 
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Apéndice E “Listado de Vehículos" 
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N* | Modelo Marca | Tipo Tipo combustible 
19 201 FORD , RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 

20 2015 ITALIKA MOTONETA DS-150 GASOLINA 

21 2015 ITALIKA MOTONETA DS-150 GASOLINA 

22 2015 ITALIKA MOTONETA DS-150 GASOLINA 

23 2015 ITALIKA MOTONETA DS-150 GASOLINA 

24 2015 ITALIKA MOTONETA DS-150 GASOLINA 

25 2014 AULA MOVIL N/A 

26 2014 AULA MOVIL N/A 

27 2014 AULA MOVIL N/A 

28 2014 CHEVROLET EXPRESS VAN GASOLINA 

29 2014 CHEVROLET EXPRESS VAN GASOLINA 

30 2013 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

31 2008 CHEVROLET EXPRESS VAN GASOLINA 

32 2014 CHEVROLET EXPRESS VAN a GASOLINA 

33 2012 JEEP PATRIOT (Uh GASOLINA 
NJ Ñ 
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PROPUESTA TÉCNICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 
Procedimiento No, I|A-ONMMDA0O01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

Con relación a Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, No. lA-O1IMDAOO1-E30-2022, 
cuyo objeto es CONTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y ESTADO DE MÉXICO., me permito ofertar lo siguiente 

OSEAS MARIN ROSALES. con las facultades que la empresa denominada SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC 
S.A. DE C.V. me otorga. Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mi representada conoce, cumple 
y cumplira con todos y cada uno de los requisitos y especificaciones mencionadas en el ANEXO TECNICO 1”. el 
cual se menciona a continuación 

ANEXO TÉCNICO 1 
(Especificaciones técnicas) 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS a 
OBJETO DEL Contratación abierta para el Servicio de raantenimiento preventivo y correctivo 

SERVICIO del parque vehicular con motor a gasolina o diésel del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y las Unidades de Operación en la 

| Ciudad de México y Estado de México. 

ÁREA Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

- REQUIRENTE 

NOMBRE DEL Deisy Elena Ortega Calderón (Administradora) 

TITULAR DEL 

AREA 

REQUIRENTE Y Omar Calvo Zúñiga (Supervisor) 

RESPONSABLE 

DE 

ADMINISTRAR Y 

SUPERVISAR EL 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

PENALIZACIÓN DEDUCCIÓN 

o o SS o 7 ] A 
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1 % Sobre el monto total del pedido 

por cada día natural de atraso en el 

inicio de la prestación del servicio. 
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Concepto 

  

    

ELINEA podrá aplicar deductivas por el cumplimiento parcial 

o deficiente por los conceptos que integran el apéndice B, y 

del instrumento jurídico conforme a lo siguiente: 

TABLA DE DEDUCTIVAS 

  

Porcentaje 
  

Si el licitante adjudicado 

retira de sus instalaciones 

los vehículos con otro fin 

que no sea para fines de 50% 

; prueba y previa 

autorización del supervisor 

del INEA. 

Cuando por causas 

imputables al licitante 

adjudicado se generen 11% 

recargos o multas por | 

verificación. 

No entregar en el plazo 

establecido, el vehículo que | 19% 

haya ingresado por pe 
mantenimiento preventivo. 

No entregar en el plazo 

establecido, el vehículo que 

haya ingresado a cualquier 

servicio de mantenimiento 

correctivo de acuerdo al 1% 

apéndice B tabulador de | 

tiempos de mantenimiento 

correctivo automotriz para 

vehículos a gasolina o 

diésel. 

Del valor total 

de la 

facturación del 

mes en que se 

haya 

presentado el 

evento 

Del valor total 

de la 

facturación del 

mes en que se 

haya 

| presentado el 

servicio de 

manera 

deficiente. 

Del valor total 

| de la factura en 

la que se haya 

prestado el 

servicio de 

manera parcial 

| Del valor total 

de la factura en 

¡la que se haya 

prestado el 

servicio de 

manera parcial 

  

Entregar los vehículos sin la 

totalidad de los servicios de | 1% 

mantenimiento requeridos. 

Del valor total 

de la factura en 

la que se haya 

prestado el 
servicio de   | manera parcial
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Del valor total 

de la 

facturación del 

mes en que se 

  

Presentar el servicio de 

mantenimiento diferent» al 

solicitado, por instalación 
- PR 1% haya 
inadecuada de refacciones 

> | presentado el 
o por la mala calidad de las | pr Lo 

. | | servicio de 
mismas. 

| manera 

A deficiente. 
Del valor total 

de la 

facturación del 

mes en que se 

Cuando los vehículos a los 

que se hubiere prestado el     servicio de mantenimiento 1% haya 

presenten fallas dentro de presentado el 

¡los plazos del apéndice C. servicio de 

| manera 

| deficiente. 

En caso de superar el 50 % del monto de su garantía de 

cumplimiento el INEA podrá realizar el procedimiento para 

la rescisión del instrumento jurídico. 

  

      

  

TIPO DE DIVISIBLE INDIVISIB LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE 

GARANTÍA X | | LA GARANTIA 5% 

OTRAS Garantia de PARTIDA 

GARANTÍAS QUE — Cumplimiento PRESUPUESTAL 

SE DEBERÁN DE | porel 10% del 35501 
CONSIDERAR, valor del 

INDICAR ELO LOS Instrumento 

TIPOS DE Jurídico. 

GARANTÍA ODE | Póliza de 
RESPONSABILIDA — Responsabilidad 

D CIVIL Civil por el 50% 

SEÑALANDO del valor del 
VIGENCIA Instrumento 

¡Jurídico 

Durante la PLAZO PARA LA 3 Días, será a través de oficio o 
PERIODO DE Vigencia NOTIFICACIÓN Y correo electrónico y 24 horas para 
GARANTIA DEL Instrumento REPOSICIÓN DEL BIE y la reposición del servicio 
BIEN O SERVICIO | Jurídico O SERVICIO > 
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| REQUIERE 
REQUIERE NO MUESTRA NO 

PRUEBAS 

———— Í > — = o 

| 
| MÉTODO PARA | No Aplica 
EJECUTARLA | 
PRUEBA Y | 
RESULTADO 

MÍNIMO 

"PRESENTACIÓN Y | No Aplica NS o 
CONDICIONES DE 

LA MUESTRA. 

REQUIERE No | Porcentaje de Anticipo 

ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS Nacional 

| SERVICIOS 

| 
NORMAS QUE ¡| EL licitante”, deberá cumplir como mínimo, con las siguientes normas: 

APLICAN 

Norma Oficial Mexicaria NOM-174-SCFI-2007 

Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011. 

Norma Oficial Me «icana NOM-002-SEMARNAT-1996 

Manifestando por escrito dentro de su propuesta técnica, en papel 

| membretado, firmado por el Representante Legal que cumple con las normas 

antes señaladas 
| 

“El licitante” se obliga a cumplir las demás normas que resulten aplicables a la 

prestación del “SERVICIO”. 

METODO DE Puntos y Costo Binario * 

EVALUCIÓN Porcentajes Beneficio SI 

(SÓLO APLICA EN N/A YA 
| LICITACIÓN O | 

_ INVITACIÓN) A] 
  

      

PAZ A — ca pa o 
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- MODALIDAD DE Abierto Cerrado 
INSTRUMENTO 

JURÍDICO — ) ] e 
MONTOS MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

$760,000.00 $1,900,000.00 

ES UN [_] 
INSTRUMENTO SI 

  

      

JURÍDICO 
PLURIANUAL X 

NO O 

VIGENCIA DEL Del día hábil siguiente a la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

INSTRUMENTO 

| JURÍDICO E o A 

LUGAR Y Oficinas Centrales del INEA y las Unidades de Operación en la Ciudad de México 

CONDICIONES DE y Estado de México. 

LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO... o A 

MECANISMOS DE Una vez realizado el mantenimiento preventivo y/o correctivo correspondiente 

COMPROBACIÓN - se verificará por parte del área supervisora .Jel servicio la entrega 

, SUPERVISIÓN Y correspondiente dentro del plazo establecido así como el cumplimiento de 

VERIFICACIÓN DE - características de este de acuerdo al an=xo tecnico. 

LO ESTABLECIDO 

EN PEDIDOS Y/O De manera bimestral se efectuará reunión de trabajo con el prestador de 

CONTRATOS servcio y el area supervisora del contrato dejando evidencia por escrito de los 

acuerdos de la misma. 

___ _ y AS == o AS 

ENTREGABLES, Deberá entregar a mes vencido reporte de los trabajo efectuados anexando 

REPARACIÓN orden de servicio de cada uno de los servicios efectuados a los vehiculos. 

FORMA Y PLAZO | Los pagos se realizarán por servicio devengado a mes vencido dentro de los 

DE PAGO veinte días naturales posteriores a la entrega de la factura y a entera 

satisfacción y validación de los supervisores y administradores de las Oficinas 

Centrales y las Unidades de Operación en la Ciudad de México y Estado de 

México, quienes notificaran a oficinas centrales la liberación del pago 

correpondiente. 

NOMBRE Y 
_ CARGO DEL 
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ADMINISTRADOR | Los servidores públicos responsables de verificar el cumplimiento de los 
  

Y DEL servicios objeto del Instrumento Jurídico, serán los titulares de los diversos 

SUPERVISOR DEL | centros de trabajo, que se señalan a continuación: 

INSTRUMENTO | 

JURÍDICO Unidad Administrador Supervisor 

Oficinas Centrales  Deisy Elena Ortega 

alerón Ómar Calvo Zúñiga 
subdirectora de 

Jefe del Departamento de 
Recursos deca 

Servicios Generales 
Materiales y 

Servicios o : o 

MIO aaoR A Verónica Aurelia Pineda 
Operación en la Valdivia Cedillo 

? hee Romero 
| | Ciudad de México 

y Jefa del Departamento de 
| Titular y/o o E 

Administración, 

Encargallo 86 la Programación e 
Unidad de $ Ei 

se Informática. 
o _ Operación l 

Unidad de Erick López Alvarez 

Operación en . Ada Erick del Pino Valenciano 
Estado de México. 

, Jefe del Departamento de 
Titular y/o a 6 

Administración y 
| Encargado de la Rrosramádón 

| Unidad de 8 

| Operación   

La administración y supervisión del instrumento juridico será como se detalla a 

continuación. 

¡Se deberá tener por entendido que las funciones del administrador: Es el 

responsable de liberar oficio de pago previa validación del supervisor. 

Se deberá tener por entendido que las funciones del supervisor: Es el 

responsable de interactuar con el administrador y el licitante, para dar 

seguimiento, supervisar y verificar que el servicio cumpla con las 

especificaciones, actividades y entrega puntual del servicio de manera mensual. 
  

FORMA Y | El licitante adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento 

TÉRMINOS EN solicitados, entregará los vehículos al personal asignado por el INEA, previa 

QUE SE identificación del mismo. En las siguientes ubicaciones: Francisco Márquez  « 

REALIZARÁ LA numero160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código BE 

| VERIFICACIÓN DE | postal06140 y Avenida Gustavo Baz y/o Calle Recursos Hidráulicos numero 305 

LAS ¡| bodegas 1 y 2, código postal54060, Tlalnepantla de Baz Estado de México. y/o Ú 

ESPECIFICACIONE | Lago Athabasca 103, Col. Nueva Oxtotitlan, código postal. 50100, Toluca Estado 

SY LA de México. El personal del INEA verificará que se hayan efectuados los trabajos 

| ACEPTACIÓN DE | que exclusivamente señala la orden de servicio o de reparación dentro del 

' LOS BIENES O plazo estipulado en el presente anexo. 

SERVICIOS 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE APLICACIÓN GENERAL. 

PARTIDA UNICA OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

ESTADO DE MÉXICO. 

DE LA ATENCION. 

Los servicios contemplados en las presentes especificaciones se solicitarán al licitante adjudicado 

por medio del formato denominado “Orden de Reparación”, el cual deberá estar firmado por el 

titular del DSG del INEA, el Responsable de Recursos Materiales y/o encargado de Control 

Vehicular. 

El licitante adjudicado deberá presentar escrito en el cual designen por lo menos un ejecutivo de 

cuenta y un responsable técnico, para este último deberá presentar original y copia para su cotejo 

de los certificados académicos que acrediten tener conocimientos en mecánica en general; asi 

como los datos de contacto. El ejecutivo de cuenta deberá contar con facultades de decisión para 

resolver cualquier contingencia tanto administrativa como operativa que se presente durante la 

vigencia del instrumento jurídico y en los horarios que establezra el INEA. 

Para cualquier cambio de ejecutivo de cuenta y/o de responsable técnico, así como en sus datos de 

contacto, el licitante adjudicado deberá notificar por escrito al INEA por lo menos con tres días 

naturales de anticipación. El cambio del responsable técnico deberá el licitante adjudicado 

presentar para su cotejo el o los certificados académicos que acrediten tener conocimientos en 

mecánica en general. 

El licitante adjudicado deberá contar por los menos con 2 lineas telefónicas, para efectuar los 

reportes, mismos que dará a conocer por escrito al INEA. 

DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LOS SERVICIOS: 

El INEA notificará por escrito al licitante adjudicado, los nombres y firmas correspondientes de los 

servidores públicos que estarán facultados para firmar las órdenes de reparación adicionales al 

titular del Departamento de Servicios Generales, así como quienes fungirán como supervisores. 

Los vehiculos que envíe el INEA al taller del proveedor adjudicado para el servicio de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo, llevará su respectiva orden de reparación, firmada por el 

| titular del Departamento de Servicios Generales del INEA o el Coordinador de Vehículos. 
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El licitante adjudicado tendrá que verificar los datos del vehiculo contenidos en la orden de 

reparación, y llenar en presencia del encargado o responsable del parque vehicular del INEA, el 

inventario del vehículo en el momento de la recepción, proporcionándole la copia correspondiente 

el mismo día de la recepción. Cuando el vehículo sea entregado por el licitante adjudicado, el 

encargado o responsable del parque vehicular del INEA, verificará que el inventario corresponda 

con las condiciones del vehiculo, por lo que será responsabilidad del licitante adjudicado reponer 

cualquier accesorio, refacción o cantidad «dle combustible faltante. 

El licitante adjudicado no iniciará la ejacución de los trabajos ordenados en caso de encontrar en la 

orden de reparación, un diagnostico diferente a la del vehículo que se presente para 

mantenimiento, comunicándolo de inmediato, vía telefónica, al titular del Departamento de 

Servicios Generales o servidor público facultado y notificándolo por escrito a el INEA a más tardar el 

día siguiente. 

El supervisor designado por el INEA se encargará de verificar conjuntamente con el responsable 

técnico del proveedor adjudicado, en las instalaciones de este último; los servicios de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo. De igual forma, el supervisor está facultado para la 

aceptación de cada una de las refacciones que se suministren, los materiales y los precios, previo a 

la autorización del titular del Departamento de Servicios Generales para la aceptación o rechazo de 

los trabajos, tiempos de entrega, pruebas y verificación de limpieza de cada vehículo previo a su 

¡| entrega. 

El licitante adjudicado deberá instalar sólo refacciones que sean originales y nuevas de acuerdo a 

las especificaciones de los fabricantes o, en su caso, previa autorización del titular del 

Departamento de Servicios Generales del INEA, podrá utilizar nuevas de marca alternativa, con 

calidad equivalente a los originales, sin que éstas en ningún caso sean hechizas, de deshuesaderos o 

partes reconstruidas, supuesto en el cual el licitante adjudicado asumirá la responsabilidad de su 

garantía. 

Cuando el proveedor adjudicado considere que es necesario ampliar el concepto de algún servicio 

de mantenimiento solicitado, lo notificará de inmediato via telefónica al supervisor, y por escrito, 

| dentro del día hábil siguiente a El INEA, el cual evaluará su procedencia y, en su caso, emitirá una 

| nueva orden de reparación. El proveedor adjudicado se abstendrá de realizar trabajos adicionales, 

hasta que cuente con la nueva orden. 

El licitante adjudicado sí identifica que alguno de los vehículos objeto del instrumento jurídico 

requiere de emergencia o de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento, lo notificará de 

inmediato vía telefónica al supervisor, y por escrito, dentro del día hábil siguiente a El INEA, para 

que este, en caso de ser procedente, emita la orden de reparación correspondiente. 7 A 

y 
El licitante adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga 

¡la aceptación de los trabajos por parte del supervisor, entregará los vehículos al personal asignado 
por El INEA, previa identificación del mismo. En las siguientes ubicaciones: Francisco Márquez HH 

160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140 y Avenida Gustavo Baz y/o Calle 
| Recursos Hidráulicos 4 305 bodegas 1 y 2, C.P. 54060, Tlalnepantla de Baz Estado de México. y/o 

| Lago Athabasca 103, Col. Nueva Oxtotitlan C.P. 50100, Toluca Estado de México. 
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Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen en caso de resultar adjudicado 

efectuar sin costo alguno para el INEA el o los dictaminen(es) técnico(s) del o los vehículo (s) que 

sea(n) necesario(s) cuando el titular del Departamento de Servicios Generales así lo requiera a fin 

de determinar el grado de funcionabilidad o en su caso determinar la baja y destino final. 

Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen a responder por cualquier daño 

y/o prejuicio producido por la prestación de cualquier servicio de mantenimiento, por la instalación 

inadecuada de refacciones o por la mala calidad de las misr1as, además de aceptar la aplicación de 

la sanción por servicio deficiente. 

Los licitantes deberán entregar un escrito en el cual manifiesten su compromiso de entregar las 

partes que fueron cambiadas para constatar que fueron sustituidas. 

DEL RESGUARDO Y PROTECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

Los licitantes deberán entregar escrito en el cual se comprometen a responder de cualquier daño o 

negligencia durante el traslado de los vehículos de las instalaciones del INEA al taller y del taller a 

las instalaciones del INEA, así como la pernocta de los vehículos en las instalaciones del taller que se 

encuentren en servicio de mantenimiento, haciéndose responsable de los vehículos del INEA, para 

lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio, y a responder 

por los daños y prejuicios que resulten de los trabajos de reparación y que ocasionen un mal 

funcionamiento del vehiculo, durante los trabajos de mantenimiento. El licitante adjudicado solo 

podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba y previa 

autorización vía telefónica del supervisor, caso contrario se aplicará la sanción correspondiente. 

El licitante adjudicado es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de 

los servicios de mantenimiento, así como del inventario cor que fueron recibidos, incluyendo sus 
niveles de combustible y el kilometraje señalado al momento de su recepción, caso contrario se 

aplicará la sanción correspondiente. 

El licitante adjudicado debera instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier 

tipo de servicio, fundas desechables para proteger vestiduras y volante, así como tapetes 

desechables para proteger alfombras y fundas de protección a carrocería, durante la realización de 

la prestación del servicio de mantenimiento o revisiones que sean necesarias. 

DEL SERVICIO DE EMERGENCIA Y GRÚA. 

Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen que en caso de resultar 

adjudicado, establecer un mecanismo de atención las 24 horas del día, para proporcionar los 

servicios de grúa que le sean requeridos durante la vigencia del instrumento jurídico, sin que esto 

represente un costo adicional para el INEA, entendiéndose que si después de tres horas de hecho el 
llamado para obtener el servicio de grúa dentro de la Ciudad de México y 6 horas como máximo 
para el Estado México, de no presentarse en los tiempos señalados, todo el servicio de 
mantenimiento que requiera el vehículo será sin costo alguno para el INEA. 
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|El licitante adjudicado deberá presentar la documentación que demuestre la propiedad (factura) o 

en su caso que cuenta con instrumento jurídico del servicio de grúa tipo tijera y plataforma que le 

permita garantizar el traslado de vehículos las 24 horas, durante la vigencia del instrumento 

jurídico. (Original y copia simple para su cotejo) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 

LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. 

Los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos a gasolina o diésel, comprenden lo 

estipulado en los apartados A.1, A.2, A.3 y A.4 del Apéndice A de las presentes especificaciones 

técnicas. 

| Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen a proporcionar los servicios de 

mantenimiento preventivo a los vehículos con motor a gasolina y con motor a diésel, en los tiempos 

máximos que se indican a continuación: 

  

  

  

| Mantenimiento preventivo a: | Tiempo máximo 

| 2 días hábiles, contados a partir de la 

| A gasolina menor entrega del vehículo al licitante 

o ganador 

3 días hábiles, contados a partir de la 

A gasolina mayor entrega del vehículo al licitante 

- | ganador )] 
2 días hábiles, contados a partir de la 

A diésel entrega del vehículo al licitante 
ganador 

Los licitantes deberán presentar escrito en el cual se comprometen a entregar el vehículo con el 

holograma correspondiente de verificación vehicular cuando corresponda realizar ésta y de 

solventar los recargos o multas cuando por causas imputables al licitante adjudicado se generen. 

Debiendo de proporcionar el servicio de traslado a verificentros sin costo alguno para el INEA. En 

caso de generarse algún recargo o multa se aplicará la sanción correspondiente. 2 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA Y DIÉSEL. 

El servicio de mantenimiento correctivo incluye los cambios de neumáticos dañados o desgastados, 

| por lo cual, los licitantes deberán presentar una lista de precios de neumáticos de marcas distintas 
que se encuentren en el mercado, con garantía de al menos de 40,000 kilómetros y/o dos años, y 

| Carta compromiso en la que señale que los precios serán fijos durante la vigencia del instrumento 
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jurídico. Lo anterior será conforme al apéndice D “Listado de neumáticos”, de las presentes 

especificaciones técnicas. 

La hora/hombre que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo, se presenta en el 

apéndice B de las presentes especificaciones técnicas, en el que se determina los tiempos estándar 

máximos a utilizar para cada tipo de servicio. Los tiempos de la hora/hombre no considerados en el 

citado apéndice serán acordados entre el licitante adjudicado y el INEA previamente a la emisión de 

la orden de reparación correspondiente. 

El licitante adjudicado asumirá la responsabilidad por la cal dad, tiempos de respuesta y garantía de 

los servicios de mantenimiento correctivo, incluyendo los consistentes en tapizado, cromado, 

niquelado, reparación de tanques de combustible, radiadores, muelles, sistemas de escape, 

cerrajería, reparación de elevadores de cristal, pulido y sellado de parabrisas, alarmas, soldadura, 

suministro de accesorios de los vehículos reparaciones de radios, bocinas y neumáticos y el 

recorrido de hojalatería. 

El licitante adjudicado deberá presentar su proceso de atención las 24 horas del día, para 

proporcionar con carácter de emergencia los servicios de mantenimiento a los vehículos que sufran 

alguna avería. 

Los licitantes deberán entregar un escrito en el cual se comprometen en caso de resultar 

adjudicado, que en un lapso no mayor de tres horas, contadas a partir de la hora en que le sea 

notificado por vía telefónica o correo electrónico la solicitud correspondiente, uno de sus técnicos 

arribe al lugar donde se encuentre el vehículo, quien se identificará como empleado del licitante 

adjudicado y con licencia de conducir tipo A o C, asi como efectuar los trabajos necesarios para 

regresar el vehículo a la circulación o, en caso de no ser posible, deberá realizar las acciones 

necesarias para su arrastre a las instalaciones del licitante adjudicado, sin costos adicionales para el 

INEA. 

GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. 

Los licitantes deberán entregar escrito en el cual acepta y garantiza los servicios que preste en 

términos de lo señalado en el tabulador de garantías establecido en el apéndice C “Tabulador de 

garantías de los servicios de mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” de las 

presentes especificaciones técnicas. En el caso de que existan conceptos de garantías no 

especificados en dicho apéndice, las mismas serán acordadas entre el licitante adjudicado y el INEA. 

En caso de que los vehiculos a los que se hubiere prestado el servicio de mantenimiento presenten 

fallas, el INEA notificará de inmediato via telefónica al licitante adjudicado, y por escrito, dentro del 

día hábil siguiente. el licitante adjudicado se obliga a que en un lapso no mayor de dos horas, 
contadas a partir de la hora en que le sea notificado vía telefónica la solicitud correspondiente, uno 
de sus técnicos acuda al sitio donde se encuentre el vehículo, quién se identificará como empleado 
del licitante adjudicado y con licencia de conducir tipo A o C; contará con dos horas más para 

' Corregir la falla en el mismo lugar o, en caso de no ser posible, deberá trasladar el vehículo a RE 

co 

'ágina 11 de 159 / O



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 291, Colonia: Agrícola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail: correolemarc(Dama:l.com - Página VWVeb: www. automotrizlemarc.com 

  

garantía correspondiente conforme al tabulador establecido en el apéndice C. 

El INEA verificará, a través del supervisor «designado, que el licitante adjudicado cumpla las 

garantías, y las aplique en los tiempos que señala el apéndice C de las presentes especificaciones 

técnicas; en el caso de las garantías scibre conceptos de servicios no especificados en dicho 

apéndice, el INEA realizará la verificación conforme a lo acordado con el licitante adjudicado. El 

supervisor podrá rechazar cualquier trabajo que no reúna las especificaciones de calidad en la 

mano de obra, en las refacciones y en los materiales, herramientas y equipos utilizados, lo que se 

hará del conocimiento del técnico del licitante adjudicado por escrito, obligándose éste a realizarlos 

nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo alguno adicional para El INEA, y se aplicará la 

sanción correspondiente. 

| El licitante adjudicado deberá presentar copia simple de la licencia vigente de manejo tipo A de por 

| lo menos dos de sus técnicos y dos de sus técnicos con licencia vigente tipo E, que estén incluidos 

en la cédula de determinación de cuotas del INEA Mexicano del Seguro Social. 

MANO DE OBRA. 

El precio de mano de obra para mantenimiento correctivo será fijo y deberá ser presentado en 

moneda nacional, mediante escrito. 

Los licitantes deberán presentar un listado de las refacciones a utilizar en el servicio de 

mantenimiento correctivo garantizando que los precios presentados serán respetados al inicio y 

durante la vigencia del instrumento jurídico, de acuerdo a las características de los vehículos 

enlistados en el apéndice E “Listado d2 Vehículos”. 

El INEA a través del Jefe de Departamento de Servicios Generales podrá verificar en el mercado los 

precios prevalecientes de los listados de las refacciones. 

EL LICITANTE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO SIGUIENTE, MISMOS QUE DEBERÁ INCLUIR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA : 

Presentar copia simple para su cotejo de un instrumento jurídico de recolección de aceite, emitido 

| por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

Presentar copia simple de la Normas Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2008. (=S 

Presentar copia simple de la autorización de los recipientes sujetos a presión y memoria de cálculo 

de la NOM-020-STPS-2011, vigente (recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y 

generadores de vapor o calderas). En la que se establece los requisitos de seguridad para el 
funcionamiento de los recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor | 
o calderas, en los centros de trabajo a tin ce prevenir riesgos a los trabajadores y daños a las 
instalaciones. 
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Presentar copia simple de un estudio de aguas residuales para cumplir con la NOM-002- 

SEMARNAT-1996, del agua que se utiliza en su centro de servicio actualizado, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 20 fracción VII de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 31 de su Reglamento. 

Tener permiso de uso de suelo como taller de mantenimiento de «automóviles, emitido por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como la licencia de 

funcionamiento debidamente (en su caso) revalidada, por la Alcaldía correspondiente dependiente 

del Gobierno de la Ciudad de México o de la autoridad equivalente en el interior de la República, 

del local de su propiedad. 

Contar con el visto bueno o autorización de protección civil, ya sea mediante el programa de 

protección civil o el oficio por parte de la autoridad competente. 

Presentar copia del seguro por responsabilidad civil, copia del seguro actualizado de cada 

instalación, que cubra la vigencia del instrumento jurídico específico. 

Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con Licencia Única Ambiental y en caso de resultar 

adjudicado deberá presentar esta en original y vigente. 

Proporcionar el servicio en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 

horas los días sábado. En lo que respecta a servicios de emergencia, la recepción de los vehículos 

deberá ser durante las 24 horas y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Contar con técnicos especializados en el área automotriz (mecánica, eléctrica y electrónica, 

hojalatería y pintura) para poder efectuar cualquier tipo de reparación que se requiera para los 

vehículos propiedad del INEA, tanto preventivos como correctivos. (Deberá presentar los 

certificados correspondientes) 

Garantizar que cuenta con la infraestructura mínima, como son: 

Razón social en su exterior. 

Contar con sistemas de seguridad o instrumento jurídico de vigilancia. 

Área de estacionamiento de vehículos programados para servicio y terminado debidamente 

techado. 

Áreas totalmente bardeadas. 

Area de oficinas con comunicación telefónica, equipo de cómputo e internet. 

Manifestar los metros cuadrados con que cuenta el taller en el cual ejecutara los servicios que 

oferta, indicando en que porcentaje se encuentra techado y pavimentado o asfaltado con espacio 

suficiente para proporcionar el servicio. 

Se realizará visita a las instalaciones de los licitantes a efecto de verificar las instalaciones y que 
cuenta con la maquinaria, herramienta y equipo necesario en óptimas condiciones de uso, 
debiendo detallar de manera clara y precisa cada uno de ellos, tales como: 

n 

ágina 13 de 159 o DS o o X AAA A



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 291, Colonia. Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68 86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36 37 

E-mail. correolemarc(Wgmail com - Página Web: www automotrizlemarc.com 

  

| Scanner con programas actualizados. 

Kit de herramientas para trabajo automotriz (estándar y milimétrico). 

Bancos de trabajo. 

Multímetro. 

Compresómetro y probador de fugas de motor. 

Medidor de presión para bomba de giasolina y de aceite. 

Analizador de 5 gases de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión de gases. 

Dinamómetro de rodillos con carga variable de acuerdo a los requisitos para la aprobación de 

emisión de gases. 

Lámpara de temperatura por medio de láser. 

| Equipo de aire comprimido para herramientas neumáticas de 5 hp. 

Alineadora por computadora de 4 puntos de fibra óptica. 

Balanceadora por computadora. 

Desmontadora y montadora neumática de llantas. 

Equipo de lavado y engrasado. 

Laboratorio de diagnóstico para afinación e inyectores. 

Prensa hidráulica. 

Gatos de patín. 

Equipo para levantado de motores. 

| El lugar de la prestación del servicio será en las instalaciones del SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC 

S.A. DE C.V. ubicado(s) en CALLE 2 n” 291, colonia AGRICOLA PANTITLAN, Alcaldía IZTACALCO, 

C.P. 08100, Ciudad de México, y cuya ubicación se encuentra a 12 kilómetros lineales, según la 

representación gráfica (croquis o plano de localización) el cual deberá anexar estableciendo como 

base el estacionamiento de las Oficinas Centrales del Instituto ubicado en Francisco Márquez N* 

160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C. P. 06140, Ciudad de México 

Relaciones laborales. 

El licitante adjudicado deberá presentar escrito, mediante el cual acepta que será el único 

responsable del personal que se empleará con motivo de la prestación del servicio, estara bajo la 

responsabilidad directa de él y por tanto, en ningún momento se considerará al INEA como patrón 

sustituto o solidario, ni al licitante como intermediario, por lo que el INEA no tendrá relación alguna 

de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente, queda liberada de cualquier «o beas 

responsabilidad, obligándose el licitante adjudicado a responder a todas las reclamaciones que sus e 

trabajadores presenten en su contra o en contra del INEA con relación a los ordenamientos en 

materia de trabajo, higiene y seguridad social. 

Seguro contra robo y daños a los vehiculos y a terceros. 

El licitante adjudicado deberá presentar original y copia de la póliza de responsabilidad civil vigente 

por un monto minimo de $1'000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), al momento de 

| presentar su propuesta técnica y económica (contra robo, daños materiales y daños a terceros para 

aquellos que pudieran derivar de algún siniestro en los bienes y personas, incidente o abuso), 
respecto a los servicios que oferta. El licitante adjudicado deberá mantener vigente dicha póliza 
durante la vigencia del instrumento ju-ídico. 
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Deisy Elena Ortega Calderon   

Omar Calvo Zúñiga Subdirectora de Recursos Materiales y 

Jefe del Departamento de Servicios Servicios 

Generales 

APÉNDICES 

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

APENDICE A 

APARTADO A.1 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR 
VEHÍCULOS A GASOLINA 

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
  

  

SERVICIO MENOR DE CADA 7,500 KMS. O SEIS MESES 
(LO QUE OCURRA PRIMERO) 
DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 
  

  

Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

Cambiar aceite de motor y filtro. 

Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenar en su caso). 
(EN 

Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. Ni 

NO 
Pp 

yw 
N
N
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6 Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras, rellenando 

en su caso líquido en depósito de frenos. 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y 

mangueras del sistema de enfriamiento. 

8 Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser 

necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas. 

10 Verificar nivel del electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en 

general, sustituyendo focos fundidos. 

11 Cambiar filtro de combustible. 

12 Cambiar elemento filtro de aire. 

13 verificar presión de aire en neumáticos     
  

APARTADO A.2 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR 
VEHÍCULOS A GASOLINA 

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

SERVICIO MAYOR DE CADA 15,000 KMS. O SEIS MESES 

(LO QUE OCURRA PRIMERO) 

DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 

  

  

  

  

Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

Cambiar aceite de motor y filtro. 

Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenar en su caso). 

Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

D
<
D
i
l
i
l
n
 

bb
 
Y
 

NN
 

Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras rellenando 

líquido en depósito de frenos, en su caso y checar hermeticidad en vacío (boster). 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras 

del sistema de enfriamiento. 

8 Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser 

necesario). as 

9 Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos (no aplica para Ñ 

baleros sellados). 

10 Afinación mayor de motor incluye: 

a) Lavado de sistema de inyectores, lavado de carburador en su caso 

b) Remplazar filtro de combustible 

c) Remplazar elemento filtro de aire 

d) Remplazar bujías 
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f) Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías (remplazar de ser necesario) 

g) Verificar tiempo de encendido de motor, limpiando y ajustando distribuidor, si lo tiene 

11 Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos 

12 Verificar presión de aire en neumáticos 

13 Alineación, balanceo y rotación de ruedas 

14 Ajustar juego de pedal de embrague, si lo tiene 

15 Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, 

revisión de luces en general, sustituyendo focos fundidos 

16 Verificar estado y ajustar bandas 

17 Verificar sistema de limpiaparabrisas 

18 Revisar y reapretar soportes caja y motor     

APARTADO A.3 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
  

  

PREVENTIVO MOTOR DIESEL 10,000 km 

  

  

Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador. 

Comprobar el apriete de los soportes de motor. 

D
o
n
 

Se
 
Y
 

yn 
a
 

Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del 

refrigerante. 

Verificar R.P.M. mínimas y máximas en vacío. 

8 Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

9 Cambiar filtros de combustible. 

10 Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

11 Drenar tanques del sistema de aire. 

12 Verificar la presión del aceite. 

13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

14 Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor. 

16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc. 

17 Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

18 Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del 
pedal. 

19 Lubricar el collarín del embrague.       

2
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APARTADO A.4 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
  

  

PREVENTIVO MOTOR DIESEL 25,000 km AFINACION MAYOR 

  

  

Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador. 

Comprobar el apriete de los soportes de motor. 

Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del 

refrigerante. 

7 Verificar R.P.M. minimas y máximas en vacío. 

8 Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

9 Cambiar filtros de combustible. 

10 Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

11 Drenar tanques del sistema de aire. 

12 Verificar la presión del aceite. 

13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

14 Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor, 

16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, 

etc. 

17 Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

DO
 

0
 

>
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18 Verificar el espacio libre entre collaríin y palancas de desembrague, así como el juego libre del 

pedal. 

19 Lubricar el collarín del embrague. 

20 Revisar frenos. 

21 Revisar sistema eléctrico. 

22 Calibrar punterías. 

23 Revisión de inyectores. 

24 Revisión de bomba de inyección.     Es 
  

APÉNDICE B 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 
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"Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento ¿Horas 

    

  

  

  

  

  

  

Clave del correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” pa AN 
código 20 Sedán ¡Vagoneta | 
| Concepto del Servicio | == 

| Motor 4 cilindros Ñ A o a 

12.00 MOTOR 

12.01 CAMBIO DE COMPUTADORA E E 
22.02 | CODIFICARCOMPUTADORA la la | 
2.03 |CAMBIO DE UN INYECTOR : a fa 

12.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 13 E 
12.06 |CAMBIO DE BOBINA [2 |2 
12.07 | CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA [a la 
2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 12 12 
2.09 | CAMBIO DE SENSOR MAP. o [2 E ] 
2.10 |CAMBIO DE SENSOR TPS. E [2 
2.11 [CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 3 3 

|, MODULO DE ENCENDIDO | A] 

12.12 | CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 [1 A 
2.13 | CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGÚEÑAL....... 2 la | 

12.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. la [2 | 
22.15 CAMBIO DESENSOR DE VELOCIDAD ¡2 12 | 

12, 17 CAMBIO 1 DE CUERPO DE ACELERACIÓN 13 - 13 

2.18 |REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA. "6 6 | 
2.19  |CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO E 3 | 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR | 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, | 

JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE | 

ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, | 

CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BI=LAS, AJUSTAR 20 | 20 

PERNOS A PRESION, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, | 

CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

| BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE | 
| ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 
| CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO | | 

DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 

| _ RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. || | 
2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, | | | 

RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE | | | 

BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS | 15 | 15 | 

DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, 

CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, 

RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE 
/ 

——-4   
'ágina 19 de 159



UE AA 

LEMARÍ 
Apéndice B “Tabulador de tiempos di de mantenimiento. ¡Horas 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 291, Colonia Agricola Pantitlán, Alcaldia Iztacalco CP 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail: correolemarc(Mdgmail. com - Página Web: www automotrizlemarc.com 

  

  

  

  

  

  

  
    

  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

    

| A del correctivo automotriz para verículos a gasolina y diésel” a 

[Pue> | Concepto del Servicio ¡panda | Vagoneta 
| | AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 

| ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 
CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 
DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: | | 

| COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE | 
[| [RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

| | CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 
12.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, 110 10 

| ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE || Ñ 
PRE "CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE 8 8 
ACEITE Y ANTICONGELANTE A. 2 

2.24 [CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
| CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS |, , 03 
¡JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE | 

o | ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE | | 
12.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 12 
12.26 ¡CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL Ja Ja | 
12.27 |CAn [CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 12 [2 
12.28 | CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN da a 
12.29 ¡CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS........ A li 
2.30 'EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, Es o la 

A |RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE IO 
2.31 ¡CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y | 12 12 FRA o | 
12.32 [CAMBIO DE RETEN DE CIGÚEÑAL ls 16 
12.33 [CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 la 
12.34 ¡CAMBIO DE POLEA TENSORA a 3 y 
12.35 [CAMBIO DE BANDA UNICA o o fa Ta 
12.36 | CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS fi — [1 
12.37 [CAMBIO DE BUJIAS o l1 IES 
12.38 | CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA.. 2 EN Ú 
2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO. 2 [2 | 

12.40 | ESCANEAR MOTOR o o 3 MAIS E "AN 
¡2.41 | REPARAR COMPUTADORA. o 6 6 
12.42 |REPARAR CABEZA DE MOTOR ls ls. LE 
12.43 [CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE. 6 l6 
(2.49 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 ¡CO 
22.45 |CAMBIO DE DAMPER o a la 
12.46 | CAMBIO DE TAPON DE CARTER 05. 0.5 
| 2.47 _ | REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN DO E E 
2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR o o ha TÍ 
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Clave del 

¿código 

2.49 

3.00 

EXT 
4.00 

4.01 

4.02 

4.03 

4.04. 
5.00 

5.01 

5.02. 

5.03 

5.09 

3.10 
5.11 
512 
SAS 

[5.14 
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  | a 
correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡Concepto del Servicio [sedan A Nagonala!| 

¡CAMBIO DE BALANCINES o le [8 | 
| CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO nioacaal 
CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO o 8 18 -) 

'CLUTCH 
CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, | 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, — |, S | 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA | | | 

| HIDRAULICO DE CLUTCH. y 
CAMBIO DE CREMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO la ls 
 (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ | | | 

| CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUY=: BOMBA 8 le | 
| COMPLETA Y LIQUIDO As. PP 

_ CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH o 4 E 
TRANSMISIÓN 
REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: | 
MASTER KIT(JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 114 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O | | 

| BULBO MODULAR. o o — a] 
| REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: | 
LAVADO, DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE |, laa 
¡JUNTAS, SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE 
| AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) | 
EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y ls la 

| RETENES o o hi | 
AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: | , la 

_ CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS — 

REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE |6 16 
| CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 

  

  

  

  

4 14 

CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESFIGAS, GRASA le la | 
¿Y MACHETAS | 0 
CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE > ls 
INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO. 1% o 
CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA |, ly 
QUE INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE O. | 

_ CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES UN E 13 | 
| CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA. |2 [2 1 
CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES CO —] 
CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA. A la 

| CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA A fos fos |
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| Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento | Horas | 

| Clave del | correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” po 
¡código | Concenterdal Servid Sedán Vagoneta!| 

| pto del Servicio cc A A | 

[5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A Jos los | 
15.16 | CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS Ñ 16 6 | 
5.17 | CAMBIO DE SENSOR TR ] 2 la 
6.00 | ¡SUSPENSIÓN O , 
(6.01 | AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 Ja | 
16.02 [CAMBIO DE RÓTULA o 2 |2 | 
16.03 [BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y s a 
| ¡ROTACIÓN o ] 
16.04 [CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA [2 fa 
| 6.05 | CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, pl S 

 BUJES ll a | 
6.06 | CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 11 a 
6.07 | CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 11 LL] 
6.08 ¡CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ls ls 

| | ESTABILIZADORA | | 
16.09 ¡CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: — |, » 
| | ACEITE Y SOPORTES A. | o] 
6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA o 4 14 
16.11 |CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO fa la 
16.12 [CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL Pa 1 
16.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE lá | 

| INCLUYE ACEITE. o 2! e 
6.14 [CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE 3 5 
| | DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE pe ] 
16.15 [CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 'a , 
| | DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE qe | 
6.16 [CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO | 3 la 
Ml GOMAS Y TORNILLOS o] 

16.17 | CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 [2 
6.18 | CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 | |2 
6.19 ¡CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 |2 
16.20 | CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN á Ya 
6.22 | CAMBIO D DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 (2 
52 _ [CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO Ha da 
16.24 ¡CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA fa | 
16.25 | REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN E E 
16.26 | CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 13 
16.28 | CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY la 14 ze 
[6.29 — |DARBRIO A MUELLES 13 13 | 
16.30 | CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES O E | 
[6.31 [CAMBIO DE PISTONES Y BUJES cla ls | 
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Clave del Apéndice | 8 “Tabulador de tiempos de mantenimiento e 

Ma correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 
código | ES Sedán ¡Vagonéta; 

Concepto del Servicio o ARE | 

17.00 FRENOS . |] 
7.01 | LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. a fa 
7.02 [CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y |, lá | 

¡ PURGAR | | 
17.03 : CAMBIO DE CALIPERS (1) o 12 |2 
17.04 | CAMBIO DE PISTON DE CALIPER |1 1 
7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: | 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO |2 2 
o | DE FRENOS Y SEGUROS. | | 
7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: | | 

'BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 
JU | TEMPLADORES DE BALATAS A | 
7.07 | CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS |1 1 
7.08 | CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE “RENOS. 1 |1 
7.09 | CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. pp laz |] 
7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 12 | 
7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: ; Ls | 
MA | LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA - 2] 
7.13 | CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. | [2 |2 | 
27.14 |CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. __ [2 [2 | 
17.16 CAMBIO DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 1 la 
7.17 "CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS , s 
o QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. o | 
8.00 ¡LUBRICACIÓN - 
8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO | | 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, | 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS 1 11 
Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS, | | 
CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES | | 

8.02 | CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE | 
FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 

y | ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. | 
8.03 | CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. DN, E O 
9.00 | SISTEMA DE ENFRIAMIENTO o IN 
9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, | 

MONTAJE, DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO 2 12 
o | DE ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. || 
9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y | 
| ¡ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. ph MN 
9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, |. | 

Lo | REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. A a ? 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas | 
¡Cave ql correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | : Vo | 

¡código Concepto del Servicio ¡Sedán pYagoneta 

19.04 |CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, " La 
SOPORTES, ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. E A 

19.05 [CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 | 
19.06 ¡CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE 

| ANTICONGELANTE QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL 1 11 
| | DIVERSO. al ses 
19.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR a ; 
| | QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. | Ñ 
19.08 | CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y, > 

| ANTICONGELANTE | - 
9.09 | CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 | 0.50 
19.10 ¡CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR o 1 1 
9.11 | CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE |6 16 | 
19.12 | CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 11 
19.13 | CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR E 1 
19.14 |CAMBIO DETOMA DE AGLA E 1 
19.15 ¡CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA fa Ja |] 
19.16 [CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA o [1 11 i 
110.00 [SISTEMA DE ESCAPE | 
10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y | ¡ a 
o SOPORTES DE HULE. 2] A 
110.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE... 2 2 
| 110.03 | CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. fa ja 
10.04 |CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE | 

| | NCLUYENDO SOLDADURA. . a 
10.05 [CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE o la la 
10.06 | CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE Ll da 

110.07 SOLDAR ESCAPE Ml E E 
(11.00 |SISTEMA ELECTRICO : 
11101  |REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, [ 

| ROTOR, ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, » , 
ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, | 

| | PORTACARBONES Y REVISAR RÍGIMEN. | 
111.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, |. | [/ 
| ¡ CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, 6 6 

| BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. y | BB 
| 11.03 |REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: 

___ ¡CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. o Bl 
11.04 |CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 10.50 
111.05 | CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES... E E | 
| 11.06 |CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES. ÍOS 0.5 
111.07 | CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR Tos los |. 
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Clave del | Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas É 

correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” . ¡ 
código A ¡Sedán Vagoneta 

¡ Concepto del Servicio | ] e 

11.08 |CAMBIARODOMETRO pa | 
11.09 | REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES E ¡9 
11.10 | CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 11 [1 | 
11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES —|1 |1 | 
11112 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 11 11 
11,13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: > > 

l FOCOS, FUSIBLESY CABLE ol" 
11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES [3 ¡EM | 
1115 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 10.5 Os 
11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE - 1 |1 
11.17 | CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES. 8 18 | 
11.18 | REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 11 Pa | 
11.19 ¡CAMBIO DE FOCO DE FARO los  |J05 
11.20 ¡CAMBIO DE FUSIBLE o Jos 10.5 
11.21 REPARAR TABLERO 8 18 

  

  

  

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 

GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del 

código 

"Motor 6 cilindros 

  

  

  

12.10 
2.11 

| 2,12 
2.13 
2.14 
(2,45 | 
(2.16 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas 

correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” Y 

¡Concepto del Servicio o Sudan [Vagoneta 

| MOTOR o | o 
CAMBIO DE COMPUTADORA A [3 
|CODIFICAR COMPUTADORA 13 3 
[CAMBIO DE UN INYECTOR o A ¡E 

| REPARACION DE LINEAS DE INYECCION... 3 MEN 
_ CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES [3 da 
CAMBIO DE BOBINA — 12 E 

_ ¡CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA ta la 
| CAMBIO DE SENSOR MAF. | 00 E [2 
"CAMBIO DE SENSOR MAP. o la | 
CAMBIO DE SENSOR TPS. o o 2 E 
CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINAO 7 la 
¿MODULO DE ENCENDIDO o O 1 E Ñ 

_ [CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO o E E 
_ CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 12 |2 
_| CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. - 2 fa 
_| CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD a AE] 

| CAMBIOD E VALVULA IAC E E [3 |



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 291, Colonia. Agricola Pantitlán, Alcaldia. Iztacalco CP PD 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15. 36.3 

L E MA AR E-manl' correolemarcíMgma:l com - Página Web: www.automotrizlemarc.com 

    

  

| ¡Apéndice B "Apéndice B “Tabulador de tiempos >mpos de mantenimiento Horas 
Clave del ' ss O a 

¡correctivo automotriz para vehiculos a gasolina y diésel : 
¡| código ¡ e Sedán Vagoneta 

> ¡Concepto del Servicio o poa | 

12.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 13 
12.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 6 6 
12.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO o 13 EN 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

| MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
| METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, | 
| JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 

ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 
CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

| BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE 
| ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 
"CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 
'DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 
¡RADIADOR YLINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, 
| | RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE 

| BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS 
¡DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, 
CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, 

| RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE |. Las 
¡ AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE | 
| ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y | 
| CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 
| DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
| COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE | 

| | RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. | | 
222 [CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 

| CEPILLADO DE CABEZA, SELLACOR DE JUNTAS, 10 10 
o | ANTICONGELANTE, ACEITE DE IMOTOR, FILTRO DE ACEITE 
2.23 CAMBIO DE BANDA O CAD¿NA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE | 

| TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE 8 8 
ACEITE Y ANTICONGELANTE 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: A S Z 
| CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

| 'JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE *? za 
_| ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

[2.25 | CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 12 12 
[2.26 | CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL - 2 
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Apéndice 8 “Tabulador de tiempos de mantenimiento - Horas 

Cards los a gasolina y diésel” o código correctivo autompriz para vehículo: g y | Sedán | Vagoneta 

po Concepto del Servicio o ] ] 

227 | CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO _ a la 
2.28 | CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN a E 
2.29 | CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 E 
2.30 |EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, a a 

| RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE | 
2.31 | CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y |, lora 

FILTRO | | 
22.32 | CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 16 | 
2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 12 

22.34 | CAMBIO DE POLEA TENSORA o eo la | 
12.35 | CAMBIO DE BANDA UNICA o pa pa | 
E ' CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS - 1 1 
2.37 ¿CAMBIO DE BUJIAS.... o l1 11 
2.38 | CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 A 
2.39 | CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO pa |2 

122.40 ESCANEAR MOTOR o o [1 E 
22.41 [REPARAR COMPUTADORA... 16 6 
22.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 18 
2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE | o 6 ls 
22.44 | DESMONTAR Y MONTAR MOTOR... O E 
2.45 CAMBIO DE DAMPER A [2 
2.46 CAMBIO DETAPON DE CARTER Jos Jos. 
22.47 ¡REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 12 [2 
2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR o 112 12 
22.49  |CAMBIO DE BALANCINES o 18 E |] 
3.00 [CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO o Ñ | 
13.01 | CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO la ls | 
4.00 |CLUTCH - o | 
4.01 | CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, | Poo 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, — |, , 
| MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA | | 

| HIDRAULICO DE CLUTCH.. o | 
4.02 CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO. ¿a 

| (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ | | | 
4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 8 lá | 

COMPLETA Y LIQUIDO 
14.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH o 14 Ja 
5.00 _ TRANSMISIÓN o ] 
[5.01 | REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

MASTER KIT(JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE, | 14 
   

  

_| METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINAN) 
¿14
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correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” YA 
| código ¡Sedán ¡Vagoneta 

| Concepto del Servicio pan AA 

TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOSO 
M | BULBO MODULAR, o | 
15.02. | REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: 
| LAVADO, DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE |,, 5% 
| JUNTAS, SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE 

AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) y 
15.03. 'EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 8 a 

RETENES o | Ab 
5.04 | AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: , , 

| CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS AA 
5.05 [REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 6 
5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y |, la 

| ACEITE o | 
5.07 | CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA 3 3 

] ¡Y MACHETAS o | | 
15.08 | CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE , , 

| INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO ' 
[5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA |, ñ 

QUE INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE Po Pp 
15.10 [CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES. 13 E 
[5.11 | CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA. 2 2 A 
15.12 | CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES IC 
5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA Ñ 4 la 
15.14 [CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 10.5 10.5 
15.15 [CAMBIO DETAPA LATERAL DET/A 10.5 mE 
15.16 |CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS o 6 ló6 | 
15.17 CAMBIO DESENSORTR o pp 2 
16.00 SUSPENSIÓN o o o 
6.01 | AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN | o E A 
16.02 [CAMBIO DERÓTULA a la 
16.03 BALANCEO DE RUEDAS COW PLOMOS, ALINEACIÓN Y | | 

ROTACIÓN o ? : 
6.04 |CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA fa — |2 
6.05 | CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, | 

| | BUJES o A a 
6.06 |CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO OIE ETE (€ O 
16.07 | CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES E 11 
6.08 ¿CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA BA 

_ ¡ESTABILIZADORA ñ , 
16.09  |CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: | E 
| ACEITE Y SOPORTES. | . 
6.10 'EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA o la a 
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Clave de 

¡código 
    

6.14 

6.15 

6.16 

6.17 
6-18 
6.19 
6.20 

6.21 
¿5522 
6.23 
16.24 
6:25 
6.26 
6.27 
16.28 
6.29 

6.30 
6.31 
7.00 

7.01 
7.02 

  

7.04 
7.05 

7.06 

[7.07 
7.08 
7.09 | 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento ¡Horas 

correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” ¡qOT* 5 2 
Concepto del Servicio Sedán | Vagoneta | 
¡CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO | 1 ] 1 

| | CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL | 1 ] 1 

CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE 4 la 

¿INCLUYE ACEITE. 

CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE ) ) 

| DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 
¿[CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2 ) 

____TAZA Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. Xx |? 

/ 

  

  | DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO | 3 

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  

    

_ GOMAS Y TORNILLOS | z 
' CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 E 

_ CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS |2 12 | 
CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 12 | 

| CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U a ji | 
_ CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO ; [2 
- [CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA. l2 [2 
CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO a [2 
CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA la [2 

_ REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN DE E 
_ CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 13 
_ REPARAR CAJA DE DIRECCION ] o 4 E 
CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY O E fa 

_ ¿DAR BRIO A MUELLES [3 Ja 
- [CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 E 

| CAMBIO DE PISTONES Y BUJES _ la fa | 
_| FRENOS o o 

_ ¡LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. l1 4 
CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y |, 
PURGAR 2 
| CAMBIO DE CALIPERS (1) O EX 
CAMBIO DE PISTON DE CALIPER NS Ja fa 
REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: | 
BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO 2 12 

| DE FRENOS Y SEGUROS. 
REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: > 
BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 
'TEMPLADORES DE BALATAS 

_ ¡CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS. 11 1 
_| CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS. 11 1 
CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON |. | 3
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Pa | | correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diése ] | 

¡código | Concepto del Servicio y AA 
7.10 [CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS fp | 7] 
17.11 CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR | | 

| VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2 2 | 
| | VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. | | 
7.12 [CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: |, o 

¡LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA. 
7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. [2 E 
17.14 [CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. O E 
17.15 [CAMBIO DE CHICOTES DE FREMO DE ESTACIONAMIENTO Y | y 

| [SEGUROS o | | 
716 _|CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 la 
7.17 [CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS ; 

| QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. E. (ad 
18.00 — JtU LUBRICACIÓN 
18.01 [SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO | 

| COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, la 
| ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS | | 

| Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS. 
18.02 'CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 
 ¡ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. po 

EXE CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. |1 Ja 
9.00 [SISTEMA DE ENFRIAMIENTO | - | 
9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, | | 

MONTAJE, DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO —|2 la 
Po DE ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. | 
19.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y la a 
| | ANTICONGELANTE, SELLADOR / MATERIALES DIVERSOS. | 
19.03 ¡CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 3 . 
| REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 
9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, á 4 

| SOPORTES, ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 
9.05 | CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. a a 
9.06 |CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE. | 

| ANTICONGELANTE QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL 1 1 
DIVERSO. o 

19.07 | CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR la la sl 
| _QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. | 7 A 
19.08 | CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y |... >] 

| ANTICONGELANTE z E 
[9.09 [CARGA DEGAS DE AIRE ACONDICIONADO 050 0.50 | 
19.10 [CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR o fa [1 
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Apéndice 8 “Tabulador de tiempos di tiempos de mantenimiento ¡Horas 

Clave de) correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” : | 
código Sedán ¡Vagoneta 

Concepto del Servicio 

9. dd, CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 16 

19.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA [1 LE 
9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR Ll O E 1 
9,14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA o pa la 
9.15 ¡CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMADEAGUA 1 0 
19.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 
(9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 13 13 
110. 10.00 _ ¡SISTEMA DE ESCAPE : Ñ 

10. 01 [CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 4 | 1 

loo ¡SOPORTES 0 DE HULE. | 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 12 
10.03 | CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 11 ] 1 

110.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO |2 12 
10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 4 4 - 

10.06 ¡ CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 | 

10.07 SOLDAR ESCAPE A E 
111.00 SISTEMA ELECTRICO o 
11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, 

: | PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

  

  

| ROTOR, ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, 

' ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

11.02 ¡REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, | 
CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, 6 6 

! _ | BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. 2 1 O 
11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: E s 

CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. o | 
11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR : 10.50 [0.50 
11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. la li 
1106 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 0,5 10.5 
11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR _fo.s [0.5 
11.08 CAMBIAR ODOMETRO 12 2 
1109  |REPARARODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES a h 
11.10 | CAMBIO [ DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 E 
11111  |CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES po ji 
11.12 | CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION as a 
11.13 | REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: > a 
2 FOCOS, FUSIBLES Y CABLE. 1] 
11.14 | CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES — 3 13 
111.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA o 0.5 10.5 
111.16 | CAMBIO DE BULBO DE ACEITE o El 0 E 
Faiaz —] 8 8 ; 
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¡Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas 

IeNoas correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel | 

    

  

  

  

¡codigo | Concepto del Servicio o ] sena | li cdábiia 

111.18 | REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES fi ji | 
111.19  |CAMBIODEFOCODEFARO oo Jos 10.5 | 
11.20 | CAMBIO DE FUSIBLE... lo. 10.5 

111.21 |REPARAR TABLERO o 18 8 
111.22 | DESMONTAR Y MONTAR TABLERO - 6 16   

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 

GASOLINA Y DIÉSEL 

    

(Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas 
Clave del | : . , . rea 

¡códi ó ¡correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel seda m 

8 | | Concepto d del Servicio ¡2289n ! Aganeta | 

  

  

    
  

  

  

  

  

      

  

  

    

    

  

  

  

  

2.00 - [MOTOR | | 

[2. 201 [CAMBIO DE COMPUTADORA - E E 
12.02 |CODIFICAR COMPUTADORA _ o [3 EN 
12.03 [CAMBIO DE UN INYECTOR | li [1 
12.04 | REPARACION DE LINEAS DE INYECCION o 13 a 
2.05 [CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES Ñ BB 

12.06 | CAMBIO DE BOBINA _ fa 2 
12.07 [CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA la la 
12.08 |CAMBIO DE SENSOR MAF. | l2 12 
2.09 |0 | CAMBIO DE SENSOR MAP. - fa [2 
[2.10 | CAMBIO DE SENSOR TPS. E 
12,11 [CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINAO |, | 

| MODULO DE ENCENDIDO o 7% o 
[2.12 ¡CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO la la | 
12.13 | CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 
12.14 [CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. fa la 
12.15 [CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD l2 12 | 
| 122.16 |CAMBIO DE VALVULA lAC o - E HH 
12.17 [CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN E E 
12.18 [REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA. 6. 6. 
12.19 |CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO la la | 
12.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR y 

| MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, ye 
| | METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, | 20 120 A. 

| JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE | | | 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, | 

| CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 2. 
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Clave del 

código 

12.22 

12:23 

2.24 

12.25 
22.26 
(2.27 
2.28 
2.29 
2.30 

(2.31 

PE 

[233 
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¡ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 

"Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas 
¡correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” pa — 

_ Concepto del Servicio 

¡| TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR | 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, | 

CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE | 

  ———_— 

¡Se0An ¡Vagoneta 

  

    

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y | 
CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO | 
DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 
¿RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. || 
| MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, 
RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE 
BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS | 
DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, 
CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, | | 
RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE |, | 
AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE | 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y | 
CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO | | 
DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: | 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE | 
¡RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. | 
| CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, | 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, 10 

| ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 1 
¡CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE | 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRODE 8 8 

  

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

_ ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
  

CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 

  

CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 
¿CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 | 
EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y .IGAS, 
'RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y - 

| FILTRO 
| CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL l6 ¡ 

ic E | 
| CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR A [2 

  

2 

2 mm 

CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 

2 2 

1 
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| "Apéndice 8 “Tabulador de tiempos de mantenimiento ¡Horas 
¡Clave del | ; o —————_ 
¡A ¡correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel 

¡SóBIRA Conce to del Servicio ¡Sedán ¡Vagoneta __¡Concepto del Servicio A la | a] 
12.34 | CAMBIO DE POLEA TENSORA a 3 3 
12.35 CAMBIO DE BANDA UNICA o 1 1 

1336 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 1 1 
12.37 [CAMBIO DE BUJIAS | o j1 E 
2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA E 12 
| 2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE n > 

_¿ACEITE ASA Ll 
12.40 | ESCANEAR MOTOR | o o E |1 
2.41 | REPARAR COMPUTADORA 6 6. 
2.42 | REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 
2.43 | CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 
12.44 | DESMONTAR Y MONTAR MOTOR... la a 
12.45 | CAMBIO DE DAMPER Jj 12 o 
12.46 | CAMBIO DE TAPON DE CARTER LOS Jos 
| 2.47 ¡REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 12 12 
2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR o 12 [12 
2.49 | CAMBIO DE BALANCINES 8 8 
13.00 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 
13.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO E 8 
4.00 CLUTCH o 
4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

| PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, g E 
| MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA 
| HIDRAULICO DE CLUTCH. IN 
14.02 | CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO y | 8 

| (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ ÓN | | Ñ 
14.03 ¡ CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁUL!CO, QUE INCLUYE: BOMBA 
| | COMPLETA Y LIQUIDO o 8 dl 
4.04 ¡CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH o 4 4 
5.00 [TRANSMISIÓN o o 
5.01 | REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

| MASTER KIT(JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
| METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 14 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O 

¡BULBO MODULAR. o 
5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: | | 

LAVADO, DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE á3 4 
JUNTAS, SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE 

po _ | AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 
[5.03 | EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 

| RETENES 
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Apéndice 8 “Tabulador de tiempos de mantenimiento Horas 
Clave del 2 p 
0 ¡correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel : | 

código ¡Sedán | ¡Vagoneta! | 
| Concepto del Servicio | E: Bi có 

5.04 -AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE IN ZLUYE: | 1 Í 1 

CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS NY 0 Ñ 

5.05 REPARAR. DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCICNES Y ACEITE. | 6 16 

/5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y la | 4 

LL ACEITE o | | 
5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA 3 | 3 | 

Y MACHETAS o : ] | | 
5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE > ) | 

ll INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO | 
5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA. | E | ' 

| QUE INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE Y | | 
5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 _ 13 | 

[5.11 ¿CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 2 E - 
15.12 [CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES fa 14 
EXE CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA. 4. 4 | 
15.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA o 10.5 fos 
5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DET/A E E 
5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS. 6 16 | 
5,17 CAMBIO DE SENSOR TR ' - 2 [2 
6.00. SUSPENSIÓN o o o |] 
6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN o 1 fa | 
6.02 [CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, : 12 A 
6.03 ¡BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y , 4 

[| ¡ ROTACIÓN o | |] 
6.04 | ¡ CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA e 

6.05 [CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, | 
3 3 

BUJES a] LO] 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR [ DELANTERO RO C/U E ¡1 | 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES pd | de | 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ) | , 

| ESTABILIZADORA o | pa | 
16.09 ¿CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 4 4 

| | ACEITE Y SOPORTES. y | 
(6.10 |EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA Ja fa 
16.11 [CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO o pa a 
6.12 | CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL E E 
6.13 CAMBIO | DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE la 4 | 

L Ñ ¡ INCLUYE ACEITE. o yo YA | 

6.14 ¡CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE Ss la | > | 
N ! 

  

__ ¡DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE x | 
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| Clave del | correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” a 
[sosiego | Concepto del Servicio ¡Sedán Vagoneta! p > | 

16,15 [CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE ; . 
| DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE pe 
(6.16 | CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO | ] 3 | 

| GOMAS Y TORNILLOS | Ñ | 
16.17 | CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 12 
16.18 | CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2/2 
(6.19 [CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 
16.20. [CAMBIO DE TERMINALES [E VARILLA DE DIRECCIÓN — 1 11 
16.21 | CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 
16.22 | CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA | EN 
16.23 ] CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 [2 
16.24 | CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA E A 
16.25 | REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN _ E [5 
16.26 | CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN _ la lao 
16.27 |REPARARCAJA DE DIRECCION Ñ 4 la 
16.28 |CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY - ja E 
6.29 | DAR BRIO A MUELLES. o EM 13 
16.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES _ 
16.31 | CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 13 la | 
7.00 [FRENOS y |] 
7.01 [LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. [1 Pa 
7.02 | CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 

1 Ñ _ | PURGAR 2] HE 
17.03 | CAMBIO DE CALIPERS (1) E E 2 
17.04 [CAMBIO DE PISTON DE CALIPEF; a la 
17.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

| BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO 2 2 
| ¿DE FRENOS Y SEGUROS. Y] 
17.06 [REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 
| _ ¡TEMPLADORES DE BALATAS ] 
17.07 [CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 
7.08 | CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 11 l1 
709 | | CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2. |2 
7.10 [CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS o la 1 
7.11 | CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR | E 

¡VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, | 2 12 | 
y ¡VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. ZÍZ 
17.12 [CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: | a | E pos 
| LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA A A 
17.13 ___ [CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 l2 
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ee de) correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” po 
¡código | | Sedán | Vagoneta 
| ¡Concepto del Servicio 
7.14 | CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 la 
7.15 |CAMBIOD E CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 5 ; 
1 SEGUROS po JJ 
7.16 | CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA |2 E 

17.17 [CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS |, la 
Ñ QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. oy 
8.00 LUBRICACIÓN o 
8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO | 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, — |, la 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS | | 

Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS | | | 
8.02 | CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE | 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 11 
| | ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. o] 
18.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR | 1 [1 
19.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO. |] 
9.01 | SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, | 

MONTAJE, DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO 2 2 
| ¡DE ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. | | 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y La , | 
_ |ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. o | 
9.03 | CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, , y 

[REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR.. o o 
9.04 | CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZAD=RAS, la a 

SOPORTES, ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. po JN | 
9.05 |CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. ME [1 
9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE 

ANTICONGELANTE QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL —|1 1 | 
DIVERSO. e all all | 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR , | 
¡QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y | A y z 
o | ANTICONGELANTE | A 
(9.09 |CARGADEGAS DE AIRE ACONDICIONADO | 10.50 10.50 
19.10 | CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR a fa | 
9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 16 ] 
9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA fa 1 | 
19.13 ¡CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR a fa | 
9.14 |CAMBIO DE TOMA DE AGUA l fa a | 
19.15 [CAMBIO DE )JE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA Ta 1 | 
(9.16 | CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA Ja E 

3 3 / IN 19.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR | Sy 
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¡Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento - Horas 

o in ¡correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | / y 

¡eoplBo Concepto del Servicio ¡Sedán pee gpna 
110.00 ¡SISTEMA DE ESCAPE o 
110.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y la lá 

SOPORTES DE HULE. o | po 
110.02 [CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO - 2 la 
110.03 ¡CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 E 
110.04 |CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO | [2 |2 
10.05 |CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 4 14 
10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE E E 
10.07 |SOLDAR ESCAPE o E 11 

111.00 SISTEMA ELECTRICO o ] 
11.01 ¡REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, 

¡ ROTOR, ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, (2 | 
| | ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, | | 
| | PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. o 
[11.02 [REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

| CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, 6 6 
| BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. | | 

111.03 ¡REP | 
| ARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y |6 6 

| ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. O A 
11.04 | CAMBIO DE ALTERNADOR 10.50 10.50 | 
1105 [CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. Pr E 
11.06 | CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES OS 10.5 

(11.07 | CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 0.5 
111.08 | CAMBIAR ODOMETRO. 12 la 
11.09 | REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 14 A 

111.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES pa 11 
11.11 | CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES —'1 1 
11.12 | CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION o [2 la 
11.13 | REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: a he 

| | FOCOS, FUSIBLESY CABLE o pp pa 
111.14 ¡CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 6 CU 
111.15 | CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.50 0.50 
11.16  |CAMBIO DE BULBO DE ACEITE Ya 1 

111.17 ¡CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 10.5. OS 
111.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 05 0.5 
11.19 ¡CAMBIO DE FOCO DE FARO Ñ l 02 12 
11.20 CAMBIO DE FUSIBLE 4 4 7 
11.21 [REPARAR TABLERO AN [1 2 

[11.22 [DESMONTAR Y MONTAR TABLERO [1 la ] 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento A rn _——— 

correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diése'” | TRAILER | 

Concepto del Servicio ALS UNS | y 
| AUTOBUS 

BOE Diesel s e 
SERVICIO DE 10,000 KMS. o , 
2.00 [MOTOR - - | 

22.01 [CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 
2.02 | CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR o 1 E 
2.03 | CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 1 E | 
12.04 | CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO fa 11 : 
22.05 | CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO Ñ a 1 | 
2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 1 E | 
2.07 | REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 1 1 
208 VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE |, 4 
E%9 ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR A] E 
2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 1 [1 | 
2.10 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL ji a 

VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN | | 
2.44 DE ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE 1 |1 

RAP. M.MIN, Y MÁX. EN VACIÓ | | 
2.12 REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA |, L, 
E7£  EVITARFUGADE FLUIDOS Y AIRE o | ] 
22.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE la fai 
12.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS... (2 

2.15 | REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 3 13 
12.16 | REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR ls  Ís 
12.17 |DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR fa Ja 
[MOTOR o 
| AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y 

CABEZA, BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, 
ANILLOS, CAMISAS, METALES DE BIELAS, METALES DE 

3.01 BANCADA, METALES DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL |, las 
DE MOTOR, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, | | 
AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS DE MOTOR, REPARACION DE | | 
BOMBA DE INYECCION E INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS | | 
¡DE ADMISION Y ESCAPE, BOMBA DE ACEITE, BUZOS 1 | 

3.02 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS 
Ñ DE VÁLVULAS p > 

13.03 | REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U |12 [12 o 
13.04 | REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U A E | 
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| Horas 
¡Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento - ——— 

| ¡correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 3/5 TNLS FOAIR 
| 1 o. Ñ | 

Concepto del Servicio | LAUTOBUS 

13.05 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIB JCIÓN MIE [5 
13.06 |DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR 1212 
13.07 |REPARAR TURBO CARGADOR E [5 
13.08 |REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR la 11 
13.09 | CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 8 E 
13.10 | REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE _ EA 
13.11 |REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE JE [1 
[3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE... [1 
(3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE — 11 l1 
13.14 | REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR [1 l1 
3.15 | REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO TE 11 
3.16 | REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 13 3 

REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE | 3.17 |2 2 | (DIESEL) 
13.18 | REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 11 
13.19 [DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE la 1 | 
3.20 |PONERMOTORA TIEMPO la | 
Dada REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN - E E | 

| LABORATORIO, CAMBIANDO REPUESTO 
am REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN E E 

| ¡LABORATORIO C/U_____ o Z 
13.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 1 fi 
3.24 | REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 2 12 

13.25 | DIAGNOSTICO A MOTOR o 12 E 
3.26 |CAMBIO DE SENSOR C.M.P. o Ja [2 

[3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM - 13 13 
13.28 |CAMBIO DE EMBRAGUE ME le | 
13.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO paa [12 
13.30 |CAMBIO DE MODULO ECM o 110 110 
bai | REPARACIÓN DE COMPRESOR | o ls 8 
13.32 |CAMBIO DE TURBO o ¡EN 2 
3.33 [CAMBIO DE VÁLVULA EGR o DO EA ET 
3.34 | CAMBIO DE SENSOR MAP... fa Ta 
3.35 [REPARACIÓN DE RADIADOR os [5 
3.36 | CAMBIO DE RADIADOR la [2 
(3.37 | REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN lia [18 | 
13.38 | CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS la NE SÍ 
| 3.39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE Ja [2 | 
[3.40 |REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO OS 10.5 
[3.41 [REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 3 Í3 
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13.42 E 

3.43 

3.44 
23.45 

3.46 
3.47 
3.48 
3.49 
3.50 
3.51 
3.52 
3.53 

  

  

  

3.54 |R 
355 
1356 
EC 
3.58 
3.59 
3.60 
3.61 

362 
3.63 
3.64 

(3.65 
3.66 

  

  

    

  

3.67 

3.68 

3.69 

3.70 

3.71 

  

| 
'Apéndice 8 “Tabulador de tiempos de mantenimiento a | 

correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 

Concepto del Servicio 3/5 TNIS | Y 
2 AUTOBUS: 

13.42 REEMPLAZAR FLASHER pos [Os 
REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO E E E 

| DE DIRECCIONAL o o | | 
REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES fos fos 
REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON jos Jos 

| REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON o Jos los 
REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA la JA. 
| REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA AD A 
| REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 12 12 

_ REEMPLAZAR DUAL COMPLETO Ñ fa 12 
_ REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL o fa la 

_ | REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL o 1 [1 
_ ¡REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL. - [2 12 | 

REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL. 12 _ 2 
| REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR [os 10.5 

_ REEMPLAZAR ACUMULADOR o OS 1/05 
_ REVISAR RÉGIMEN DE CARGA... 0.5 [0.5 

' REACONDICIONAR ALTERNADOR : pa fa 
| REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR ja Jr 
| REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR la 3 
[REEMPLAZAR ALTERNADOR o o yl O: 

| REEMPLAZAR FUSIBLE C/U o 105 105 
| REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO E E | 

| REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA te le ] 
| REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA fa Ta 
REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO MONTANDO Y he la 
DESMONTANDO | | 
REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y y 5 
DESMONTANDO | o 
REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y i ; 

¿ DESMONTADO 
REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE | > 

| CABLES + s 
REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE. >> 
LUZ PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES |? 
| REACONDICIONADOR ARNÉS DE LUZ PRINCIPAL, INCLUYE mal Poo 

_ CAMBIO DE CABLES p A 
REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA |, la 3.72 

ágina 41 de 159 

DEL ALTERNADOR, | | _—o —__—— AS A do y  



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

    

Calle 2 4291, Coloma. Agrícola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P 0811 

COMX. Mexico bai a 5) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.19.36 37 

E-mail: correolemar: mai!,com - Pagina Web: www automotrizlemarc.con 

r 7] o ¡Horas 
¡Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento PP 

| correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | TRAILER 

Concepto del Servicio 3575 |Y | AUTOBUS: 
es 'REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA, INCLUYE $ 4 

CAMBIO DE CABLES o o E cd po 
13.74 —EMPLAZAR R REPUESTO DE ROTOCHAMBER po [2 | 
| a e REEMPLAZAR VÁLVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO o y 

[> | ELÉCTRICO NEUMÁTICA 0 pa 
23.76 | VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO $2 [2 
13.77 | REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RÁPIDO O E E 
| 3 38 | REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS o , | 

2” ¡DELANTEROS o A CA ] | 
13.79 | RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO a Y j2 | 
13.80 |RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO pe fa | 
[3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 22 | 
3.82 |REEMPLAZAR GAVILÁN oa 2 | 
13.83 | REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN - a | 
$84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS - a p | 

| TRASEROS o o pl] 
13.85 |REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA o ya 12 | 
mm. | REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR la o | 

| _ ¡COMPLETO _— E 
13.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTCR AR 12 
sde REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO ls 5 
| _— |PARA FRENO DE MOTOR | 
80 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS > ] 

| _ | DELANTERAS O 
3.90 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U |2 12 
13.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS po Ja 
13.92 |REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS.—2. 2. 

,3.93____ ¡REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U pd E 
3.94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS 4 4 
3.95 |CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO PORLADO 4 | 40 
3.96 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO - 2 an 
3.97 | CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO 2 2 
3.98 | CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS 12 l2 
3.99 | CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 13 3 
4.00 | REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 1 11 
14.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 1 la 
4.02 | REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 1 1 
4.03 | REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 1 1 | 
4.04 | REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2 2 pS | |   

t 
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o : o Horas 
' Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento p— PEE] 

| correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | | | 

Concepto del Servicio (3/5 EAS | , | 
| | [AUTOBUS 
268 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE 5 ls | 

_ BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA E pa 
(4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA /3 E 
ES ' REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA a A 
ES | DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA. | 
4.08 | REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA EX _]2 
4.09 | REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA pa fa 
4.10 | REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA a la 
4.11 |REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE la 11 
4.12 ' REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 10 110 
4.13 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 1 [1 
4.14 ' REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 2 2 
4.15 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 12 2 
14.16 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 12 DE 
4,17 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U... 2 12 

REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 
4.18 13 13 
E PAS) o e 
4,19 | REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE | E |2 
4.20 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) | CAR) | 16 
4.21 _ CAMBIAR BUJE DE PILOTO. hi E 
4.22 |REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE a a 
4.23 | REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA o a - 
4.24 | REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE E E 
14,25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ o |1 |1 
14.26 _ REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 11 1 
4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR l1 ja 
4.28 SERVICIO AL RADIADOR o 14 14 | 
4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR 05 [0.5 
aña REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE A ly 
0 ENFRIAMIENTO 0 Jn 
4,31 | REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR LE 
4.32 | | REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR  j1 _Jj1 
4.33 | REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR | 1 1 
4,34 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 0.5 10.5 
4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR —$ jos 105 

APÉNDICE C 
TABULADOR DE GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS 
A GASOLINA Y DIESEL 
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Clave del - [Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de ¡Garantías 
ave de . NN — 

ar | mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | , 
código Kilometraje Días 

| Concepto del Servicio 

Motor 4 cilindros 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2.00 [MOTOR 

2.01 [CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30. 
12.02 |CODIFICAR COMPUTADORA o j1000 30 
2.03 [CAMBIO DE UN INYECTOR... ¡1000 30 

12.05 [CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000. 30 
2.06 | CAMBIO DE BOBINA o 1000 130 

12.07 | CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA o 12000 60 
12.08 |CAMBIO DE SENSOR MAF. o 2000 60. 
12.09 [CAMBIO DE SENSOR MAP... 2000 160. 
2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 130 
12.11 [CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINAO 1000 
| | MODULO DE ENCENDIDO a | 
2.12 | CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 E 
PRE | CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 11000 30 
12.14 | CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. - 11000 130 
12.15 | CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 11000 30 
[2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELE RACIÓN 11000 30 
2.18 | REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA (1000 30 
2.19 | CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO o [1000 EN | 
[2.20 | AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR | | 
| | MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
¡JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
¡CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
¡PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

¡CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

¡BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 
CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 

DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: | 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE | 

| __ ¡RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. | 20000 360 
2.21 | MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, | 

RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE | 82 
BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS 

| | DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, 
| CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, 10000. 180 |! 

  Página 44 de 159



   
SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, RFC: SAL- De030S- al 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NN Calle 2 29%. Colonia. Agricola Panttlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 0810 

, CDMX. Mexico. Tels: (55) 22.35 68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15 

LE MARC E-mail correolemarc(0qmal com - Página We b: www .automotrizlemarc.com 

Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de [Garantías 
Clave del y rea] 

mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | | 
código | | Kilometraje Días 

L | Concepto del Servicio A al 

"RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE 
| AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 
| ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 
| CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 
| DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
| COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 
| ¿RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. | o 
12.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, 
l ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 13000. 90 
12.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE 
| ACEITE Y ANTICONGELANTE 13000 190 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: q 
¿CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS | 
"JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

| ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 110000 180 
2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2000 160 
2.26 | CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 60. 
2.27 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR TRASERO 12000 160 
2.28 | CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 12000 60 
2.29 CAMBIO DEJUNTAS DE TAPA DE PUNTERIASS.. 1000 130 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 

 RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 7000 120 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y... 

FILTRO 7000 120 
2.32 | CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 110000 180 
2.33 | CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 
2.34 ¡CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 
2.35 ¡CAMBIO DE BANDA UNICA o 110000 180 
2.36 ¿CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 
2.37 |CAMBIO DE BUJIAS 110000 180 
2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA "10000 180 
12.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 110000 180 
2.40 ESCANEARMOTOR 1000 130 
2.41 |REPARARCOMPUTADORA 1000 130 
2.42 REPARARCABEZA DEMOTOR 7000. 120 
2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE. 12000 60 

2.44 | DESMONTAR Y MONTAR MOTOR . 1000 130 
12.45 [CAMBIO DE DAMPER | o [ _| 1000 130 
22.46 | CAMBIO DE TAPON DE CARTER . 1000 lso | 
2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 
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a e mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 2] 
¡código Ls Kilometraje Días 
Ia ¡Concepto del Servicio Ñ o . 

12.48 |CAMBIO DE BUZOS DE MCTOR o 13000 90 
2.49 | CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 q 
13.00. | CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO o , | 

13.01 _ CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 

400 | CLUTCH o - ÓN. 

4.01 "CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: - PLATO, DISCOS, COLLARIN, - 12000 60 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 

¿ MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA 

¡| HIDRAULICO DE CLUTCH. 

  

  

| CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 

| (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ y 
4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2000 60 

_ | COMPLETA Y LIQUIDO o 
14.04 [CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH | 12000. 60 
5.00 [TRANSMISIÓN - - o | 

| 5.01 | REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 3000 90 
| | MASTER KIT(JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE | 

| METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 
| TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O 

| | BULBO MODULAR. | ] | 
15.02 [REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: 3000 90 | 

| ¡LAVADO, DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE | | 
JUNTAS, SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE | | 

_lasusTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

  

    

  

  

  

  

  

  

5.03 |EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 13000 90 
Ml —— [RETENES o a 
15.04 | AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: 1000 30 
| CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 
15.05 [REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000.30 
15.06 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y |3000 90 
| ACEITE o | 
5.07 | CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA 3000 90 

| Y MACHETAS Ñ 7 
5.08. [CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE 3000 90 

| | INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO o] 
5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA | 3000 90 

¡QUE INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE | 
5.10 | CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 13000. 90 
15.11 [CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA. |3000 90 SL 

15.12 _| CAMBIO L DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 | 
(5.13 [CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 | 
(5.14 [CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA. 13000. 190 2 
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¡Clave del Y 
5 mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel , lo 

código Kilometraje | Días 
| _ Concepto del Servicio : | 

5,15 ¡CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A. o ¡3000 90 
5.16 |CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 | 
5.17 ¡CAMBIO DE SENSOR TR 11000 (30 | 
6.00 - SUSPENSIÓN o 
6.01 | AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 200060 
6.02 CAMBIO DE RÓTULA o 12000 60 
6.03 “BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y 2000 60 

| ROTACIÓN poo] | 
6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA [2000 60 
6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, 2000 60 
o BUJES y 
6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO. 2000 60 

16.07 | CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES. 2000 160 
6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA 2000 60 

| | ESTABILIZADORA o | Ñ 
16.09 ¡CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 2000 60 
| | ACEITE Y SOPORTES o | ll 
16.10 ¿ EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 12000 |60 | 
16.11 | CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 12000 ¡60 | 
6.12 | CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 | 
6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE 2000 60 | 
o [INCLUYE ACEITE. A | 
6.14 ¡| CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE 2000 60 

| DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE | | 
6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 

_ | DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE | 
6.16 | CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO | 2000 60 

¡GOMAS Y TORNILLOS | 
6.17 |CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 
6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS | 2000 60 
6.19  |CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 
6.20 | CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 12000 160 
6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA | 2000 60. 
6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO | 12000 160 | 
6.24 |CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 160 | 
625 | REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN Ñ | 2000 60 | 
6.26 | CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN... 122000. 60 
6.28 | CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 
16.29 [DARBRIO A MUELLES o 12000 60 
6.30 |CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES E. 2000 60 | 
16.31 | CAMBIO DE PISTONES Y BUJES o PX 12000 60 | 
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| Clave del | mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | 0 
código | Concepto del Servicio ¡Alometraje! Clas 
7.00 | FRENOS Ñ o o 

17.01 [LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. | 1000 130 
17.02 [CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 
| - ¡PURGAR o Ñ A] 
17.03 |CAMBIO DE CALIPERS (1) | o 12000 60 
17.04 | CAMBIO DE PISTON DE CALIPER | 2000 60 
17.05 ¡REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: | 2000 60 

'BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO 
| | DE FRENOS Y SEGUROS. o | 
7.06 | REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: — | 2000 60 

'BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 
_ |TEMPLADORES DE BALATAS O A 

7.07 [CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 
7.08 | CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS. 2000 160. 
17.09 | CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. ¡2000 60. 
7.10 | CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS o ¡2000 60 ; 
7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

| ___¡ LÍQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA o O | 
7.13 | CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. _ Ñ 1000 130 
7.14 | CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 130 
17.16 [CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA | 2000 60 
17.17 | CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS | 2000 60 

| QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. O E 
18.00 LUBRICACIÓN o o 
¡EX ¡SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO | 1000 130 

| COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
| ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS | 
Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS, 

| | CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES. 1 
8.02 'CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 1000 30 

| FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 
| ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. y 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 13000. 90 
9.00 [SISTEMA DE ENFRIAMIENTO o 
9.01 ¡SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, 12000 60 

| MONTAJE, DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO 
_|DE ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. | O 

9.02 |CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000. 160 RL 
| __ ¡ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. . 
9.03 ¡CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 11000 

== 
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Clave eel mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” || A: 
código Kilometraje Días 

¡Concepto del Servicio pi 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, 2000 60 
| ¡SOPORTES, ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO, ¡ON 
9.05 | CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. o 2000 160 
9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE 2000 60 

ANTICONGELANTE QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL 
| _ DIVERSO. o | poo 
9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. o [ 
9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y | 2000 60 

| _ ANTICONGELANTE o MN o 
19.09 | CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO. 11000 130 
(9,10. CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000. 60 
19.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 11000 30 
9.12 _ CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 130. 
9.13 | CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 11000. EC 
9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000. 160 | 
9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN "T" DE TOMA DEAGUA. 2000 60 | 
9.16 "CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 11000 l3o | 
10.00 ¡SISTEMA DE ESCAPE o o Y] 
10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 60 

¡SOPORTES DE HULE. o o] | 
10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 | 60. 
10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 160 
10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE 2000 60 

NCLUYENDO SOLDADURA. dl A] 
10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE - ¡2000 60 
110.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 12000 60 

110.07 SOLDAR ESCAPE ¿2000 160 
111.00 ¡SISTEMA ELECTRICO. O 
11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, [1500/45 

ROTOR, ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, 
¡| ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, 

_ ¡PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. | 
11.02 [REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 1500 45 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, 
| BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. | | 

11.03 |REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: 1500 45 
| CABLEADO Y ARNES EN GENERAL Y CONECTORES. | 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR [1500 145 | 
11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 11500 145 
11.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES y 1500 "CN 
111.07 
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1 Kilometraje! ¿Días 

  

  

  

  

  

  

  

| código | Concepto del Servicio o Í 

111.08 |CAMBIAR ODOMETRO 11500. 145 | 
11.09 |REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 11500 CC 
11.10 |CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 11500 AS 

111.11  |CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES |1500. 45 
111.12 | CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500. 45 
11.13 | REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: 1500 45 

| | FOCOS, FUSIBLESY CABLE o o | 
(11.14 | CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 145 
111.15 [CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 
11116 ¡CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 145 
111.17 | CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES. 1500 45 | 
111.18 [REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 145 | 
111.19 [CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 145 
11.20 | [CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 
111.21 |REPARAR TABLERO - o 1500 4s 

ae (Apéndice E “Tabulador de garantías de los servicios de | Garantías 

' mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 

¡Concepto del Servicio 

Motor 6 cilindros 

código 
    

    

  

  

  

  

  

Kilometraje | Días 

  

  

2.00 |MOTOR o l po 
122.01 |CAMBIO DE COMPUTADORA o 1000 30 
12.02 |CODIFICAR COMPUTADORA o 1000 30 
12.03 |CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 
12.04 | REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 130. 
12.05 | CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 
12.06 CAMBIO DE BOBINA o o [1000 130. 
12.07 [CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 11000 30 
12.08 [CAMBIO DE SENSOR MAF. 1000 130 
12.09 | CAMBIO DE SENSOR MAP. Ml [1000 EM 
22.10 [CAMBIO DE SENSOR TPS. - | 1000 30 
2.11 ¡CAMBIO DE CONECTORESY LINZAS DAÑADAS DE BOBINA O A 
Ml | MODULO DE ENCENDIDO. 
12.12 | CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 2 100 |30 
22.13 | CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. o 1000 30 
12.14 | CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 1000 30 
12.15 | CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 
12.16 | CAMBIOD E VALVULA AC 11000 30. AS. 
12.17 [CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 lso TS 
[2.18 [REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE )E COMPUTADORA 1000 30.   
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2.24 
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12,26 
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mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel”. E a | 
¡Kilometraje Días 

Concepto del Servicio | ¿QA A A 4 a 

CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 11000 30   
AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, | 

JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 

¡ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 

CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 20000 360 

CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 

CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 

DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 

_ RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICON GELANTE. 

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, 

RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE 

BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS | 

DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, | 

CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, | 

RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE | 

| 

| 

¿10000 180 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 

| CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 

¡DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

¡| COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE | 

¡RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA c/u QUE INCLUYE: JUNTAS, 

CEPILLADO DEF CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, 13000 90 

| ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE — 

¿ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE | 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE 3000 2 

=> | 
CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 0 JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 4000 [18 
¿ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. | | 

| CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 35 60 | 
  o 

| CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 12000 160. 
| CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TOR TRASERO 12000 160 

__ ¡CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN ME 2000 60
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| Concepto del Servicio - Ñ mA 7 o 

12.29 [CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 130 
(2.30 | EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 6 56 

| RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE | PA 
12.31 ¡CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y om 120 

| FILTRO o OO] yn 
12.32 | CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL - 2 ¡10000 ¡180 
12.33. | CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR o [10000 | 1180 
12234 |CAMBIO DE POLEA TENSORA - o 110000 180 
12.35 | CAMBIO DE BANDA UNICA o 110000 180 
12.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIC DE BUJIAS 110000 180 
12.37 |CAMBIO DE BUJIAS o 110000 180. 
12.38 | CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 
12.39  |CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000. 180 
2.40 ESCANEAR MOTOR | o 1000 30. 

12.41 REPARAR COMPUTADORA o 11000 30 | 
12.42 [REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120. 
12.43 ¡CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 
12.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 El 
12.45 [CAMBIO DE DAMPER 2 J1000 30 
2.46 [CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 130 | 

12.47 |REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN ¡1000 30 
12.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR... 3000 90 
12.49 | CAMBIO DE BALANCINES 3000 190 
3.00 |CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO.—............. 10000 180 
4.00 400 |CLUTCH | 
4.01 | CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, OS IS 

| PORTACOLLLARIN Y BALERO PIi.OTO, RECTIFICAR VOLANTE, — |, 60 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA 

| | HIDRAULICO DE CLUTCH. o] 
[4.02 CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO. | |, 2000 e 

| (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ _ PA] 
4.03 | CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 12000 pa 
| Icom COMPLETA Y LIQUIDO o 
14.04 |CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 12000 60 
5.00 [TRANSMISIÓN o o 
5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: | . 

| MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE | | ys 
| METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 3000 90 : 

| p(ARIBOBES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O 
| ¡BULBO MODULAR. 
LL. 
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3000 90 
JUNTAS, SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE 

| | AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 
5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 07 a 

| 'RETENES y pa 
5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: 1000 |30 

CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS ya] 
5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 11000 30 
5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y | | 3000 90 
AE | 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA |, 90 
| ¿Y MACHETAS o | | 
5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE 006 len 

_ | INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 
5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA ¿0 5h 

| | QUE INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE | a 
5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 13000 90 
5.11 | CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000.90 
5.12 | CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES [1000 30. 
5.13 | CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 
5.14 |CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA ] 13000. 90 
5,15 |CAMBIO DE TAPA LATERAL DET/A 13000 90 | 
5.16 | CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 j 
15.17 ¡CAMBIO DE SENSOR TR ¡1000 30 | 
16.00 SUSPENSIÓN | o o | 
6.01 | AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 12000 [60 | 
6.02 CAMBIO DE RÓTULA o 12000 E o 
6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y 00% lan 

| _ ROTACIÓN | 
6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA o 2000 160 
6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, 1. | | 

BUJES AUEa | En | 
6.06 | CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO... 2000 60. 
6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 12000 60 
6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA a. ] e o 
| ESTABILIZADORA 
16.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 1 

ACEITE Y SOPORTES. 2000 ¡92 
(6.10 |EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 12000 60 
16.11 ¡CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO ¡2000 60 

2000 60 o 6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL E 
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| cociEp merito del Servicio : cia e] Dias j 

'6.13  |CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE sd > 
INCLUYE ACEITE. o | Pp 

6.14 [CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE 2000 60 
| | DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE Mo, 
16.15 | CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE Sn ” 

_| DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE o - e 
(6.16 | CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO | e pe 
| | GOMAS Y TORNILLOS pan | 
16.17 [CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 
(6.18 | CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS | 2000 60 
16.19  |CAMBIO DE BALERO DOBL£ QUE INCLUYE MASA COMPLETA ¡2000 60 | 
16.20 |CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 200060 | 
16.21 | CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO o 2000 60 | 
(6.22 | CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA | 12000. 60 

16.23 | CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 
16.24 [CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 
[6.25 ¡REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN o 2000 60 
16.26 | CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 
16.27 |REPARARCAJA DE DIRECCION - o 2000 60 
16.28 | CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 
16.29 ¡DAR BRIO A MUELLES 2000 60 
16.30 |CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES... 2000. 60 
16.31 | CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 12000 60 
17.00 | FRENOS o 
17.01 |LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 2 Ta000 [30 
7.02 [CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 1. De 

| PURGAR | o Ñ | 
17.03 | CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 
17.04 ¡CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60. 
17.05 ¡REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: po 

'BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO 2000 60 
| _|DE FRENOS Y SEGUROS. | 
7.06 | REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

| BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2000 60 
 |TEMPLADORES DE BALATAS | 

7.07 [CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS [2000 60 
17.08 [CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS. |2000 CA 
17.09 [CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON | MS 
MA TAZA Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. peo ¡60 
17.10 |CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS — 2000 60 
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SlAYe 98 mantenimiento automotriz para vehículos a gasolinz y diésel” 7 
código Kilometraje Días 

¿Concepto del Servicio | >] ] 
7.11 CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR | | 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2000 60 | 
| ¡VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 1 2] 
7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2. 20 | 

' LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA | pa |] 
17:13 ' CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. o ¡1000 130 | 
7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. ¡1000 30. 

1715 CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y Loto | ER | 
SEGUROS o: 

7.16 | CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 1200060 | 
7.17 ¡CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS | 200 Lat | 

| QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. A p | 
8.00 | LUBRICACIÓN o o o A: 
8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, q.” 0 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS | 

Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS | | | 
8.02 'CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE | | | 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1000 30 
| | ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA... OS 
18.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 3000 190 
9.00 ¡SISTEMA DE ENFRIAMIENTO o Ñ 
9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, | 

MONTAJE, DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO 2000 60 
| DE ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. joo 
9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 00% Las 

| ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. Pp 
9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 000 % 

| _ ¡REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. AAA 
9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, es mm 
o SOPORTES, ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. AAA] 
9.05 | CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 
9.06 | CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE | | 

| ANTICONGELANTE QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL |2000 60 
| DIVERSO. o | 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR |, Eb 
| _ | QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. o] 
9.08 | CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y | | 

| _ ANTICONGELANTE [2800 [89 
9.09 CARGA DEGAS DE AIRE ACONDICIONADO o 1000 130 
(9.10 | CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR o 2000. 160 
(9.11 ¡CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELA 1000 130 
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¡Clave del ; j SE ii mn ii 
es ¡| mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel ] ! 5 

¡código Kilometraje | Días 
| | Concepto del Servicio o | 7] 

(9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000. 30. 
19.13 [CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 11000. 130. 
19,14 [CAMBIO DETOMA DE AGUA - 2000 60 
(9.15 |CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 
19.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000. 130 
19,17 |CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 2000 60. 
[10.00 [SISTEMA DE ESCAPE | 
(10.01 [CAMBIO DEJUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y s000 e 

¡SOPORTES DE HULE. O ON 
(10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 160 
110.03 | CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE... 2000 60 
10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2000. 60 
10.05 | CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 2000 60. 
(10.06 | CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE [2000 60 
10.07 ¡SOLDARESCAPE ______ o ¡2000 60. 
¡11.00 |SISTEMA ELECTRICO e | 
111.01 [REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, | 

ROTOR, ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, pa ss 
ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, | 

| PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 
11102 [REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, : 

| [CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, 11500 45 
| BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. A] 
111.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: a. pa 

| | CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. | 
[11.04 | CAMBIO DE ALTERNADOR 11500. 45 
111.05 | CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES... 1500. 45 
11.06 — ama DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. [1500 145 
(11.07 | CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR o [1500 ES 
111.08 |CAMBIAR ODOMETRO 1500 145 | 
11.09  |REPARARODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 [45 
11.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 145 
111,11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 
111.12 | CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500. 45 
11.13 | REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: ¡EGO Las 

| FOCOS, FUSIBLES Y CABLE 
111.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 
111.15 [CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA... 1500 145 | 
11.16 |CAMBIO DE BULBO DE ACEITE o o 1500. 45 

[11.17 [CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 11500 las A - 
(11.18 [REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500. 45 
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código ¡Kilometraje Días 

_ Concepto del Servicio l o 1 AY 

¡11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO o 2 J1s0o0 45 

11. 20. CAMBIO DE FUSIBLE o o ¿1500 145 
111.21 REPARAR TABLERO o o ¿1500 145 
11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO o 11500 CE 

anuNaS] Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de o | Garantías o 

AA ¿mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” | | o 
código Concepto del Servicio | Kilometraje | Días 

| Motor 8 cilindros o o o 

122.00 | MOTOR — A] 
22.01 [CAMBIO DE COMPUTADORA o 1000 130. 
12.02 |CODIFICARCOMPUTADORA _ 1000 130 
2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR o 1000/30 

| 2.04 REPARACION ( DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

12.05 | CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES o 11000. 130 
2.06 | CAMBIO DE BOBINA | __,1000 130 
2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA... 1000 130 
12.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 1000 130 
2.09 _ CAMBIO D DE SENSOR MAP. 1000 30 

| 2.110 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 

12.11 | [CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 1000 30 

| o A MODULO DE ENCENDIDO o o | 

| 2.12 | ¡CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO o 1000 30 | 

12.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. o ¿1000 ¿30 

22.14 ¡CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS... 000. 30 
(2,15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD. o o | 1000 .30 | 

12,16 CAMBIO DE VALVULA IAC 1000 | 30 | 

¡2.17 ¡CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

12.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 1000 30. 
12.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO o 1000 30 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONQOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 

JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 

ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 

¡ CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE. MOTOR, 

¡TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BI= LAS, AJUSTAR 
| 

__ ¡PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, Ne 120000. 
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¡Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de ¡Garantías 
¡Clave del ae a , S yy y ; _————: 

E ¡mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel 
¡código | lomera Días 

| ¡Concepto del Servicio 

CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE | 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 360 

CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 

DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 

| |, RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

      

12.21 ' MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, 
RECTIFICAR CABEZAS. CAMIBIO DE : ANILLOS, METALES DE 
BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS 

DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, 
CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, 

RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 
'ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y 

' CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO 
¡DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: | 

'COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE 

¡RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. | 10000 180 

12.22 | CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 

| CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, 

__ ¡ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 6000 90 

2.23 ¡CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE | 

¡TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE 

¡ACEITE Y ANTICONGELANTE ¡6000 90 
  

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

¡CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE | 

ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 10000 | 180 

  

  

  

  

  

    

  

12.25 CAMBIO DE SOPORTE D£ MOTOR DERECHO | 3000 60 
12.26  |CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 3000 60 
22.27 |CAMBIO DEA SOPORTE DE MOTOR TRASERO 3000 60 
2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 3000 60 
2.29 [CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 11000 El 
2.30 [EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, | 

| RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 7000 120 
2.31 | CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y | | 

[FILTRO 7000 120 
12.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL [10000 180 _- 
12.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000  |180 BZ 
12.34 | CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 
[2.35 |CAMBIO DE BANDA UNICA. o 10000 180 
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no Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de ¡Garantías 

Clave se! mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” : lts | código Kilometraje Días 
Concepto del Servicio o uN ] a J 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS. 10000 180 
(2.37 ¡CAMBIO DE BUJIAS 10000 ¡180 
2.38 | CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 110000 ¡180 
2.39 [CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE 10000 ¡180 

ACEITE - A ds 

02.40 ESCANEAR MOTOR o 1000 130 
02.41 ¡REPARAR COMPUTADORA 1000 130 
12.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR o 7000 [120 
22.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE. 2000 160 | 
2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR Ml 1000 130 y 
2.45 | _ ¡CAMBIO DE DE DAMPER o o 1000 130 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 [30 | 
2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN | 1000 30 
2.48 ¡CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR - 6000 90 
2.49 CAMBIO DE BALANCINES - o 6000 |90 

13.00 | CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO o 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 | 180 

4.00 ¡CLUTCH o 

4.01 ¡CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 2000 60 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, | 

MAROMIA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA | 

| HIDRÁULICO DE CLUTCH. e | 
4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 

_ (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ__ | A | po 
4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUY¿: BOMBA 2000 60 

COMPLETA Y LIQUIDO o | Y 
4.04 ¿CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 160 

5.00 | TRANSMISIÓN . 

5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 3000 190 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE | 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, | 

¡| TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O | 

EN | BULBO MODULAR. o : O) CO 

5.02 | REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: | 3000 90 
¡ LAVADO, DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE 

¡JUNTAS, SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE 

| ¡ AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) | 
5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 3000 90 

_RETENES | | 
5.04 AFINACIÓN DE DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: ¡1000 ¡30 

CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS | 
5.05 

ágina 59 de 159 

5 J ' ma 

. REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 A 130 11



  

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. e C.V. RFC: SAL-060503-T37 
08100 

  
  

Calle 2 7291, Colonia Agricola Panii lán, Alcaldia: Iztacalco C.P 
CDMX .Méxic o, Tels: (55) 22.35.68.86 (SS 3) 72.58.62.98 y (55) 51 

E-mail: correolemarci9gmail.com - Página Web: www.automotrizlemarc 

clavedél ¡Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de ¡Garantías 
ave de o a 

: mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” 

  

  

  

  

    

  

  

¡código ¡Kilometraje | Días 
_¡ Concepto del Servicio _ | 

(5.06 |CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y  |6000 90 
| | ACEITE o po | 
[5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA ¡6000 90 

| ¡Y MACHETAS o poo | 
5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMO"INETICA(TRICEPTICA) QUE 6000 90 

| INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO | 
5.09  |CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 6000 90 

QUE INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE - J | 
5.10 |CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES. 6000 90. 
5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 6000 190 
5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES. ¡1000 30 
5.13 [CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 2 j1000 30 
5.14 | CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA. 6000 90 
5.15 [CAMBIO DE TAPA LATERAL DET/A.— 16000 90 
5.16 [CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6000 90 
15.17 [CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30. 
6.00 [SUSPENSIÓN o A] 
6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 2000 160 
6.02 |CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2000 160 
6.03 ¡BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y 2000 60 

| ROTACIÓN o Y] ] 
6.04 | CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA ¿2000 60 
6.05 ¡CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, 2000 60 

BUJES o | 
6.06 ¡CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 2000. 60. 
6.07 ¡CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000. 60 
6.08 [CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA 2000 160 

| | ESTABILIZADORA o E | 
16.09 | CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 2000 60 
o ACEITE Y SOPORTES. | | 
6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 
16.11 |CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000. 60. 
16.12 ¿CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 12000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE |2000 60 
INCLUYE ACEITE. | 

6.14 ¡CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBADE. /2000 60 
| DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE | 

6.15 | CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 NA 
| | DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE | 
6.16 

| 

  

  

  

  

| CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 
GOMAS Y TORNILLOS |   
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Clave del . , . . LEN —— 
E mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel 

código Kilometraje | Días | | Concepto del Servicio ] 7] |] 
6.17 |CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO [200060 | 
6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS | 2000 160. 
16.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 12000 60. 
6.20 |CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN. |. 200060 
16.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 
6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA o 12000. 60 
16.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO o 2000 60 
6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 
6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 12000 60 
6.26 | CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN - 12000 60 | 
6.27 | REPARAR CAJA DE DIRECCION ¡2000 60 
6.28 |CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 12000 60 
6.29  |DARBRIO A MUELLES o o 12000 60 
6.30 |CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES o |2000 160 
6.31 [CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 12000 60 
17.00 | FRENOS A A] 
7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. [1000 30 
17.02 [CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 

| | PURGAR | po 
7.03 | CAMBIO DE CALIPERS (1) o 2000. 60 
7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER [2000/60 
7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: | 2000 60 

| BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO | 
¡DE FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 0 60 
¡BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y | 

| TEMPLADORES DE BALATAS 

  

  A ————————————— o 

  
17.07 | CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS. [2000 60 
7.08 |CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 160 
17.09 | CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS... 2000. 60. 
7.10 |CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 
7.11 | CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR — |2000 60 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, | 

| VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. o ] 

  
  

712 ¿CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 
| LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA o | | 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS... 1000 ¡ES 
7.14 | CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 [30 
17.15 CAMBIO DE CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 2000 60 
o SEGUROS | 
17.16 | CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERRÉ) 1200060! 
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a del E C “Tabulador garantías de los servicios de ¡Garantías 

ave Ce! [mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” [ NN 
código Kilometraje Días 

2] | Concepto del Servicio nal Ñ 

7d ¡CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS ¡2000 60 

¡QUE INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. | 
| 18, 00 ¡LUBRICACIÓN o o o 
8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 1000 30 

| COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
'ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS 

18.02 | CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 1000 130 
| | FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, | 

| ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. — IN 
8 03 cameio DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR _6000 90 
  

19.00 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO o - - ] 
9.01 | SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, (2000 60 

| MONTAJE, DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO 
¡DE ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. | 

  

  

  

  

  

    

  

    
  

—— A _ ——— _  _—__—_——— == — Ro A 4 

9.02 [CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 12000 60 
| ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. | oo 

(903 [CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 1000 30 
| REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. : 1] 
9.04 [CAMBIO DE RADIADOR QUE INSLUYE: ABRAZADERAS, 2000 60 

Ml SOPORTES, ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. | | 
19.05 [CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 160 
9.06 | CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE 22000 60 

| ANTICONGELANTE QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL | | 
| _ DIVERSO, | 
19.07 | CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR 2000 60 
| | QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. A] 
9.08 | CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y | 2000 - 60 

| ANTICONGELANTE _ A 
19.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO — 2000 60 
EXT CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR o 2000 60 
E 11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 11000 30 
| | - 
19.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 230 
(9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 
9.14 | CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60. 
19,15 [CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

(9,16 [CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA - 1000 30 
(9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR [2000 CM 
110.00 [SISTEMA DE ESCAPE REE 

| 10.01 ¡CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 leo 
| SOPORTES DE HULE. 
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| clave del ¿mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” Y 
cta Kilometraje. Días 

| _ ¡Concepto del Servicio A] | 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2000 ' 
110.03 [CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60. | 
10.04 [CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 22000 60 

110.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 12000. 160. 
110.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 12000 60. | 
10.07 |SOLDAR ESCAPE o 12000 160. 
11.00 |SISTEMA ELE ELECTRICO o a] 
11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, 1500 45 

ROTOR, ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, 

ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, 

_ PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. | o 
11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: : BUJES, ARMADURA, ¿1500 45 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, 

BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. E O | 
11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: - 1500 45 

CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. | Ñ 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 11500 45 
11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 11500. 45 
11.06 CAMBIODE BRZO DE LIMPIADORES o 1500 145 
11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 145 
11.08 CAMBIAR ODOMETRO ¿1500 145 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 145 
11.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 145 
11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 145 
11.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 145 

11:13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: 1500 45 

FOCOS, FUSIBLESY CABLE o y 
11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 145 
11.15 ¡CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 145 

1116 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 145 
11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 145 
11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 145 
11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 145 
11.20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 [45 
11.21 ¡REPARAR TABLERO 1500 145 
1122 |DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1500 145 
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| mantenimiento automotriz para vehiculos a gasolina y diésel” a ls 
La ¡Kilometraje | Días 

__ | Concepto del Servicio o | pa 

| Motor Diésel 2 z —) 
| SERVICIO DE 10,000 KMS. o A | 
12.00 MOTOR o — | | 
12.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR o [1000 30 
12.02 | CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR [10000 180 
12.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO ji0000 180 
(2.04 [CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 10000180 
[2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO [10000 180 
(2.06 [CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO ¡10000 180 
12.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL. 11000. 30. 
bo VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE 
| 208 ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 1000. 30 
12.09 | CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 2000 60. 
12.10 [LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL ¡1000 30 

| VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN | 
2.11 | DE ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE | 

o | R.P.M.MIN. Y MÁX. EN VACIÓ 1000 30. 
0.03 | REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA | 

[A | EVITAR FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 11000 30 
PAE | VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE o 1000 30 
12,14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS. | 2000 60. 
12,15 | REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 |180 
12.16 | REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR - 110000 180 
12.17 'DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR 11000. (30. 
| MOTOR o o 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y. 
CABEZA, BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, | 
ANILLOS, CAMISAS, METALES DE BIELAS, METALES DE | 

3.01 | BANCADA, METALES DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL 
| DE MOTOR, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, 
¡AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS DE MOTOR, REPARACION DE 
| BOMBA DE INYECCION E INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS 

| _| DE ADMISION Y ESCAPE, BOMBA DE ACEITE, BUZOS. 20000 |360 
3.02 ¡REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS 
| | DE VÁLVULAS o 7000 120 
3.03 |REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U_ 3000 90 
3.04 | REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1000 E 
13.05 ¿CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN 6000 90 
13.06 |DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR 2000 60 é 
3.07 |REPARAR TURBO CARGADOR 2000 60 

13.08 [REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR 6000 90   
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3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 12000 [60 o 
3.10 |REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE. [1000 130. 
3.11 | REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE [1000 30 
3.12 [REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 11000. 30 
13.13 |REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 11000. 30 
13.14 [REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 110000 180. 
13.15 | REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO [1000 30 
3116 [REEMPLAZAR JUEGO. DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN |2000 60 
Poe | REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE | 

— (DIESEL) o o _] 10000 180. 
3.18 | REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE [10000 180 
3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE 1000 30 
3.20 [PONER Mi MOTOR ATIEMPO ¡1000 130 
Pe. ¡REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN | 

_ [LABORATORIO, CAMBIANDO REPUESTO _ o 2000 60 
q ¡REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN 

| ¡LABORATORIO C/U 11000. (30 
3,23 |REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR o 2000 160 
3.24 | REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 11000. 30 
13.25 DIAGNOSTICO A MOTOR - - 1000 130 
3.26 CAMBIO DE SENSORC.M.P. 1000 130 
3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 1000 130 
3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE o 200 160 
3.29 ¡REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 1000 30 
3.30 ¿CAMBIO DE MODULO ECM o 11000 | 30. 
3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR Ñ 2000 CO 
3.32 CAMBIODETURBO 2000 60 
3.33 CAMBIO DE VÁLVULA EGR 1000 30 
3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1000 130 
3.35 REPARACIÓN DE RADIADOR ] 2000. 60 
3.36 CAMBIO DE RADIADOR - 2000 160 
3.37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN E 3000 90 | 
3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2000 60 
3.39 CAMBIODE BALATAS TRASEROS POR EJE 2000 60 
3.40 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 1500 [45 
3.41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 1500 45 
3.42 | REEMPLAZAR FLASHER. - [1500 45 
3 48 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO |1500 145 

¡DE DIRECCIONAL 
3.44 | REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 11500 45 
13.45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON o 
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| | Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de | Garantías 

| | mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” |. A 

| _ | Concepto del Servicio o | AA Dias | 
13.46 |REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON 1500 (45 | 
13.47 | REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 11000 30 | 
3.48 [REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA. 1000 |30 
13.49 [REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 1000 [30 
13.50 | REEMPLAZAR DUAL COMPLETO Ml 11000 30 
13.51 |REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL ¡1000 30 
13.52 |REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1000 30 
13.53 | REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 1000 30 

13.54 | REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL - o 11000 30 
13.55 [REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 1500/45 
13.56 [REEMPLAZAR ACUMULADOR _ 1500. 45 
(3.57 | REVISAR RÉGIMEN DE CARGA o 1500 [45 
EES | REACONDICIONAR ALTERNADOR 1500 [45 
13.59 | REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR ] 2000 60 
13.60 | REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR o 1500 145 
13.61 | REEMPLAZAR A ALTERNADOR o 1500 as 
[3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 150045 
13.63 | REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO. 1500. 45 
13.64 |REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500. 145 
3.65 | _ [REEMPLAZAR N MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500. 45 
Pm” | REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO MONTANDO Y 1000 30 

| | DESMONTANDO AO] | 
E | REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y 1000 30 

| DESMONTANDO | po 
3.68 | REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 1000 30 | 

| | DESMONTADO E ! | 
| [REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 1500 45 | 13.69 | | 
| [CABLES | | | | 
So | REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE 1500 45 | 

A | LUZ PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES | j 
2371 ¡ REACONDICIONADOR ARNÉS DE LUZ PRINCIPAL, INCLUYE 11500 45 

| CAMBIO DE CABLES O 
20 | REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA — [1500 45 

| .DEL ALTERNADOR, 
ea [REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA, INCLUYE 1500.45 
nn] ¡CAMBIO DE CABLES A. 4 

3.74 | EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER _ 11500 45 IL 
La a | REEMPLAZAR VALVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO. |1500 45 
pue | ELÉCTRICO NEUMÁTICA 
13.76 |VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO. [1500.45 
13.77 [REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RÁPIDO 000. 30. 
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REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS 2000 60 | 
pane DELANTEROS o O 
13.79 ¡RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 12000 160. 
13.80 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2000 60 | 
(3.81 | REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2000 60 
13.82 ¡REEMPLAZAR GAVILÁN ¡2000 60 
13.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN o 2000 160 
5.8% REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS 2000 60 

| ¡TRASEROS Ñ | | 
3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA 2000 160. 
3.58 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MCTOR 2000 60 

COMPLETO. ] o_o 
3.87 ¡REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 200060 
5.5% 'REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO 2000 160 

| PARA FRENO DE MOTOR o | 
e. | REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS 2000 60 

| DELANTERAS 
3.90 [REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U ] 2000 60 

13.91 | REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS. 2000 60 
13.92 | REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS |2000 60 
3.93 | REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 12000 60 
3.94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS [2000 60 | 
3.95 |CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 2000 60 
3.96 | CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 12000 60 
23.97 | CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO... 12000 160 
3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS [2000 160 
3.99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO - 2000 [60 
4.00 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 2000 160 
4.01 | REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN : 2000 160 
4.02 | REEMPLAZAR BRAZO PITMAN o 2000 160 
14.03 | REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO ¿2000 160 
4.04 | REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS |2000. [60 
ON REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE 12000 60 

pa? BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA | 
14.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA |2000 CO 
20 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA 2000 60 

| DEDIRECCIÓN HIDRÁULICA o 
4.08 | REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 
4.009 |REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 22000 [60 

14.10 REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA 12000. ¡60 
14.11 REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE o 12000 160
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¿Concepto del Servicio o o Kilometraje Días Ll 

14,12 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U _ 12000 60. 
4.13 [REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL o 12000 60 | 
14,14 [REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 2000 160. | 
4.15 [REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL : 2000 60 
14.16 |REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER | 2000 160. 

14,17 | REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U _2000 :60 
[REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 | ¡2000 60 

4.18 | PZAS.) A | 
(4.19  |REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE | 12000 60 
14.20 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) | 2000 160. 
(4.21 |CAMBIAR BUJE DE PILOTO o 2000 60 | 
14.22 | REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 2000 60 
14,23 | REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA 2000 60 
14.24 | REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE | 2000 60 | 
14.25 | RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ o 12000 60 | 
14.26 |REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR j1000 30 | 
14.27 | DESMONTAR Y MONTAR RADIZ.DOR 1000 130 | 
14,28 _ [SERVICIO AL RADIADOR 12200060 
4,29 | REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR - [1000 130 
a | REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE 2000 60 

ENFRIAMIENTO o OS 
14.31 | REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 12000 160 
4.32 | REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 2000 160 
14.33 | REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 2000/60 | 
14.34 | REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 1000 130 
4.35 [CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR o l1s00 las 

APÉNDICE D 
LISTADO DE NEUMATICOS 

  

¡Apéndice D “Listado de neumáticos” 
    

¡Especificaciones o | [Precio | 
Medida p A UVA. | 

¡Marca_____ [Modelo | unitario | A y LA J 

1 255/60R17 | | — AL... 
  

(165/70R13/ | N e | 
1 175/65R14 | | 
L175/65R15 SL 
(175/70R13. 
75/7OR1A 
[185/55R15 | 

  

  

Página 68 de 159 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

37 

S



  

|Apéndics D” "Listado de neumáticos” 

Calle 2 5291 

CDMX. Mexico, Tels. (55) 22.35.68.86 (55) 72 
E-mail. correolemarció)ginall.com - Página Web: www.automotrizlemarc com 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T137 
Coloma: Agricola Pantillán, Alcaldia Iztacalco C.P 08100 

58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

  

E 
0M did 

AE (Espes 

-185/60R14 

-185/60R15 

  

¿prats ¡Precio 
  

185/65R14 
185/65R15 | 

185/70R13. 

185/70R14 

1185/75R16 
185R14. 

(195/45R16 

1 195/50R15 | 

1 195/55R15 

_195/55R16 | 
_195/60R14 | 

195/60R15   

(195/65R15 | 
195/70R14. 
195/7015. 
¡1195R15 

205/40R17 

1205/45R16 
1205/45R17 | 
205/50R16 | go 
205/50R17 

P 

J 

  

| Modelo unitario 

  

  

  

  

2205/55R16 

2205/S5R17. 

  

TOTAL 
  

  

  
  

    
  

-2205/60R13 

,205/60R15 | 
1205/60R16 
205/65R15 | 
1205/70R15 
205/75R16 

1215/55R16 

1215/SS5R17 

215/60R16   
-215/65R16 | 

1215/65R17 

2215/70R15. 

215/70R16 
ágina 69 de 159 

1 

215/45R16 
215/45R17 

1215/G5R15 | 

| 

  

  

  

  
  

  
    

        
  

  

   



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 $+291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 
CIDMX. Mexico 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (5 

E-mail: correolemarcíMdgmail. com - Página Web: www 

    
    Tels: (55) 5)51.15.30.3/ 

automolnzlemarc com LEMARC 
Apéndice D “Listado de neumáticos” 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

      
    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

          
  

  

  

  

  

    

  

  

  

Especificaciones ¡Precio | | ¡Medid ? a [mo a A La ¡TOTAL 

IZAS/7SRIA | | ay 
[215/75R15 | E Úrrr Heenll escala 

APÉNDICE E 
LISTADO DE VEHÍCULOS 
OFICINAS CENTRALES 

[Apéndice E “Listado de Vehículos” ao 
| N*_ | Modelo | Marca ¡Tipo o | Tipo combustible 
11 [2013 FORD - ¡ESCAPE o | GASOLINA : 
[2 [2012 JEPP PATRIOT o [GASOLINA 
13 12012 JEPP | PATRIOT Ñ ¡GASOLINA 
14 [2012 |JEPP_ PATRIOT [GASOLINA | 
¡s 2013 | FORD ] ESCAPE ¡GASOLINA | 
16/2012 ¡CHEVROLET AVEO - [GASOLINA A 
17 12006 CHEVROLET OPTRA | GASOLINA o 
18 2013 [FORD | ESCAPE | GASOLINA | 
9 |2013 FORD ¡ESCAPE — GASOLINA | 
110 2012 ¡CHEVROLET AVEO o GASOLINA 
[11 [2012 [CHEVROLET AVEO GASOLINA | 
112 |2012 [CHEVROLET AVEO [GASOLINA 
113 12012 CHEVROLET ¡AVEO GASOLINA... 
114 |2013 JEEP | PATRIOT | GASOLINA 
115 12012 JEPPO [PATRIOT [GASOLINA | 
116 |2012 JEPP PATRIOT ¡GASOLINA | 
117 [2012 JEPP PATRIOT ¡GASOLINA 
118 |2013 [FORD ESCAPE _ ¡GASOLINA 
119 |2006 CHEVROLET | OPTRA | GASOLINA 
120 [2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA. 
121 [2008 CHEVROLET HHR | GASOLINA 
122 12008 CHEVROLET HHR | GASOLINA 
123 12007 [CHEVROLET HHR | GASOLINA 
1224 12008 ¡CHEVROLET | HHR GASOLINA ] 
125 12003 [FORD PICK-UP GASOLINA. 
126 12009 FORD RANGER... GASOLINA AL. 
127 |2008 ¡CHEVROLET EXPRESS GASOLINA. % > 
28 |2009 FORD RANGER ¡GASOLINA | 
129 12009 [FORD FASO o DIÉSEL 
130 2009 FORD F450 ¿DIÉSEL 4 
31 |: [2003 ¡FORD PICKUP GASOLINA. | 
32 ¡2004 CHEVROLET |ESTACAS DIÉSEL | 
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Apéndice E “Listado de Vehiculos” ) 

0 ' Modelo ¡Marca Tipo _ Tipo combustible 
33 2003 CHEVROLET ESTACAS o DIÉSEL | 
34 12009 FORD F45s0 o | DIÉSEL 

| ': MERCEDEZ | 
35 2012 BENZ GARA o pplestL | 

136 2012 'VOLSWAGEN AUTOBUS | o DIESEL | 
137 12012 ¡FORD COMANDO [GASOLINA - 7] 
138 12012 ¡FORD — 13.1/2 o GASOLINA | 
139 2012 FORD -13.1/2 DIÉSEL | 
40 2002 ¡TOYOTA | MONTACARGAS. GASOLINA | 
141 2002 ¡TOYOTA [MONTACARGAS 2 GASOLINA. 

APÉNDICE E 
LISTADO DE VEHÍCULOS 

INEA NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE OPERACIÓN CDMX 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Apéndice E “Listado de Vehículos” 

'N” | Modelo [Marca Tipo ¡Tipo combustible 
1 12011 FORD [RANGERD.C. o GASOLINA. 
2 2009 FORD | F-450 SUPER DUTY DIESEL 
3 12009 ¡FORD RANGER D.C. GASOLINA 7 
4 2012 FORD ¡RANGERD/C ¡GASOLINA 
5 [2012 FORD | RANGER D.C. [GASOLINA 
6 2012 JEEP _ PATRIOT ¡GASOLINA 
7 12009 FORD ¡RANGERD.C. GASOLINA A] 
8 [2012 FORD 'E-150 WAGON | GASOLINA | 
9 2011 FORD. RANGERD.C. | GASOLINA 
10 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 
11 2012 FORD. | RANGER D/C ¡GASOLINA 
12 12008 ¡CHEVROLET | EXPRESS VAN ¡GASOLINA 
13 (2009 |CHEVROLET HHR GASOLINA 
14 2009 ¡FORD RANGER D.C. GASOLINA. 
15 2011 FORD ¡RANGERD.C. OA [GASOLINA 

APÉNDICE E 
LISTADO DE VEHÍCULOS 
INEA NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE OPERACIÓN ESTADO DE MÉXICO 
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| | Apéndice E “Listado de Vehiculos” 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

    
  

    

  

  

(Ne Modelo _ | Marca ¡Tipo o __ ¡Tipo combustible 

11 |2003 ¡CHEVROLET |C-3500 | GASOLINA 
12 [2012 [FORD DUTY F-350 | GASOLINA 
13 |2009 [FORD RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
la [2011 ¡FORD | RANGER DOBLE CABINA _ ¡GASOLINA 
ls [2011 ¡FORD RANGER DOBLE CABINA | GASOLINA | 
l6 [2011 [FORD RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA | 
7 l2012 [FORD | RANGER DOBLE CABINA ¡GASOLINA ] 
8 [2011 [FORD [RANGERDOBLECABINA GASOLINA | 

19 [2009 FORD | RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
110 [2012 |FORD | RANGER DOBLE CABINA | GASOLINA 
111 |2009 FORD. |RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
112 2011 FORD. ¡RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
113 (2011 [FORD RANGER DOBLE CABINA | | GASOLINA 
14 |2009 FORD _ ¡RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
15 (2011 [FORD _ | RANGER DOBLE CABINA _ ¡GASOLINA 
16 | 2009 FORD_____ ¡RANGER DOBLE CABINA GASOLINA 
17 [2011 FORD | RANGER DOBLE CABINA | GASOLINA 

118 12009 ¡FORD RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
119 2011 ¡FORD | RANGER DOBLE CABINA [GASOLINA 
120 12015 | ITALIKA | MOTONETA DS-150 | GASOLINA 
221 [2015 [ITALIKA | |MOTONETADS-150 [GASOLINA 
122 12015 | ITALIKA | MOTONETA DS-150 _ [GASOLINA o 
123 12015 [ITALIKA. | MOTONETA DS-150 [GASOLINA | 
124 2015 |ITALIKA | MOTONETA DS-150 [GASOLINA | 
25 |2014 [o AULAMOVIL [N/A | 
126 12014 | 2 AULAMOVIL N/A 7 
127 [2014 | | AULA MOVIL o NA 
128 (2014 [CHEVROLET |EXPRESSVAN GASOLINA 
129 [2014 [CHEVROLET EXPRESS VAN GASOLINA 
130. [2013 _ [CHEVROLET |AVEO GASOLINA. 
31 [2008 [CHEVROLET [EXPRESS VAN [GASOLINA 
132 12014 |CHEVROLET EXPRESS VAN | GASOLINA p 
[33 12012 JEEP PATRIOT | GASOLINA TA 

Atentamente 

- 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónic:. 

Procedimiento No. |A-ONIMDA0O01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cumple 
con las siguientes normas 

Norma Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007 

Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSAL 
REPRESENTANTE LÉ 

   

  

ágina 73 de 159



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 291, Colonia. Agricola Pantitlán, Alcaldia. Iztacalco C.P. 08100 
CDMX, Mexico, Tels: (55) 22.35.68,86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail: correolemarc(dgmail.com - Página Web: www automotrizlemarc com 

  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. l¡A-OIIMDA0OO01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada designa 
como ejecutivo de cuenta a Luis Raymundo Santiago y como responsable técnico a Luis Alonso Jiménez 
Paniagua 

El ejecutivo de cuenta, cuenta con facultades de decisión para resolver cualquier contingencia tanto administrativa 
como operativa que se presente durante la vigencia del instrumento juridico y en los horarios que establezca el 
Instituto 
Datos de contacto 
Oficina: 5522356885, 5522356886, 5572586298 y 5551153637 
Celular: 5561943325 y 5535372131 
Correo electrónico: correolemarc(Sgmail com 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE LEONA 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-O1/IMDAOO1-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
PRESENTE 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicada, mi representada se compromete a efectuar sin costo alguno para El Instituto el o los dictamen (es) 
técnico(s) del o los vehiculo (s) que sea(n) necesario(s) cuando el Titular del Departamento de Servicios 

Generales así lo requiera a fin de determinar el «rado de funcionabilidad o en su caso determinar la baja y destino 
final. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES. 
REPRESENTANTE LEGAL” 

> 
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L le EN A RE E-mail. correolemarc(Wgmall.com - Página Web: www automotrizlemarc com 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-OIIMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi caracter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicada, mi representada se compromete a responder por cualquier daño y/o prejuicio producido por la 

prestación de cualquier servicio de mantenimiento. por la instalación inadecuada de refacciones o por la mala 

calidad de las mismas, además de aceptar la aplicación de la sanción por servicio deficiente. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN R ES 
REPRESENTANT SAL 
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L de SUE A REC E-mail: correolemarcí9gmail com - Página Web: www automotnzlemarc.com 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-O1IMDA0O01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

  

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicada. mi representada se compromete a entregar las partes que fueron cambiadas para constatar que 

fueron sustituidas 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES > 
REPRESENTANTE L q 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-O1IMDA0OO01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de refresentante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 

adjudicada. mi representada se compromete a 

1- Responder de cualquier daño o negligencia durante el traslado de los vehiculos de las instalaciones del Instituto 
al taller y del taller a las instalaciones del Instituto. asi como la pernocta de los vehiculos en las instalaciones del 
taller que se encuentren en servicio de mantenimiento. haciéndose responsable de los vehículos del Instituto 

para lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio. y a responder por los 

daños y perjuicios que resulten de los trabajos de reparación y que ocasionen un mal funcionamiento del vehículo, 
durante los trabajos de mantenimiento El Proveedor adjudicado solo podrá retirar de sus instalaciones los 
vehiculos únicamente para fines de prueba y previa autorización via telefónica del supervisor, caso contrario se 

aplicará la sanción correspondiente 

2- Ser responsable del mal uso de los vehiculos que reciba para la prestación de los servicios de mantenimiento 
asi como del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus niveles de combustible y el kilometraje señalado 
al momento de su recepción caso contrario se aplicará la sanción correspondiente 

3- Instalar en los vehiculos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de servicio. fundas desechables para 

proteger vestiduras y volante, asi como tapetes desechables para proteger alfombras y fundas de protección a 
carroceria, durante la realización de la prestación del servicio de mantenimiento o revisiones que sean necesarias 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE AL 
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L E DUE A R E-mail: correolemarc(Mgmaii com - Página Web: www automotrizlemarc.com 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. IA-O1IMDA0OO01-E30-2022 
Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar 

adjudicada, mi representada se compromete a establecer un mecanismo de atención las 24 horas del dia, para 

proporcionar los servicios de grúa que le sean requeridos durante la vigencia del instrumento jurídico, sin que 
esto represente un costo adicional para el Ins'ituto, entendiéndose que si después de tres horas de hecho el 
llamado para obtener el servicio de grúa dentrc de la Ciudad de México y 6 horas como máximo para el Estado 
México, de no presentarse en los tiempos señalados, todo el servicio de mantenimiento que requiera el vehiculo 
será sin costo alguno para el Instituto 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE LEN. 
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ON, 

( GRUPO COMERCIAL ENLACES, S.A. DE C.V. ( FACTURA y 

: No. 1402 Grupo R.F.C. GCE-010130-FH3 ra pi 
sas CALLE 17 No. 123 

y A Comercial COL. IGNACIO ZARAGOZA C.P. 15000 > MEXIGO DE. 
o nea DELEG. VENUSTIANO CARRANZA MEXICO, D.F. lA MES [ANO 

a TO , / TEUFAX: 5600-4877 | 
L Enlac es S.. Í. de GC V E-mail: gcenlaces£Hhotmail.com 2 - FEBRERO 2010 ) 

( FACTURADO A: ENTREGAR MERCANCÍA EN: > 
SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SA DE CV 

CALLE 4 No.131 COL. PANTITLAN DEL. IZTCALCO 

CP. 08100 MEXICO D.F 

CONDICIONES PE PAGO: 

| SAL060503T37 | 

KReS Ne y 

(CC CawtiDAD | DESCRIPCION PRECIO UNITARIO IMPORTE. =) 

| DESCRIPCION | 

1 ¡UN VEHICULO NUEVO MARCA FORD 350 SUPER MOD 221551.73 | $221,551.73 

2010 COLOR BLANCO, TRANS, MANUAL 5-V 
| 

CLAVE VEHICULAR 2490404 PEDIMENTO 3147 2004056 | 

| PON SERIE: 1FDEF3GSBAEAGS492 

1 FABRICACION DE EQUIPO DE PLATAFORMA FUTURO 2AL bossos5s $206,896.55 

TOTALMENTE HIDRAULICA FABRICADA EN ALUMINIO | 

PARA ARRASTRE DE VEHICULO CON NUMERO DE SERIE | 

PL2AL 1096 E10 

| 
| INSTALADO EN CHASIS FORD | 

| 

| 

| | 
| 

| | 

| 

| | 

ka | | 
| 428,448.28 

IMPORTE CON LETRA SUB-TOTAÉ | , | 

ES ESA 68,551.72 
CEDULA ye IOENTIICACION FI3CAL 

— mñn | (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MN) C TOTAk 497,000.00) 
: A S 

| <A OBSERVACIONES 
| CELO COMERCIAL mas, 
SA DE Cv 

a 

  

  
  

o 
3 1469912 
DI 

WUTIWVICA + 
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A A CDMX, Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.3637 

L de bd A RC E-mail: correolemarcíWgmail com - Página Web: www automotnzlemarc.com 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-OIIMDA0O01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MEXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que. en caso de resultar 
adjudicada. mi representada se compromete a proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo a los 

vehículos con motor a gasolina y con motor a d'ésel, en los tiempos máximos que se indican a continuación 

n= A T 0% 

| Mantenimiento preventivo a: | Tiempo máximo 

2 días habiles contados a partir de la 
entrega del vehiculo al licitante ganador 
3 dias hábiles. contados a partir de la 

o _| entrega del vehiculo al licitante ganador 

2 días hábiles, contados a partir de 
¡| entrega del vehiculo al licitante ganador 

  

A gasolina menor 
  

A gasolina mayor 

A diésel 8 

ATENTAMENTE 

nn 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE ES 

É a 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-OIIMDAOO1-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicada, mi representada se compromete a entregar el verículo con el holograma correspondiente de 

verificación vehicular cuando corresponda realizar ésta y de solventar los recargos o multas cuando por causas 
imputables al Proveedor adjudicado se generen, Debiendo de proporcionar el servicio de traslado a verificentros 
sin costo alguno para el Instituto. En caso de generarse algún recargo o multa se aplicará la sanción 
correspondiente 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN RO S 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-O1IMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. maniiesto bajo protesta de decir verdad que. en caso de resultar 
adjudicada, mi representada se compromete a que en un lapso no mayor de tres horas, contadas a partir de la 

hora en que le sea notificado por via telefónica o correo electrónico la solicitud correspondiente, uno de sus 

técnicos arribe al lugar donde se encuentre el vehículo, quien se identificará como empleado del Proveedor 
adjudicado y con licencia de conducir tipo A o C, asi como efectuar los trabajos necesarios para regresar el 
vehiculo a la circulación o. en caso de no ser posible, deberá realizar las acciones necesarias para su arrastre a 

las instalaciones del Proveedor adjudicado, sin costos adicionales para El Instituto 

ATENTAMENTE 

- 

OSEAS MARIN Eo 
REPRESENTANTE LE SÓ 

(Ej — 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. I|A-O1IMDA0OO01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada acepta y 
garantiza los servicios que preste en términos de lo señalado en el tabulador de garantias establecido en el 

apéndice C “Tabulador de garantias de los servicios de mantenimiento automotriz para vehiculos a gasolina y 
diésel” de las presentes especificaciones técnicas. En el caso de que existan conceptos de garantias no 
especificados en dicho apéndice. las mismas serán acordadas entre el Proveedor adjudicado y El Instituto 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSAL 
REPRESENTANTE L 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 24291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia Iztacalco CP. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51 15.36.37 
E-mail: correolemarcíMgmall com - Página Web: www.automotrizlemarc.com 

  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-O1IMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO Dz 2022 

ESCRITO LICENCIA AMBIENTAL. 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi calidad de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con 
Licencia Unica Ambiental y en caso de resultar adjudicada, presentará esta en original y vigente 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE S 
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EEE 
Profaco 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos se Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Contiene intormación contigencia! SITO No). corvene daros personales sil no] 
Fecha ce clasificación: 17/05/2019 Rúbrica del Titular de la Un dal adrmunistrativa S 

art 18, Frac. 10 Frac. MO tey Pecera! de Transperercia y Acceso a la Información Pública Guhemamente 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de yniDOS 7 

y ps ty .. . . . . Í PR Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
2 UQE) , Do 

y Número de oficio: 8509341 
RS 
EN Expediente: PFC.B.E 7/004669-2019 

PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DEL CONSUMIDOR 

Ciudad de México, a 17 de mayo del 2019. 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 

RFC: SALO60503T37 

CALLE: 2 NÚMERO: 291, COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, ALCALDÍA: 
IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO. 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS (PROFECO), presentado por 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. y habiéndose realizado su análisis 

jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-174-SCFI-2007 Prácticas Comerciales-Elementos de Información para la Prestación 

de Servicios en General, con fundamento en los articulos 24 fracción XV, 86 y 87 de la 

citada ley y en la Norrna Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el Artículo 5 

fracción Il, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 

Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduria, a los 17 dias del mes 

de MAYO de 2019, bajo el número 4252-2019, documanto que se adjunta para los 

efectos legales procedentes, por lo que el proveedor deberá hacer constar los datos de 

su registro mencionado er: todos los formatos del coatrato registrado, que utilice en sus 

relaciones con los consumidores. 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte el 

registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legales que 

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna el de y o que 

Ñ 
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Contene nt ymación confidencial sil noL]. contiene datos personales sil) No 
Feche de cieificeción 17/05/2019 Rubnica del Titular de la Unidad adminis stiva a 

€ , 670; Unidad Adriinistrativa: Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciómiento 

We 
| Proleco 

an 18, Frac. 100 Frac. MO) ¿ey Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Punta Guvernamenta! 
    

A a —_— 
  

¿ONDOS sy, Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 

z e > Co, Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
3 Pe EE 9 
SA Número de oficio: 8509341 

a Expediente: PFC.B.E.7/004669-2019 e” xpediente: ¿B:E, 

PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DEL CONSUMIDOR 

en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo, su 

texto o las condiciones que se consideren lesivas a sus intereses y dieren motivo a su 

cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cualquier cambio de domicilio 

o de los datos generales asentados en su solicitud de registro y en su caso de la 

utilización del contrate en los domicilios de las sucursales que opere, así como cualquier 

modificación que pretende realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma 

Oficial Mexicana o cualquier ctra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 

deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 

obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro di ¿ 

cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 

comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 

al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Toda vez que en la solicitud se autorizó a esta Procuraduría para que las notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o documentos y las 

resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o correo electrónico, 

sin perjuicio de que puecan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que se 

realicen por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser entregadas. N 

SIIP-SS:22636276-D:8509:341 2 de 3 
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  r A z E; EE Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento $ 

Profeco Cervere nformación contidencia! SÍ] NoL] Contieno caros personales SIDO NOD) 

          

Í Fecha ce clas fcacón: 17/05/2019 Rubria rel Tit. 31 de la Ur dat acmniastrativo 

Ar 18, Frac, 10) Frac. nO Ley Federal de Tramparencia y Arceso a la Información Pública Guhernamente! 

SS, Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
E EN ; Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

o re Ab Número de oficio: 8509341 

ZA Expediente: PFC.B.E.7/004669-2019 
PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 

DEL CONSUMIDOR 

El otorgamiento del presente registro no garantiza el cumplimiento por parte del 

proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Consumidor. El 

cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo anterior, con fundamento en los articulos 4 fracción XI y último párrafo, 17 párrafo 

primero y fracción XVI de! Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, 6% 

fracción Il, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 

Tercero del ACUERDO A/003/2014 mediante el cual se delegan a diversos servidores 

públicos de la Procuraduria Federal del Consumidor, las atribuciones que se indica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014. 

Se concluye el trámite de registro y se envía al archivo 

ATENTAMENTE 
2 
AZ 

—_ AZ 

Gn = 

LCDO. JORGE ALBERTO GAITÁN BURGOS 

  

JATC. 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

ORDEN DE SERVICIO. No. 
  

LUGAR Y FECHA 
DÍAS Y HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
LUN, AVIERNESDE___ A_. HRS.SAB DE _A 

a side 

NOMBRE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
DOMICHIO“CALLE: 2 NÚMERO: 291, COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, ALCALDÍA; IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO. 
R.F.C.: SALOGOSO31I7 

    

  

  

  

    

  

    
  

  

   
  

      

CORREO ELECTRONICO: 
SIEM; V m0 , 

DATOS DEL CONSUMIDOR Y RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO: Ñ 
NOMBRE DOR: 
DIRECCION” El 
OP ua A PENE TELEFONO REC E] 
MODELO LUPO MARCA COLOR PLACAS 
N DE SERIE SI H*DE MOTOR KM RECORRIDOS 
FECHADE 1 Quini. HORA FECHA DE ENTREGA HORA 
INVENTARIO PEL YEHICULO; —. 

SI NO A_£ Si” NO 
+ UNIDAD DE LUCES == + INSTRUMENTOS DE TABLERO 
» 114 LUCES El = E e + CALEFACCION E E 

+ ANTENA z » RADIO/TIPO 
+ ESPEJO LATERAL úO E] AN + BOCINAS OU 
+ CRISTALES EJ: El ( ] + ENCENDEDOR GE 
+ EMBLEMA E E / + ESPEJO RETROVISOR GE | 
+ LLANTAS (4) + CENICEROS 676 
« TAPON DE RUEDAS (4) a E 7 + CINTURONES 
+ MOLDURAS COMPLETAS I — GS - + BOTONES DE INTERIORES E E 
+ TAPON DE GASOLINA Ss =yY => + MANIJAS DE INTERIORES 
+ CARROCERIA SIN GOLPES + TAPETES 
+ BOCINAS DE CLAXON EJ ES + VESTIDURAS q = 
» LIMPIADORES (PLUMAS) O O 

3 
| ACCESORIOS COMPONENTES MECANICOS 

sa _—— SS 

e > 

| 
' 
' 

| OBSERVACIONES. : | 

| 

|   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

$ N SI NO UN 
> < GATO CLAXON E pS) 

/ YN MANERAL DE GATO E E TAPON DE ACEITE E ES] | 
AA AR LLAVE DE RUEDAS TAPON DE RADIADOR úQ 

ESTUCHE DE HERRAMIENTAS | me | VARILLA DE ACEITE — (JC0J | ANGULO DE SEGURIDAD E E FLTRODLAME O 
LLANTA DE REFACCION E BATERIA (MCA) 66 
EXTINGUIDOR Ga 

PRESUPUESTO 1 VIGENCIA 
CLAVE NO OPERACIONZS A EFECTUAR Y ELEMENTOS A REPARAR O IMPORTE 

SUSTITUIR se 
MANO DE OBRA SMN 
REFACCIONES MN 

OTROS MATERIALES MN 

CARGOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS MN 

SEGURO TAN 
SUBTOTAL MN 

Ñ LA — MN 
PRECIO TOTAL MN] 

ANTICIPO — MN 
El RESTA MN] 

DESCRIPCION DEL SERVICIO SOLICITADO DIAGNOSTICO Y PLAZO MAXIMO PARA REALIZARLO S 

FECHA DE EXPEDICION 
NOMBRE Y FIRMA DE QUIENLO ELABORO_ 

EL CONSUMIDOR AUTORIZA QUE SE UTILICEN PARTES O | RIESGOS DEL VEHICULO DERIVADOS DE LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO 
REFACCIONES USADAS O RECONSTRUIDAS SIí )NO( ) 

SUMINISTRA PARTES, REFACCIONES O MATERALES EL 
CONSUMIDOR | 

S!() NO()   
    
  

EN CASO DE QUE EL PRESUPUESTO MO SEA ACEPTADO, EL CONSUMIDOR PAGARA EXCLUSIVAMENTE EL 
COSTO POR LA REVISION Y DIAGNOS7ICO Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A DEVOLVER EL 
VEHICULO EN LAS CONDICIONES ZN LAS QUE LE FUE ENTREGADO, EXCEPTUANDO LAS CONSECUENCIAS 
INEVITABLES DEL DIAGNOSTICO. 
EL COSTO DE LA REVISION SERA DE $ 
  

FIRMA DEL PRESTADOR DEL SERVCIO. HA IN t 
ACEPTANDO Et PRESUPUESTO 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, 

S.A. DE C.V.COMO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, Y POR LA OTRA PARTE 

COMO "EL CONSUMIDOR”, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PAR”ES”. AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.- Declara “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”: 

a) Ser una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo qhe 

  

se acredita con el testimonio de la escritura pública número , de fecha -'-. 

, otorgada ante la fe del (la) Lic. Notario Públicos! '* 

número ____ ,en ¿e inscrita en el | Registro Público de Comercio de "++". 

bajo el número , de fecha _______. y que el 

__ en su carácter de representante legal, en este acto interviene 

con las facultades que : se le confieren en el testimonio de la escritura pública número 
de fecha , otorgada ante la fe del (la) Lic. , Notario 

Público número _ del __, misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de Comercio, bajo. el número . y que dichas facultades no le 
han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de firma de este Contrato. 

b) Dentro de las activdades que constituyen su objeto social, se encuentra prevista la de 

: asi como manifiesta contar con los recursos 
humanos, materiales y financieros adecuados y experiencia suficiente para obligarse a 

lo estipulado en el presente Contrato, 

  

c) Su domicilio se encuentra ubicado en CALLE: 2 NÚMERO: 291, COLONIA: 
AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, ALCALDÍA: IZTACALCO, CIUDAD DE 
MEXICO., el cual señala como domicilio convencional para todos los efectos legales 
del presente Contrato. 

d) Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 
SAL0O60503T37. 

e) Cuenta con número de registro SIEM 

f) Cuenta con la infraestructura, los elementos propios, los recursos técnicos y humanos 

suficientes para cumplir con sus obligaciones conforme a lo establecido en el presente 
Contrato. 

g) Cumple con las licencias, permisos, avisos, certificados y autorizaciones previstas en 

las disposiciones legales y normas vigentes que corresponden. 

h) Para la atención de dudas, aclaraciones, reclamaciones o para proporcionar servicios 

de orientación, señala el teléfono y correo electrónico 
] _ , con un horario de atención de __ horas a __ horas. 

1) Indico a EL CONSUMIDOR el costo total del servicio objeto del de 

Il.- DECLARA “EL CONSUMIDOR”: 

a. Llamarse como ha quedado plasmado en el proemio de este Contrato. 

b. Que es su deseo obligarse en los términos y condiciones del presente Contrato, 
manifestando que cuenta con la capacidad legai para la celebración de este Contrato. 

pan Ca



c. Su domicilio se encuentra ubicado en la calle __ , húmero , Colonia 
Delegación __, Código Postal o, en 

a , el cual señala como domicilio convencional para 

todos los efectos legales del presente Contrato. 
  

d. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 

  

En virtud de las Declaraciones anteriores, “Las partes” convienen en obligarse conforme a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Lu PRIMERA. CONSENTIMIENTO.- LAS PARTES de común acuerdo manifiestan su 
200% voluntad para celebrar el presente Contrato cuya naturaleza jurídica es la Reparación y/o 

F=" «mantenimiento de vehículo. 

SEGUNDA. OBJETO.- El objeto del presente Contrato es que EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO realizará las operaciones y composturas descritas en el anverso del presente 
Contrato, solicitadas por EL CONSUMIDOR previo pago de un precio cierto y 

determinado y a las que se someterá el vehiculo para obtener condiciones de 

funcionamiento de acuerdo al estado de éste. Asimismo EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO no condicionará la prestación del servicio de reparación y/o mantenimiento del 
vehiculo a la adquisición o renta de otros productos o servicios en el establecimiento o en 

otro taller o agencia. 

TERCERA.- COSTO DEL SERVICIO.- El precio total del servicio contratado se establece 
en el presupuesto que forma parte del presente Contrato. EL CONSUMIDOR al momento 
de celebrar el presente Contrato deberá realizar el primer pago por concepto de anticipo y 
el resto en la fecha de entrega del vehículo, dichas cantidades se indican en el anverso 
del presente Contrato. Todo pago efectuado por EL CONSUMIDOR deberá realizarse en 
el establecimiento de El PRESTADOR DEL SERVICIO, al contado, en efectivo, con 
tarjeta de débito, tarjeta de crédito, transferencia bancaria o cheque, en moneda nacional, 
sin menoscabo de poderlo hacer en moneda extranjera al tipo de cambio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación al dia en que el pago se efectúe. 

En caso de que EL CONSUMIDOR rea ce el pago con cheque y no se cubra el pago por 
causas imputables al librador, EL PRESTADOR DEL SERVICIO se reserva el derecho de 
realizar el cobro adicional del 2C% (veinte por ciento) del valor del documento, por 
concepto de daños y perjuicios, en caso de que el cheque sea devuelto por causas 

imputables al librador, conforme al artículo 193 de la Ley General del Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

En cualquier caso, EL PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a emitir y entregar a El 
CONSUMIDOR la factura correspondiente o documento fiscal que ampare los cobros 1 

realizados por la prestación del Servicio proporcionado conforme a la 'eoislacios * 

correspondiente. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO pondrá a disposición de EL CONSUMIDOR los precios 
de los servicios, mano «de obra, refacciones y materiales a usar en las reparaciones 

ofrecidas. Asimismo, previo a la realización del servicio EL PRESTADOR DEL SERVICIO 

presentará a EL CONSUMIDOR el presupuesto. Una vez aprobado el presupuesto por EL 

CONSUMIDOR, EL PRESTADOR DEL SERVICIO procederá a efectuar el servicio 

solicitado. Los incrementos que resulten durante la reparación por costos no previsibles 

deberán ser autorizados por EL CONSJIMIDOR, en forma escrita, siempre y cuando éstos 
excedan al 20% del presupuesto. Si el incremento citado es inferior lo podrán autorizar 
telefónicamente. El tiempo, que en su caso, transcurra para requisitar esta condición se 
modificará la fecha de entrega, en la misma proporción. 

El importe señalado en el Presupuesto, contempla todas las cantidades y conceptos _222=- 

referentes al objeto del presente Contrato; por lo que EL PRESTADOR DEL SERVICIO 7 
>ágina 94 de 159e obliaa a respetar en todo momento dicho costo sin poder cobrar otra cantidad no
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estipulada en el presante Contrato, por lo que cualquier otro costo no previsto en el 

presente Contrato, deberé ser autorizado de manera escrita por EL CONSUMIDOR. 

CUARTA.- ENTREGA DEL VEHÍCULO.- La entrega del vehículo será en la fecha 

contemplada en el anverso del presente Contrato. Para el caso de que EL 

CONSUMIDOR, sea el que proporcione las refacciones la fecha de entrega será 

QUINTA.- REFACCIONES Y PARTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO exclusivamente utilizará para los servicios objeto de este 
Contrato, partes, refacciones u otros materiales nuevos y apropiados para el vehículo, 

salvo que El CONSUMIDOR autorice expresamente cue se usen otras. Si EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO autoriza, EL CONSUMIDOR suministrará las partes, 

refacciones o materiaies necesarios para la reparación y/o mantenimiento del vehiculo. 
En ambos casos, la sutorización respectiva se hará constar en el anverso de presente 

Contrato. 

SEXTA.- ENTREGA DE LAS PARTES O REFACCIONES.- EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO hará entrega de las refacciones, partes o piezas sustituidas en la reparación 
y/o mantenimiento del vehículo al momento de entrega de éste, salvo en los siguientes 
casos: 

a. Cuando EL CONSUMIDOR, exprese lo contrario. 

b. Las partes, refacciones o piezas sean cambiadas en uso de garantia. 

c. Se trate de residuos considerados peligrosos de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES..- 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A: 

a. Cumplir con lo establecido en el presente Contrato. 

b. Entregar a EL CONSUMIDOR las refacciones o partes del vehículo que 

haya cambiado a la entrega del vehículo. 

c. Entregar el vehiculo en las fechas establecidas en el presente Contrato. 

d. Proporcionar la información necesaria que sea solicitada por EL 

CONSUMIDOR, en relación con el presente Contrato. 

e. Cumplir ante cualquier percance en caso de subcontratar los servicios. 

EL CONSUMIDOR SE OBLIGA A: 

a. Cumplir con lo establecido en el presente Contrato. 

b. Proporcionar a EL PRESTADOR DEL SERVICIO el vehiculo en la fecha y 
horario establecido en el presente Contrato. 

C. Entregar a EL PRESTADOR DEL SERVICIO las refacciones o partes que le 
haya solicitado éste último. 

d. Recoger el vehiculo en la fecha establecida en este Contrato. 

e. En caso de que el servicio sea prestado en el domicilio indicado por E 
CONSUMIDOR, deberá permitir el paso previa identificación 
PRESTADO? DEL SERVICIO. 

f. Hacer los pagos correspondientes establecidos en este Contrato en tiempo. 

OCTAVA.- GARANTIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- Las reparaciones a que (2 - 
se refiere el presupuesto aceptado por EL CONSUMICIOR, tienen una garantia de 90 

Ú



(noventa) días contados a partir de la fecha de entrega del vehículo ya reparado en mano 
de obra y en refacciones :a especificada por el fabricante, siempre y cuando no se 
manifieste mal uso, negliger.cia o descuido. 

Si el vehículo es intervenido por un tercero, EL PRESTADOR DEL SERVICIO no será 
responsable y la garantía quedará sin efecto. Las reclamaciones por garantía se harán en 
el establecimiento de EL PRESTADOR DEL SERVICIO, para lo cual EL CONSUMIDOR, 
deberá presentar su vehículo en dicho establecimiento. 

Las reparaciones efectuadas por EL PRESTADOR DEL SERVICIO en cumplimiento a la 
garantía del servicio, serán sin cargo alguno para EL CONSUMIDOR, salvo aquellos 
trabajos que no deriven de las reparaciones aceptadas en el presupuesto. No se 

computará dentro del plazo de gurantía, el tiempo que dure la reparación y/o 
mantenimiento del vehiculo para el cumplimiento de la misma. Los gastos en que incurra 

"EL CONSUMIDOR para hacer valida la garantia en un domicilio diverso al de EL 
. PRESTADOR DEL SERVICIO, deberán ser cubiertos por éste. 

NOVENA.-PRUEBAS DEL VEHÍCULO.- EL CONSUMIDOR, autoriza el uso del vehículo 
en zonas aledañas con un radio de 5 kilómetros al área del establecimiento, a efecto de 

pruebas o verificación de las reparaciones a efectuar o efectuadas. EL PRESTADOR 

DEL SERVICIO no pocrá utilizar el vehiculo para uso personal, fines propios o de 

terceros. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AL VEHÍCULO.- EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO se hace responsable por los daños causados al vehículo de EL 
CONSUMIDOR, como consecuencia de los recorridos de prueba por parte del personal 
de EL PRESTADOR DEL. SERVICIO, El riesgo en un recorrido de prueba, es por cuenta 
de EL CONSUMIDOR, cuando él mismo solicite que será él o un representante suyo 
quién guié el vehiculo. Asimismo, EL PRESTADOR DEL SERVICIO se hace responsable 
por las descomposturas, daños, perdidas parciales o totales, imputables a él o a sus 
empleados, que sufra el vehículo, el equipo y aditamentos que EL CONSUMIDOR haya 

notificado al momento de la recepción del vehiculo, mientras se encuentren bajo su 

responsabilidad para llevar a cabo la reparación y/o mantenimiento solicitado así como 

para hacer efectiva la garantia otorgada. Para tal efecto EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO si ( )no( ) cuenta con seguro para cubrir dichas eventualidades, cuyo 
número de póliza es _ con la compañía _ . 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO no se hace responsable por la pérdida de objetos 
dejados en el interior del vehículo, ¿ún con la cajuela cerrada, salvo que estos hayan sido 
notificados y puestos bajo su resguardo al momento de la recepción del vehiculo. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- son causas de rescisión: 

a) Que alguna de LAS PARTES no cumpla con lo estipulado en el presente Contrato. 

b) Si el Servicio prestado no corresponde con lo pactado y/o solicitado por El 
CONSUMIDOR. 

En caso de rescisión del presente Contrato, la parte que incumpla deberá de pagar lo 
correspondiente a la pena convencional 

por el incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraidas en/a 

presente Contrato, el 15% (quince por ciento) del precio total de la Prestación del Servwcip 

de reparación o mantenimiento del vehiculo sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- Se establece como pena vaidos en, 9/7 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones y 
que la prestación del Servicio no sea prestado conforme a lo establecido en el presente 
Contrato, sin perjuicio del derecho que tienen LAS PARTES de optar entre exigir el 
cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

LAS PARTES en caso de que requieran el pago de la Pena convencional por cualquiera 

de los supuestos señalados en la Cláusula décima, deberán de solicitar por escrito en el > 
domicilio de la parte que incumplió, el pago de dichas penas, debiendo hacer el pago la 
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parte que incumplió en los 5 (cinco) dias hábiles siguientes de haber recibido dicha 

solicitud. 

DÉCIMA TERCERA.- ENTREGA DEL VEHÍCULO.- En caso de que el vehículo no sea 

recogido por EL CONSUMIDOR en un plazo de 48 horas a partir de la fecha señalada 

para la entrega, pagará por concepto de depósito un salario minimo vigente en el lugar 

que se celebre el presente Contrato, por cada 24 hrs. que transcurran. 

DÉCIMA CUARTA.- CANCELACIÓN DEL CONTRATO.- EL CONSUMIDOR cuenta con un 

plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente Contrato para cancelar la 

operación sin responsabilidad y penalización alguna de su parte, en cuyo caso EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a reintegrar todas las cantidades que EL 

CONSUMIDOR le haya entregado, en un plazo de 5 (cinco) días naturales posteriores a la 

solicitud de cancelación. La cancelación aplica siempre y cuando EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO no haya iniziaco el Servicio objeto del presente Contrato. 

Las cancelaciones deberán solicitarse por escrito en el demicilio señalado en el presente 

Contrato o bien, por corres registrado o certificado, tomando como fecha de revocación la de 
recepción para su envio. 

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN.- En caso de que EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO desee subcontratar la prestación del Servicio, deberá hacerlo del 
conocimiento a EL CONSUMIDOR al momento de la firma del presente Contrato. 

Cualquier incumplimiento a lo establecido en el presente Contrato, EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO responderé ante EL CONSUMIDOR por dicho incumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL DOMICILIO DEL 
CONSUMIDOR.- Cuandc la prestación del Servicio de vaya a llevar a cabo en el 
domicilio señalado por EL CONSUMIDOR, el personal de EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO debe identificarse plenamente ante El CONSUMIDOR, mediante la 

presentación del documento que lo acredite para este propósito. En caso de que dicho 

servicio tenga un costo, éste se indicará en el anverso del presente Contrato. 

DECIMA SEPTIMA.- NO RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.- EL 
CONSUMIDOR libera a EL PRESTADOR DEL SERVICIO de cualquier responsabilidad 

que hubiere surgido o pudiese surgir con relación al origen, propiedad, posesión o 
cualquier otro derecho inherente al vehiculo, partes o componentes del mismo. 

DECIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD..- Previo a la firma del presente Contrato y 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, EL PRESTADOR DEL SERVICIO hizo del conocimiento a 
EL CONSUMIDOR del aviso de privacidad, el cual se encuentra en , asi 
como del procedimiento para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición al tratamiento de sus datos personales (en adelante, derechos "ARCO"”). 

DECIMA NOVENA.- La Procuraduria Federal del Consumidor es competente en la vía 

administrativa para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato. Sin perjuicio de lo anterior, LAS PARTES se someten a 
la jurisdicción de los Tribunales competentes en , renunciando expresamente a 
cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles, por razón de sus domicilios 

presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Leido que fue por las partes el contenido del presente contrato y sabedoras de su alc 
legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de a los _ dias de mes de 
año e 

    

EL PRESTADOR DEL SERVICIO EL CONSUMIDR
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REGISTRO PÚBLICO DE 
Profeco CONTRATOS DE ADHESIÓN 

Contrate aprobado e imcrito con el No. 4252-2019 

Pxpediente No. PFO RR £-7/001069-2019 

Kegistro, 

7) 
HR. 

  

1 

| 
Fecha 2019/05/17 00:00:00 | 

| 
| 

LODO, JORGE ALBERTO GAITÁN BURGOS | 

Director de Sectores 

  

A a a



Autorización para la utilización de información con fines mercadotécnicos o 
publicitarios 
EL CONSUMIDOR si ( )no( ) acepta que EL PRESTADOR DEL SERVICIO ceda o 
transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o publicitarios, la información proporcionada 

por él con motivo del presente Contrato y si[ )no( ) acepta que EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO le envíe publicidad sobre bienes y servicios. 

  

Firma o rúbrica de autorización de EL CONSUMIDOR - 

Este contrato fue aprobado y registrado por la Procuraduria Federal del Consumidor bajo 
el número 4252-2019 de fecha 17 de mayo del 2013. Cualquier variación del preseñte 
Contrato en perjuicio de EL CONSUMIDOR, frente al Contrato de adhesión registra 
tendrá por no puesta. 
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Delegación Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

Subdirección de Supervisión y Control 

No. DE OFICIO: 153/ 784 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE DICTAMEN 

Mexico, D.F., a 03 De Noviembre del 2017 
“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
CALLE 2 No. 291, 
COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, 
DELEGACION: IZTACALCO, 
C.P. 08100, MÉXICO, D.F. 

REF. 30 DE OCTUBRE DE 2017 

REG. 3028 

Previo análisis al Dictamen No. CSI-DEC-6753, con numero de registro otorgado por la Secretaria 

UV-STPS-0125/01503/2017, sin reporte de servicios emitido por la Unidad de CONSULTORIA EN 

SEGURIDAD INDUSTRIAL LAMAR, S.A. DE C.V., UV-STPS-125, en cumplimiento con lo establecido 

en el articulo 29, fracción | de! Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo, apartado 16.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011; para un TANQUE 

ALMACENADOR DE AIRE No. 1, Número de Serie: SIN DATO, No. TAG: TAA-1, con Capacidad 

Volumétrica 0.5019 m3, Ubicac ón de! Equipo: AREA DE COMPRESOR 

Se asigna el número de control: 09-UDF170613-02 
La Vigencia del dictamen es con vencimiento hasta 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

“Asi firma el Lic. Joaquin Godinez Somera, Director Juridico de la Delegación Federal del Trabajo en 

el Distrito Federa l, en suplencia por ausencia del Delegado Federal del Trabajo en el Distrito Federa! 

de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los artículos 2 fracción XIX, 4, 9, 

29. 30. 31 fracción XVI! Y XVII! y 38 tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario.Oficial de la Fegeración el 30 de julio de 2014; 1, 4 

y 5 del Acuerdo por el que se determina la- circunscripción territorial de las delegaciones, 

subdelegaciones y oficinas federales del trabajo de la Secretaría. el Trabajo y Previsión Social, y se 
delegan facultades en sus titetares q licado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

2005" NA 
_ 

ATENTÁME 
DIRECTOR J 

LIC. JOAQUÍN GODÍNEZ SOMERA 
0 Expédiente 3 A 

ó * ae 

Av, Azcapotzalco la Villa No 311 Col, Barno de Santo Tomás. Delegación Azcapotzalco, 02020 México, DF 
Tel (55) 5003 1000 www sips gob mx 

    

AA 
AA > 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

19 de OCTUBRE de 2017 

Asunto: Aviso de Funcionamiento de Recipiente Sujeto a Presión 

Por medio del presente y a nombre de mi representada SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. con REC SALOGO503T37, 
comicilo para oir toda clase de Notificación en CALLE 2 No.291, COLONIA. AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, DISTRITO 
FEDERAL IZTACALCO. y en cumplimiento a lo establecido en el punto 16 de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011 
“Recipientes sujetos a presión, Recipientes Criogénicos y Generadores de vapor o Calderas -Funcionamiento -Condiciones 
de Seguridad, nos permitimos hacer de su conocimiento que el siguiente equipo clasificado en la CATEGORIA Il. 

  

  

  

  

  

po o DATOS DEL EQUI>0 A 
Nombre genérico del equipo TANQU : ALMACENADOR DE A ¡RENO.T sl 
Número de serie o único de identificación la clave del | S/D /TA¡G.TAA-1 

. equipo y/o número de TAG. _ | o 
' Numero de control asignado por la secretaria No Aplica ss 
_Fluido(s) manejado(s) AE. 

Presión(es) de operación A ¿2.0 | kg/cm2 o 
Presión(es) de calibración 99 _ kgicm2 
  

  

Capacidad volumétrica, en caso de recipientes sujetos | 03019 M3 
a presión y recipientes criogénicos. Ñ 

Capacidad térmica, en caso de los generadores de Noaplica 
. vaporo calderas. E A 
_ Temperatura(s) de operación | 30.0 FC pen 

__ Tipo de dispositivos de relevo de presión | Válvula de seguridad 
  

Numero de dispositivos de relevo de presión 
E de ubicación del equipo _ 

14 
| Area de Compresor 

DATOS DEL CERTIFICADO DE FABRICACION 
  

  

  

E nombre del fabricante | SID o 

. El número de certificado de fabricación . SID A: 
_La fecha de emisión del certificado SíD 
  

' El código o norma de construcción aplicable 

_de verificación. 

| Codigo ASME, Sección Vlii, Div. ! 

DATOS DEL DICTAMEN 
El nombre denominación o razón social de la unidad | Consultoria en Segundad Industrial LAMAR, S.A. de C.V 

  

  

El número de acreditacion otorgado por la entidad de UVSTPS125 
acreditación a la unidad de verificación y 

, La fecha de otorgamiento de la acreditación ___.. 08/10/2017 _ A 
' Folio del Dictamen de la Unidad Verificadora CSi- DEC -6753 
  

“Número de registro otorgado al dictamen por la 
. secretaria 
- El nombre del responsable de emitir el dictamen —— * Luis Ancel Masiache Pérez Tejada 

UV-STPS-0125:01593/2017 

  

Se encuentra en nuestres instalaciones, en condiciones de tuncionamiento cumpliendo con los requerimientos establecidos en ¡a : 
NOM-020-STPS-2011 Se anexa dictamen emitido por la Unidad de Verificación Consultoria en Seguridad industrial LAMAR, S.A 

de CV, asi como el Registro de Dictamen para la asignación del número de control oficial por eso Secretana del Trabajo y 

Prevención Socia! 
Sin otro particular, en espera de su aprobación y:o comentanos a lo solicitado, agradezco la atención prestada y nos es o 

retirarnos como sus servidores y amigos 
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Delegación Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

Subdirección de Supervisión y Control 

No. DEOFICIO: 153/ 78) 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE DICTAMEN 

México, D.F., a 03 De Noviembre del 2017 
“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
CALLE 2 No. 291, 
COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, 
DELEGACION: IZTACALCO, 
C.P. 08100, MÉXICO, D.F. 

REF. 30 DE OCTUBRE DE 2017 

REG. 3029 

Previo análisis al Dictamen No. CSI-DEC-6754, con número de registro otorgado por la Secretaria 

UV-STPS-0125/01504/2017, sin repo:te de servicios emitido por la Unidad de CONSULTORIA EN 

SEGURIDAD INDUSTRIAL LAMAR, S.A. DE C.V., UV-STPS-125, en cumplimiento con lo establecido 

en el articulo 29, fracción | del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo, apartado 16.4 de la Jorma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011; para un TANQUE 

ALMACENADOR DE AIRE No. 2, Número de Serie: 4814, No, TAG: TAA-2, con Capacidad Volumeétrica 

0.5217 m3, Ubicación del Equipo: AREA DE COMPRESOR 

Se asigna el numero de control: 09-UDF170614-02 

La Vigencia del dictamen es con vencimiento hasta: 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

“Asi firma el Lic. Joaquin Godinez Somera, Director Juridico de la Delegación Federal del Trabajo en 

el Distrito Federa Í, en suplencia por ausencia del Delegado Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los artículos 2 fracción XIX, 4, 9, 

29. 30. 31 fracción XVII Y XVIII y 38 tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria cel 

Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014; 1, 4 

y 5 del Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las delegaciones, 

subdelegaciones y oficinas fegerales del trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y se 

delegan facultades en sustitulares, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de may 

2005” HE 
a A 

ATE N. TÍA MENTE 
DIRECTOR JURIDICO 

LIC. JOAQUÍN GODÍNEZ SOMERA 
Cep Expédiente 

4 
Av Azcapotzalco la Via No 311. Col fiarno de Sarto Tomas Delegación Azcapolzaico 02020 Mexico DF 

Tel (55) 5003 1000 www stps.gob mx 
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. nm 19 de OCTUBRE de 2017 * 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL ' 
DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Asunto: Aviso de Funcionamiento de Recipiente Sujeto a Presión 

Por mecio del presente y a nombre de mi representada SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. con REC SALO60503T37, 
domicilio para oir toda clase de Notificación en CALLE 2 No.291, COLONIA. AGRICOLA PANTITLAN. C.P. 08100, DISTRITO 
FEDERAL IZTACALCO. y en cumplimiento a lo establecida en el punto 16 de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011 

“Recipientes sujetos a presión, Recipientes Criogénicos y Generadores de vapor o Calderas -Funcionamiento -Condiciones 
de Seguridad, nos permitimos hacer de su conocimiento que el siguiente equipo clasificado en la CATEGORIA lll. 

  

  

  
  

  

  
  

DATOS DEL EQUIPO A e 
_ Nombre generico del equipo | TANQUE ALMACENADOR DE AIRENO2_ 
Número de serie o único de identificación la clave del | S/D /TA3 TAA-2 
equipo y/o número de TAG. pa 
Numero de control asignado por la secretaria No Aplica E j 

_Fluido(s) manejado(s) AE 
 Presion(es) de operación O kgem2 2 m 
. Presión(es) de calibración o | 9.9 RIO or Z 
Capacidad volumétrica, en caso de recipientes sujetos | 0.5217 ¡| M3 
a presión y recipientes criogénicos. _ 

" Capacidad térmica, en caso de los generadores de | No aplica. 
, Vapor o calderas. 
  

  
  

| Temporatura(s) de o operación 30.0 “e % O: 
"Tipo de dispositivos de relevo de presión o Válvula de de seguridad _ 
_Numero de dispositivos de relevo de presión 1 O 
"Área de ubicación del equipo | Area de Compresor a   

DATOS DEL EEnTpeDO DE FABRICACION Ñ A] 
  

__ El nombre del fabricante 

  

  

  

El número de certificado de fabricación 30 RS en 
La fecha de emisión del certificado SID A A 
El codigo o norma de construcción aplicable Código ASME, Sección VIII Div. l_______222 22 

DATOS DEL DICTAMEN 
  

- El nombre denominación o razón social de la unidad _ Consultoria en Segundad Industrial LAMAR, SA de CV 
_de verificación. 0% 
El número de acreditación otorgado por la entidad de  UVSTPS125 
acreditacion a la unidad de verificación   
  

  

La fecha de otorgamiento de la acreditación 08/10/2017 == 
| Folio del Dictamen de la Unidad Verificadora - CSt- - DEC - 6754 a o 
Número de registro otorgado al dictamen por la UV-STPS-0125/01504/2017 
secretaria - - E ! 
E! nombre del responsable de emitir el dictamen Luis Angel Mast:che Pérez Tejada 
  

Se encuentra en nuestras instalaciones. en condiciones de funcionamiento cumpliendo con los requerimientos establecidos en la 

NOM-020-STPS-2011 Se anexa dictamen emitido por la Unidad de Verificacié1 Consultoria en Seguridad Industrial LAMAR, S.A. 
de C.V, así como el Registro de Dictamen para la asignación del número ce control oficial por eso Secretaria del Trabajo y 

Prevención Social 
Sin otro particular, en espera de su aprobación y/o comentanos a jo solicitado, agradezco la atención prestada y nos el 

retirarnos como sus servidores y amigos 
   

  

ATENTAMENTE 
Y He 

AH A RLAR/: ES l Dt gia ( >> 
C. EDMUNDO ROSALES E a + 
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No. INF. 823/21 

Análisis Integrales y Multiservicios Especiales S.A. de C.vV. 

  

INFORME DE ENSAYO 

REGISTRO DE LABORATORIO PADLA/OF/CADANAAR 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 

Calle Dos, No. 291 
Col. Agricola Pantitlán C.P. 08100 
Iztacalco, Ciudad de México 

ATN: OSEAS MARÍN ROSALES 

Nos es grato, presentar los resultados realizados a su empresa del muestreo y análisis fisico-quimico a la 

muestra de agua residual identificada «::omo: Descarga No. 1 , Codigo de la Muestra: 823/21, proveniente de la red 

de drenaje de su planta 

Los parámetros fueron analizados bajo los lineamientos que estipulan las Normas Mexicanas vigentes tipo AA en 
Materia de Contaminación Ambiental, referentes a aguas residuales; los resultados obtenidos se comparan con los 
Valores Máximos Permisibles establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de México 

NADF-015-AGUA-2009 

Sin otro en particular y en espera de que esta información sea de utilidad reciban un cordial saludo. 

  

   

  

Laboratorio acreditado por EMA con número de acreditación AG-023-004/09. Vigencia de acreditación a parti 

2019/12/06 Acreditación otorgada bajo la norma NMX- -2013 ISO/IEC 17025:2017 “Requisitos generales PE 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración”, 5 

  
    

A 
A < 

E J ¿ > 

1Q. ALBER ( 

Céd. Prof. 897337 ] ; 

EL PRESENTE INFORME SOLAMENTE PUEDE SER REPRODUCIDO EN SU TOTALIDAD Y CON AUTORIZACIÓN roKiscTTO Db ANALISIS INTEGR MES Y 
X se y. os MULTISERVICIOS ESPECIALES, SA. DEC. Y. e « 

AV. RÍO CHURUBUSCO No. 401 - A COL. UNIDAD MODELO C.P. 09089 CIUDAD DE MÉXICO 
Tel.: (55) 5532-5825 (55) 5532-7368 unalisis_integrales(tyahoo.com.mx / ingenieriaambientalG yahoo.com.mx 
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No. INF. 823/21 

ASUNTO: INFORME TECNICO DE LA CARACTERIZACION 

DE AGUAS RESIDUALES 

LA DESCARGA 

L-V 09 00-18 00 S 09 00- 
14 

HORAS DE POR DIA DEL 
PROCESO GENERADOR DE 

LA 

9y5 

VALOR OBTENIDO UNIDADES 
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) Mo. INF. B23/21 

ws YZ S es 

HOJA DE RESULTADOS 1 

RAZÓN SOCIA SERVICIO AUTOMOTRIZ LEUMARCG, 5 A DIC V | 

ML Dit ALGA Pa 0 CLON ANA bel 

SI RVICIÓ DE REPARACIÓN DM VLIEDA A YA A VASO 

AUTOMOVIL Ei Y CAMIONES 

TABLA DL RESULTADOS 1 

    
        

  

PARANA RO | MINIMO SN TO LC O A 

EME RA JURA 1n 2, 100 03 40 e; IAS RRA IN 

pr PA PA 12) 007 14100 pH IBIS PRE INIA 

USARAN A Y vs == pRomenio A? RA 
E iia 241 421 PONDLRADO 01 16 mgá MAL ADAL LN TOS 

4 .. 

mo 

AT 00241 00/04 00405 . Ls 

| FARAMI RO RESULTADO | NCORIIOUMIIA 4 s mm UNIDADES MASON MALEADO 

| MADERA LARA AU Nte IDAZ AROS LOP7O1O 

Emoto dim O añota a la ti elita a puuoba, 110 pudendo ner reprodución part sin la aprobación por escrta de Análias Integrales y 
Multaemvición E apaciales, 5 Alo V* 

MINA o cs gts vw laa mosalias pue anabzas hegaron en buenas condiciones al laboratorio 

¿MO raros Marinos Coimadds: GE ul has 

orar de la mie es obtuvo mulipiicando la moedajumibra estandar combinada por un factor de cobertura de k=2, 94% % de conania 

LLANA rad le retardo se lr rado de acuerdo a la norma NMX CH 140 IMNC 2002, Guía para la Expresión de inceniduritea en las í 

Far de a et hilrr rrya rd da en la del mélado utiizado para la medición del parámetro 

¿A nad re mara camente a policidn del chonte 

      

A ' . 

. 
x 
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HOJA DE RESULTADOS 2 

| DESCARGA No [o | cono DELA MUESTRA: 130821 008 01 048 106 823/21 7 

TABLA DE RESULTADOS 2 (parámetros ebiigatonos) 

PARÁMLIROS RESULTADO Jincernoumort] MP 
(PROMEDIO PROMEDIO. | UNIDADES METODO EMPLEADO 

DIARIO) su DIARIO 
SÓLIDOS SEDIMENTABLES NA 15 ml/L NMX-AA MIDES CT I2014 

. “0% 

ARSÉNICO e “0.002 * 0.0003 075 mgA NMX-AAIS1-SCI 12016 

CADMIO e q 001 075 mg NMX-AA-0S1-S01 1.2016 

CIANUROS e SN 0016 15 mah NMX-AA-088-501 1-2001 

COBRE + 023 * 001 15 mg NMX-AAAISESCHLZOLO 

cromo mexavarentE e | 09% * 0.008 075 mal NMX-AAAMA-SCH 2014 

MERCURIO e 0.0004 * 0.0002 0.015 mgL NMX-AA-051-SCH1-2016 

NÍQUEL e o. * 001 6 mglL NMX-AA-4S 1-5CF-2016 

Ub <0 67 . 0.05 15 mg NMX-AA-0SESCHLAOLÓ 

ZINC A 007 0.006 9 mal. NMX-AA051-80112016 

DEMANDA BIOQUÍMICA DE 161 48 200 mg. NMX-AA4I28-SCF1-2001 
OXIGENO e 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 90 44 200 mart NMX-AA-0M-SCII201S 
TOTALES e 

El presente nforme sólo afecta a la muestra tds a prueba, no pud sor reproducid: imente sin la aprobación por escrita de Anábsis integrales y   
Mulbsenmciós Especiales S Ade C Y" 

NOTA Los recientes con las muestras para analirar legaron en buenas condiciones al laboralono 

NOMENCLATURA 

* Menor que el L imte de Cuantificación o Minima cantidad cuantícablo NA-NoApice, P-Presento, A Auseria, 

pp Promedo Ponderado  LMP Limte Máximo Permisble — SF-Sin Flujo 

e - Parametros Nocmadas NADF-015 AGUA-2009 
El valor de la dumbre se obtuvo multiplicando la Andi binada por un factor de cobertura de k=2, 95 45 % de confianza 
Eb entendo de la mcertafumire se ha restado de acuerdo a le norma NUX-CH-14D.1MINC-2002. Guía para la Expresión de incertidumbre en las mediciones 

El valor de la meceradumbre reportada es la del método utizado para la medición del parámetro 

La regía de decisión, ne reportara unicamente a petición del chente 

Qu , 
GERENTE TECNICO 

REVISION 09 VERSION: 00 Al-F-MyA-103(03) Ñ 

A 
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MEMORIA DE CÁLCULO 

HIDRÁULICA (II) METODO: VOLUMETRICO 

DE 

Pc Id Mea Po 0; Cto 
SIMPLES 
  

  

  

  

  

              I
I
]
 

  

HIDRÁULICA (II) METODO: SECCION VELOCIDAD 

dos HORADE | DisraNcia DIÁMETRO 
MUESTRAS | MuESTREO (m) (m) 
SIMPLES 

  

GRASAS Y ACEITES 

os HORA DE RESULTADO 
SIMPLES MUESTREO INSTANTÁNEO DE 

GyA(mgL) 

al 

  

Los análisis realizados a la muestra (s) identificada (s) con código (s) 823/21, serealizaron a partir de la 
composición de muestra (5) 1_ compuesta (s) por descarga, para los análisis de parámetros fisicoquímicos, 
requeridos en la NADF-015-AGUA-2009 

También se realizaron 4 muestras simples para la determinación de grasas y aceites 

El muestreo se realizó según lo establecido en el procedimiento de aforo y muestreo codificada como Al-PAR-M Z 
-103 y Plan de Muestreo, utilizando la norma n:exicana de muestreo NMX-AA-003-1980, la realización del mu: 
se hizoel 13/08/2021 ,enun horario de (3:33 _a 15:41 horas. 
El número total de descargas son: 4 provenientes de _ servicios 

  

REVISION: 00 VERSION: 00 Al-F-MyA-103(03) 5 de 10 
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ALBERTO VENEGAS MANCILLA No. INF. B2 2/ 2! 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO, No 401-A, COL UNIDAD MODELO, 
S ) CP 09089, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO 
Y Pr DS e-mail laboratonoamesa8) yahoo com mx Tel 55327368 / 55325825 

14 

Fecha Análisis: _ 13037] 

HOJA DE CAMPO 

  

  

CODIGO DE LA MUESTRA 

Fecha de muestreo Alcaldía / No. de Reg. Laboratorio | Bitácora de Bitácora de 
Municipio Descarga muestreo anállsis 

13 0871 00% ot o u% 106 32317.)         
  

  RAZON SOCIAL: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, 5. A- DECN 

      (SO: SEENIUIO DE REPARACIÓN DE AUTOMOVILES Y CAMIONES | 

Mo DE MORADE | TEMPERATURA | TEMPERATURA — | POTENCIAL DE 
MUESTRAS | MUESTREO |  AMBENTE CCIOELAGUA | HOROGENO 
SMALES co pe 

MAMIMO 
MINIMO 

  

NOTAS: 
LA MUESTRA DEBERÁ SER REPRESENTATIVA DEL TIPO DE PROCESO Y HORAS POR DÍA DEL PROCESO GENERADOR DE LA 
DESCARGA (PUNTO 6 2 NADF 015), ASI MISMO LA MUESTRA DEBERA SER TOMADA EN EL PUNTO DE DESCARGA 
NO S£ ACEPTAN MUESTRAS PUNTUALES 
EL INFORME DE RESULTADO DE SER INGRESADO EN ORIGINAL Y CON LA FIRMA EN LA HOJA DE CAMPO DEL RESPONSABLE DEL 
ESTABLECIMIENTO DEBE INCLUIR LA CADENA DE CUSTODIA DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS RESPONSABLES 
SE DEBERA INGRESAR CROQUIS DE LA DESCARGA INDICANDO LA CALLE EN LA QUE HACE LA CONEXIÓN A LA RED DE 
ALCANTARILLADO 

¡NSRESAR OBSERVACIONES GENERALES COMO ANEXOS 

OBSERVACIONES GENERALES: 
A 

Lam 2 

  
LL 

    
ue 

/ RESPONSABIE    Á z ; 
RESPONSABLE DE RESPONSAB! 
ESTABLECIMIENTO MUESTREO TRASLADO DE MUESTRAS 
NOMBRE CARGO Y FIRMA NOMBRE CARGO Y FIRMA NOMBRE CARGO Y FIRMA 

NS lorto ELA : ue 

REVISION 00 VERSION: 00 Al-F.MyA-103(02) Pag 03 
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No INF 823/21 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
          
          

Analisis Integrales y Multiservicios Especiales, S.A. de CV. 

pl A 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

AGUA 

CODIGO DE LA MUESTRA: 823/21 

PERSONAL QUE PARTICIPO EN LA CADENA DE LA CUSTODIA 

ACTIVIDAD NOMBRE FIRMA FECHA HORA 
LAS, 

GERMAN DE 
MUESTREO ANDA 13/08/21 09:33-15:41 

: GERMAN DE ; 
TRANSPORTE ANDA 13/08/21 15:52 

GERMAN DE 3/08/21 :08 ENTREGA ANDA yd 13/08/2 18:0 

Fl ANTONIO és 
2 :08 RECEPCIÓN PALDERAS 13/08/21 18:0 

ml IA Loa 47) fear 15:70, ANTONIO B. : Ze 
: E 6 [og fz, [ww J0:1S 

LUISA. AM 7 / GYA ña 

GONZALEZ Ny / 1 o) El 3-35 
y 

z [6 103/21 E 2:19 
ANALISIS LOURDES R. ÑL: 7 ) ATAR PTI pe 

LETICIA A. | Y 103 2 [CIAANURMOS a EZ 4 

, Y e 

OBSERVACIONES Ls 

Pag 1 de LIGA 
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DE LA DESCARGA 

3 No. INF. L2%/2 
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Método Volumétnco: Q =vw/t 
Método Sección / Velocidad: Q = Vel XA 
Método Sección Pendiente: Q=A/NRY/3S% 

REVISION: 00 

*FORMULARIO* 

Donde: 

Q = Gasto Hidráulico 

V = Volumen 

= Tiempo 

Vel = Velocidad * 

A = Area Hidráulica 

N = Coeficiente de Rugosidad 
R = Radio Hidráulico 

S = Pendiente 
* = Distancia entro registros / tiempo dol flotador entra registros 

VERSION: 00 Al-F-MyA-103/03) 
Pag. _2_de _
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SECRETARIA C D M X 

  

  

(9) ( [) ¡VI X DE DESAROLLO CrIDAn Dt MIC 
WOAD DE MEUCO URBANO Y VIVIENDA 2017 

=== Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo — — 

TIO A a a] 

po FECHA DE EXPEDICIÓN: 17 DE MAYO DE 2017 PL FOLIO No 28970- 151ROMA17 ! 
1 —— | 

DATOS DEL PREDIO o INMUEBLE (03: (Datos oca E por el nte resado en términos del Articulo 32 de la Loy de 
Procetinmento Administrativo de! Distrito Federal y del Artículo 310 del Nuevo Cogyo Pena! para ol Distado Peces: 

2 291 e e eS a sa id : o Meu di | 

__ AGRICOLA PANTITLAN A | 
Coloma Poblado Codigo Postal | 

IZTACALCO AA o  364-319-05-000-1 
Cuenta Prea! Delegación 

  

ZONIFICACION. Certtico que de ¡cuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano gente para la 
Delegación IZTACALCO, aprobado por ta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y pubicado en la Gaceta | 
Oticial del Distrito Federal el dia 26 de septiembre del 2008. para los efectos de obligatoriedad y Cumplimiento por | 

parte de particulares y autondades, determina que al predio o inmueble de referencia le aplica la zonificación 

HM/3/20/MB (Habitacional Mixto, 3 niveles máximos de construcción, 20% minimo de árca libre y densidad Muy | 

Baja = una vivienda cada 200 00 m* de terreno) cnnnrcananca craneo 

  

pr --) SUPERFICIE DEL PREDIO - 3.434.00m* [------ 
-120 . DE SUPERFICIE DE ÁREA LIBRE - 686.80m*. Y 80% DE SUPERFICIE DE DESPLANTE 2,747 20m | 

PEE ---) SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 8,241.60m* Y NÚMERO A MAXIMO DE (- » 
cano] VIVIENDAS PERMITIDAS: 17 (DIECISIETE) [--- -- mom. | 

  

   USOS DEL SUELO PERMITIDOS Tabla de Usos del Suelo HM (Hablacióna' Mixto). HABITACION. —+Hatrias 
Habitacional Piurdarmhar, — COMERCIO. —Carmecerias, polleras, recauderias. lecheras, venta de lácteos. erbuta 1 
rosticernas, lamajernas, bienes almenticios elaborados a partir de la materia prima ya procesada. entre otros nanade | 

neveras y duicenas —Mimsuperes. miscelaneas, tiendas de abarroles endas natunstas, malerias comas articulos para testas | 
estanquillos. pertumestas opticas or bobcas y droguerias, zapalenas, boneterias, tendas do telas y ropa or : | 

  

Joyeria, tiendas de equipos nie: 
mascotas con semcios velenn 
pas y venta de productos mar 

elécincos, linea blanca comput 
instalación. —Lanteras con instalación, Mercados, bazar— Tiendas de autoservicio y supermercados plazas. centros co 
tiendas departamentales: —Tiendas de moleriales de construcción: tablaroca, materia! para acabados imuebles para bano 
pintura y azulejo; —Venta de productos armenticios. bebidas y tabaco — Venta de productos de uso persona y Conmarslh 

maquinaria y equipo para laborato:.o5 hosptales. anaqueles y fngorihicos, Madereras matenalos de constr 
cimbra, cemento, Cal, grava, arena, vanla — Venta de malenales metálicos, — SERVICIOS. —C nos 
oRaimólogos. quiropráctcos. mutriólogos, psicologos, dental y médicos. atención de adeciones  plamtca 
ocupacional y del habla; alcohólicos anómumos y seuróticos anónimos —Edición y desarollo de sotmare —Ohc 

     hbraras y papeterias lolocopias, Vapalerias, mercenias y llorenás, venta de ataude 1 
jrados.— Vinatorias. —Ferretorias, material eléctrico, vidrieras y Mueblenas —v0 nta de ensure 

Joras y 0quipos y muebles de oficina. — Venta de vehiculos —Reticoonanas y a , 

     

   

  

   

   

  

  

   

venta ge: blenes raíces. sitos para timación, espectáculos y Oeportes, alquiler de equipos. mobruno y biuras “33 
vehículos y agencia automotriz —Otcinas de mstituciones de asistencia —0Ofcinas y despachos serv yO 
consulioria, notanales, juridicos. adussalos timoacioros. de contabilidad y auatona, agoneais marina 
publicidad. relaciones públicas, cobranzes color n y ogministración de personal —Agencias de protecr on s istodia e | 
personas, bienes e inmuebles, —Garitas y Laseta; de guar wia —Centrales estaciones de pobcia y uncierro de Urales e 
Juzgados y tnbunales. —Oficinas de gobemo en general, de organismos gremiales y OEJANMIZACIONES Cris == - | 
deportivas, recreativas y relgposas, — Estivionos ce bomberos — Representaciones oficiales, dplomáticas y cons 
gubernamentales. —Hospiales generales Je urgencias y especiabdades, centros médicos y de saluda —Ctr 

    

urgencias. cinicas de corta estancia (sim hospitalización), banos de sangre o de órganos centros < Nalda Se | 
ambulancias —Loborotorios de análisis climcos dentales y radogratias. especializados (genéticos) taller moco menta —Conmos | 
antirrábicos. Ciinicas y hospitales vetenmnanos, — Asto de ancianos y personas con capacalades Úierentos serios do ip 
orfolinatos casas de cuna y centros de integración larmiiar y juvenil Eo Paja as amo 
  

  

NORMAS DE ORDENACION. 
A para . a * 

+ Norma de Ordenación Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre 

« Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Socia! y/o de Infraestructura de Utiidad Publica y de interés General 
+» Norma de O P para los Estoc Publicos yio Privados 

+ Datos retomados de la solicitud del promovente 
+ Desahogo de preventión con lecha 9 de majo e 1017 

  

Paca dos tacos an Regisira de Narteaación de Consnrvó to0 Renta la Desegación cores pondienta el reererado deberá de to 
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FECHA DE EXPEDICIÓN: 17 DE MAYO DE 2017 FOLIO N” 28970-151ROMA17 

  

(...) Tabla de Usos del Suelo HM (Habitacional Mito) —Guarderias jardinos do niños y escuelas para mños atp.cos y 
ponte, de dosarallo infant ¿permbdos en todos los niveles) —Capacitación técnica y de ofmos academias de balioza | 
ehrmas contatilidad computación manejo. dansa teatro, munca y bellas portes gimnasios. centros de adiestramiento en 
te feco cullun<mo nolación, pesas Ribbotecas centros comumitanos y culiurales —Herremitecas y ludo 

pritanas, secundanas tecnicas —- Preparatonas vocacionales y normales. instilutos tecnolog:cos, poltecaicos | 
unmeridados y postarmdos centros de investigación contibca y tecnológica —Laboratono para anáhsis de mecánica de suelo 
liboaratono para analice, de imentos Lboraloro de pruebas de calidad do equipo: y malenalos en general —Audbilonos 
tone mes saltas de concionto y cinetecas, centros de convenciones, centros de exposiciones, galerias de arto y museos — 
Vides quegos quegos eleciromecámcos, — Bularos, boliche, pistas de patinaje juegos de mesa —Cucos y fenas tempo 
pernbanentes Salones. para thestas infanulos —Salones para banquetes y hestas — Jardines para festar, 
depara alber y canchas deportivas bajo leche y descubierta practica de go y sauash -—Templos y lugares de cu! 

sas $oeminanos y conventos. Restaurantes sin venta de belgas alcoholicas cafés londas lorchernas 
lanuenas entes de sodas antojenas torterias y cocnas rconómecas — Comida para llevar o para suministro por contrato a 

empresas ona ines sn sermco de comedor —- Salones de bailo y poñas. —Hotleles, moteles albergues hostales y casas 
de hmospedos Salas de belleza cincas de belleza sn cruqia peluquerías y sastrenas en general estudios fcrograficos 

lavandenas bntorenas recepción de topa para lavado y planchado. aquilor do ropa (trajes y smokmgs) y renta de 

computadoras con 0 sin seraciós de Interno! reparación y mantenimiento de bie:ctotas, telefonos celulares, rolo¡05s y ¡joyeria de 
cnizado olectradomósticos e mstalaciones domésticas; equipos de precisión. computo y wdeo tapiceria y reparación de 

9 coma mar sermcios de afladurna. electrónicos, alquiler y reparación de aniculos en genera! — Agent:as 

sgrafos y telefonos —Velatornos. agencias luneranas, agencias de inhumación sin crematono —Sorucios de 
jardin lavado y teñido de allombras, cortmas y muebles —Santanos y baños publicos Salas de masa; spa camas de 
broncoado y baña sauna Cnntrales de mensajena y paqueteria, telefónicas. correos y telégratos estaciones de rado y 
lelovisión — Estaciones repotidoras de comunicación celular y semcios satelitales, de lelmex y radrolocalización en genera! 

estaciones proveodoras d> Sericiós de Internet —Bancos, cajeros automáticos y casas de cambio —Montepios casas de 
bolsa aseguradoras, sociedades de inversión cajas de ahorro casas de préstamo y casas de empeño —Transpone escolar 
para empleados urbano de pasajeros y renta de vehículos con o sin chofer -—Transporte de carga con o sm refngeración y 
equipos especiales, alquiler do bodegas con o sin religoración de productos perecederos o no perecederos. mciuye servicios 
conmas de obciaas de atención ol publico. sitos de encrerro y mantenimiento de las unidades de transporte sin servicio a! 
publico. —Semao de mudanzas. serncio de gruas para vehiculos: —Terminalos y estaciones de autotransporte urbano y 
lraneo terminales de carga, termimalos y estaciones de transporte colectivo (metro). estaciones de ferrocarrios y estaciones 
néreas helipuortos, — Estacionamientos publicos, prvados y pensiones (sólo se permitirán en planta baja) —Repafación 
mantenimiento. renta de maquinana y equipo en general, talleres de soldadura. tapiceria de automóviles y camiones. talleros de 
reparación de ayto esterocs y equipos de cómputo, —Venticentros —Vulcamzadoras. centros de diagnóstico sin reparación del 
vehiculo y lavado manual sermao de alineamiento y balanceo — Talleres nutomotrices y de motocicletas. reparación de 
motores equipos y partes elestucas, vidrios y cristales. hojalatería y pintura. cámaras, lubricación, mofles y convertidores 
catalticos — INDUSTRIA. —”rogucción artesanal y mucromdustral de alimentos (tortillerias. panaderias). confección de 
prenda: de vestr, confección de otros articulos textiles a partir de telas cuero y piel: producción de anticulos do madora 

carpinteria y ebamstena poduccion de articulos de papel, cartón o cantoncillo. producción de articulos de vidno y torámicos no 
estructuraes envasado de nguas punfticadas o de manantal, producción de velas y jabones. Edición € impresión de 

penodicos. fervistas libros y simiaros. corrección de estilo y composicion tipoarafica. encuadernación producción de 
lotograbados ehches placas tipogralicas, placas de ofíset y litograha, sellos metálicos y goma, materiales para totocompos. von 

a nivel micromgustnal o artesanal, fotohto, —Herrerias. elatoración de piezas de joyeria y orfebrería, lamparas y candiles de 

uso domestico y omamental, juguetes de diversos tipos, instrumentos musicales: a:ticulos y aparatos deportwos y onaAs 
manufacturas metabcas cancelonas torno y suajados — Ensamble de cquipos. aparatos. aceesonos y componentes de 
informatica a niyel micromdustral, Producción reproducción y distibución do bienes audiovisuales, — Confeccion de prendas 

de vestir (calzado y bolsas Confección de otros articulos textlos a partir de telas, cuero y prel (bolsas y costales) —Hilado y 
topdo de fibras naturales dura; y blandas (alfombras, sombreros), —Producción de laminados y articulos de madera para 

bienos inmuebles — Procueción industrial de mucbles y otros articulos de made a (juguetes). — INFRAESTRUCTURA. — 
Estaciones y subestaciones ele Incas Estaciones de bombeo, carcamo. tanques y depósitos de agua --- 
Neta Los usos que no están señalan en esta Tabla ne nujetarás al procodhrmento establecido en el Reglaminto de la Ley de Desarrolla Urbana de! Distrito Federa 

     

   
   

mstalaciones ret 

    

    

muotile. y a 

do commit 

    

  

  

   

    
  

AREAS DE ACTUACIÓN NORMAS '5ENERALES DE ORDENACION 
Na Apia NORMA 11 retorente al calculo del numero de ewnendas cermtaas e 

untensdad de construcción con apicacion de rrraros       
  

CARACTERISTICA PATRIMONIAL 
No Apica     

  

  

Esta comiticación se otorga con hindamemto en ly spuesto por los Arculos B 14 y 16 de la Constitución Porta de los Extados in 

Mewcanos Añaulos 1 2 3 4 hacaón M, 7 tracoones ! Xx y XXIV. Titulo seguno Cep tula segundo * cuarto Capitulo seur 

£9 90 92 de la Ley de Dasurrollo Urbano del Distrito fedora Amaros 1 3 16 19 facción il 20 21% € 40220234 24 128 haran ! 

parato segundo 125 hacrive | 1335 137 y 198 08) Begiamenta de a Ley de Desarrollo Jibano del mes ederal Amaior 2 hacoon ty 6 
bacciones VI VI: VI IX y X de la ¿ey de Procecmmento Acmeistrotvo del Dsteto Federal, Artiruros * 7 fra 
baccomes yl ¡Y Y NI! y VU del Reglamento intenor e la Acmnistración Pubica del Desinty Feyerar y 1 

tacones X y Xx de la Ley Orgiruca de la Administración Putoca dal Distinto Federal hsposiciones de oXgen DuUlco e antes encia 

CÉDaAtOnas DIA o Xiimes y ys utorndaces Cor tundamento en lo bapuesto en el Acuerdo por el que se ro lorrmra y coraza el daerso por 

       

  

| | 
1 
| WMilnyumeral 1y 19 49y 04 

Sis 1, 16 btaconn ly 24 
       

   
          

  

      

      

tQ po a ve 
y 

O aeteneutro del ano 2007. ESTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE AUTORIZACIÓN O LICENCIA. UNICAMENTE CERTIFICA EL 
APROVECHAMIENTO DEL USO DEL SUELO. SIM PERJUICIO DE CUALQI 3 REQUISITOS QUE SENALEN OTRAS 
DISPOSICIONES DE LA MATERIA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CERTIFICADO! LA puente de su 
exprdcon en tiemnos del perrato prrmero del Aricudo 125 del Asglamerto de la Leyr 

Pago de verechas recibo N' 170063914X YXWVA? 

  dE) 

— - 

P T MARÍA DEL ROCIO HERNANDEZDELA CR 
CERTIFICADORA DE LA DIRECCIÓN DEL 
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- GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 5 
k Secretaría de Desarrollo Económico FORMATO 

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de po 
7 Establecimientos Mercantiles EM-03       

Aviso para cl tuncionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto. 

  

[ Foto: | IZCAVAP2017-06-1300211626 ] 

  

[_ Clave del establecimiento. | 12C2017-06-13AVBA00211628 ] 
C. Jeto Delegacional en Iztacalco 

Presente México D.F. a 12 de junio de 2017 

Bajo protesta de decir verdad, manuticsto que los datos que a continuación se exponen son cionos y que los documentos que exhubo na son 
falsos y estoy enterado de las sanciones que mpone el Cocigo Penal para el Drsterto Federal a los que se conducen con falsedad al deciarar 
ante autondad en ejercicio de $us tunciones o con motwo de elias: 

    

   

    

   

      

   

    

E Los delos personales rocadodos során protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales del Sistema Flectrórco de Avisos y Perraros de Estantecianientes 
Mercantiles de la Ciudad de Mexicn, el cual bene £u fundamento en el articulo 6, inciso | de la Ley de Establecimientos Mercantiles, articulo 32 exter. bacción XI dol 
Reglamento interior de la Adrrunistración Pública del Distrito Federal, Lineamientos Generales para la Operación del Sisterna Electronica de Avisos y Permisos de 
Establecimientos Mercanties Cel Diswito Federal, cuya tinabdad 03 integrar y resguardar la ntormación de personas fisicas que se regatren y oresunten mi wi Sistema 

Electrónico de Avisos y Perrrunos de a cargo on la Se de Desarrolo Fs y podran sor a la Seciuias ia de DO ierno como 
establecimientos mercarides, al INVEA para vishas de vevibicación, a los Organos Poltico-Adminratos para La artorización de la aperación de Ln quo 

mercantil, a la COHDF, al INFOOF, Auditoria Supenor de la Ciudad do México y Organos de Contra y Orgarramos Jurisdiccionales en cumplraerto a lus requerimientos que en 
MDUCIONES TEalicen, para el Ditto Fodoral Los datos 

  

      

    

   

  

podra hacer uso de y exbibir Las fotografias e imágenes captadas on forms, eventos, módidos, lorias misiauiones. £ 
o o O en as haya participado; así como comunicarse con usted via telelónica, correo electronico O hacer visita domicilaria. con fines de veguiruenta y 

, es! como con fines de diagnóstico, capacitación y difusión en materia e 
se la intorma que dos datos no podrán ser 

US
O 

OF
IO
JA

L 

  consentimiento 
niúrrero 898 planta baja, Colonia Narvarte, Delegación Berdto Juaraz, . 03020, 

¡Ciudad de México o en al corro electrónico de la Oficina de Información Pública 09 Psedecod! gob rmx. El titular Ge las datos podra Gingaze al insYtuty de Actes) a la 
información Pubica del Distrito Federal, donde recibirá azosoria pobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Demo Federal m teetoro 
5636-4636, coreo electrónico: dalos personales E rod org ma O we irdocÍ org ma. 

Apellido paterno 

  

  

  

Apellido materno 

Nombre(s) 

deniiticacion Oficial Vigente: 

Numero 

Dirección de correo electronico: 

  

Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones y Documentos: 

  

  

  

Calle: 2 o Ñ 

N“:291 Intorior: e 

Coloma, Agricola Pantitlan - 

CP: 08100 Delegación: Iztacalco 
    

Telelono. 22356886 

EN SUCASO 

Nacionalidad: - 

Datos de la autorización expedida por la Secretaria de Gobernación contorme a la cual se le permite llevar a cabo la actividad de que se trate: 
  

  

Fecha de vencimiento: Folio del documento: 

Documento con el qué se acrodita la legal estancia. 
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BES SOLO PARA PERSONAS MORALES AAN 
  

    

  

    
  

    

  

  

  

Razon Social SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SA DE CV AAA 

Escritura Publica del Acta Constitutiva Numero. 42456 Fecha. 28/04/2006 

Notario. MAURICIO MARTINEZ RIVERA 

Numero 96 Entidad Federativa. Distrito Federa! 

Inseripc:ón en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio o Número: 222461 

Fecha: 09/05/2006 Entidad Federativa. Distinto Federal 

MU — ososoererazsentante Leal en sucaso, MI 
MARIN 

Apellido patorno 

ROSALES 

Apellido materno 

OSEAS 

Nombre(s) 

Idennticación Oticial Vigente. Instituto Federal Electorial 

Numero. MRRSOS83040409H600 

Dirección do correo electronico. correoclemarcé gmail.com 

Instrumento con el que acredita la representeción. Acta Constitutiva donde se definan poderes amphos o especificos 

Numero. 42456 

Notario MAURICIO MARTINEZ RIVERA 

Número. 96 Entidad Federativa: Distrito Federal 

  

  

    

Nombre de los autonzacdos. 

Para oit y recibir notificaciones y documentos 

  

Para ronlizar trámites y geshonos: 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SA DE CV 

Denominación o Nombre Comercial 
  

  

    
  

Calle. 2 E 

N” 291 . Intenor Ñ 

Colonia. Agricola Pantitian _ A 

CP: 08100 - Delegación: Iztacalco Su 
  

Teléfono. 22356886 
Superticie en m2: 3434 

Giro Mercantil 

Talleres de reparación automotriz - TALLER MECANICO AUTOMOTRIZ 
  

Hr 
RA > 

ay
a 
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El establecimiento va a funcionar en un máximo del 20% de la construcción de lá vivienda exclusivamente por integrantes de la familia del 
interesado (aniculo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal): (No ) 

En caso de haber seleccionado la opcion "sí, el interesado manifiesta estar enterado de que. 
1 Por vivienda construida se entiende el espacio ocupado por una o más personas que tienen entre ellas vinculo familiar, compuesto por 
uno O pa cuartos destinados a descanso, preparación y consumo de ahmentos y guarda de los vehiculos propiedad de los miembros de 
dicha flarmia; 

2, Cuando en el mismo inmueble so ubique más de una vinenda construida honzontal o verbcalmente, se considerara solo 8 superticio 
construida ocupada por ta vvwenda en que operará el esta decimiento; 
3. En ningun caso podran venderse bebidas ak ! en abierto o corrado, aun tratándose do cerveza o vino de mesa, 
4. Elinmueble en que opere el establecimiento continuara temiendo el uso del suelo que sea determinado en el programa de desarrollo urbano 
correspondiente, por lo que la operación del mism > no podrá generar derechos adquiridos ni será útil para la modificación del mismo. 
5. En ningún caso podrán operarse los giros previs:os en las fracciones 1, Il, ll, V, VI, VII, X y Xi del articulo 35 y último parrafo del articulo 37 
de la Ley 
5. No podrán establecerse en los terminos de este articulo, giros mercantiles que requieran para su operación grandos volumenes 
de agua 

Manmñiesto estar enterado articulo 37: No 

Operará videojuegos. No Señalar No. de maqumnas: 

Documento y datos con el que acredita la posesion o propiedad del inmueble. 

  

  

  

Arrendamiento 

Fecha. 01/05/2017 Folio: Ñ 

De conformidad con las Normas tecnicas Complementanas para el Proy A tónico, h que de con m giro mercantil y   

superticio ocupada cuento con: cajones de estacionamiento, los cuales se encuentran ubicados: 

Dentro del Inmueble. 

En Inmueble distinto == 
No requiere: (1) 

  

Datos del Ceruficado de Zonhcación de Uso de Suelo del giro que se pretende operar: 

Zomiticación. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 
  

    

Foho. 28970-151ROMA17 Fecha de expedición. 17/05/2017 

EN SUCASO. 

En su caso; Visto Bueno de Segundad y Operación (ans. ES y 69 del Reglamento de Construcciones para el Distato Federal) 

Número. 90/17 Fecha: 08/06/2017 
    

Vigencia. 08/06/2020 

Director Responsable de Obra. FERNANDO HERFERA JAMACHO >> 
Número de Registro: 1283 Dni Fecha de Expedición: 18/11/2016 

Fecha de Vencimiento: 18/11/2019 

Número de personas que trabajaran en el establecimiento: 20 E . 

Capacidad de atoro (calcular de contormidad con la Ley y el Reglamento de la materia). 35 

Si el establecimiento mercantil tiene como gro la comercialización de agua punficada, datos de la Constancia de Aviso de funcionamiento 
ante la Secretaria de Salud del Distrito Federal: 

Folio constancia 

S: el establecimiento mercantil tene como giro mercantil el de estacionamiento publico, datos del comprobante dci pago de Cerechos 
efectuado, (monta del pago de derechos efectuado y datos de la oticina receptora). 

Monto pago derechos: Foho pago derechos. 

  

  

  

Oticina receptora de pago. 
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HE UBICACION AA 
El establecimiento se localiza entre las calles. 

UNION 

y 

TEXCOCO 

So 0 metros de distancia de la esquina más cercana, que es la de la calle 

UNION 

  

  

Nomenciatura de todas las calles que limitan la manzana, la distancia del establecimiento con las esquinas próximas, medidas del Irente o 

tentes: 35 METROS 

medidas intonores: 35 X 98 

y onentación: Ponente 

Formulano EM-03 debidamente llenado en el Sistema, en la que proporcionarán la siguiente información: 

  

Nombre o razón social del sohertante:; 
Domicilo para oir y recibir notificaciones, 

Dirección de correo clectrónico: 
Denominación o nombre comercial del establecimento mercantil, 
Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil; 
Giro mercantil que se pretende operar; 

Datos del Certificado de Uso de Suelo para el giro que se pretende operar; 
Datos del número de cajones de estacionamiento requendos y su ubicación; 
Capacidad de aforo; 
Número de personas que trabajarán en el establecimiento mercantil, y 
Datos del documento con el que se acredita la posesión o propicdad del inmueble 
Si el sobertante es persona física, los datos de la «dontiicación oficial con totografia; y s: es personal moral de su Representante Legal 

En caso de 

Que el establecimiento lo requiera, el Visto Bueno de Seguridad y Operación, (arts. 68 y 69 del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Fedoral); 

Que elinteresado sea extranjero, los datos de la autorización expedida por la Secretaria de Gobernacion, contorme a la cual se le permite 
llevar a cabo la actividad de que se trate, 
Que ol interesado sea persona moral, el representante legal señalara datos de la escritura constitutiva registrada o con registro en tramito y 
documento con el que acredite su personalidad: 
Ubicación y superficie total del local dondo pretende establecerse el giro mercantil, 

Que el establecimiento mercantil se dedique a la comercialización de agua purificada, los datos de la constancia de aviso de 
tuncionamiento ante la Secretaria de Salud del D.F; 
Que el giro sea estacionamiento publico, los datos del comprobante de pago de derechos y de la oficina receptora do dichos pagos 
Que el interesado opere videojuegos, número de maquinas; 

Señalar s: el establecimiento mercantil se ubica en la vivienda para ser operado lamilarmonte, en el 20% de la suporticio construida de la 

vivienda (articulo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federa!) 

Loy de Establecimentos Mercantiles del Distrito Foderal, articulos 2 tracciones 11! y XIV, 8 tracción VI!, 35 a 39 y 51 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distinto Federal, articulos 32 a 35. 37, 39 fracción Y |, 40 a 42, 44, 45, 49, 54,71 a. 74 y 80. 
Codigo Fiscal del Distrito Federal, articulo 190, último párrato, 
Reglamento de Estacionamentos Públicos del Distrito Federal; 

Permanente 
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Ciudad de México, a 20 de Agosto de 2020 

ASUNTO:Notificación de Registro al 

Programa Interno de Protección Civil. 

JORGE ENRIQUE CANTO GUZMÁN 

Presente 

En atención a su solicitud de registro al Programa Interno de Protección Civil, y una vez presentada 
la información y documentación necesaria para su realización de conformidad con lo establecido en 
los artículos 56. 57, 58, 539, 60, 61. 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 71 de la Ley de Gestion 
Integral de Riesgos y Protección Civil; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54. 55 y 56 del Reglamento de la Lev de Gestión de Riesgos y Protección Civil: de los 
Términos de Referencia y demás disposiciones legales aplicables relativo al inmucble denominado 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A DE CV. con altas "SERVICIO AUTOMOTRIZ 
LEMARC: ubicado en calle dos 291 00 Colonia agrícola pantitlan Alcaldía IZTACALCO 
C.P. 8100: el cual ha sido registrado cn la Plataforma Digital del Gobiemo de la Ciudad de México 
para cl Ingreso del PIPC con SGIRPC-PIPC-5440 - 2020 

Asimismo, para la revalidación del Programa Intemo de Protección Civil, deberá apegarse a lo 
establecido por el articulo 56 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

Aunado a lo anterior, se le informa que los Programas Internos deberán actualizarse cn un plazo no 
mayor a 30 dias hábiles contados a partir de la realización de la modificación destacando los 
siguientes supuestos: cuando se modi ¡que el Comité Interno, existan riesgos internos O externos 
diferentes a los ya analizados. nombre, denominación o razón social, giro o actividad económica, 
tecnologia utilizada o procesos de producción, asi como cuando existan modificaciones 

estructurales cn cl inmucble, siendo la autoridad competente quien realizará la revisión y, en su 
caso, dara por atendida la actualización del programa. 

Fecha de Registro: Fecha de Vencimiento: 

2020-08-20 2022-08-20 

CIUDAD INNOVADORA Y DE DERECHOS” E 
“b 
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Atentior 

Clave de formato: TILTAC An 1 

NOMBRE DEL TRÁMTIR AVISO DEVISTO BUENO DESEGURIDAD Y OPERACIÓN, Y RENOVACIÓN 

muvo Xx RENOVACIÓN No 

Ciudad de México, 2 20 de OCTUBRE de 2020 

Director (2) General de U bras y Desarrollo Urbano 

Presente 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la taformación y documentación proporcionada es verádica, por lo que ca caso de existir falsedad 

cn clla, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas estable adas cn los ordenamientos respectivos pura 

quienes se cunducca con falsodad ante la autoridad competente, en términos del articulo 32 de la Ley de Procedimiento Adu iniwrativo, con 

relación al 311 del Codigo Penal ambos del Distrito Foderal 
Toforinación interesado sobre eiratamiento des (y datos personales 
  

Gas penandirs res. mn PARA YN A 1d Storna de Di Porivatos DS PARDO. AG ro DERAYADO OF 10 TRATE SD QUE MA URL A ANTE 
e LS CINE WINTAMA LA LIGCA DELEGACION EM ILTACALO eb cid hera q diras an e ACUM PO EL CITA EN LAS 10 DILE OEA DE DEPARTAMENTO DEL 
INTI RECERAL VENTANILLAS (POCAS DEL EGACIONAL ES PUSEJCADO EN EL DIJO OS ICA DE A PEDEMADOA E LPTOMDAE DE 1994 AR RNO POR EL QUE BE CRLAMEN LAS 10 
DULLSACIONES, LAS LMILALDICO DE ATENCION CIUDADAMA, COMO PAPALIO FIZCO DE UAO COVA MUBLICADO Pl * OPELO OP 100 LHLA GNCITA OFICIAL NO 43-018 DEL DET tO 
FEDEIAL MARA ELPLCINCO (7 DOFRACIÓN DE US YUNTANI! LAS LAN, DL OL ANCAAS A Y OO AGA CENTROS OF ATENCIÓN CAIADAMA PUBLICADOS EL 08 DE E OC 2004 ENIA 
GACETA OBICIAL CL CILITOTO PULMMAL ACUERDO ERA Ot DL MODIFICAN Y PRECIGAN LAS ATERLICIONES DN LAS VENTANILLAS UMICAS DELEGACIONALES PUBLICADO El 11 0€ 
MONMIEMONE 10€ 1187 TH LA GAGTTA OFICIAL DEL NCTENPO FEDEDAL ACIDO PODELOA Le EETAGLECINL AS, ATICO S OLAS VEN ANA GS LPICAS DELEGACIONAL E 11 PUDUICADO 
EU IOR FAIO DE 702 LILA GACINA OS IIAL GEL CESTO FEDERAL ACUERDO 1904 LA QUE DL ESTABLE CEM PAOCEDIMIE TOO UNICOS PARA LA ATLIMCIÓN DE TÁ TAS Y GEMALIOS » 
MANJAL OE TRAMTES Y SEPACIO Al RICO DEL IETIU NO FLDLEAL MUBOCADOS Li 7 OC AJO DE 2012 ENLA GACETA OFICIAL DEL IS TETO FEDERAL 14Y DE PROCEDE 
IBANSIRATIVO DE LA CAS) OU MÉJICO VIGENTE. y coa rta] 0 LAS VENTA MLS UPECAS DIAM FACIA TADAS PARA OMENTAM PECAR RECIBA, INTEGRAN WRTRGIRAN 
La ELIO Y ENTELCAR OMA NEO NEL AID Ea. DUO ALETAS, DEMACAC AO E TEATRALES UN TS LACIÓN CDA LOICITO ES DE AYESOS Y MANI LLIACIOME S QUE 
VW GENTE LA CIOADA MIA COP OLIITCTO ALAS MATT RIAS QuE LE SE HA1206 ENEL MAMA DE TRAMITES Y aga me oa POR TALIWOTIVO SE COMEDIA MECLMALOD TLACOAO: 
TIMATAMITOTO DE TADOS MUNDOS E EI ESTE SOTTMMA, y prada pon ramrvndon y to Contratos a Co-eral da ln COMAX CORA Cora aorta Lema GEDAJS y TEDECO com st le de GEFPONAR LOS 
TRAME LE SOLICITADOS POR LL CIUDADANO aceras de cla Parrmores patas en LA ETA PRO LECCIÓN DE MATOS PERSONALES EN POGEDOA LE BLUETOS OBLIGADOS DE LA CAUDAD 
DINO Tendras Lt se cg y 0 o pos qu od mos BIO e Crema el Wa a AVISO DE VIBTO MULNO DE SEGUIUOAD Y OPERACIÓN Y RENOVACIÓN amame 1 da tra, 
Quñ An dara a Dodd de DU di tu COMA ECON ea perro, LO O La per apours previas en da Lry Ll resporcans del Sud ema de datos partos es el LIC MARCO POLO CAJUIULLO LÓPEZ y de 

0 rt q A ICI e de occ TAN nea y od sl pra rene del Comentar en do OPICIMA DE AI OAAMACION PLESUICA EMILTACALCO, stamos en 
id E ridcia E Eire meo YA, he Th epa con A Ro Checo den Cat Ciabrial Prerios Milán. EP. 03000. El Interes pata eya el impo de Acude la inbormación Pikdco del Chsirao Fegeral 
Md es merca ota DA derecho que ista Y Ley de Prñeriión de Detos Vermisios para el Untrto Feder al delá ira: 14 D0 04. tora ette . 

e td cg me” 

   

    

  

DAJOS DEL INURESADO ¿PERSO NA FISICA 

    

  

* Los dios sobotados en este bloque son obhpatonos. A A — 
[Nora bre (3) POS "¿UD 

27 y? 
Apclhdo Paterno Apellido Materno E a y 

[tdcatificación Oficia Número / Foho | Y | 
(Credcacel para votar, Pasaporte, Cartilla, etc.) 

¡Nacionalidad 
X 

Fn su caso ; a SÁ ' 

Documcata con cl que acredita la situacion migratoria y estancia legal en el pais | a sa 3 

Fecha de voncianca to Actividad autorizada a realizar | FSE 96 

DATOS DEL INTERESADO (PERSONA MORAL) z ; 1 
* Los datos sobcitados ca este bloque son ubligatoros ca caso de scr persona moral. | 

Deaommación o razón social SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DZ C.V | 
Ata Constitutiva o Poliza 

Númucro o Foho del Acta o Póliza 42,456 Fecha de otorgamoca to 28 ABRIL 2006 

Nora bre del Notario o Corredor Público LIC. MAURICIO MARTINEZ RIVERA 

Numero de Notaría o Corraduría 96 Entidad Foderatrva CIUDAD DE MEXICO 
Inscripcion en cl Registro Publico de la Propicdar s de Comercio 

Foho o Nirucro 348965 techa 9 MAYO 2006 

Entidad Federativa _ CIUDAD Di DE MEXICO o ss a —— 
  

DATOS DEL RIPRISENTANTE LEGAL, APODERADO O MANDATARIO 

* Lor datos solicitados en ote bloque son obligatorios ca civo de actuar en calidad de representante ka), apoderado o mandatario   Nos bec (5) OSEAS 

Ap<lado Paterno MARIN Apellido Malcrno ROSALES 

Hcatificación Oficia Número / Fobo 

Nacionalidad MEXICANA   
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  Instrumento e documento con el que acre dita la re pre se tación 

98,140 
Nombre del Notanió, Corredor Publicos Jues 

Entidad Federatira 

DOMICILIO PARA O1K Y KRECIHIK NO VETO 

* los datos son aus son obligatorios 

Numero o Polo 

  

  

ados en esto di 

CALLE 2 
AGRICOLA PANTITLAN 

IZTACALCO 
eu clectonico para ecibe ON ICa cines 

  

Cale 

Cidra 

Dice gzos ton 

Ca 

Pe rsona autorir ada para oír y re cibir notificacione s y docume stos 

OSEAS 
MARIN 

   

Numtbie (3) 

Apellido Paterno 

  

ACIONES Y DOCUMENTOS EN LA € 

inger_reG)msn.com 

134 Numero de Nuaria Correduría o Juegado 

LIC. OMAR LOZANO TORRES 
on en el Registro 

¿DAD DEMÉNICO 

No otero 291 Na Lxtenmor 

cp 08100 
Lelcrono 555601-1790 

ROSALES Apellido Materno 
    

REO LISIFTO $ 

Vara el Aviso dde Visto Hue ao ide Se puridad y O pe ración 

Formato To 1727 ACIAVI 4 duplicado 

ados, Con firmas dutografas, asimismo, la deciaración bajo 

protesta de decir verdad del Director Responsable de Obra y ul 

Corresponsable en Instalaciones, en su caso, de que la editicación e 

instalaciones cormespondientes reunen las condiciones de seguridad 

previas por el Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal y su Uperación y En el caso de prros 

industriales, debe acompañarse de la responsiva de un Corresponsable 

sn Inma dlaciones, del propieiarno del 

Director Responsable de Obra de que en la construccion que se trate se 

cuenta son los equipos y sitemas de seguridad para situaciones de 

por debidamente 

    

huncionamiente 

  

asimismo, da declaración s 

emergencia, cumpliendo con las Normas y las Normas Oticiales 

Mesicanas  cottespormbientes ratito La 

ema Corro pormbientes encuentran 

tespersisi cmo has 

me tuluidas en vste 

  

formato 

en tos casos de 

  

Y Documento con el que se beredite la personaltó 

representame legal Onpnal y copio 

% DTi ms caro, Dir restado de des pruebas a las que se rohreren los 

irticulirs UNS y 18 dol Reglamento de Consirueciones para el Distro 

Lederad. cuando hecesaño comprobar la seguridad de suma 

estructura por medio de pruebas de carpa eb los siuierica casa 

ea 

  

y ls ubrra prorimiumals o de row quee puedan alberptar 

de 100 per 

idad y seguridad estructural vspedido por un Comespomable en 

el dictamen teenico de 

  

determ 

  

mas ¡ELA o por 

  

estat 

Mejia de 

*Cuando no exista suticiente evidencia tevurca o esperunmental para 

    

yurgar en toma contiable la seguridad de la estructura En Cuestión. y 

*Cuando la Deleración previa opinión de lu Secretaria de Obras y 

Servicios la determine convemente en tazón de dista eu la entidad y 

Len cuemio al proyecto estructural y as dera resmmencia de | aiersal     

procedmentos constructo 

  

Para la Re novación de l Aviso de Visto Bue no de Se qu 

' debidamente 

E 

IA ACCAVÍIS LO po 
Hemas Jutogradas, y 

caos caso la del o lus corruspomabica, que o 

Lo bomato duplicado 

reguesitados. 

Kespomable Je Obra y 

encuentran incluidas en este lormato 

Mi Respuisia del Ditector 
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varilla de sermicro militar nacional w cedula profesional o pasaporte a 

ceuticado de nacionalidad mexicana O credencial para votar o 

heencia para conducir) Orrymal y copia 

  

Identiicación oficial con forogratía (carta de naturalizo: 

do Omara de Seguridad Estructural auto cuando el inmueble 

pertenezca al Grapo Ac Subirmpo BL, de conformidad con cl 

Articulo 14% tracciones E y 41 3) del Reylamento de 

Construcciones para el Distrito Federal Original y copra 

mero 

  
2 Arima dde Vistos bueno de seguridad y operación anterior Oriana) 

 



  

3  Idennficacióon oticial con fotografía (carta de naturalización 

cartilla de servicio meditar nacional o cedula profesional o pasaporte 4 Documento con el que se acredite la personalidad, en los cams de 

  

Auetelos mao al rra a a e tral Pata rara represer 

  

te tegal Original y copia   

heencra para conducir) On jpunal y copra 

  

  

FUNDA MES TO JURÍDICO 

Kertamento Je Comunes para el Dinrrito Fudera Articulo 

¿3 tracción ll parrato tercero, AX tracción Vi mcrso Cd, ON, 0% 70 
  

  
Costo Armado, ración rito vico el Sin corr 

Conbiso Fecal de da Orudad de Merrcss 

Documento a obtener Aviso o Renoración 

lunmediaro Drmpe másimo de respuesta 

Vigencia del documento a abtener lLa3d años 

Provedencia dela Añtirmarnna o Negariva Dreta No aplica .. > a 
  

DATOS DEL PREDIO 

Catle CALLE 2 Nu Extenor 291 No, Interior 

Coloma AGRICOLA PANTITLAN 

Delegación IZTACALCO or 08100 

Cuenta Cataura! 364-319-05-000-1 Superficie 3,434.00 M2 

Vitelo de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión 

  

Usermura Publica No 

Nombre del Notario o Cormedor Publi 

Numero Notaria, Conreduria o Jnepado Lntidad Federativa 

Pobre de Emscuperon enel Regustro Publico de la Propuedal y de Comercio 

Ucuha Otro ducumente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
    
  

DATOS DE LA E BRA 

Superficie total conarmmida 2,268 70 m Superficiosnh 2,268.70 mi Superficie hn h 000 mi 

360.00  w 

Nomiotano s Nu XX Ninerp ade sotumos -Q- Cajones de estacionamiento 30 

  

Uotacionamiento cubren 0.00 "mi Estacionamiento descubre 

Nuperbcre de tesplante 2.228 70 nú 54.91 *. Arca hire 1,205.30 35.04 ” 

Mumera de meter a nh 02 Minera de vrcrerbas (en < cam) -0- 

. Licenera y mumer de Montestación de Construcción Nu de fecha 

  

ls mb Soler mirta hampa bin Maja mm l dela rare ta) 
  
  

DESC RIPCIÓ S DEL US MUERLE SUPERFICIES) O O EPADA(S) PO RUSO (5) 

EDIFICIO CONSTRUIDO EN 2 NIVELES CON 480 DE TALLER MECANICO AUTOMOTRIZ EN 
2,268.70 M2 | ” Ya, 

> , 

PEA 
Fi casa de instalación 6 OJfcación recien Conirua en termini del articulo 6% e de Construcciones para el Distrito Lederal, De 

Y     
  

fecha Ñ - bl Á 

p E | ¡ E Ñ 

y 
Is
 <. 

d sombrt: MG y 
horrores 
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DECLARACIÓ N BAJO PRO TESTA DE DECIR VERDAD 

eran. poseedor y representante lejal de una ista lación o ediicación neción construida. refonmdas en los articulos 69 y 

  

an 
90 rela! 

terminación de obra ante la Administración, el Visto Bueno de Segundad y Operacion con la responsiva de un Director Responsable de Obra y 
del Conesponsable en instalaciones, en su Caro 

MO6X-bipro 
vas a las edificaciones de reso alto. y 14%, fracerones Ey do imciso ad de esto Key lamento, debe presentar punto con el ario de 

    

V.La declaración bajo protesta de de cir verdad de l Director Hesponsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caro, dde 

la edificación e ralaciones correspondiente y reunen las condicione s de seguridad pre vistas por este 

Reglamento para su operación y funcionamiento. 
        

Nombre NE de Registro 

Direvtoe ING. GERARDO JOSE TRINIDAD 
Responsable de Obra ROJAS ESPINOSA DRO-1045 

" le Conesponsable en ING. PANFILO LOPEZ CRUZ C10137 
Instalaciones     VIL La declaración de l propictarso y de l Director Responsable de Obra de que en la convtrueción que se trate se cue 

equipos y sistemas de seguridad para situuciones de emergencia, compliendo con las Nuemas y las Normas Oficiales 

Me ricanas corre spondie nte s. 

Nombre N* de Reglrtro ima 

Directos e KC HARI e 

Hespunsable de Cibra Nes ARO JOSE TRINIDAD DRO-1045 

  

Preprer 

Representante Legal SR OSEAS MARIN ROSALE E 

  

  
O RSEMVAC IONES 

ar El Arno de Visto Bueño de Segundad > Operación debe ver renovado cuda ares años y cuando se realice cambios en las estificaciónes 

mtsdaciones dentro de los 60 das hábiles sipurentes al cambio realizado, ha tenosación para Las lurias Con aparatos Mecanicos, Circos, Carpas y 

rele par rt nt tas semejantes se debera solicitar cada vez que cambie su ubicación, mientras que para hos centros de renmon cabarcis, 

discorecas, peñas. bares, salones de bale, de Mesta o simibares, la renovación se realizaró amalmente 

bi En casar de que el predio se localice en dos o mas delegaciones el tramite debe pestionase en la Ventanila Unica de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda 

«1 Esobliyación del solicitante informar a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Delegación cormernpondiene, el cambio de alruna 

de las crrcunstancias de erpon 

  

  

LLO DIRLOS OK RESPONSAMIL 101 OMHHA Y EL CORRESPONSADLE 1N 1N3T ALACION,ES OTORGARAN SU RESPONSIVA 

CONJUNT AMENT E CUANDO SUSCHIHAN 11 VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPEKACION, ASIMISMO, EL DIRECT OR 

KUSPONSABLE DE OBRA PODRA DEFPIESIR LIME MENT LOLA PARTICIPACION DE LOS CORRESPONSALES Y DEMAS| 

ESPECIALISTAS QUE A SU JUICIO CONSIDERE 

Sumbre NO de Me gisteo or " 
A 

Director SIR A 
E ING. GERARDO JOSE TRINIDAD E > ro” Responsable de Obra ROJAS ESPINOSA DRO: 1045 a Es A 

Conesponsable en 

Segundad 

Estructural 

Conesponsable en 

Diseño Urbano + 

Arquntecionco 

  

  Corespetsable en 

Instalaciones ING PANFILO LOPEZ CRUZ C1-0137   
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LA PRESENTE MO JAY LA FIRMA QUE APARECE FORMA PARTE EN TEGRANIE DF 

ÚROPIELARIO O INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL ten 1 caso) 

  

_SR. OSEAS MARIN ROSALES 
Xombre v Firma 

y IRAMITE DE AVISO DE VISTO BUENO 

  

  

DE SEGURIDAD y LACIÓN Y SU RENOVACIÓN. NA ZO ÓN LADO] DE FECHA DE 
EXPEDICIÓN 2 E CALOAR DEZA CON VIGENCIA MA DE DEOÍE 
2022 

Kecibio ¡para ser licuado por la unteridad) a Sello de recepdon 
) 

Árca Y a rr 

Nombre PS YvuD 
Cas po 

j “o 4 Ñ 
Fuma 

TRAMI E 

o SRATUITO | o 
A to   
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QUEJATE. LOCATEL 56 55 11 11, HMOQNESTEL 55 33 55 33, / 
DENUNCIA mevdandades a tres del qe de Denuncia Ciabidgna 
electronica http: ap ticoriupdon, pra O po ma de- driuadó ciudagána” 
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CHUBEA' Chubb Seguros México, S.A. 
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 

Piso 15 Col. Juérez, Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. 06600 

2 www.chubtE .com/mx 
CARATULA 
PÓLIZA DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 
Chubb Seguros México, S.A. (en lo sucesivo la “Compañía”), asegura a favor de la persona identificada como “Asegurado” 
los bienes y riesgos más adelante detallados, de acuerdo a las Condiciones Generales y Particulares de esta póliza 
durante la vigencia establecida. 

Póliza: M6 41020137 Vigencia: Del 01/ENE/2022 12:00 horas al 01/ENE/2023 12:00 horas 
TT Endoso: | ' 

Inciso: 1 105024427 Tipo de endoso: AO Asegurado: 7769541 

Datos del asegurado y/o propietario 

Asegurado: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SA DE CV C.P.: 8100 

Domicilio: CALLE 2 NO. 291 Teléfono: 

AGRICOLA PANTITLAN IZTACALCO , CIUDAD DE MEXICO, MEXICO RFC: SALO60503T37 

Datos generales de la póliza 

Póliza anterior: M600141000753 Moneda: NACIONAL Forma de pago: Contado 
Fecha de emisión: 2 DICIEMBRE 2021 12:57 P.M. — Descuento: 
Paquete: 

Clave interna del agente: 92407 

Características del riesgo: RC TALLER 

Dirección: 2 NO. 291 COL. AGRICOLA PANTITLAN C.P. 
8100 
IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO 
Descripción: RC TALLER 
No.Cajones: 15 Sublimite Por Unidad: 500000.00 
Radio De Acción: 30 KM. Número de Pisos: 0 
Primer línea frente al Mar: NO Número de Sótanos: O 
Primer línea frente al lago, laguna o río: NO 

Secciones amparadas 

  

Coberturas ' Suma asegurada Deducible Coaseguro 
O, 

R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES (GENERAL) $5,000,000.00 19% sobre el is No Aplica 
con Min: 100 UMA 

O, 

R.C. COMERCIO AMPARADA 10% sobre el ar e No Aplica 
con Min: 100 UMA . 

R.C. TALLER DE REPARACION (ROBO TOTAL) AMPARADA | 19% sobre el or AO eráiplica 
con Min: 4500 Pesos (M.N.) 

7 O, i 

R.C. TALLER DE REPARACION (DAÑOS MAT) AMPARADA  ? % Sobre el o pci No Aplica 
con Min: 1500 Pesos (M.N.) 

R.C. TALLERES (CRISTALES) AMPARADA — 20 %Sobre el valor del cristal No Aplica 
Prima Neta $ 19,866.00 

e ] ) " Otros descuentos $ 0.00 

AAA Enenctamient por pago traccionaco : a 
AE! 1 E 1.10120224 DEN 1 1821 Gastos de expedición 5 450.00 LWA. $ 3,250.56 

Prima Total: $ 23,5 09207 
Notas del riesgo 

UMA: UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 

Notas 

Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
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Es obligación del asegurado dar aviso a la compañía tan pronto tenga conocimiento de haberse presentado alguna de 
las circunstancias o sucesos previstos en los términos de esta póliza, ya que el derecho a tal protección depende del 
cumplimiento del asegurado de esta obligación de aviso. 

Al recibir esta carátula de póliza se entregan también las condiciones generales y particulares que 
integran su contrato de seguro, le invitamos a consultarlas, en las mismas podrá conocer las coberturas, 
exclusiones y restricciones de este seguro; de igual forma las podrá consultar en la página 
web www.chubb.com/mx 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Chubb Seguros México, S.A. (UNE): 
Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
Teléfono: 800 223 2001 Correo electrónico: uneseguros(Achubb.com 
Horarios de Atención: Lunes a jueves de 8:30 a 17:00 hrs. Viernes de 8:30 a 14:00 hrs. 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Av. Insurgentes Sur $762, Col. Del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México. correo electrónico: asesoria(Wcondusef.gob.mx 
Teléfonos: En la Ciudad de México: 55 5340 0999 En el territorio nacional: 800 999 8080 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 24 de Enero de 2001, con el número 
Oficio 06-367-11-1.1/1037 Expediente 732.7(S-121)/1 / CONDUSEF-000431-04 

En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: 

QUERETARO, QUERETARO; 2 DE DICIEMBRE DEL 2021 _AL 
Lugar y Fecha Funcionario Autorizado 

Condiciones aplicables a esta póliza 
RC 04 CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO 
RC 16 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE TALLER DE AUTOMOVILES 
ESP 012 CLAUSULA DE REVISION DE SINIESTRALIDAD 
ESP 021 ANEXO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO (REASEGURO) 
RC 31 EXCLUSIONES PARTICULARES DE R.C, CONTRATISTAS . 
GRAL 12 CLAUSULA DE CONTRATACION DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Condiciones Especiales 

GIRO: TALLER MECANICO AUTOMOTRIZ 

RC. TALLERES 

CAPACIDAD DE CAJONES: 15 
SUBLIMTE MÁXIMO POR UNIDAD: $500,000.00 
SUMA ASEGURADA TOTAL Y MÁXIMA EN L.U.C.: $5,000,000 
RADIO DE PRUEBAS: 30 KILÓMETROS. 
HARAÁALARHARARA RARA RA RARA RA ARA RARA RARARA ARA 

CHUBB 

Condiciones aplicables 
RC 04 CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO 
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO 

|, COBERTURA BASICA 

Está asegurada, dentro del marco de las condiciones de la póliza, la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado 
por daños a terceros, derivada de las actividades propias del comercio que se mencionan en la cédula. N 

Y NJ 

Queda asegurada su responsabilidad: 

1.- Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales, que sean utilizados para el comercio citado. Para 
asegurar la responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere cobertura 
adicional de responsabilidad civil legal de arrendatario. 

2.- Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo. ( == 
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Condiciones aplicables 

3.- Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio. Para asegurar la responsabilidad 
civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de 
responsabilidad civil de garaje o estacionamiento de automóviles. 

4.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas por la 
ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 

5.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, perros 
guardianes, sistemas de alarma y similares). 

6.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, casas-hogar, 
guarderías, escuelas, bibliotecas y similares). 

7.- Derivada del permiso de uso y asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de su 
empresa. No se cubre la responsabilidad civil personal que sufran los participantes en las actividades deportivas. 

8.- Derivada de excursiones y actos festivos organizados para su personal. 

9.- Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u otras), 
dentro y fuera de sus inmuebles. 

10.- Derivada de su participación en ferias y exposiciones. 

11.- Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

12.- Está asegurada, además, conforme a las condiciones de la póliza, la responsabilidad civil extracontractual, de sus 
empleados y trabajadores, frente a terceros, derivada de la actividad materia de este seguro. Queda excluida la 
responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el Asegurado. 

Il. COBERTURAS ADICIONALES 

Están aseguradas, cuando en la cédula de la póliza se indique y con los deducibles convenidos, las siguientes 
responsabilidades: 

1.- Explosivos: 

Derivada del almacenamiento y venta de materias explosivas. 

2.- Carga y Descarga: 

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, ocasionados por grúas, 
cabrias o montacargas. También se cubren daños a tanques, cisternas o contenedores durante la operación de descarga a 
consecuencia de implosión. 

3.- Seguro de responsabilidad civil por productos y por trabajos terminados 

a.- Está asegurada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros, por los 
productos vendidos, entregados, suministrados, o bien por los trabajos ejecutados, durante la vigencia del seguro, siempr 
que los daños se produjeren también dentro de dicha vigencia. 

b.- En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños que 
ocurran con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por productos o trabajos, entregados o realizados, durante la 
vigencia de la póliza. 

c.- Están asegurados sólo por medio de convenio expreso y la fijación de la correspondiente prima adicional, según se 
indique en la cédula de la póliza, los riesgos procedentes de entregas, suministros o ejecuciones, que hayan sido efectuados 
antes del inicio de la vigencia. 

d.- Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio ni prima adicional, la responsabilidad civil 

(incluyendo pepucios) derivada de daños que causen productos vendidos, entregados o suministrados por el Asegurado, a 
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Condiciones aplicables 
productos de terceros, por unión o mezcla con ellos, o elaborados con intervención de sus productos. El Asegurado 
participará, en cada reclamación por este concepto, con el deducible que se indica en la cédula de la póliza. 

e.- Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a: 

1) Daños que sufran tanto el propio producto vendido, entregado o sumin.strado, así como el propio trabajo ejecutado. 

II) Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, substitución o pérdida de uso de los 
productos o de los trabajos del Asegurado. 

111) Daños ocasionados por productos de trabajos llevados a cabo por vía de experimentación, o de productos o trabajos que 
carezcan de los permisos de las autoridades correspondientes. 

IV) Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o utilización de los productos o trabajos. 

V) Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes. 

VI) Daños genéticos a personas o animales. 

AUT. C.N.S.F. OF. No. 04012 

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001 

RC 16 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE TALLER DE AUTOMOVILES 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE TALLER DE AUTOMOVILES 

CLAUSULA la. COBERTURA BASICA 

Está asegurado (en concordancia con las Condiciones Generales de la póliza y dentro de su marco) cuando en la cédula de 
la Póliza se indique, y con los deducibles convenidos la siguiente responsabilidad. 

1.1 CONDICION EXPRESA: Es condición para el otorgamiento de esta cobertura, que el asegurado preste los servicios 
motivo de este seguro en un local cerrado o bardeado por sus 4 lados, de acceso controlado y con registro e identificación de 
cada vehículo, y que durante el tiempo que no esté abierto al público, permanezca perfectamente cerrado. Esta cobertura 

quedará sin efecto en caso de que el servicio no opere bajo las bases anteriores. 

1.2 DAÑOS MATERIALES A VEHICULOS 

La Compañía tendrá derecho a disponer de los vehículos que hayan indemnizado por pérdida total, con excepción del equipo 
especial que no estuviere asegurado, así como de cualquier recuperación o salvamento. 

a) Incendio y/o Explosión, los daños que sufran los vehículos mientras estos se encuentren bajo la custodia del asegurado. 

b) Elevadores, Rampas, Colisiones y/o Vuelcos, los daños que sufran los vehículos a consecuencia de colisión o volcadura 
dentro del local especificado, cuando los daños sean causados por empleados al servicio del asegurado. 

1.3 ROBO TOTAL 

La Compañía tendrá derecho a disponer de los vehículos que hayan indemnizado por pérdida total, con excepción del equipo 

especial que no estuviere asegurado, así como de cualquier recuperación o salvamento. 

Ampara el robo total de los vehículos que el asegurado tenga bajo su responsabilidad, así como las pérdidas o daños 
materiales que sufran los mismos a consecuencia de su robo total. 

CLAUSULA 2a: DEDUCIBLE 

En todo caso de siniestro amparado por esta póliza, el asegurado participará en cada reclamación con los deducibles que se 
indican a continuación. 
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Condiciones aplicables 
La compañía responderá por las cantidades excedentes, computándose cada siniestro por separado y por unidad afectada. 
La Compañía liquidará daños sufridos tomando como base los valores de mercado en el momento del siniestro, teniendo en 
cuenta la depreciación correspondiente. 

CLAUSULA 3a. RADIO DE OPERACION. 

Se cubren los daños que sufran o causen los vehículos a terceros en sus bienes o en su persona, a consecuencia de colisión 
o volcadura originados en forma accidental y directa de las actividades del asegurado, ya sea dentro del local especificado o 
mientras se encuentren siendo probados por el asegurado con su conocimiento y consentimiento, o por cualquiera de sus 
empleados o dependientes cuando sus actividades exijan dichas maniobras, pero sólo dentro de un radio de operación de 10 
Km., contados a partir de la ubicación del riesgo asegurado. 

CLAUSULA 4a: BASES DE VALUACION E INDEMNIZACION DE DAÑOS 

4.1 Si el asegurado ha cumplido con la obligación que le impone la Cláusula de Prima de las Condiciones 

Generales de la póliza, y el vehículo se encuentra libre de cualquier detención, incautación, confiscación u otra situación 
semejante producida por orden de las autoridades, la Compañía tendrá la obligación de iniciar sin demora la valuación de los 
daños. 

4.2 El hecho de que la Compañía no realice la evaluación de los daños sufridos por el vehículo dentro de las 72 horas 
siguientes a partir del momento del aviso del s niestro, y siempre que se cumpla con el supuesto del párrafo anterior, el 
asegurado queda facultado para proceder a la reparación de los mismos y exigir su importe a la Compañía en los términos de 
esta póliza, salvo que por causas imputables al asegurado no se pueda llevar a cabo la valuación. 

Excepción hecha de lo señalado en el párrafo anterior, la Compañía no reconocerá el daño sufrido por el vehículo si se ha 
procedido a su reparación antes de que se realice la valuación del daño. 

4.3 Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por un vehículo exceda del 50% de su valor comercial en el momento 
inmediato anterior al siniestro a solicitud del asegurado, deberá considerarse que hubo pérdida total, salvo convenio en 
contrario, si el mencionado costo excediera de las tres cuartas partes de dicho valor siempre se considerará que ha habido 
pérdida total. 

4.4 La intervención de la Compañía en la valuación, o cualquier ayuda que la misma o sus representantes presten al 
asegurado o a terceros, no implicará aceptación de responsabilidad alguna respecto al siniestro por parte de la Compañía. 

CLAUSULA 5a: GASTOS DE TRASLADO DE VEHICULOS 

En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, quedarán cubiertos los gastos necesarios para trasladar los vehículos 
siniestrados desde el lugar donde hayan sido localizados, hasta el lugar autorizado por la Compañía donde vayan a 
repararse. 

CLAUSULA 6a: PROPORCIONALIDAD 

El cupo máximo de automóviles que se permite guardar en el local se indica en la carátula de la póliza y cédula de cobertura, 
mismo que se tomará en cuenta para el cobro de la prima. 

Si al ocurrir un siniestro, se determina que el cupo real del local es superior al declarado por el asegurado y el establecido en» 

la póliza, la Compañía sólo cubrirá de la indemnización la misma proporción que resulte entre el cupo real y el estableciag e 
la póliza. 2 P 

CLAUSULA 7a: SALVAMENTOS | 

La Compañía tendrá derecho a disponer de los vehículos que hayan indemnizado por pérdida total, con excepción del equipo 
especial que no estuviere asegurado, así como de cualquier recuperación o salvamento. 

EXCLUSIONES 

Este seguro en adición a las exclusiones impresas en las Condiciones Generales de la póliza, en ningún caso amparará: 

(=> > "> página 5 de 9 
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Condiciones aplicables 

para conducir, expedida por la autoridad competente. 

8.2 Las pérdidas o daños que sufran o causen los vehículos como consecuencia de operaciones bélicas, ya fueren 
provenientes de guerra extranjera o civil, insurrección, subversión, rebelión, expropiación, requisición, confiscación, 
incautación o detención por las autoridades legalmente reconocidas, con motivo de sus funciones. Tampoco amparará 
pérdidas o daños que sufra o causen los vehículos, Cuando sean usados para cualquier servicio militar con el consentimiento 
del asegurado o sin él. 

8.3 Daños por cualquier trabajo de reparación o servicio que se suministre a los vehículos, así como por los productos 
utilizados en la realización de dichos trabajos. 

8.4 Los daños que sufran o causen los vehículos, cuando sean conducidos por persona que en ese momento, se encuentre 
en estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas. 

8.5 La responsabilidad del asegurado o de cualquiera de sus empleados o dependientes, por daños materiales causados a 
bienes que: 

a) Se encuentren bajo custodia o responsabilidad que no sean vehículos entregados para su guarda. b) Sean propiedad de 
personas que dependan civilmente del asegurado o de sus empleados o dependientes. c) Sean propiedad de empleados, 
agentes o representantes del asegurado, mientras se encuentren dentro de los predios de este último. d) Se encuentren 
dentro de los vehículos. 

8.6 La responsabilidad por daños a terceros en su persona, cuando éstas dependan civilmente del asegurado, o cuando 
estén a su servicio en el momento del siniestro. 

8.7 Daños causados o sufridos por vehículos propiedad del asegurado, o propiedad de cualquiera de sus trabajadores. 

8.8 Pérdida o daños a mercancía, dinero, ropa, efectos personales, herramientas, refacciones o cualquier otro efecto que se 
encuentre a bordo de los vehículos, aún cuando sean consecuencia de su robo total, o aun cuando les hayan sido 

entregados al asegurado o a sus trabajadores. 

8.9 Daños causados a llantas y cámaras por su propia voladura o por pinchadura. 

8.10 Responsabilidad a consecuencia de la penetración de agua de lluvia, inundaciones, filtraciones, derrame, goteras, o 
fugas de agua, de vapor, de gas o de combustibles de cualquier sistema de ventilación o refrigeración, calefacción, plomería, 
O azolve de drenajes, a menos que sobrevenga un incendio o una explosión, así como de sus consecuencias directas. 

8.11 Abuso de confianza, robo en el que intervenga un empleado o dependiente del asegurado. 

8.12 Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de estructuras, nuevas construcciones o demoliciones, llevadas a 

cabo por el asegurado o por contratistas a su servicio en los locales descritos en la póliza. 

8.13 Toda responsabilidad asumida por el asegurado, bajo cualquier contrato formal, por virtud de la cual asuma 
responsabilidad(es) distinta(s) de las que cubre esta póliza. 

CUPO DEL TALLER: Hasta el número de vehículos amparados en la carátula y/o especificación de la póliza. 

el 

SUBLIMITE POR VEHICULO: Hasta la suma asegurada amparada en la carátula y/o especificación de la pót za; 

Y 
NJ 

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001 ON 
* 

ESP 012 CLAUSULA DE REVISION DE SINIESTRALIDAD 
CLAUSULA DE REVISION DE SINIESTRALIDAD 

Esta póliza queda sujeta a revisión de resultados de siniestralidad, dicha siniestralidad será calculada a partir de la prima 
devengada de la póliza en cuestión. 

Derivado de esta revisión, Chubb Seguros México, S.A. puede modificar, sustituir o cancelar las condiciones que juzgue 
convenientes. Cualquier movimiento a la póliza, relativo a lo señalado en esta cláusula, será notificado al asegurado con 15 
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Condiciones aplicables 
(quince) días de anticipación. 

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001 

ESP 021 ANEXO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO (REASEGURO) 
CLAUSULA DE TERRORISMO 

Definición de Terrorismo 

Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza: 

Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines 
políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al 
gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror 
o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía. 

Endoso de Exclusión de Terrorismo 

Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que, con un 
origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier 

otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de 
repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. También excluye las 
pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en 
conexión con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo. 

REG. C.N.S.F. OF. CGEN-S0002-0206-2006 10/FEB/2006 

Versión 1.2. U.A. 2 Abril 2006 

RC 31 EXCLUSIONES PARTICULARES DE R.C, CONTRATISTAS 
Exclusiones adicionales a las condiciones generales y particulares de la póliza: 

1.- ROBOS DE CUALQUIER TIPO,ROBO SIN VIOLENCIA Y/O DESAPARICION MISTERIOSA, 

2.- R.C. PROFESIONAL, Y / MALA PRAXIS, RESPONSABILIDADES DE SERVICIOS POR ACTIVIDADES MEDICAS ÉL 
PRIMEROS 

AUXILIOS 

3.- GARANTIA DE CALIDAD, 

4.- ASBESTOS /PCB'S, 

5.- CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VICTIMA, ¡ 

6.- OFICINAS Y PLANTAS EN EL EXTRANJERO, 

7.- RETIRADAS DE PRODUCTOS, 

8.- CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR, 

9.- USO INADECUADO O DEFICIENCIA DEL PRODUCTO, 

10.-R.C. CONTRACTUAL, 
A >. > 

11.-DAÑOS A BIENES E INMUEBLES BAJO CUIDADO CONTROL O CUSTODIA DEL ASEGURADO GE ; 
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Condiciones aplicables 

12.-R.C (DEPOSITARIO) 

13.-CLAUSULA DE RENUNCIA DE SUBROGACION 

14.-R.C. PATRONAL, 

15.-DAÑOS POR PLOMO, 

16.-DEMORA E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

17.-DAÑOS POR LA CARGA 

18.-DAÑOS FINANCIEROS PUROS, 

19.-DAÑOS A LA MAQUINARIA UTILIZADA EN LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 

20.-DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO A LOS APARATOS O SITIOS OBJETO DE LOS TRABAJOS A 
REALIZAR. 

21.-RECLAMACIONES EN EL EXTRANJERO. 

22.-REINSTALACION AUTOMATICA DEL LIMITE ASEGURADO 

23.-FALLA PARCIAL O TOTAL o FLUCTUACION DEL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, VOZ, DATOS, GAS, PETROLEO 
O AGUA 

24.-RECLAMACIONES POR ACTOS DE TERRORISMO Y AFINES. 

25.-MULTAS Y SANCIONES 

26.-RECLAMACIONES X DAÑOS A NAVES AEREAS. (INCLUYENDO PERDIDAS CONSECUENCIALES). 

27.-AGENTES Y AGENCIAS ADUANALES 

28.-OPERACION DE LINEAS DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION 

29.-RIESGOS POR EL USO,PROPIEDAD Y / O POSESION DE EMBARCACIONES, AERONAVES, VEHICULOS 
TERRESTRES DE MOTOR 

30.-RESPONSABILIDAD ALGUNA POR EL USO PUERTOS AEROPUERTOS, HANGARES, R.C. OPERACIONES, 
TRABAJOS EN PISTAS , 

TORRES DE CONTROL , RESPONSABILIDAD CIVIL AERONAUTICA, RESPONSABILIDAD CIVIL MARITIMA. 

31.-TRABAJOS EN MINAS 

32.-TRABAJOS EN TERMINALES PORTUARIAS 

33.-TRABAJOS EN ESPUELAS DE FERROCARRIL, DAÑOS A FERROCARRILES, TRENES, RIELES, MONORHSXES 
FURGONES, VAGONES AS 

VIAS, TRANVIAS INCLUYENDO CUALQUIER PERDIDA CONSECUENCIAL 

34.-R.C. PEAJE Y /O CARRETERA 

35.-ABUSO DE CONFIANZA 

36.-CONTAMINACION GRADUAL Y / O PAULATINA DEL AMBIENTE 

- > > 
37.-DANOS POR SUMINISTRO DE MATERIALES E 
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38.-SUMINISTRO, VENTA Y / O DISTRIBUCION DE PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUMIGANTES FERTILIZANTES 
ORGANICOS, 

FUNGICIDAS 

39.-DAÑOS POR ARMAS DE FUEGO 

40.-DAÑOS POR ACOSO SEXUAL, ABUSO SEXUAL 

41.-DAÑOS Y / O RECLAMACIONES POR INOBSERVANCIA DE BIENES OBJETO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

42.-PERDIDA DE INFORMACION ELECTRONICA 

43.-DAÑOS POR PRUEBAS DE HERMETICIDAD 

44.-SEGURO DECENAL /VICIOS OCULTOS 

GRAL 12 CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

El Contratante y/o Asegurado tiene(n) la opción de hacer uso de medios electrónicos (entendiéndose estos como aquellos 
equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones); para la celebración de servicios u operaciones relacionados con este contrato de seguro y que estén 
disponibles por la Aseguradora. 

La utilización de los medios electrónicos antes referidos, sin que se haya opuesto el Contratante y/o Asegurado antes de su 
primer uso, implicará de manera automática la aceptación de todos los efectos jurídicos derivados de éstos, así como de los 
términos y condiciones de su uso. 

Los términos y condiciones del uso de medios electrónicos están disponibles para su consulta (previo a su primer uso) en la 
página de internet de la Aseguradora: www.chubb.com/mx 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 13 de Diciembre de 2018, con el número CGEN-S0039-0124-2018/CONDUSEF- G-01057- 
001. 

Contacto 
Reporte de siniestro: Servicio a clientes: 

Ciudad de México, Monterrey y Ciudad de México, Monterrey y 
Guadalajara Teléfono: 81 1253 3737 Guadalajara Teléfono: 81 1253 3939 wrwnw.chubb.comigéZ 
Resto del pais: 800 716 54 67 Resto del país: 800 712 28 28 — 0 
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CHUBEAB' Chubb Seguros México, S.A. 
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 
Piso 15 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc 

Cd. de México, C.P. 06600 
www.chubb.com/mx 

AVISO DE COBRO 

Póliza: M6 41020137 Vigencia: Del 01/01/2022 12:00 horas al 01/01/2023 12:00 horas 

Inciso: 1 No. De recibo: 1 Endoso: 105024427 

Datos del asegurado y/o propietario 

Asegurado: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SA DE CV RFC: SALO060503T37 

Domicilio: CALLE, 2 NO. 291 AGRICOLA PANTITLAN IZTACALCO C.P.: 8100 
CIUDAD DE MEXICO 

Datos generales de la póliza 

Lugar y fecha de expedición: Montes Rocallosos 505 Sur Residencial San Agustín, C.P. 66260, Garza García, N.L. 
Control: 4,767.84 
Ramo: Convenio: Cuota: Moneda: NACIONAL 
Clave interna del agente: GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ 
Desglose de pago 

Prima Neta $ 19,866.00 
Otros descuentos $ 0.00 
Financiamiento por pago fraccionado $ 0.00 

Gastos de expedición $ 450.00 
LV.A. $ 3250.56 
Total a pagar: $ 23,566.56 

IMPORTANTE: El pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición. En caso de que el importe del seguro por el cual se expide este comprobante sea pagado con cheque deberá ser expedido a 
nombre de Chubb Seguros México, S.A con la leyenda "Para abono en la cuenta del beneficiario”. Anotar al reverso del cheque la cuenta y referencia de pago. Los cheques quedan salvo buen cobro, por lo que 
el pago se presume cuando éste pase en firme. Mediante el presente se acusa recibo del valor estipulado solo si muestra la cantidad pagada impresa, sello y firma del cajero en su caso, de la Institución 
Financiera o Compañia de la que se trate 

Recepción de pagos en: 

Referencia: M64102013700011 Fecha Límite de Pago: 31/01/2022 
  

Pago por transferencia referenciado: dí» HSBC Clabe: 021180550300019506 
  

Pago en banco y/o banca electrónica en línea: 

B BVA Convenio: 677353 

cítibanamexé2 Cuenta: 870 /563643 

«Y Santander Convenio: 4525 

Scotiabank Convenio: 4274 

dY)hsec Clave: 1950 

banregio Convenio: 011021340016 

  

Banca electrónica en línea:     
   

IFBANORTE Convenio: 31815 

Chubb App Pago en linea 
(] Ol Chubb Clientes Chubb Servicios Express 

Sea - Descarga nuestra app para pagar y administrar tus póbzas, además Visita aba.chubb.com y accede con los 

E 3 podrás reportar simestros fácilmente desde tu dispositivo móvil datos de tu póliza para realizar pagos, da 

-.cHunm 0 : Escanéa el código OR o visita seguimiento a tu siniestro y más. 

Contacto dudas o aclaración: 

Servicio.ClientesMexicoO9Chubb.com 
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Chubb Seguros México S.A 

Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 

CE H UJ == EB' Piso 7 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc 
Cd. de México, C.P. 06600 

www.chubb.com/mx 

FACTURA 

Datos del emisor 

R.F.C.: ASE901221SM4 Régimen fiscal: 601 

Datos del receptor 

Nombre o Razón social: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SA DE CV 

R.F.C.: SALO60503T37 Uso CFDI: G03 

Residencia fiscal: No. de registro de identidad fiscal: 

Información del comprobante 

Versión: 3.3 Tipo de Comprobante: | 

Serie: FTMEX Folio: 2776475 

Fecha de expedición del CFDI: 2021-12-02T12:56:52 Lugar de expedición: 06600 

Forma de pago: 99 Tipo de Cambio: 1 

Moneda: MXN Confirmación: 

Método de pago: PPD Folio fiscal UUID: 7D0EC324-D17D-4371-A53A-DCC4B14A88BD 

Información de documentos relacionados 

Tipo de relación: UVUID relacionado: 

Serie: Folio: 

Conceptos 

Clave del á a Valor Ti Tasa o 
proa oCtd. Cve. Unidad Descripción Unitario Importe Base Imp. Aa uo Importe 

sara1607 1 1P Pólizade Seguro de responsabilidad 20 346.99 20,316.00 20,316.00 002 Tasa 0.160000 3,250.56 
seguros civil 

Abreviaturas Subtotal: 20,316.00 

CU Cantidád Impuestos Trasladados: 

om Clos IVA 0.160000 3,250.56 

mos impuesto IVA 0.000000 0.00 

Total: 23,566.56 

| 

— Ly HE zz 
ea . > <<] 

— y 
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FACTURA 

Datos Comerciales 

Póliza: M641020137 

Inciso: 1 

Seguro contratado: 

Vigencia: 2022-01-01 al: 2023-01-01 

Endoso: 105024427 

Paquete: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Clave interna del agente: 92407 BOU PEREZ GABRIEL 

ESTEBAN 

Ramo: Responsabilidad Civil 

Sucursal: 1 

Control: 

  

Notas 

'ágina 137 de 159 

Oficina: MEXICO 

Convenio: 

Serie de certificado del emisor 

00001000000408748233 

Sello digital del CFDI 

fOA65M6oubxirPsOSYUxN/CJn8xbbLywNMsPMxLKVAuCWoBlaKd6dub3drxwwC99eUKA/Qzw3XBM 

7L4v60ss2r+no540AS5qRulJSfHUGhvXyA8yYYOkn9InsHUH6GBGtXbBvLmvr1dn¡27RGurt6RFgBb7| 

JB4sguSVSyUVpim46sJVqoB810AEqbCvgJRn8aeSTOx7vp1TjSJOtv/syeoy7NOdPpwym0B1AAhb3 

PZeU7Wt5Mpb7e12Y1zHfKVuNcNyC+7txr7g6zCgMGfwOliruvkAnckm+qwWYulizY+vl/GmogZJfJiSel 

+2VeZKmSwk72WaBFyWABKG3tHJUbhuGg== 

Sello digital del SAT 
YhRNJrOud7ILkrIhVBpSrTBqnYUI9T¡+nwuVZkTwwvQ6+4yPYiadwLUUPMVQM/8fCiug0cSX4cpcl8g1 
dUY12iF9iJz5P29pieGDqh4a7tXNtzeBzWF99xWyu03MB436HtYIrafex2ytuqkKK3eNRvwk2V2VOEQ 
am6eiMoo0ZV321MWmali+PoKZkzPIXQtwsYOGKAVHmVosFcJlizrL/u4QooruBQ70S1w62KsfaApK1 

acwHNdXNFmAq250601u8QbAtWG35759989m6fIr2dyZQQViaV9MIs5xX0UbYq1j/40BNMECKxrm9B 
4w49lbg+dY/¡WyOWJ9B9L4/0O5sIEtsw== 

Cadena original 

111.117d0ec324-d17d-4371-a53a-dcc4b14a88bd/2021-12- 

02T12:56:54|SNF171020F3A|fOA65M6oubxirPsOSYUxXN/CJn8xbbLywNMsPMxLKVAuCWoBlqKd6d 

ub3drxwwC99eUkA/Qzw3XBM?7L4v60ss2r+no540AS5qRulJSfHUGhvXyA6y Y YOkn9InsHUH6BGtXbB 

vLmvr1dnj¡27RGurtBRFgBb7IJB4sguSVSyUVpim46sJVqo810AEqbCvgJRn8aeSTOx7vp1TjSJOtv/sy 

eoy7/NOdPpwym0B1AAhb3PZeU7Wi5Mpb7e12Y1zHfkVuNcNyC+7txr7g6zCgMGfwOliruvkAnckm+ 

qWYulizY+vl/GmogZJfJiSel+2VeZKmSwk72WaBFyWABKG3tHJUbhuGg==]000010000004142113 

801| 

No. certificado SAT 

00001000000414211380 

Fecha Timbre: 

12/2/2021 12:56:54 PM 

RFC del proveedor de certificación: 
SNF171020F3A 

N 
Este documento es una representación impresa de un CFDI. X



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 $291, Colonia Agricola Pantitlán, Alcaldia Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22. 35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
E-mail correolemarcíWgmail com - Página Web. www automotrizlemarc com 

  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-OIIMDAOO1-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
adjudicada, mi representada Proporcionarz. el servicio en un horario de 9:00 a 18.00 horas. de lunes a viernes y 
de 9:00 a 14:00 horas los dias sábado. En lo que respecta a servicios de emergencia, la recepción de los vehiculos 
será durante las 24 horas y durante la vigencia del instrumento juridico 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE LESRÁ 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 4291. Colonia. Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco CP 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail correolemarc(damail com - Página Web: www. automotrizlemarc com 

  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-O1IMDA0OO01-E30-2022 
Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad. que mi representada Cuenta 
con técnicos especializados en el area automotriz (mecánica, eléctrica y electrónica, hojalateria y pintura) para 
poder efectuar cualquier tipo de reparación que se requiera para los vehiculos propiedad del Instituto, tanto 

preventivos como correctivos 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALE 
REPRESENTANTE LE 
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E . SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
7 Calle 2 $291, Colonia. Agricola Pantitlán. Alcaldia. Iztacalco CP. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
L a EA A RC E-mail correolemarci2amail. com - Página Web www automotrizlemarc com 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónicz 

Procedimiento No. l|A-O1IMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 

Garantiza que cuenta con la infraestructura mínima, como son: 

Razon social en su exterior 
Contar con sistemas de seguridad o instrumento juridico de vigilancia 

Área de estacionamiento de vehículos programados para servicio y terminado debidamente techado 
Áreas totalmente bardeadas 
Área de oficinas con comunicación telefónica. equipo de computo e internet 

La superficie total del predio con la cual cuenta mi representada es de 3434 m2 

100% pavimentado 

100% bardeado 

70% techado 

ATENTAMENTE 
. 

OSEAS MARIN ROSALFS 

REPRESENTANTE L 

'ágina 149 de 159



        

  

SERVICIO 
AUTOMOTR

IZ LEMARC 
s.A. DE CN.RF

C: SAL-06050
3-137 

Colonia: Agricola Pantitlán, 
Alcaldia: 

Iztacalco 
c.P. 08100 

CDMX, méxico, 
Tels. 

2. 5.68.86 (55) 72.58.62.9
8 Y (55) 51.15.36.3

7 

E-mail: cor
reolem 

il. 
ina Web: vw. automo

trizlemarc
. co” 

M
A
 

¡c
io
 
A
U
T
O
M
O
T
 

L
E
 

Ss 

ÁR
EA
 
TO
TA
L 

DE
 
PR
ED
IO
: 

34
34
 
m2
 

o
 

: 

2
2
 

ES
 

pSA
 

EM
OS
: 

M
E
)
 

mM 
SU
PE
RF
IC
IE
 
TE
CH
AD
A 

23
67
 
M2
 

C
u
e
r
o
s
 

NO
 
TE
CH
AD
A 

10
67
 
M2
 

| j 

A 

agina 450 de 159



'ágina 151 de 159 

OFICINA 

Á
R
E
A
 
T
O
T
A
L
 

DE
 
PR

ED
IO
: 

34
34
 
m2
 

LA
BO
RA
TO
RI
O 

Cc
Lu
 

A
F
I
N
A
C
I
O
N
E
S
 

> 

DI
ES
EL
 

FR
EN
 T 

Y 

 
 

meno0s 
UAADIO) 

: 
- 
1 
4 

— 

| 

B
A
L
A
N
C
E
O
 

F
R
E
N
O
S
 

C
L
U
T
C
H
 

SU
: 

pr
ev
er
ir
ic
ac
ió
n 

M
E
C
A
N
I
C
A
 
G
E
N
E
R
A
L
 

ALMACEN 

 
 

A
D
O
 

S
P
E
N
S
I
O
N
E
S
 

T
R
A
N
S
M
I
S
I
O
N
E
S
 

E
L
E
C
T
R
I
C
O
 

AI
RE
 
A
C
O
N
D
I
C
I
O
N
A
D
:
 

  ES
TA
CI
ON
AM
IE
NT
O 

D
I
E
S
E
L
 

  
 
 

 
 

UU 
A 
G
A
S
O
L
I
N
A
 

 
 

o maumn———— 

ACCESO 

VEHICULAR 

R
E
C
E
P
C
I
O
N
 

PA
TI
O 

DE
 

E
N
T
R
E
G
A
 

SER
VIC

IO 
AU

TO
MO

TR
IE

 

L
E
M
A
R
 

DE
 

M
A
N
I
O
B
R
A
S
 

V
E
H
I
U
L
O
S
 

 
 

 
 

| OF
IC

IN
AS

 
ll 

1 
  

T
E
C
H
A
D
O
 

10
0 

m2
 

    

 
 

 
 

n 
HO
JA
LA
TE
RI
A 
|
 

CA
BI
NA
 

DE
 

PA
IL

ER
IA

 
PI
NT
UR
A 

  

M
E
C
A
N
I
C
A
 
G
E
N
E
R
A
 

E
L
E
C
T
R
I
C
O
 

D
I
E
S
E
L
 C
A
J
A
S
 

Y 
 
   V

E
S
T
I
D
O
R
E
S
 

B
A
Ñ
O
S
 

  

SVHNOLLSIA 

D
I
F
E
R
E
N
C
I
A
L
E
S
 

  

CDMX, Mexico, Tels 

E-mail cg 

ATT 

rreolemarcín gmal!.com 
(SUSPENS LEMARCL==> IN ES 

Calle 2 14203 a A 
Agr   
 
 

SE
RV
IC
IO
 

DE
 

L
A
V
A
D
O
 

Y 
E
N
G
R
A
S
A
D
O
 

hh. 
— 

R
A
M
P
A
S
 

R
A
M
P
A
S
 

H
I
D
R
A
U
L
I
C
A
S
 

E
L
E
C
T
R
O
N
E
U
M
A
T
I
C
A
S
 

[n
n 

F
O
S
A
 

A
L
I
N
E
A
C
I
O
N
 

1
 
|
 

al 
la 

R
A
M
P
A
 

DE
 

4 
P
U
N
T
O
S
 

(p5) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
gina Web: www.automotrizlemarc.com 

rotrPamitian, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

 
 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37



A
S
 

 



ETA 
0H
  



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 $291. Colonia Agricola Pantitlán Alcaldia Iztacalco CP. 08100 

CDMX, Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58 62.98 y (55) 51.15.36.37 
E-mail correolemarciMgmail com - Página Web. www.automotrizlemarc com 

  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-O1IMDA0OO0O1-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 

cuenta con la maquinaria, herramienta y equipo mínimo necesario en óptimas condiciones de uso. 

Scanner con programas actualizados 

Kit de herramientas para trabajo au:omotriz (estándar y milimétrico) 

Bancos de trabajo 

Multímetro 

Compresómetro y probador de fugas de motor 

Medidor de presión para bomba de gasolina y de aceite 

Analizador de 5 gases de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión de gases 

Dinamómetro de rodillos con carga variable de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión 
de gases 

Lámpara de temperatura por medio de láser 

Equipo de aire comprimido para herramientas neumáticas de 5 hp. 

Alineadora por computadora de 4 puntos de fibra óptica 
Balanceadora por computadora. 

Desmontadora y montadora neumática de llantas. 

Equipo de lavado y engrasado 

Laboratorio de diagnóstico para afinación e inyectores. 

Prensa hidráulica. 

Gatos de patín 

Equipo para levantado de motores. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE y 3 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-O1IMDA0O01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de repesentante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protest de decir verdad que, en caso de resultar 

adjudicada. mi representada se compromete a que el lugar de la prestación del servicio será en las instalaciones 
del SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. ubicada en CALLE 2 n” 291 , colonia AGRICOLA 
PANTITLAN Alcaldia IZTACALCO, CP. 08100, Ciudad de México, y cuya ubicación se encuentra a 12 
kilómetros lineales, según la representación gráfica (croquis o plano de localización) el cual deberá anexar 

estableciendo como base el estacionamiento de las Oficinas Centrales del Instituto ubicado en Francisco Márquez 
N” 160, Colonia Condesa. Cuauhtémoc, C P 06140, Ciudad de México 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE L 

N 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-O1IMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que Mi representada, acepta que 
sera el unico responsable del personal que se empleara con motivo de la prestación del servicio, estara bajo la 

responsabilidad directa de el y por tanto, en ningún momento se considerará al INEA como patron sustituto O 

solidario, ni al licitante como intermediario, por lo que el INEA no tendra relación alguna de caracter laboral con 

dicho personal y consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligandose el licitante 

adjudicado a responder a tocas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del 

INEA con relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALE 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-O1IMDA0OO01-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manriesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicada, mi representada se compromete a cumplir con todas las obligaciones fiscales y laborales conforme 
alas Leyes correspondientes, asi como al cumplimiento de sus obligaciones en materia laboral y de prestaciones 
sociales del 100% del personal que contrate para la prestación de los servicios objeto de la presente 
convocatoria. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE ASE 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-O1IMDAO01-E30-2022 
Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
adjudicada. mi representada quedará obligada ante el INEA a responder de los defectos. fallas, discrepancias o 
anomalías de los bienes entregados, asi como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos 
señalados en el contrato y/o pedido 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROS S 
REPRESENTANTE LEGAL 
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N Calle 24291, Colonia Agricola Pantitlán, Alcaldia. Iztacalco C.P 08100 

CDMX. Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

L ES Laya A REC E-mail. correolemarciWdgmail com - Página Web: www .automotnzlemarc.com 

FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. l|A-O1IMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

Nombre del Proveedor: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC SÁ. DE CV 

Domicilio fiscal: CALLE 2 No, 29] Col, Agricola Pantitlan, Alcaldia Iztacalco, C.P. 0BI00 CDOMX 

REC: SALOGOSO3T37 

  

PROPUESTA ECONÓMICA 
  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

  

IMPORTE DEL SERVICIO INCLUYE MANO DE OBRA 

1,2 Y 4 CILINDROS|6 CILINDROS |8 CILINDROS 

MENOR 2 DIAS HABILES $1,518.00 $1,639.00 $3,113.00 

MAYOR 3 DIAS HABILES $2,959.00 53,509.00 $3,949.00 

MANTENIMIENTO TIEMPO MAXIMO IMPORTE DEL SERVICIO INCLUYE 

PREVENTIVO A DIESEL MANO DE OBRA Y REFACCIONES 

MENOR 2 DIAS HABILES 510,120.00 

MAYOR 3 DIAS HABILES $10,340.00 

T z 
VERIFICACION VEHICULAR EO5TO PE 

REFACCIONES MANO DE OBRA 
  

ANALISIS DE EMISIONES Y 

PREPARACION NO APLICA $264.00 

(PREVERIFICACION) 
OBTENCION DEL 

CERTIFICADO DE NO APLICA 

VERIFICACION CONFORME 

  

IMPORTE AUTORIZADO DE 

PAGO DE DERECHOS   
  

  

        IMPORTE DE MANO DE OBRA POR HORA mu... SR 
PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO ON / 

$291.50 546.64 [$338.14   
  Ñ 
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RESUMEN DE PROPUESTA ECONOMICA 

RESUMEN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

PARTIDA No. 1 OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ESTADO DE MÉXICO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

MANTENIMIENTO PREVENTIVO GASOLINA SUBTOTAL I.V.A. TOTAL 

1, 2 Y 4 CILINDROS MENOR $1,518.00 5242.88 51,760.88 

1, 2 Y 4 CILINDROS MAYOR $2,959.00 $473.44 $3,432.44 

6 CILINDROS MENOR $1,639.00 $262.24 51,901.24 

6 CILINDROS MAYOR $3,509.00 $561.44 54,070.44 

8 CILINDROS MENOR $3,113.00 5498.08 $3,611.08 

8 CILINDROS MAYOR $3,949.00 $631.84 54,580.84 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DIESEL 

MENOR 510,120.00 $51,619.20| $11,739.20 

MAYOR 510,340.00 $51,654.40| $11,994.40 

ANALISIS DE EMISIONES Y PREPARACION 5264.00 542.24 5306.24 

TOTAL MANTENIMIENTO PREVENTIVO] $43,396.76       
  

IMPORTE CON LETRA: 

CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N 

Los precios unitarios son en número a dos decimales. 

Los precios son fijos hasta el total cumplimiento y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Viegencia del servicio: a partir del día siguiente, hábil, de la notificación al fallo y hasta sz 

diciembre de 2022. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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L E ERAN A REC E-mail. correolemarciMDgma:!l.com - Página Web: www automotnzlemarc com 

FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-O1IMDA0OO1-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

Nombre del Proveedor: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE CV 

Domicilia fiscal: CALIF 2 No 291 Col, Agricola Pantitlan, Alcaldia I¿tacalzo, C.P 08100 CDMX 

REC: S5ALOGOSO31.37 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

dacida Lista de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehiculos a gasolina y Precio Unitario Refacciones 

codigo qa 
Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 4 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA $9,900.00 513,200.00 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 555.00 $55.00 

203 CAMBIO DE UN INYECTOR $2,750.00 $3,630.00 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 56,600.00 $8,800.00 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 51,650.00 $2,200.00 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 54,400.00 $5,500.00 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF 52,750.00 $3,300.00 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP 52,530.00 $3,300.00 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS 52,530.00 $3,300.00 

2,11 CAMBIO DE CONFCTORES Y LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O MODULO DE ENCENDIDO $1,650.00 $2,200.00 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO $2,860.00 $3,300.00 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL 52,530.00 $3,300.00 

214 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS 52,530.00 $3,300.00 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD $2,530.00 $3,300.00 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACION $9,900.00 513,200.00 

2.18 REPARACION DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA $2,200.00 52,750.00 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 52,750.00 $3,300.00 
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AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 
VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DF FSCAE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 
BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 
DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIE_AS, AJUSTAR PERNOS A PRESION, RECTIFICAR e 

22 lACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE SU AUYIOO 900000 
BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 
ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE 

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 
VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 

221  |DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA. CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 519,800.00 $26 400.00 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 
CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS. 
2.22 — ÍcePILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO | 51.100.00 $1,320.00 

DE ACEITE 

2.23 — [CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCION, CAMBIO DE TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, [1 a 
> JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICON SELANTE 297 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPIFTA. QUE INCLUYE 
224 — [CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS si 

é JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DÉ ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y | 1210000 315,400.00 
ANTICONGELANTE 

2.25  ÍCAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO $2,200.00 $2,750.00 

226 [CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL $2,200 00 $2,750.00 

2.27  ÍCAMBIO DEA SOPORTE DE MOTOR TRASERO $2,200.00 $2,150.00 

228  |CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN $2,200.00 $2,750.00 

229 [CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS $1,650.00 $2,200.00 

» 3 — [EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL Df ¡UNTAS Y LIGAS, RETENES, SELLADOR, ACEITE 
y FILTRO DE ACENE $9,900.00 $13,200.00 

231 [CAMBIO DE CIGUENAL INCLUYE. METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $6,600.00 $8,800.00) 
2.32 — [CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL $1,100.00 $1.430 044 

233  ÍCAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR $1,320.00 $1.760 00 

234 [CAMBIO DE POLEA TENSORA $1,650.00 $2,200.00 

235 [CAMBIO DE BANDA UNICA $1.650 00 $2.200.00 

236 [CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS $660.00 $880.00 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS $220.00 5220.00 

2.38  |CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 8275.00 $330.00 

239  |camBro DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $990 00 $1,320.00 
2.4 ESCANEAR MOTOR $110.00 $110.00 

241 REPARAR COMPUTADORA $3,850.00 54,400.00 

Á 2 REPARAR CABEZA DE MOTOR $6,600.00 $8,800.00 
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2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE $1,980.00 $2,200.00 

244 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR . $1,650.00 $2,200.00 

245 CAMBIO DE DAMPER $1,650,00 $2,200.00 

246 CAMBIO DE TAPON DE CARTER $550.00 $660.00 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACION $3,850.00 54,400.00 

248 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 53,850.00 54,400.00 

2 49 CAMBIO DE BALANCINES $2,200.00 $2,750.00 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

301 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 51,980.00 $2,200.00 

4 CLUTCH 
  

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

401 PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, 'JUJES, HORQUILLA, 54,400,00 $4,950.00 

SEGUROS Y SISTEMA HIDRÁULICO DE CLUTCH 
  

CAMBI DE -— CREMALLERA C INCLUYE: ARO DENTADO 4.02 MO E JUE ACA $1,650.00 $2,200.00 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 
  

CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA S 
4 y a 0 03 COMPLETA Y LIQUIDO $1,650.00 $2,200.0 
  

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH $1,100.00 $1,210.00 

5 TRANSMISIÓN 
  

  

REPARACIÓN DE TRANSMISION AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, 5. $20,900.00 23,100.00 201 [aniLLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS | "20000 ? 
O BULBO MODULAR 

  

REPARACION DE TRANSMISIÓN ESTANDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 

502 DESARMADO, CAMBIO DE - HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 513,200.00 515,400.00 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FLO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

  

5.03 EMPACAR TRANSMISION, QUE INCLUYE ACEITE, JUNTAS Y RETENES 54,400.00 549,500.00 

  

AFINACION DE TRANSMISION AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO DE ACEITE CAMBIO DE 
5 0 5.04 COLADERAS Y JUNTAS 53,300.00 $3,850.00 

  

  

  

  

505 [REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE $11,000.00 $13,200.00 

5.06 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y ACEITE $2,750.00 $3,300.00 
5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y MACHETAS 51,650.00 52,200 00 

CAMBIO DE ¿UNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE 
5.08 , | $880.00 $1,100.00 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 
  

CAMBIO DE ¿UNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 

0 INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE ARO Se 700.0n 
  

  

  

  

  

  

  

  

          5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES $1,100.00 $1,430.00 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA $2,200.00 $2,750.00 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES $4,950.00 56,600.00 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA $2,750.00 53,630.00 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA $1,650.00 $2,200.00 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A $880.00 $1,100.00 

516 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 513,200.00 515,400.00 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR $2,750.00 $3,300.00 

o6 SUSPENSION Ú 
    e 26 A



  

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T137 
Calle 2 $291. Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P 08100 

CDMX, Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
E-mail correolemarc(Wgma:l. com - Página Web. www automotnzlemarc.com 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

601  |AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSION $55.00 $55.00 

6.02 [CAMBIO DE ROTULA 5880.00 $1,100.00 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, AL NEACION Y ROTACION $55.00 $55.00 

604 — |CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA $550.00 $660.00 

6.05  |CcAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO ROTULAS, GOMAS, BUJES $2,860.00 $3,740.00 

6.06 [CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO $1,650.00 $2,200.00 

607 — [CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES $550.00 $660.00 

6.08  |CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA $550.00 $660.00 

609 [CAMBIO DE CAJA DE DIRECCION HIDRÁULICA QUE INCLUYE s0SaÓn LODO 
ACEITE Y SOPORTES 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $1,650.00 $2,200.00 

6.11 [CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO $1,650.00 $2,200.00 

6.12 [CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCION SIN TERMINAL 51,100.00 $1,430.00 

6.13 [CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE $2,200.00 $2,750.00 

611 — [SAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DEF DIRECCIÓN iiO a 
(LICUADORA). QUE INCLUYE ACEITE 

615  [EAVBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE Ena ns 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE : , 

616 — [CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO . a 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 [CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO € IZQUIERDO $3,300.00 $4,400.00 

6.18 — |CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS $3,300.00 $4,400.00 

6.19 — [CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA $2,750.00 $3,530.00 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN $880.00 $1,100.00 

6.22 [CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA $2,750.00 $3,630.00 

6.23 [CAMBIO DE BALERO DOBLF TRASFRO $550.00 $660.00 

6.24 [CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA $2,750.00 $3,630.00 

6.25 — [REPARAR PUENTE DE SUSPENSION $1,650.00 52,200.00 

6.26 [CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN $7,150.00 $9,350.00 

6.28 [CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY $1,650.00 52,200.00 

6.29 — |DARBRIO A MUELLES $1,100.00 $1,430.00 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES $880 00 $1,100.00 

631 [CAMBIO DE PISTONES Y BUJES $1,650.00 $2,200.00 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. $55.00 $55.00 

7.02 [CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR $1,100.00 $51,320 00 

7.03 — [CAMBIO DE CALIPERS (1) $2,750.00 $3,300.00 

7.04 [CAMBIO DE PISTON DE CALIPER $1,650.00 $2,200.00 

205 — [REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS QUE INCLUYE ] E OR 
BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PUE:GAR, LIQUIDO DE FRENOS Y SEGUROS 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASIRAS, QUE INCLUYE 
7.06  |BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y $1,320.00 $1,540.00 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 [CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS $330.00 $550.00 
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708 — [CAMBIO DF CILINDRO DF RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS $880.00 $1,100.00 

709 [CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS $1,430.00 $1,650.00 

71 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS $1,430.00 $1,650.00 

CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE 
7.12 e s p a $1,650.00 $2,200.00 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

113 [CAMBIO DF SENSOR DE RUEDA ABS $2,750.00 $3,630.00 

7.114 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS 54,400.00 $5,500.00 

7.16 — [cambio DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA $55.00 $55.00 

CAMBIO DF MANGUERA DF LIQUIDO DF FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE 
7.17 ! Ss 8 a $550.00 $660.00 FRENOS Y PURGAR 

8 LUBRICACIÓN 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
801 — [COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE LID SLOI00 
S SUSPENSIÓN. CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O 

TAPADAS. CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN; RELLENO DE LIQUIDO DE 
802  |FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, $110.00 $110.00 

ANTICONGELANTE, DIRECCION HIDRÁULICA 

803  ÍCAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO $715.00 $880.00 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
901  |DESINCRUSTAR, REPARACION DE FUGAS, CAMBIO DÉ $1,100.00 $1,430.00 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 
£ 5 

9102 ANTICONGELANTE. SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS naaa Pa 

s03  JEAWBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, E a d0nób 
REPARACION DE ARNÉS Y RELEVADOR O an 

s04  [ENVBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, añ ol 
pS ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. /490.00 55, 

9.05 [CAMBIO DE TAPON DE RADIADOR $110.00 $110.00 

s06 [CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE És at 
Ps QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO aqua 

eo7 — [EAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE . ES 
: INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE BS000 32.200,06 

9 gos [cambio DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y ANTICONGELANTE $1,650.00 $2,200.00 

9.09 [CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO $1,100.00 $1,100.00 

91 CAMBIO DE BANDAS DE! MOTOR $2,200.00 $2,750.00 

9.11. |CAMBIO DFI RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE $4,950.00 $6.500.00 

9.12 [cambio DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA $1,650.00 $2,200.00 

913 [CAMBIO DF BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR $1,650.00 $2,200.00 

9.14 — [cambio DE TOMA DE AGUA $1,650.00 $2,200.00 

915 [CAMBIO DE CONEXION " T" DE TOMA DE AGUA $1,650.00 $2,200.00 

9,16 [CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA $1,650.00 $2,200.00 
10 SISTEMA DE ESCAPE 

1001 [CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 
SOPORTES DE HULE 090.00 2200.00 

1002 [CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPF N $3,080.00 $3,520.00 
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1003 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE $550.00 $660.00 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO SOLDADURA. $3,080.00 $53,850 00 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE $54,400 00 $5,500.00 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE $550.00 $660.00 

10.07 SOLDAR ESCAPE $550.00 $660.00 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACION DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, $2,200.00 $2,750.00 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR REGIMEN 

REPARACION DE MARCHA QUÉ INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

11.02 CAMPOS, AUTOMATICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE 52,200.00 52,750.00 

MARCHA 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONEQ 52,200.00 $2,750.00 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 56,050.00 $56,600 00 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 5220.00 $220.00 

11.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES $1,100.00 51,100 00 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR $1,100.00 $1,320.00 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 56,600.00 58,250 00 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIO? ES 52,200.00 52,200.00 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 51,650 00 $1,650.00 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES |, INTERRUPTORES $2,750.00 52,750.00 

11,12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION $2,750.00 $2,750.00 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENC¿RAL QUE INCLUYE: FOCOS, $2.750.00 $2,750.00 

FUSIBLESY CABLE 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES $2,750.00 $2,750.00 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA $110.00 $110.00 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE $1,650.00 $1,650.00 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORIA RELEVADORES 5550.00 $550.00 

11.18 REPARACION DF CAJA DE FUSIBLES 52,200.00 $2,420.00 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO $55.00 $55.00 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE $55.00 555.00 

11.21 REPARAR TABLERO $2,750.00 $2,750 00 

SUBTOTAL GASOLINA 1, 2 Y 4 CILINDROS| $454,135.00 $605,935.00 J 

LISTA DE REFACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL aa e 

Clave del 
t= 

código Lista de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehiculos a gasolina y Precio Unitario Refacciones 

diesel” 

Concepto dl Servicio Sedan Vagoneta 

Motor 6 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA $9,900.00 $13,200 00 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA $55.00 $55 00 

203 — [CAMBIO DE UN INYECTOR $2,750.00 53,630.00 
>ágina 8 be 26 REPARACION DE LINEAS DF INYECCION $3 300.00 $3,300.00



nO ACTAS 

-” e SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 +291. Colonia: Agricola Pantitlan, Alcaldia: Iztacalco C.P 08100 

  

  

  

  

  

  

il A CDMX. Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36 37 
L EE Ba A RC E-mail. correolemarc(9gmail com - Página Web: www. automotrizlemarc.com 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES $6,600.00 $8,800.00 

2.06 CAMBIO DE BOBINA $1,650.00 $2,200.00 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA $4,400.00 $5,500.00 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF $2,750.00 $3,300.00 

2.09 CAMBIO DF SENSOR MAP $2,530.00 $3,300.00 

21 CAMBIO DE SENSOR TPS $2,530.00 $53.300 00 
  

A NECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 233 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DANADAS DE B $1.650.00 $2,200.00 

MODULO DE ENCENDIDO 
  

  

  

  

  

  

  

  

2,12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 52,860.00 $3,300.00 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICION DE CIGUEÑAL $2,530.00 $3,300.00 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS $2,530.00 53,300.00 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD — $2,530.00 53,300,00 

2.16 CAMBIOD E VALVULA JAC 52,750.00 $3,300.00 

e CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 59,900.00 513,200.00 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 52,200.00 $2,750.00 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO $2,750.00 $3,300.00 
  

AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 

VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 

BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 

7% ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE AA, 800:00 PD2nO00 

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DT ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y 

MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACION CON LIQUIDO A 

PRESION, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 

ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONGELANTE 
  

MEDIO AJUSTE DE MOTOR DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE 

ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE 

ADMISION VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BIMBA DE y 

221 AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGL ERAS, LAVADO PESO ol 

DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACION CON LIQUIDO A PRES ON, CAMBIO DE 

BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 

DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

  

CAMBIO DF JUNTAS DF CABEZA C/UQUE INCLUYE JUNTAS , 

2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DF JUNTAS. ANTICONGELANTE, $1,100.00 51,320.00 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 
  

223 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE $1,320.00 $1,650.00 
ds TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE ] a 

  

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPIFTA, QUE INCLUYE 

274 CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS E )00 5.400.00 
JUNTAS, SELLOS BUZOS. VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 710,100 215,900: 

ANTICONGELANTE 
  

  

  

            2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO $2,200.00 $2,750.00 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 52,200.00 $2,750.00 

2,27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 52,200.00 $2,750.00 

de de CAMBIO Dz SOPORTE DE TRANSMISIÓN $2,200.00 $2,750.00 
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2.29 CAMBIO DE JUNTAS DF TAPA DF PUNTERIAS $1,650.00 $2,200.00 

: A GENERA NTAS Y LIGAS, a 5o90000 | 513200 
538 e DE CIGUEÑAL INCLUYE. METALES, JUNTAS, ACEITE Y $6.600.00 $8,800.00 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUENAL $1,100.00 $51,430 00 

233 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 51,320.00 $1,760.00 

234 CAMBIO DE POLEA TENSORA 51,650.00 $2,200.00 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 51,650.00 $2,200.00 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS $660.00 $880.00 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS $220.00 $220.00 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 5275.00 5330.00 

239 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $990.00 $1,320.00 

2.4 ESCANEAR MOTOR $110.00 $110.00 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 53,850.00 $4,400.00 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 56,600.00 $8,800.00 

243 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE $1,980.00 $2,200.00 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR $1,650.00 $2,200.00 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 51,650 00 $2,200.00 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER $550 00 $660.00 

247 REPARAR CUERPO DE ACELERACION 53,850.00 54,400.00 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR $3,850.00 $4,400.00 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES $2,200.00 $2,750.00 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO $1,980.00 52,200.00 

4 CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, PORTACOLLLARIN Y BALERO 

4.01 PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA 54,400 00 $4,950.00 

HIDRAULICO DE CLUTCH 

40 CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYF: ARO DENTADO $1 650.00 550006 

(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

56 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA E SN 
COMPLETA Y LIQUIDO , t 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH $1,100.00 $1,210.00 

S TRANSMISIÓN El ). 

REPARACION DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUÉ INCLUYE El 

50 MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 00D $33:100.06 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC), TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE 

DE TRANSMISION, SERVOS O BULBO MODULAR 

REPARACION DE TRANSMISION ESTANDA'3 QUE INCLUYE: LAVADO, 
5.02 DESARMADO, CAMBIO DE * HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, $13,200.00 $15,400.00 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISION, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y RETENES $4,400.00 549,500.00       
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AFINACION DE TRANSMISION AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 
  

  

  

  

  

5 ,300.0 .850.00 
90% [DE ACENE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 22000.00 id 

s.os  |REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE $11,000.00 $13,200.00 

5.06 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y ACEITE $2,750.00 $3,300.00 

5.07 — [CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y MACHETAS $1,650.00 $2,200.00 

AMBI - JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE 
su peda o de $880.00 $1,100.00 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISION AUTOMATICA QUE 
y 52,200. 

en INCLUYE SELLADOR Y ACEITE 030.00 22000 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 51,100.00 $1,430.00 

5,11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA $2,200.00 $2,750.00 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES $4,950.00 $6,600.00 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA $2,750.00 $3,630.00 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA $1,650.00 52,200.00 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A — $880.00 $1,100.00 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS $13,200.00 $15.400.00 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR $2,750.00 $3,300.00 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSION $55.00 $55.00 

6.02 CAMBIO DE ROTULA $980.00 $1,100.00 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACION Y ROTACIÓN $55.00 $55.00 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA $550.00 $660.00 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO ROTULAS, GOMAS, BUJES $2,860.00 $3,740.00 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO $1,650.00 $2,200.00 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES $550.00 $660.00 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 5550.00 $660.00 

¿09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 4580.00 00 

SOPORTES 

61 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $1,650.00 $2,200.00 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 51,650.00 $2,200.00 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL $1,100.00 51,430.00 

633 eta DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 000% 2700 

¿e CAMBIO DE MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE DIRECCION $1,100.00 $1.430.00 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 
  

CAMBIO DF MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 
b 

15 [DIRECCIÓN (UCUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 31,100.00 51,430.00 

CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 
e ars tamos $2,750.00 $3,630.00 
  

  

  

  

  

  

  

617 CAMBIO DF MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO O IZQUIERDO $3,300.00 54,400.00 

6.18 CAMBIO DF RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSION Y GOMAS 53,300.00 54,400.00 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA $2,750.00 $3.630.00 

62 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCION C/U 5880.00 $1,100.00 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 5550.00 5660.00 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA $2,750.00 $3,630.00 
  

Sa CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO $550.00 5660.00 )            



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 $291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P 08100 

CDMX, Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail. correolemarcíWgmail.com - Página Web. www automotnzlemarc.com 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Página 12 de 26 

  

6.24  |cAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA $2,750.00 $3,630.00 

625  |REPARAR PUENTE DE SUSPENSION $1,650.00 $2,200.00 

6.26 [CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN $7,150.00 $9,350,00 

6.27 — |REPARAR CAJA DE DIRECCION 82,200.00 $2,750.00 

6.28 [CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY $1,650.00 $2,200.00 

6.29  |DARBRIO A MUELLES $1,100.00 $1,430.00 

6.3 |ÍCAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES $880.00 $1,100.00 

6.31  |CAMBIO DE PISTONES Y BUJES $1,650.00 $2,200.00 
5 FRENOS 

701  JUIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR $55.00 $55.00 

702 — ÍcamBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR $1,100.00 $1,320.00 

7.03 [CAMBIO DE CAUIPERS (1) $2,750.00 $3,300.00 

7.04 [CAMBIO DE PISTON DE CALIPER $1,650.00 $2,200.00 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 
70s  |BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE $1,320.00 $1,540.00 

FRENOS Y SEGUROS 

206 [REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, Q JE INCLUYE: BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES | a. a 
: TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS ug 

7.07 [CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LICIUIDO DE FRENOS $330.00 $550.00 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS $880.00 $1,100.00 

CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA . 
7109 IV RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. 31,430.00 >1,830:00 

71 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS $1,430.00 $1,650.00 

CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 
7.11 [VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR. $6,600.00 $8,800.00 

VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

212 — [CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE a. ES 
; LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 52,200.00 

7.13 [CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. $2,750.00 $3.630.00 

7.14 [CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS $4,400.00 $5,500.00 
215 [CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DF FSTACIONAMIFNTO Y a. cE80ñ0 

SEGUROS 290,00 

7.16 [cambio DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA $55.00 $55.00 

719 — [CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE e e0dO dino 
FRENOS Y PURGAR. 5350 5660.00 

8 LUBRICACIÓN AS] 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO ns 
201 [COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE OO ES 

SUSPENSION, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O p.10s 2420.00 
TAPADAS 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
8.02  |FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE D£ TRANSMISIÓN, ANTICONGELANTE, $110.00 $110.00 

DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 [CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO $715.00 $880.00 
9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO      
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SERVICIO DF RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
901  |DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE ANTICONGELANTE, $1,100.00 $1,430.00 

ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN 

CAMBIO DE BOMBA DF AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y ANTICONGELANTE, SELLADOR 
9.02 EA $2,200.00 $2,750.00 Y MATERIALES DIVERSOS 

CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, REPARACIÓN DE ARNÉS Y 
9.03 E : $3,850.00 $4,400.00 

RELEVADOR 

CAMBIO DF RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, ANTICONGELANTE, 
9.04 ss $4,400.00 $5,500.00 

MATERIAL DIVERSO 

905 — |CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR $110.00 $110.00 

CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 
/650.00 2,200.00 

206 [aur INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO 21,89 > 

AMBI MA RA RADIA PERIOR O INFERIOR s07 — [CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE LESA A” 
INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGFLANTE 

CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 
9 .650.00 200.00 
208 Il ANTICONGELANTE ed Sada 

909 [CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO $1,100.00 $1,100.00 

91 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR $2,200.00 $2,750.00 

9.11 [CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE $4,950.00 $6.600.00 

9.12 — |CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA $1,650.00 $2,200.00 

9.13 [CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR $1,650.00 $2,200.00 

9.14 [CAMBIO DE TOMA DE AGUA $1,650.00 $2,200.00 

9.15 [CAMBIO DE CONEXION " 1" DE TOMA DE AGUA $1,650.00 $2,200.00 

9.16 [CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA $1,650.00 $2,200.00 

9.17 [CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR $550.00 9550.00 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

s0o1 [CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y " : 
. SOPORTES DE HULE 4 ORo.DO con 

10.02 — [CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE $3,080.00 $3,520.00 

10.03 [CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE $550.00 $660.00 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO $3,080.00 53,850.00 

10.05 [CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS $4,400.00 $5,500.00 

1006 [CAMBIO DE BRIDA FLFXIBIF $550.00 $660.00 

10.07 — [SOLDAR ESCAPE $550.00 $660.00 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACION DF ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 
11.01 JESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, (.ORONA, BANDA, $2,200.00 $2,750.00 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR REGIMEN 

REPARACION DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

11.02. |CAMPOS, AUTOMÁTICO. CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE $2,200.00 $2,750.00 
MARCHA 

2103 — [REPARACION DE LÍNEAS FN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y sé 
ARNES EN GENERAL Y CONECTORES pS PA 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR $6,050.00 $6,600.00 

11.05 [CAMBIO DF PLUMAS DE LIMPIADORES $220.00 5220.00 
11.06 [CAMBIO Df BRAZOS DE LIMPIADORES C/U $1,100.00 $1,100.00 

a pe CAMBIAR BANDA DE Al TERNADOR A $1,100.00 $1,320.00 
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11.08 CAMBIAR ODOMEFTRO $6,600.00 $8,250.00 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 52,200.00 $2,200.00 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 51,650 00 51,650 00 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 52,750.00 $2,750.00 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DF IGNICION $2,750.00 $2,750.00 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, FUSIBLES Y CABLE $2,750.00 $2,750.00 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES $2,750.00 $2,750.00 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA $110.00 $110.00 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE $1,650.00 51,650.00 

11,17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 5550.00 $550,00 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES $2,200.00 $2,420.00 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO $55.00 $55.00 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE $55.00 555.00 

11.21 REPARAR TABLERO $2,750.00 $2,750.00 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 5550.00 $550.00 

— SUBTOTAL GASOLINA 6 CILINDROS| $471,185.00 $626,835.00     
LISTA DE REFACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 | 

le Lista de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehiculos a gasolina y AO IA 

diésel” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 8 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA $9,900.00 $13,200.00 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 555.00 $55.00 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR $52,750 00 53,630.00 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION $3,300.00 $3,300.00 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES $6,600.00 $8,800.00 

2.06 [CAMBIO DE BOBINA 51,650.00 $2,200.00 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA $4,400.00 $5,500.00 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF $2,750.00 $3,300.00 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP 52,530.00 $3,300.00 

21 CAMBIO DE SENSOR TPS $2,530.0, $3,300.00 

CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 

2.11 [MODULO DE ENCENDIDO »1:090.90 92,200.08 
212 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO $2,860.00 $3,300.00 

213 CAMBIO DE SENSOR POSICION DE CIGUEÑAL $2,530.00 $3,300.00 

2.14 CAMBIO DF SENSOR DE ARBOL DE LEVAS $2,530.00 $53,300 00 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD $2,530.00 53,300.00 

2.16 CAMBIO DE VALVULA IAC $2,750.00 $3,300.00 

217 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN $9,900.00 $13,200.00 

2.18 REPARACION DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA $2,200.00 $2,750.00             
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219 [CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 52,750.00 $3,300.00 
  

AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE. PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 

VALVULAS DE ADMISION, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 

BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESION, RECTIFICAR 

22 ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCION, CAMBIO DE 

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y 

MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACION CON LIQUIDO A 

PRESION, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 

ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONGELANTE. 

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DF MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 

VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 

DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACION 

CON LIQUIDO A PRESION, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

$30,800 00 536,300.00 

  

519,800.00 526,400.00 

  

CAMBIO DE ¿UNTAS DÉ CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, $1,100.00 51,320.00 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 
  

CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
2.23 — |TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE $1,320.00 $1,650.00 

  

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE 
CAMBIO DF ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

2.24 JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y | 512,100.00 515,400.00 
ANTICONGELANTE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
225 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO $2,200.00 $2,750.00 

226 [CAMBIO DF SOPORTE DE MOTOR FRONTAL $2,200.00 $2,750.00 

227 — [CAMBIO DEA SOPORTE DE MOTOR TRASERO 52,200.00 $2,750.00 

228 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISION $2,200.00 $2,750.00 

229 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 51,650.00 $2,200.00 

2 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, . 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE e ARCO 

CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES. JUNTAS, ACFITE Y FILTRO 
231 56,600.00 $8,800.00 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL $1,100.00 $1,430.00 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR $1,320.00 $1,760.00 

534 CAMBIO DE POLEA TENSORA $1,650.00 $2,200.00 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA $1,650.00 $2,200.00 
2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS $660.00 $880.00 

237 CAMBIO DE BUJIAS $220.00 $220.00 
238  |CAMBIO DE FUNDA DF BAYONETA Y BAYONETA $275.00 $330.00 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE $990.00 $1,320.00 
24 ESCANEAR MOTOR $110.00 $110.00 
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2.41 REPARAR COMPUTADORA $3,850.00 $4,400.00 

22 [REPARAR CABEZA DE MOTOR $6,600.00 $8,800.00 

243 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE $1,980.00 $2,200.00 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR $1,650.00 $2,200.00 

2.45 — [CAMBIO DE DAMPER $1,650.00 $2,200.00 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER $550.00 $660.00 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACION $3,850.00 $4,400.00 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR $3,850.00 $4,400.00 

249 [CAMBIO DE BALANCINES $2,200.00 $2,750.00 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO $51,980 00 $2,200.00 

4 CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN 

3.01 PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, $4,400.00 54,950.00 

SEGUROS Y SISTEMA HIDRÁULICO DF CLUTCH 

CAMBIO DE CRIEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 
,650 2,200.00 202 [CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 18000 neos 

168 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA s165000 7200.00 

COMPLETA Y LIQUIDO : : : 

404 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 51,100.00 $1,210.00 

5 TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: MASTER KII( JUNTAS, 

5.01 SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC), $20,900.00 $23,100.00 

TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISION, SERVOS O BULBO MODULAR 

REPARACION DE TRANSMISION ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 

5.02 DESARMADO, CAMBIO DE HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, $13,200.00 515,400.00 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUFGO) 

EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 
5.03 54,400.00 549,500.00 

RETENES 

5.04 AFINACION DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO $3:360.00 $3,850.00 

e DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS E ñ 2 y 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE $11,000.00 $13,200.00 

CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCION QUE INCLUYE: JUNTAS Y 
5.06 $2,750.00 53,300.00 

ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ES?IGAS, GRASA Y 165006 A 

3 MACHETAS e SEO 
508 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: JUNTA MOMOCINÉTICA, aa 

z GRASA Y CUBREPOLVO Ae 

CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: SELLADOR Y 
5.09 $1,650.00 $2,200,00 

ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES $1,100,00 $1,430.00 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA $2,200.00 $2,750.00 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES $4,950.00 $6,600,00 

513 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA $2,750.00 $3,630.00 
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5,14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA $1,650.00 52,200.00 

5,15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A $880.00 $1,100.00 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS $13,200.00 $15,400.00 

5:17 CAMBIO DE SENSOR TR $2,750.00 $3,300.00 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSION 555.00 $55.00 

6.02 CAMBIO DE ROTULA INCLUYENDO GRASA, $880.00 51,100.00 

603 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACION $55.00 $55.00 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA $550.00 $660.00 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO ROTULAS, GOMAS, BUJES 52,860.00 $3.740.00 

606 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 51,650.00 $2,200.00 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES $550.00 $660.00 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA $550.00 5660.00 

AMBI AJA DIRECCION HIDRAULICA 1 YE: ACEITE Y Es bc J ECCION HIDRÁULICA QUE INCLUYE E $4,950.00 $6,600.00 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $1,650.00 $2,200.00 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR IRASERO $1,650.00 $2,200.00 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL $1,100.00 $1,430.00 

¿lia Py DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE $2,200.00 $2,750.00 

; | AANGUER PRESIC A e s1ac00o | ssss000 
AMBI MANGUERA RETROCE MBA 

AMBIO DE STABILIZADC NT EE O O BILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO $2,750.00 $3,630.00 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCION DERECHO O IZQUIERDO $3,300.00 $4,400.00 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSION Y GOMAS $3,300.00 $4,400.00 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA $2,750.00 $3,630.00 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCION $880.00 $1,100.00 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO $550.00 5660.00 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA $2,750.00 $3,630.00 

623 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO $550.00 $660.00 

6724 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA $2,750.00 $3,630 00 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSION $1,650.00 $2,200.00 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN $7,150.00 $9,350.00 

6.21 REPARAR CAJA DE DIRECCION $2,200.00 $2,750.00 

6.28 CAMBIO DF HOJA MAFSTRA DF MUEY $1,650.00 $2,200.00 

6.29 DAR BRIO A MUELLES $1,100.00 $1,430.00 

63 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES $880 00 $1,100.00 

6.31 CAMBIO DF PISTONES Y BUJES $1,650.00 $2,200.00 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR $55.00 $55.00 

2.02 E DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y OS 

de26
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7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) $2,750.00 $3,300.00 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 51,650.00 $2,200.00 
  

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUÉ INCLUYE: BALATAS DELANTERAS, 

7.05 RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE $1,320.00 51,540.00 

FRENOS Y SEGUROS. 
  

, REPARACION DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE $1,320.00 $1,540.00 

:08 BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS Ea RENE 

  

  

  

  

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 5330.00 $550.00 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 5880.00 $1,100.00 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. $1,430.00 51,650.00 

7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 51,430.00 $1,650.00 
  

a CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE ÓN O 
2 LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS dad A 

  

CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FFENOS, QUE INCLUYE 

  

  

  

  

  

  

1,12 LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA +1:650,00 32,200.00 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS $2,750.00 $3,630.00 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA Dt ABS $4,400.00 $5,500.00 

7.15 CAMBIOD E CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y SEGUROS $550.00 $880.00 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA $55.00 $55.00 

.. CAMBIO DE MANGUERA DF LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE ESO 00 
: INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 2 o 

8 LUBRICACIÓN 
  

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
801 +, 5110.00 $220.00 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCION, CAMBIO DE 

GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 
  

CARRFGIR NIVELES, QUE INCLUYEN RELLENO DE LIQUIDO DE 

8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISION, 5110.00 $110.00 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA 
  

  

  

8.03 [CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR 5715.00 $880.00 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 7 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMO JTAJE, MONTAJE, uo 

9.01  [DESINCRUSTAR, REPARACION DE FUGAS CAMBIO DE $1,100.00 51,430.00 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANCUERAS Y TAPON 
  

007 [CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y e E 
: ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 2 pana 

003  [SAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, ENOR aa 
REPARACIÓN DE ARNES Y RELEVADOR pe AAN 
CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 

  

  

  

  

£ 

mn ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO PE 900:09 00.0 

9.05  |CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR $110.00 $110.00 

CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 
9.06 $1,650.00 $2,200.00 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 

207 INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE 21,650.00 92,200.00 

CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y > 
9.08 51,650.00 $2,200.00 ANTICONGELANTE 
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909 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 51,100.00 $1,100.00 

91 CAMBIO DE BANDAS DEL MIOTOR $2,200.00 $2,750.00 

911 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 54,950.00 $6,600.00 

9,12 CAMBIO DF BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA $1,650.00 $2,200.00 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR $51,650 00 $2,200.00 

39,14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 51,650.00 $2,200.00 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN ” T" DE TOMA DE AGUA $1,650.00 $2,200.00 

916 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA $1,650.00 $2,200.00 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR $550.00 $550.00 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

á o a celo DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y E LUSDO $2,200.00 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO $3,080.00 53,520.00 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE $550.00 $660.00 

10,04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO $3,080.00 $3,850.00 

10.05 CAMBIO DF CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS $4,400.00 $5,500.00 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE $550.00 $660.00 

10.07 SOLDAR ESCAPE $550.00 $660.00 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACION DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 52,200.00 $2,750.00 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN 

ra REPARACION DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, CAMPOS, AUTOMÁTICO, $2,200.00 $2.750.00 

CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA, 

idos REPARACION DE LINEAS EN GENERAL QUE INCLUYE, CABLEADO Y O $2,750.00 

ARNES EN GENERAL Y CONECTORES 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 56,050.00 56,600.00 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 5220.00 $220.00 

11.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES $1,100.00 $1,100.00 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR $1,100.00 $1,320.00 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO $6,600.00 $8,250.00 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES $2,200,00 52,200.00 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES $1,650.00 51,650.00 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES $2,750.00 $2,750.00 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION $2,750.00 $2,750.00 

1a8 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUÉ INCLUYE: FOCOS, $2:750.00 $2:750.00 
FUSIBLESY CABLE : ! 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 52,750.00 52,750.00 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA $110.00 $110.0 

11.16 CAMBIO Dit BULBO DE ACEITE $1,650.00 $1,650.00 

11,17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES $550.00 $550.00 

11.18 REPARACION DE CAJA DF FUSIBLES $2,200.00 $2,420.00 

11.19 CAMBIO DF FOCO DE FARO Ny $55.00 $55.00 
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11.2 CAMBIO DE FUSIBLE $55.00 $55.00 

11.21 REPARAR TABLERO $2,750.00 $2,750.00 

11 22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO $550.00 $550.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 8 CILINDROS| $471,185.00 $626,835.00 

LISTA DE REFACCIONES PARA El MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Precio Unitario Retacciones 

Clave del Lista de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehiculos a gasolina y 

ne diésel” 
codigo , TRAILER Y 

Concepto del Servicio 3/5 TNLS 
/ AUTOBUS 

Motor Diesel 

SFRVICIO DE 10,000 KMS 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR $1,100.00 $2,750.00 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 5330.00 $550.00 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO $330.00 5330.00 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 5330.00 $330.00 

2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO $660.00 $1,320.00 

2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 5660.00 $1,320.00 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL $220.00 5220.00 

2008 [VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERIA DE O sLnOO 
ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR > S 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE $110.00 $110.00 

2.1 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL $550.00 $550.00 

2.11 
VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE $3 ] 6 

ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y MÁX. EN VACIÓ 230,00 Aa 

2.12 [REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR z a 
FUGA DE FLUIDOS Y AIRE dt »210:00 

AZ =>, 

2,13 VERIFICAR PRESION DE ACEITE $110.00 $110.00 Bd 

2.14 ALINEACION DE RUEDAS DELANTERAS $550.00 $660.00 O _ 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR $4,400.00 56,600.00 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR $1,650.00 $2,200.00 

2.17 DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR $110.00 $110.00 

MOTOR 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y CABEZA, 

BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, CAMISAS, METALES DE 

si BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE 0 , 

: MOTOR, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE y COMBUSTIBLE, BANDAS DE | ??7900.00 20/200:00 
MOTOR, REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE 

ADMISION Y ESCAPE, BOMBA DE ACEITE, BUZOS 

20 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUIAS DE 
: VÁLVULAS 516,500.00 524,200.00 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DF CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U $2,200.00 52,750.00             
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3.04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U $1,100.00 $1,650.00 

305 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCION $2,750.00 53,850.00 

3Ub DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR $110.00 $110.00 

3.07 REPARAR TURBO CARGADOR $15,400.00 519,800.00 

3.08 REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR $1,100 00 $1,650.00 

3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 54,180.00 56,600.00 

31 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESION DE ACEITE $2,200.00 53,300.00 

311 RECMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 52,200.00 $3,300.00 

3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESION DE ACEITE $1,650.00 $2,200.00 

3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE $1,650.00 $2,200.00 

3.14 REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR $1,650.00 $2,200.00 

3.15 REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO $1,650.00 $2,200.00 

3.16 REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN $6,600.00 $8,800.00 

sil a FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE $330.00 $550.00 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE $660.00 $1,320.00 

319 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE $110.00 5110.00 

3,2 PONER MOTOR A TIEMPO $110.00 $110.00 

ES REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, 137200.00 $15,400.00 

CAMBIANDO REPUESTO 

3.22 REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN $2,750.00 $2,750.00 

LABORATORIO C/U 

323 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR $1,100.00 $1,650.00 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U $5,500.00 $7,700.00 

3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR $110.00 $110.00 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C M.P $2,750.00 $2,750.00 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM $110.00 $110.00 

3.28 CAMBIO DE FMBRAGUE 56,600.00 $8,800.00 

3.29 REPARACION DE DIFERENCIA! COMPLETO 517,600.00 524,200.00 

3.3 CAMBIO DE MODULO ECM $24,200.00 549,500.00 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR $2,200.00 $3,300.00 

3.32 CAMBIO DE TURBO $37,400.00 549,500.00 

3.33 CAMBIO DE VALVULA EGR $3,850.00 54,950.00 

3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP $2,750.00 $2,750.00 

3.35 REPARACIÓN DE RADIADOR $3,300.00 54,400.00 

3.36 CAMBIO DE RADIADOR 56.600.00 $8,800.00 

3.37 REPARACION GENERAL DE TRANSMISIÓN 523,100.00 $38.500.00 

3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 52,640.00 54,950.00 

3,39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE o $2,640.00 54,950.00 

3.4 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO $110.00 $110.00 

3.41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES $3,300.00 $3,300.00 

342 [REEMPLAZAR FLASHER IN $550.00 $550.00 
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L PLAF YOY : 343 — [REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE 25506 $55.00 
DIRECCIONAL 

3,44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES $330.00 5330.00 

3.45  |REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON $550.00 $880.00 

3.46 [REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON $110.00 $110.00 

347  ÍREEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA $1,100.00 $1,100.00 

348 [REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA $1,650.00 $1,650.00 

3.49 — REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DF CRISTAL $880.00 $880.00 

3.5 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO $8,800.00 $13,200.00 

3.51 — |REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL $2,750.00 $2,750.00 

3.52 — |REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL $1,100.00 $1,100.09 

353 [REEMPLAZAR BOTON DE DUAL $550.00 $550 00 

354 ÍREEMPLAZAR MIXTO DE DUAL $550.00 $550 00 

355 [REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR $110.00 $110.00 

3.56 [REEMPLAZAR ACUMULADOR $3,740.00 $4,950.00 

3.57 — |REVISAR RÉGIMEN DE CARGA $110.00 $110.00 

358  |REACONDICIONAR ALTERNADOR $3,850.00 $4,950.00 

359 [REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR $1,550.00 $2.200.00 

36 |REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR $1,100.00 $1,650.00 

3.61 [REEMPLAZAR ALTERNADOR $7,700.00 $13,200 00 

3.62  |REEMPLAZAR FUSIBLE C/U $55.00 $55.00 

3.63 — |REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO $3,300.00 $3.850.00 

364  |REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA $3,850.00 $4,950.00 

3.65 [REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARChA $7,700.00 513,200.00 

3.66 REPARAR NEUMATICO DELANTERO MONTANDO Y S a 
ESONTANÓS $220.00 $330.00 

267 — [REPARAR NEUMATICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y , 
3. ES MONTADO $220.00 $330.00 

368 [REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONIADO Y 
SENTADO $220.00 $330.00 

REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 
35% lares $330.00 $330.00 

2,70 — |REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LINTA DF LUZ 
; PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 5110.00 3110/09 

271 — [REACONDICIONADOR ARNES DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE | 
CAMI DE CABLES $880.00 $1,100.00 

472 — [REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LINEA DEL á 
ALTERNADOR, 5330.00 $550 00 

373 — [REACONDICIONADOR ARNES DE LÍNEA DE MARCHA, INCLUYE 
: CAMBIO DF CABLES 5330.00 5550.00 

3.74 JEMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER $880.00 $1,100.00 

275 [REEMPLAZAR VALVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO ] 
ELÉCTRICO NEUMÁTICA 5880.00 51,100.00     
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3.76 VALVULA NEUMATICA DF FRENO DE FSTACIONAMIENTO $880.00 $1,100.00 

3.77 REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RAPIDO $880.00 51,100.00 

3.78 REEMPLAZAR  MATRACA Y/O  AJUSTADOR DF FRENOS DELANTEROS $880.00 51,100.00 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 5220.00 $330.00 

38 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO $220.00 5330.00 

381 REEMPLAZAR ROTO CAMARA DELANTERA $550.00 $1,100.00 

3.82 REEMPLAZAR GAVILAN $330.00 $330.00 

383 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILAN $220.00 $220.00 

384 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS $880.00 $1,100.00 

385 REEMPLAZAR ROTO CAMARA TRASERA $550.00 $1,100.00 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 51,650.00 $2,200.00 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 52,200.00 $3,300.00 

REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PARA 
3.88 FRENO DE MOTOR $51,650 00 $2,200.00 

3/80 aNESo BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS $880.00 $1,100.00 

3.9 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U $880.00 $1,100.00 

3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 5550.00 $550.00 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DF C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS $550.00 $550.00 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U $110.00 $110 00 

3.94 DAR BRIO A MUELLES DELANTERAS $2,200.00 52,750.00 

3.95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 51,650.00 $2,200 00 

396 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO _— $1,100.00 $51.650.00 

3.97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO $1,100.00 51,650.00 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS $550.00 5550.00 

3.99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 51,650.00 52,200.00 

A REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCION 5880.00 51,100.00 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCION $2,750.00 53,850.00 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN $4,400.00 55,500.00 

203 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO $3,850.00 54,950.00 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCION AMBAS RUEDAS 52,200.00 52,750.00 

4.05 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA $1.650.00 $2,200.00 

DE DIRECCIÓN HIDRAULICA 

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA COMPLETA $8,800.00 $13,200.00 

0 REEMPLAZAR REPUESTO DF LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE LSD SOGEO 
DIRECCION HIDRAULICA y 

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA $2,750.00 $3,850.00 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 5550.00 51,100.00 

3.1 REEMPLAZAR VALVULA INVERSORA $880.00 $1,100.00 

4,11 REEMPLAZAR MANOMETRO DF AIRE $1,650.00 $2,200.00 

4.12 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U á $8,800.00 $13,200.00 

4.13 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL A $1,100.00 $2,200.00 
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4.14 REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER $2,750.00 $3,850.00 

4,15 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL $880.00 $1,100.00 

4.16 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 5880.00 $1,100.00 

4.17 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 51,650.00 $2,200.00 

4.18 REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 PZAS.) $4,950.00 $6,600.00 

419 REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE $880.00 $1,100,00 

4.2 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) $6,600.00 $8,800.00 

4.21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 5550.00 $880.00 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE $550.00 $880.00 

4.23 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA $2,640.00 $3,740 0 

4.24 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE $1,100.00 $1,650.00 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ $220.00 $220.00 

4.26 REFIMPLAZAR SENSOR DF ACFLFRADOR 52,750.00 $3,300.00 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 5110.00 $110 00 

4.28 SERVICIO AL RADIADOR $1,650.00 $2,200.00 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR $220.00 $385.00 

4.30 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE ENFRIAMIENTO $1,100.00 51,650.00 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR $1,100.00 $1,650.00 

432 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR $1,100.00 $1,650.00 

4.33 REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 51,100.00 $1,550.00 

434 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 5440.00 51,100.00 

4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR $3,740.00 54,950.00 

SUBTOTAL REFACCIONES DIESEL  $470,140,00 $634,425.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 1,2 Y 4 CILINDROS| $454,135.00 $605,935.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 6 CILINDROS| $471,185.00 $626,835.00 

SUETOTAL REFACCIONES GASOLINA 8 CILINDROS| $471,185.00 5626,835.00 

SUBTOTAL REFACCIONES DIESEL| $470,140.00 $4,950.00 

SUBTOTAL| $1,866,645.00 51,864,555.00 

IV.A.| $298,663.20 $298,328.80 

TOTAL| $2,165,308.20 $2,162,883.80         

  

TOTAL REFACCIONES MANTENIMIENTO CORRECTIVO | a 

IMPORTE CON LETRA: 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N 

Los precios unitarios son en número a dos decimales. 

Los precios son fijos hasta el total cumplimiento y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

  

Viegencia del servicio: a partir del día siguiente, hábil, de la notificación al fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. |A-O1IMDA001-E30-2022 

Nombre del licitante: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

Fecha: CIUDAD DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2022 

Nombre del Proveedor: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE CV 

Domicilio fiscal: CALLE 2 No. 291 Col, Agricola Pantitlan, Alcaldia Iztacalco, C.P. OBIDO CDMX 

R.F.C.: SALOGOSO3737 

APÉNDICE D LISTADO DE NEUMATICOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Apéndice D “Listado de neumáticos” 

Especificaciones 
Medida Precio unitario LVWA. TOTAL 

Marca Modelo 

255/60R17 PIRELLI pa $5,500.00 $880.00 $6,380.00 

165/70R13 PIRELLI CINTURATO $1,650.00 $264.00 $1,914.00 

175/65R 14 PIRELLI CINTURATO 51,650.00 5264.00 $1,914.00 

175/65R15 PIRELLI CINTURATO $1,980.00 $316.80 $2,296.80 

175/70R13 PIRELLI CINTURATO $1,760.00 $281.60 $2,041.60 

175/70R14 PIRELLI CINTURATO $1,760.00 $281.60 $2,041.60 

185/55R15 PIRELLI CINTURATO 52,090.00 $334.40 $2,424.40 

185/60R14 PIRELLI CINTURATO $1,543.00 5246.40 $1,786.40 

185/60R15 PIRELLI CINTURATO 52,640.00 $422.40 $3,062.40 

185/65R14 PIRELLI CINTURATO $1,980.00 $316.80 $2,296.80 

185/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,530.00 $404.80 $2,934.80 

185/70R13 PIRELLI CINTURATO $1,760.00 $281.60 $2,041.60 

185/70R14 PIRELLI CINTURATO $2,200.00 $352.00 $2,552.00 

185/75R16 PIRELLI CINTURATO $3,960.00 5633.60 $4,593.60 

185R14 PIRELLI CINTURATO $3,080.00 $492.80 $3,572.80 

195/45R16 PIRELLI CINTURATO $4,070.00 $651.20 $4,721.20 

195/50R15 PIRELLI CINTURATO $2,530.00 $404.80 $2,934.80 

199/55R15 PIRELLI CINTURATO 52,090.00 $334.40 $2,424.40 

195/55R16 PIRELLI CINTURATO $2,860.00 $457.60 $3,317.60 

195/60R14 PIRELLI CINTURATO $2,310.00 $369.60 $2,679.60 

195/60R15 PIRELLI CINTURATO 52,530.00 5404.80 $2,934.80 

195/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,200.00 $352.00 52,552.00 

195/70R14 PIRELLI CINTURATO $2,310.00 $369.60 $2,679.60 
195/70R15 PIRELLI CINTURATO $3,630.00 $580.80 $4,210.80 

195R15 PIRELLI CARRIER $3,630.0U 5580.80 $4,210.80 

205/40R17 PIRELLI SCORPION $2,640.00 $422.40 $3,062.40 
205/45R16 PIRELLI CARRIER $2,640.00 5422.40 $3,062.40 
205/45R17 PIRELLI SCORPION $3,740.00 5598.40 $4,338.40 
205/S0R16 PIRELLI CARRIER S$e:,290.00 $686.40 $4,976.40 
205/50R17 PIRELLI SCORPION $5,170.00 $827.20 $5,997.20     ágina 25 de 26 

O



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia. Iztacalco C.P 08100 

CDMX, Mexico, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail. correolemarc(Mgmail com - Página Web: www automotrizlemarc.com 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
          

205/55R16 PIRELLI CARRIER $2,090.00 $334.40 $2,424.40 

205/55R17 PIRELLI SCORPION $2,530.00 $404.80 $2,934.80 

205/60R13 PIRELLI CARRIER $2,310.00 $369.60 $2,679.60 

205/60R15 PIRELLI CARRIER $2,530.00 $404.80 $2,934.80 

205/60R16 PIRELLI CARRIER $1,540.00 $246.40 $1,786.40 

205/65R15 PIRELLI CINTURATO $3,190.00 $510.40 $3,700.40 

205/70R15 PIRELLI CINTURATO $1,870.00 $299.20 $2,169.20 

205/75R16 PIRELLI CINTURATO $4,400.00 $704.00 $5,104.00 

215/45R16 PIRELLI CINTURATO $4,400.00 $704.00 $5,104.00 

215/45R17 PIRELLI SCORPION $4,400.00 $704.00 $5,104.00 

215/55R16 PIRELLI CINTURATO $3,850.00 $616.00 $4,466.00 

215/55R17 PIRELLI SCORPION $3,630.00 $580.80 $4,210.80 

215/60R16 PIRELLI CINTURATO $4,180.00 $668.80 54,848.80 

215/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,970.00 $475.20 $3,445.20 

215/65R16 PIRELLI CINTURATO $2,970.00 $475.20 $3,445.20 

215/65R17 PIRELLI SCORPION $4,180.00 $668.80 54,848.80 

215/70R15 PIRELLI CINTURATO $2,530.00 $404.80 $2,934.80 

215/70R16 PIRELLI CINTURATO $3,520.00 $563.20 $4,083.20 

215/75R14 PIRELLI CINTURATO $3,520.00 $563.20 $4,083.20 

215/75R15 PIRELLI CINTURATO $3,410.00 $545.60 $3,955.60 

IMPORTE CON LETRA: TOTAL $170,218.40 

CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PEOS 40/100 M.N.   
Los precios unitarios son en número a dos decimales. 

Los precios son fijos hasta el total cumplimiento y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Viegencia del servicio: a partir del día siguiente, hábil, de la notificación al fallo y hasta el 31 de diciembre de 

2022 

ATENTAMENTE 

— 

OSEAS MARIN ROSALE 

REPRESENTANTE LEGAL 
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